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Ayuntamiento de Guadalajara 

Acta número doce de la sesión ordinaria celebrada el día 

AYUNTAMIENroveintiocho de marzo de dos mil veintidós a las diecisiete horas 
CONSTITUCIONAL • • 
DE cuADALAJARA con cmcuenta y cmco minutos, en el Salón de Sesiones de 

Palacio Municipal. 

Preside la sesión el licenciado en administración de empresas Jesús Pablo 
Lemus Navarro, Presidente Municipal y la Secretaría General está a cargo del 
licenciado Eduardo Fabián Martínez Lomelí. 

Se instruye al Secretario General del Ayuntamiento, pase lista de asistencia. 

1.- LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

E! Señor Secretario General: Ciudadano Jesús Pablo Lemus Navarro, presente; 
dudadana Patricia Guadalupe Campos Alfara, presente; ciudadano Juan 
Fr;¡n,:isco Ramírez Salcido, presente; ciudadana Kehila Abigaíl Kú Escalante, 
pres&nie; ciudadana Karina Anaid Hermosillo Ramírez, presente; ciudadana Karla 
P•,ndrea Leonardo Torres, presente; ciudadano Luis Cisneros Quirarte, se 
incorporó a la sesión; ciudadana Jeanette Velázquez Sedano, presente; 
ciudadano Rafael Barrios Dávila, presente; ciudadana Rosa Angélica Fregoso 
Franco, presente; ciudadana Ana Gabriela Velasco García, presente; ciudadano 
A!do Alejandro de Anda García, presente; ciudadano Carlos Lomelí Bolaños con 
licencia; ciudadana Mariana Fernández Ramírez, presente; ciudadano Salvador 
Hernández Navarro, presente; ciudadana María Candelaria Ochoa Ávalos, se 
incorporó a la sesión; ciudadana Sofía Berenice García Mosqueda, presente; 
ciudadano Fernando Garza Martínez, presente.; .ciudadano ltzcóatl Tonatiuh Bravo 
Padilla, presente. 

En los términos de lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; y 61, párrafo 11 del Código 
de Gobierno Municipal de Guadalajara, existe quórum al estar presentes 16 
regidores con el objeto de que se declare instalada la presente sesión. 

El Señor Presidente Municipal: Existiendo quórum, se declara abierta esta 
sesión ordinaria del Ayuntamiento de Guadalajara, correspondiente al día 28 de 
marzo de 2022 y vá!!dos los acuerdos que en e!ia se tomen. 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
Guadalajara, a las 17:55 horas del día veintiocho de mar=o de dos mil veintidós. 
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El Señor Secretario General: Se da cuenta de la presencia de la regidora 
Candelaria Ochoa. 

AYUNTAMIENTO ORDEN DEL DÍA 
CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA 

l. LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM.

11. LECTURA, EN SU CASO DEBATE, Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS
SESIONES ORDINARIAS Y SOLEMNE CELEBRADAS LOS DfAS 18 Y 28 DE
ENERO Y 14 DE FEBRERO DE 2022.

111. LECTURA Y TURNO DE LAS COMUNICACIONES RECIBIDAS.

iV. PRESENTACIÓN DE INICIATIVAS CON TURNOS A COMISIÓN. 

V. LECTURA, EN SU CASO DEBATE, Y APROBACIÓN DE DICTAMENES.

VI. ASUNTOS VARIOS.

Hago de su conocimiento que han llegado a esta Secretaría General, las 
siguientes propuestas: 

- Retirar del orden del día el comunicado marcado con el número 23.

- Turnar a las Comisiones Edilicias de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia,
Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, Mercados y Centrales de Abasto, así
como de Transparencia, Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción, la
iniciativa de decreto con dispensa de trámite marcada en el orden del día con el
número 38.

- Agendar la iniciativa de acuerdo que tiene por objeto exhortar al Presidente de
los Estados Unidos Mexicanos y a la Titular de la Secretaría de Educación
Pública para que no se suspenda el Programa de Escuelas de Tiempo Completo.

Es cuánto. 

El Señor Presidente Municipal: Está a su consideración el orden del día 
propuesto, con las modificaciones de referencia. Preguntando si alguno de 
ustedes desea hacer uso de la voz. En votación económica les consulto si lo 
aprueban. Aprobado. 

l. Toda vez que se ha nombrado lista de asistencia y se ha verificado la
existencia de quórum legal para la celebración de esta sesión ordinaria, se tiene
por desahogado el primer punto del orden del día.

la presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
Guadalajara, a las 15:55 horas del día veintiocho de marzo de dos mil veintidós. 
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fl. LECTURA, EN SU CASO DEBATE, Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE 
LAS SESIONES ORDINARIAS Y SOLEMNE CELEBRADAS LOS DÍAS 18 Y 28 

AYUNTAMIENTcDE ENERO Y 14 DE FEBRERO DE 2022. 
CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARA 

El Señor Presidente Municipal: 11. En desahogo del segundo punto, pongo a su 
consideración la dispensa de la lectura de las actas de las sesiones ordinarias y 
solemne celebradas los días 18 y 28 de enero y 14 de febrero de 2022, toda vez 
que les fue remitido el texto íntegro de las mismas, preguntando si alguno de 
ustedes desea hacer uso de la palabra. No habiendo quien, en votación 
económica, les pregunto si es de aprobarse la dispensa. Aprobada. 

Una vez aprobada la dispensa de referencia, les consulto, si aprueban el 
contenido de las actas de !as sesiones ordinarias y solemne celebradas los días 
18 y 28 de enero y 14 de febrero de 2022, en votación económica, les pregunto si 
las aprueban. Aprobadas. 

SÍNTESIS DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 18 DE ENERO DE 2022. 

Presidió la sesión el licenciado Jesús Pablo Lemus Navarro, Presidente Municipal y la 
Secretarla General estuvo a cargo del licenciado Eduardo Fabián Marlfnez Lomelf. 

l. En desahogo del primer punto del orden del día, habiéndose verificada la existencia de
quórum legal, el Presidente Municipal licenciado Jesús Pablo Lemus Navarro, declaró abierta la 
sesión y válidos los acuerdos que en ella se tomaron, aprobándose con modificdc1ones el orden 
del día, con la intervención del regidor ítzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla. 

11. En desahogo del segundo punto del orden del dla, se aprobaron las actas de las
sesiones solemne y ordinaria celebradas el dla 15 de diciembre de 2021. 

111. En desahogo del tercer punto del orden del dfa, se les dio trámite a las siguientes
comunicaciones: de la Dirección de lo Jurídico Consultivo, renovación del contrato de concesión 
con BANCO SANTANDER MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MÉXICO; y actualización del contrato celebrado 
con Muebles Urbanos de Oaxaca S.A. de C. V.; y de la Secretaria Particular de Presidencia, 
Reglas de Operación para Otorgar Subsidios y Ayudas Sociales del Presupuesto de Egresos 
2022, turnándose a la Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, de la 
Dirección de lo Jurfdico Consultivo, proyecto de contrato de comodato de 290 radios portátiles, por 
parle de C5 JALISCO ESCUDO URBANO, turnándose a las Comisiones Edilicias de Hacienda 
Pública y Patrimonio Municipal y de Seguridad Ciudadana y Prevención Social; de la Coordinación 
General de Gestión Integral de la Ciudad, solicitud para que se analicen las propuestas de la 
Dirección de Ordenamiento del Territorio, respecto del Plan Parcial de Desarrollo Urbano Distrito 
07 "Cruz del Sur", Subdistrito Urbano 1 O "Mira valle", turnándose a las Comisiones Edilicias de 
Obras Públicas, Planeación del Desarrollo Urbano y Movilidad y de Servicios Públicos 
Municipales; del Presidente Municipal Jesús Pablo Lemus Navarro, iniciativa para celebrar 
contrato de comodato con el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud Jalisco, 
respecto del inmueble, ubicado en la colonia San Andrés, turnándose a las Comisiones Edilicias 
de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal y de Salud, Deportes y Atención a la Juventud; de las 
Comisiones Edilicias de Promoción del Desarrollo Económico y del Turismo; y de Servicios 
Públicos Municipales, para el sobreseimiento de turnos, teniéndose por sobreseídos los turnos de 

la presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
Guadaíajara, a las 15:55 horas del día veintiocho de marzo de dos mil veintidós. 
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referencia, ordenándose su archivo como asuntos concluidos; del Tesorero Municipal, informe del 
apoyo económico otorgado a los comerciantes afectados por las medidas precautorias del edificio 

AYUNTAMIENTo"P/aza" en cumplimiento al decreto D 84131/21, teniéndose por recibido el informe de referencia;

CONSTITUCIONAL de la Secretaria Particular de Presidencia, información relativa al Atlas Metropolitano de Riesgos
DE GUADALAJARAde/ AMG, turnándose a las Comisiones Edilicias de Asuntos y Coordinación Metropolitana, de

Protección Civil y de Medio Ambiente, del Presidente Municipal Jesús Pablo Lemus Navarro y de 
la Sfndico Karina Anaid Hermosil/o Ramfrez, iniciativa para reformar el Reglamento de 
Contratación y Ejecución de la Obra Pública y Servicios relacionados con la misma del Municipio 
de Guadalajara, turnándose a las Comisiones Edilicias de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia 
y de Obras Públicas, Ptaneación del Desarrollo Urbano y Movilidad; del regidor ltzcóatl Tonatiuh 
Bravo Padilla, iniciativa para iniciar los trabajos para la reestructuración o refinanciamiento de la 
deuda pública de Guada/ajara, turnándose a la Comisión Edilicia de Hacienda Pública y 
Patrimonio Municipal; de los regidores Jeanette Velázquez Sedano; y Carlos Lomelf Bolaflos, 
solicitud de justificación de inasistencia a sesión del Ayuntamiento, aprobándose las inasistencias 
de referencia, de conformidad al artfcu/o 51 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; y notificación a la Ciudadana Cynthia Patricia Cantero Pacheco, 
de su designación como titular de la Contra/orfa Ciudadana de Guadalajara, procediéndose a 
tomar la correspondiente protesta de ley. 

IV. En desahogo del cuarto punto del orden del dfa, se dio trámite a las siguientes
iniciativas: 

De la regidora Patricia Guadalupe Campos A/faro, para reformar ei Reglamento de 
Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público para el Municipio de Guada/ajara, turnándose a las 
Comisiooes Edilicias de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia y de Hacienda Pública y 
Patrimonio Municipal. 

De la regidora Sofía Berenice Garcfa Mosqueda, para obtener la certif!cadón de la norma 
mexicana NMX-R-025-SCFl-205, turnándose a las Comisiones Edilicias tic Gobernación, 
Reglamentos y Vigilancia, de Hacienda Pública y Patrimonio Municipaí y de Derechos Humanos e 
igualdad de Género; para exhortar a la Comisión Tarifaría del SIAPA, no aplique ei incremento en 
las tarifas por la prestación de los servicios; y para reformar la Ley de Ingresos del Municipio de 
Guadalajara, Jalisco. para el Ejercicio Fiscal 2022, habiéndose turnado a las de Hacienda Pública 
y Patrimonio Municipal y de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia. 

De la regidora Marra Candelaria Ochoa Avalas, para reformar el Reglamento de Gestión 
del Desarrollo Urbano para el Municipio de Guadalajara, turnándose a las Comisiones Edilicias de 
Gobernación, Reglamentos y Vigilancia y de Obras Públicas, Planeación del Desarrollo Urbano y 
Movilidad. 

De las regidoras Mariana Fernández Ramírez y Jeanette Ve/ázquez Sedano, para aprobar 
carrera intermunicipal que beneficie a los deudos de policías cafdos, turnándose a las a las 
Comisiones Edilicias de Hacienda Púbfica y Patrimonio Municipal, de Asuntos y Coordinación 
Metropolitana, de Salud, Deportes y Atención a la Juventud y de Seguridad Ciudadana y 
Prevención Social; y para la suscripción de convenio de colaboración para otorgar descuentos en 
servicios e instalaciones deportivas para policías, elementos de protección civil y bomberos, 
habiéndose turnado a las de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, de Salud, Deportes y 
Atención a la Juventud y de Seguridad Ciudadana y Prevención Social. 

Y del regidor Luis Cisneros Quirarte, para reformar el Código de Gobierno Municipal de 
Guada/ajara y la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el Ejercicio Fiscal 
2022, turnándose a las Comisiones Edilicias de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia, de 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
Guadalajara, a fas 15:55 horas del día veintiocho de marzo de dos mil veintidós. 
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Hacienda Pública y Patrimonio Municipal y de Obras Públicas, Pfaneación del Desarrollo Urbano y 
Movilidad. 

AYUNTAMIENTO . 

CONSTITUCIONAL V. En desahogo del qumto punto del orden del dra, se aprobaron los dictámenes que
DE GUADALAJARAresuelven las siguientes iniciativas y asuntos relativos a: reformar el reglamento en materia de 

funcionamiento de giros; la plantilla de personal permanente para el ejercicio fiscal 2022, 
contemplada en el ordenamiento O 84/44121; celebrar convenio de colaboración con CANIRAC, 
delegación Jalisco, con la intervención de la regidora Marra Candelaria Ochoa Avalos; autorizar la 
contratación para la prestación del servicio de planeación, seguimiento, estrategia logfstica y 
jurídica en los requerimientos e instauración del procedimiento administrativo de ejecución, con la 
intervención del regidor ltzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla; modificar el decreto D 07111121; y abrogar 
el Reglamento del Programa de Redensificación de Inmuebles y Conservación del Patrimonio 
Cultural de Guadalajara; y se turnaron a comisiones la relativa a los juicios en los que se 
encuentra comprometido Colamos 111; y autorizar la reestructura o refinanciamiento de la deuda 
del Municipio de Guadalajara. 

VI. En desahogo del último punto del orden del dra, relativo a Asuntos Varios, hicieron uso
de la voz los regidores Sofra Berenice Garcra Mosqueda, sobre temas impositivos; y de salud 
pública; A/do Alejandro de Anda Garcra, sector restaurantero; ltzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, 
pago de contribuciones, y no habiendo más asuntos por tratar se dio por concluida la sesión. 

SÍNTESIS DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 28 DE ENERO DE 2022. 

Presidió la sesión el licenciado Jesús Pablo Lemus Navarro, Presidente Municipal y la 
Secretaría General estuvo a cargo del licenciado Eduardo Fabián Martfnez Lomelf. 

l. En desahogo del primer punto del orden del dra, habiéndose verificado la existencia de
quórum legal, el Presidente Municipal licenciado Jesús Pablo Lemus Navarro, declaró abierra la 
sesión y válidos los acuerdos que en ella se tomaron, aprobándose con modificaciones e: orden 
de! dra, con la intervención del regidor Luis Cisneros Quirarte. 

/l. En desahogo del segundo punto del orden del día, se aprobó moción para aplazar la 
votación del acta de la sesión ordinaria del 18 de enero de 2022. 

111. En desahogo del tercer punto del orden del día, se les dio trámite a las siguientes
comunicaciones: de la Dirección de lo Jurídico Consultivo, expediente para celebrar contrato de 
suministro para la instaiación de una maquina fotocopiadora en la Unidad Administrativa 
Prisciliano Sánchez, turnándose a la Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio 
Municipal; del regidor Salvador Hernández Navarro; y referente a la regidora Kehila Abigail Kú 
Esca/ante, solicitud de justificación de inasistencia a sesión del Ayuntamiento, aprobándose las 
inasistencias de referencia, de conformidad al artículo 51 de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; del Comité Dictaminador de los Recursos 
de Revisión en Materia de Desarrollo Urbano del Municipio de Guadalajara, resoluciones respecto 
de recursos de revisión interpuestos por: Sergio Eduardo Labastida Ontiveros y Lizette Anahf 
Estrada Santillán; A/do Javier Plascencia Atvarez; José Antonio Ramrrez Galván; INVER
COUNTRY SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE; por 
Jaime Casas Alemán Azcárraga, también conocido como Jaime Casas Azcárraga, y Laura Reyna 
María de San Francisco y del Perpetuo Socorro Fregoso García Lozano; Patricia Rosas Chávez; y 
Gregario Godoy Ramfrez y Vianney Elizabeth Virgen Hernández, validándose las resoluciones 
conforme al párrafo 4 del artrculo 162 del Reglamento de Gestión del Desarrollo Urbano para el 
Municipio de Guadalajara, con la intervención de los regidores ltzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, 
Marra Candelaria Ochos Avalas y Luis Cisneros Quirarte; de la Dirección de Promoción a la 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
Guadalajara, a las 15: 55 horas del día veintiocho de marzo de dos mil veintidós. 
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Inversión y al Empleo, informe del monto y destino de los recursos aprobados respecto del edificio 
"Plaza", teniéndose por recibido el informe de referencia; de la Sfndico Karina Anaid Hermosillo 

TO
Ramírez, iniciativa para reformar el Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, turnándose a 

ti�r
r
1f ird,��AL/as Comisiones Edilicias de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia y de Transparencia, Rendición

DE GUADALAJARAde Cuentas y Combate a la Corrupción; y del Presidente Municipal Jesús Pablo Lemus Navarro, 
para reformar el Código de Gobierno Municipal de Guada/ajara, turnándose a la Comisión Edilicia 
de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia. 

IV. En desahogo del cuarto punto del orden del dfa, se dio trámite a las siguientes
iniciativas: 

De los regidores Kar/a Andrea Leonardo Torres y A/do Alejandro de Anda Garcfa, para 
reformar el Código de Gobierno Municipal de Guada/ajara, turnándose a la Comisión Edilicia de 
Gobernación, Reglamentos y Vigilancia. 

De las regidoras Ana Gabriela Ve/asco García y Rosa Angélica Fregoso Franco, para 
reformar el Reglamento Sanitario de Control y Protección a los Animales para el Municipio de 
Guadalajara, turnándose a las Comisiones Edilicias de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia y 
de Medio Ambiente. 

Del regidor Rafael Barrios Dávila, para presentar iniciativa de ley que reforma la Ley del 
Instituto de Pensiones del Estado de Jalisco, turnándose a las Comisiones Edilicias de 
Gobernación, Reglamentos y Vigilancia y de Seguridad Ciudadana y Prevención Social. 

Del Presidente Municipal Jesús Pablo Lemus Navarro y de los regidores Patricia 
Guadalupe Campos A/faro y Luis Cisneros Quirarte, para reformar diversos reglamentos 
municipales, turnándose a la Comisión Edilicia de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia. 

De la regidora Karla Andrea Leonardo Torres, para analizar las necesidades de los 
juzgados municipales, turnándose a la Comisión Edilicia de Justicia; y para permitir el ingreso de 
animales de servicio o de apoyo emocional a los parques y bosques urbanos, habiéndose turnado 
a las de Medio Ambiente, de Asuntos y Coordinación Metropolitana, de Salud, Deportes y 
Atención a la Juventud y de Derechos Humanos e Igualdad de Género, con la intervención de las 
regidoras Soffa Berenice Garcfa Mosqueda y Jeanette Velázquez Sedano. 

De la regidora Kehila Abigail Ku Esca/ante, para implementar programa de valoración 
nutricional dirigido a la nmez, turnándose a la Comisión Edilicia de Salud, Deportes y Atención a la 
Juventud. 

Del regidor ltzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, para convocar al representante del Municipio 
de Guada/ajara en el Consejo Directivo del IPEJAL, turnándose a la Comisión Edilicia de 
Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, con la intervención de la regidora Mariana Fernández 
Ramírez y del Presidente Municipal licenciado Jesús Pablo Lemus Navarro. 

De la regidora Soffa Berenice Garcfa Mosqueda, que reforma el Código de Gobierno 
Municipal de Guadalajara, turnándose a las Comisiones Edilicias de Gobernación, Reglamentos y 
Vigilancia, de Derechos Humanos e Igualdad de Género y de Hacienda Pública y Patrimonio 
Municipal; y para celebrar convenio con el Sistema de Universidad Virtual de la Universidad de 
Guadalajara, habiéndose turnado a las de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia, de Educación, 
Innovación, Ciencia y Tecno/ogfa, y de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, con la 
intervención de los regidores Ana Gabrie/a Ve/asco Garcfa e ltzcóat/ Tonatiuh Bravo Padilla. 

la presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
Guadalajara, a las 15:55 horas del día veintiocho de mar=o de dos mil veintidós. 
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Y de la regidora Marra Candelaria Ochoa Avalas, para el mantenimiento y conservación 
del Panteón de Mezquitán, turnándose a las Comisiones Edilicias de Servicios Públicos 

AYUNTAMIENTOMunicipa/es, de
_ 
Haciend� Pública y Patrimonio Municipal y de Cultura, Espectáculos, Festividades

CONSTITUCIONAi.Y Conmemoraciones crv,cas. 
DE GUADALAJARA 

V. En desahogo del quinto punto del orden del día, se aprobaron los dictámenes que
resuelven las siguientes iniciativas y asuntos relativos a: integrar en el programa de obra pública, 
diversas obras en la colonia Nueva Santa Marra; la verificación de la obra de la Lfnea 3 del Tren 
Ligero; entregar reconocimiento al piloto profesional de automovilismo Sergio Pérez; mejorar la 
seguridad en las unidades deportivas; la revisión estructural de edificaciones en el desarrollo de la 
Lfnea 3 del Tren Ligero; el trazo y la consolidación de la Avenida Patria, en la colonia Echeverrra; 
la realización de obra pública; realizar el homenaje póstumo a la memoria de Vicente Fernández; 
modificar la nomenclatura de la Avenida Paseo del Zoológico y Joaqutn Romero, por Avenida 
Vicente Fernández; las Reglas de Operación para otorgar Subsidios y Ayudas Sociales del 
Presupuesto de Egresos 2022; la suscripción de un convenio de colaboración con el Municipio de 
Zapopan, para mejorar la calidad de los servicios públicos, con la intervención de los regidores 
Fernando Garza Marttnez y Sofra Berenice Garcta Mosqueda; y con el Municipio de San Pedro 
Garza Garcta, para establecer mecanismos de cooperación administrativa y técnica para la mejora 
de la atención a la ciudadanta; la ampliación de la Vta RecreActiva de Guadalajara; implementar 
campaf1a de expedición gratuita de actas del Registro Civil; implementar programa para el 
mantenimiento y conservación de áreas verdes, con la intervención de los regidores Fernando 
Garza Marttnez, ltzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla y Sofra Berenice Garcta Mosqueda; el convenio de 
colaboración del protocolo para la implementación de los puntos de control de a/coholimetrra y 
vigilancia ordinaria; el comodato de diversos predios propiedad municipal a favor de la Secretaría 
de Educación Jalisco; la celebración de contratos de comodato con el Consejo Municipal del 
Deporte de Guada/ajara; autorizar la reestructura o refinanciamiento de la deuda del Municipio de 
Guadalajara, con la intervención de los regidores Mariana Fernández Ramírez, ltzcóatl Tonatiuh 
Bravo Padilla, Softa Berenice Garcta Mosqueda y del Presidente Municipal licenciado Jesús Pablo 
Lemus Navarro; reformar el Reglamento de Panteones para el Municipio de Guada/ajara, con la 
intervención de los regidores Marra Candelaria Ochoa Avalas, Juan Francisco Ramtrez Sa/cido y 
Rosa Angélica Fregoso Franco; y el Código de Gobierno Municipal de Guadalajara; y la entrega 
del Premio Ciudad de Guadalajara, con la intervención de los regidores Marta Candelaria Ocho 
Avalas e ltzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla. 

VI. En desahogo del último punto del orden del dta, relativo a Asuntos Varios, hicieron uso
de la voz el Presidente Municipal licenciado Jesús Pablo Lemus Navarro sobre impartición de 
justicia, con la intervención de las regidoras Marta Candelaria Ochoa Avalas y Soffa Berenice 
García Mosqueda; y el regidor Fernando Garza Marttnez, sobre el Sistema O/F, y no habiendo 
más asuntos por tratar se dio por concluida la sesión. 

SfNTESIS DEL ACTA DE LA SESIÓN SOLEMNE DEL DfA 14 DE FEBRERO DEL AÑO 2022 

Presidió la sesión el licenciado Jesús Pablo Lemus Navarro, Presidente Municipal y la 
Secretaría General estuvo a cargo del licenciado Eduardo Fabián Martrnez Lome/f. 

I y 11. En desahogo de los primeros puntos del orden del dra, habiéndose verificado la 
existencia de quórum legal, el Presidente Municipal declaró abierta la sesión solemne 
conmemorativa al 14 de febrero de 1542, Fundación Definitiva de la Ciudad de Guadalajara, 
autorizándose el orden del dta. 

111. En desahogo del tercer punto del orden del dra, se nombró a la comisión de muntcipes
que recibió e introdujo a la sesión al maestro Juan Enrique /barra Pedroza, Secretario General de 
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Gobierno, en representación del ingeniero Enrique A/faro Ramfrez, Gobernador Constitucional del 
Estado de Jalisco, a la diputada Priscilla Franco Barba, Presidenta de la Mesa Directiva del 

AYUNTAMIENTcf�ngreso del E�t�do de Jalisco; y al Magistrado Daniel Espinosa Licón, Presidente del Supremo
CONSTITUCIONAL' nbunal de Justicia. 
DE GUADALAJARA 

IV y V. En desahogo del cuarto punto del orden del dfa, se rindió honores a nuestro 
Lábaro Patrio y se entonó el Himno Nacional Mexicano. Acto seguido, en desahogo del quinto 
punto del orden del dfa, se realizaron honores a la bandera del Estado de Jalisco y la 
interpretación de su himno. 

VI. En desahogo del sexto punto del orden del dfa, el Secretario General licenciado
Eduardo Fabián Martfnez Lome/f dio lectura a extracto del acuerdo que aprobó la entrega del 
Premio Ciudad de Guadalajara y concluyendo, se proyectó un audiovisual en honor al 
galardonado. 

VII. En cumplimiento del séptimo punto del orden del dfa, el Presidente Municipal
licenciado Jesús Pablo Lemus Navarro entregó el Premio Ciudad de Guadalajara al C. Francisco 
Javier Madrigal Toribio, en reconocimiento a su valiosa labor en el rescate, promoción y difusión 
de la música y la literatura jaliscienses. 

VIII. En desahogo del sexto punto del orden del dfa, el Presidente Municipal licenciado
Jesús Pablo Lemus Navarro pronunció el discurso oficial con motivo de la sesión. 

IX. En cumplimiento del último punto del orden del dfa, se dio por concluida la sesión.

111. LECTURA Y TURNO DE LAS COMUNICACIONES RECIBIDAS.

El Señor Presidente Municipal: 111. En desahogo del tercer punto del orden del 
día, se concede el uso de la voz al Secretario General, para que presente a su 
consideración las comunicaciones recibidas: 

El Señor Secretario General: 1.- Oficio DP/166/2022 de la Dirección de 
Patrimonio, para la baja de diversos bienes muebles propiedad municipal. 

2.- Oficio DP/472/2022 de la Dirección de Patrimonio, relativo a la donación de un 
bien mueble propiedad municipal, a favor del Instituto Municipal de las Mujeres de 
Guadalajara. 

3.- Oficio DP/287/2022 de la Dirección de Patrimonio, para la baja de 82 
vehículos propiedad municipal. 

4.- Oficio DGJM/DJCS/CV/320/2022 de la Dirección de lo Jurídico Consultivo, 
para la celebración de un contrato de comodato respecto de un vehículo para ser 
destinado al Programa de Prevención, Atención y Acompañamiento de Niñas, 
Niños y Adolescentes. 
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5.- Oficio DGJM/DJCS/RDl/297/2022 de la Dirección de lo Jurídico Consultivo, 
para la renovación de comodato de un inmueble propiedad municipal, a favor del 

AVUNTAMIENTc:OIF Guadalajara. 
CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA 

6.- Oficio DGJM/DJCS/RDl/296/2022 de la Dirección de lo Jurídico Consultivo, 
para la renovación de comodato de un inmueble donde funciona el Centro de 
Atención Infantil Comunitario, en la colonia Santa Cecilia. 

7.- Oficio DGJM/DJCS/RDl/397/2022 de la Dirección de lo Jurídico Consultivo, 
para la entrega en comodato de un inmueble a favor del DIF Guadalajara. 

8.- Oficio DGJM/DJCS/RDl/366/2022 de la Dirección de lo Jurídico Consultivo, 
para la entrega en comodato de un inmueble a favor de la Asociación de Colonos 
de Providencia Sector Norte, A.C. 

9.- Oficio DGJM/DJCS/RDl/454/2022 de la Dirección de lo Jurídico Consultivo, 
para la entrega bajo la figura jurídica que proceda de un bien inmueble propiedad 
municipal, a favor de la C. Edith Araceli Gutiérrez Rivera. 

10.- Oficio DP/417/2022 de la Dirección de Patrimonio, para la baja de cinco 
vehículos propiedad municipal. 

11.- Oficio DP/438/2022 de la Dirección de Patrimonio, para la baja de treinta y 
siete vehículos propiedad municipal. 

12.- Oficios DGJM/DJCS/RDl/531 y 533/2022 de la Dirección de lo Jurídico 
Consultivo, para la entrega en comodato del inmueble donde funciona la 
Secundaria Técnica Número 113, a favor de la Secretaría de Educación Jalisco. 

13.- Oficio DGJM/DJCS/RDl/559/2022 de la Dirección de lo Jurídico Consultivo, 
para la renovación de comodato del inmueble donde se encuentra el Centro de 
Desarrollo Infantil Número 07, a favor del Sistema DIF Guadalajara. 

14.- Oficio DGJM/DJCS/RDl/507/2022 de la Dirección de lo Jurídico Consultivo, 
para la entrega en comodato de un inmueble ubicado en la colonia Atemajac, a 
favor del DIF Jalisco. 

15.- Oficio DGJM/DJCS/RDl/560/2022 de la Dirección de lo Jurídico Consultivo, 
mediante el cual remite copia del Convenio de Ocupación Previa y Transmisión 
de una superficie a favor del Municipio de Guadalajara. 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
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16.- Oficio DGJM/DJCS/RDl/605/2022 de la Dirección de lo Jurídico Consultivo, 
para la entrega en comodato de un inmueble a favor de la Junta de Colonos 

AYUNTAMIENTaJardines Alcalde A.C. 
CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA 

17.- Oficio DGJM/DJCS/CC/733/2022 de la Dirección de lo Jurídico Consultivo, 
para la entrega, bajo la figura jurídica que proceda, de un espacio en el Jardín de 
San Andrés, a favor de Cirilo Isidro Catalán. 

18.- Oficio DGJM/DJCS/CC/677/2022 de la Dirección de lo Jurídico Consultivo, 
para la concesión de un espacio en la Plaza 18 de Marzo, a favor de Cinthia 
Belén Vaca Villalobos. 

19.- Oficio DGJM/DJCS/CS/CC/655/2022 de la Dirección de lo Jurídico 
Consultivo, para la prórroga de concesión de un espacio ubicado en la colonia del 
Fresno, a favor de lndustrializadora de Mantecas S.A. de C.V. 

El Señor Presidente Municipal: Se propone turnarlos a la Comisión Edilicia de 
Hacienda Pública y Patrimonio Municipal; preguntando si desean hacer uso de la 
palabra. No habiendo quien, en votación económica, les pregunto si lo aprueban. 
Aprobado. 

El Señor Secretario General: 20. Oficio MCOA/072/2022 que suscribe la 
regidora María Candelaria Ochoa Ávalos, mediante el cual remite la propuesta de 
Calendario Cívico de la Comisión Edilicia de Cultura, Espectáculos, Festividades 
y Conmemoraciones Cívicas. 

El Señor Presidente Municipal: Con fundamento en el artículo 109, fracción IV, 
inciso ñ) del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, está a su 
consideración el calendario cívico de referencia y se instruye a la Dirección de 
Relaciones Públicas para la ejecución del mismo; en votación económica, les 
pregunto si lo aprueban. Aprobado. 

Tiene el uso de la voz, la regidora Candelaria Ochoa. 

La regidora María Candelaria Ochoa Ávalos: Solo para agradecerles a las 
regidoras y al regidor de la Comisión de Cultura, Espectáculos y Festividades 
Cívicas por este calendario que acordamos en consenso y que en este momento 
estamos aprobando todas y todos ustedes. Muchas gracias por eso, porque la 
educación cívica es muy importante para nuestra ciudad y para formar 
ciudadanía. Muchas gracias. 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
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El Señor Secretario General: 21. Iniciativa del Presidente Municipal que tiene 
por objeto declarar el 1 O de septiembre de cada año como "Día Municipal de la 

AYUNTAMIENTOTorta Ahogada". 
CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA 

El Señor Presidente Municipal: Se propone turnarla a la Comisión Edilicia de 
Cultura, Espectáculos, Festividades y Conmemoraciones Cívicas; preguntando si 
desean hacer uso de la palabra. 

El Señor Presidente Municipal: No habiendo quien más desea hacer uso de la 
palabra, en votación económica, les pregunto si lo aprueban. Aprobado. 

El Señor Secretario General: 22. Iniciativa del Presidente Municipal que 
tiene por objeto cambiar la denominación de la Comisaría de la Policía de 
Guadalajara a "Comisaría de Seguridad Ciudadana de Guadalajara". 

El Señor Presidente Municipal: Se propone turnarla a las Comisiones Edilicias 
de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia y de Seguridad Ciudadana y 
Prevención Social; preguntando si desean hacer uso de la palabra. No habiendo 
quien, en votación económica, les pregunto si lo aprueban. Aprobado. 

El Señor Secretario General: 23.- Iniciativa del Presidente Municipal que tiene 
por objeto reformar el artículo 33 del Código de Gobierno Municipal de 
Guadalajara. 

(Se retiró al principio de la sesión) 

24.- Iniciativa del Presidente Municipal para la ratificación del hermanamiento con 
la ciudad de Guadalajara, de la Comunidad Autónoma de Castilla - La Mancha, 
del Reino de España. 

El Señor Presidente Municipal: Se propone turnarla a la Comisión Edilicia de 
Promoción del Desarrollo Económico y del Turismo; preguntando si desean hacer 
uso de la palabra. No habiendo quien, en votación económica, les pregunto si lo 
aprueban. Aprobado. 

El Señor Secretario General: 25.- Iniciativa de las ediles de este Ayuntamiento, 
que tiene por objeto implementar la política pública transversal denominada 
"Guadalajara por Ellas". 

El Señor Presidente Municipal: Se propone turnarla a las Comisiones Edilicias 
de Derechos Humanos e Igualdad de Género y de Gobernación, Reglamentos y 
Vigilancia; preguntando si desean hacer uso de la palabra. No habiendo quien, en 
votación económica, les pregunto si lo aprueban. Aprobado. 

la presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
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El Señor Secretario General: 26.- Iniciativa de los regidores Sofía Berenice 
García Mosqueda y Salvador Hernández Navarro, para reformar el Reglamento 

AYUNTAMIENTOde Mercados y Centrales de Abasto del Municipio de Guadalajara. 
CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA 

El Señor Presidente Municipal: Se propone turnarla a las Comisiones Edilicias 
de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia y de Mercados y Centrales de Abasto; 
preguntando si desean hacer uso de la palabra. No habiendo quien, en votación 
económica, les pregunto si lo aprueban. Aprobado. 

El Señor Secretario General: 27.- Iniciativa de ordenamiento del regidor Aldo 
Alejandro De Anda García, para reformar el Reglamento de Protección Civil para 
el Municipio de Guadalajara. 

El Señor Presidente Municipal: Se propone turnarla a las Comisiones Edilicias 
de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia y de Protección Civil; preguntando si 
desean hacer uso de la palabra. No habiendo quien, en votación económica, les 
pregunto si lo aprueban. Aprobado. 

El Señor Secretario General: 28.- Iniciativa del regidor Salvador Hernández 
Navarro, para solicitar al Congreso del Estado la condonación del pago por 
concepto de derechos de concesión, multas y recargos del ejercicio fiscal 2022, a 
favor de locatarios del Mercado Municipal Sebastián Allende. 

El Señor Presidente Municipal: Se propone turnarla a las Comisiones Edilicias 
de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal y de Mercados y Centrales de 
Abasto; preguntando si desean hacer uso de la palabra. No habiendo quien, en 
votación económica, les pregunto si lo aprueban. Aprobado. 

El Señor Secretario General: 29.- Iniciativa del regidor Juan Francisco Ramírez 
Salcido, para reformar el Reglamento Interno y de Carrera Policial de la 
Comisaría de la Policía de Guadalajara. 

30.- Iniciativa del regidor Juan Francisco Ramírez Salcido, para reformar el 
Reglamento Interno y de Carrera Policial de la Comisaría de la Policía de 
Guadalajara. 

El Señor Presidente Municipal: Se propone turnarlas a las Comisiones Edilicias 
de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia y de Seguridad Ciudadana y 
Prevención Social; preguntando si desean hacer uso de la palabra. No habiendo 
quien, en votación económica, les pregunto si lo aprueban. Aprobado. 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
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El Señor Secretario General: 31.- Iniciativa del regidor Carlos Lomelí Bolaños, 
que tiene por objeto la implementación de la estrategia "cero papel" mediante la 

AYUNTAMIENHBplicación de la firma electrónica en este Gobierno Municipal. 
CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA 
El Señor Presidente Municipal: Se propone turnarla a las Comisiones Edilicias 
de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia y de Medio Ambiente; preguntando si 
desean hacer uso de la palabra. No habiendo quien, en votación económica, les 
pregunto si lo aprueban. Aprobado. 

El Señor Secretario General: 32.- Iniciativa de la Síndica Karina Anaid 
Hermosillo Ramírez, para la donación de un vehículo a favor de la Secretaría de 
Educación Jalisco. 

El Señor Presidente Municipal: Se propone turnarla a las Comisiones Edilicias 
de Educación, Innovación, Ciencia y Tecnología y de Hacienda Pública y 
Patrimonio Municipal; preguntando si desean hacer uso de la palabra. No 
habiendo quien, en votación económica, les pregunto si lo aprueban. Aprobado. 

El Señor Secretario General: 33.- Comunicado del Presidente de la Comisión 
Dictaminadora de la Zona de Intervención Especial Centro Histórico, mediante el 
cual informa los acuerdos aprobados en sesión de dicha comisión, relacionados 
con el Festival GDLUZ 2022. 

El Señor Presidente Municipal: El trámite que se propone es tener por 
notificado a este Ayuntamiento; preguntando si alguno de ustedes desea hacer 
uso de la palabra respecto al trámite propuesto. No habiendo quien, en votación 
económica, les pregunto si lo aprueban. Aprobado. 

El Señor Secretario General: 34.- Resolución del recurso de revisión interpuesto 
por BANSÍ, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, DEPARTAMENTO 
FIDUCIARIO Y ALDO JAVIER PLASCENCIA ÁLVAREZ, en contra de dictámenes 
de Trazo, Usos y Destinos Específicos, emitidos por la Dirección de 
Ordenamiento del Territorio. 

35.- Resolución del recurso de revisión interpuesto por SORPRENDE LO QUE 
HACEMOS, S.A. DE C.V., en contra de dictámenes de Trazo, Usos y Destinos 
Específicos, emitidos por la Dirección de Ordenamiento del Territorio. 

36.- Resolución del recurso de revisión interpuesto por Cristina de la Inmaculada 
Concepción Obregón Esquino, Álvaro y Manuel Miguel Campos Obregón, en 
contra de dictámenes de Trazo, Usos y Destinos Específicos, emitidos por la 
Dirección de Ordenamiento del Territorio. 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
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37.- Resolución del recurso de revisión interpuesto por Héctor Guizar Rancurello, 
Jorge Eduardo. Ledesma Gómez, César Salvador de Anda Malina y Ricardo 

AVUNTAMIENTCErnesto Díaz Acosta, en contra de dictámenes de Trazo, Usos y· Destinos 
6��i�l�El��:.JFspecíficos, emitidos por la Dirección de Ordenamiento del Territorio. 

38.- Resolución del recurso de revisión interpuesto por Jaime Casas Alemán 
Azcárraga, también conocido como Jaime Casas Azcárraga y María Laura del 
Carmen Urrea González de Kunhardt, en contra de dictámenes de Trazo, Usos y 
Destinos Específicos, emitidos por la Dirección de Ordenamiento del Territorio. 

39.- Resolución del recurso de revisión interpuesto por BANCO DEL BAJÍO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE EN SU 
CARÁCTER DE FIDUCIARIO, en contra de dictámenes de Trazo, Usos y 
Destinos Específicos, emitidos por la Dirección de Ordenamiento del Territorio. 

40.- Resolución del recurso de rev1s1on interpuesto por BENERA 
DESARROLLOS, S.A.P.I. DE C.V., en contra de dictámenes de Trazo, Usos y 
Destinos Específicos, emitidos por la Dirección de Ordenamiento del Territorio. 

41.- Resolución del recurso de revisión interpuesto por Ernesto Ruiz Veiasco Ruiz 
Velasco, en contra de dictámenes de Trazo, Usos y Destinos Específicos, 
emitidos por la Dirección de Ordenamiento del Territorio, en contra de dictámenes 
de Trazo, Usos y Destinos Específicos, emitidos por la Dirección de 
Ordenamiento del Territorio. 

El Señor Presidente Municipal: Conforme lo establece el párrafo 4 del artículo 
162 del Reglamento de Gestión del Desarrollo Urbano para el Municipio de 
Guadalajara, se pone a consideración la validación de las resoluciones de 
referencia; preguntando si alguno de ustedes desea hacer uso de la palabra. 

Tiene el uso de la voz, la regidora Candelaria Ochoa. 

La Regidora María Candela Ochoa Ávalos: Gracias Presidente, regidoras y 
regidores. Creo que estamos en un proceso en donde pronto habrá una 
resolución para los planes parciales y me parece que deberíamos de esperar la 
actualización de los mismos para aprobar estos dictámenes. Yo he insistido en 
que no debemos operar con disposiciones administrativas, porque eso puede 
generarnos más problemas. 

Yo propondría que esperáramos a la resolución y a la consulta de los planes 
parciales para hacerlo de manera legal. 

El Señor Presidente Municipal: Tiene el uso de la voz, el regidor Luis Cisneros. 

La presente hoja corresponde al acta de fa sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
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El Regidor Luis Cisneros Quirarte: Insistir, con todo respeto a lo señalado por 
la regidora Candelaria Ochoa, que precisamente el que nosotros contemos con 

AYUNTAMIENTcestas disposiciones administrativas, nos permite el que sea el Ayuntamiento el 
5��i�ó�fi����ue resuelva y no instancias externas como sería el Tribunal de lo Administrativo

en el supuesto de que no tuviéramos estas disposiciones. 

Como los planes parciales relacionados a la Zona Minerva están en suspenso, 
toda vez que fueron impugnados, si nosotros no tuviéramos estas disposiciones 
que resuelven y que permiten atender estos recursos de revisión, no sería el 
Ayuntamiento de acuerdo a sus propios criterios y normas técnicas los que 
resolviéramos el desarrollo urbano de la ciudad, tal cual nos lo señala el Código 
de Desarrollo Urbano del Estado de Jalisco y la Ley de Asentamiento Territoriales 
Federales, sino que estaríamos cediéndole a instancias externas, que además ya 
han sido señaladas de resolver en forma, cuando menos irregular, como es el 
caso del Tribunal de lo Administrativo las que estarían haciéndolo en lugar de 
nosotros. 

Si bien cierto, estaremos el día de hoy aprobando que se inicie la revisión, y en su 
caso, se valorará sí es necesaria la actualización de los planes parciales, eso es 
un procedimiento totalmente distinto a este otro que nos faculta a ejercer nuestra 
soberanía como Ayuntamiento. Es cuánto. 

El Señor Secretario General: Por lo ya expuesto y conforme lo establece el 
párrafo 4 del artículo 162 del Reglamento de Gestión del Desarrollo Urbano para 
el Municipio de Guadalajara, se pone a consideración la validación de las 
resoluciones de referencia; en votación económica les pregunto si las validan, 
abstenciones, en contra. Con un voto en contra, se validan. 

42.- Resolución de procedimiento de incompatibilidad incoado en contra del 
servidor público Miguel Ángel Villaseñor Caballero. 

43.- Resolución de procedimiento de incompatibilidad incoado en contra del 
servidor público Eduardo Sánchez Daniel. 

44.- Resolución de procedimiento de incompatibilidad incoado en contra del 
servidor público Luis Enrique Macias Lozano. 

45.- Resolución de procedimiento de incompatibilidad incoado en contra del 
servidor público lram Cuauhtémoc Ponce Castañeda. 

46.- Resoluciones de procedimiento de incompatibilidad incoados en contra de los 
servidores públicos, Mario Saúl Campos Infante, Gilberto Orozco Lomelí, 
Edilberto Ureña Arias, Juan Pablo Sánchez González, Liliana Moreno Moreno, 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
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Rene lbarra Verdugo, Héctor Gabriel Velázquez Aguilar, Ignacio Dávalos 
Cervantes, Carmen Patricia Vergara Rodríguez, María de la Luz Martínez Torres, 

AYUNTAMIENrcAlberto Burola Coria, Edgar Calvillo Fernández, Ulises Soperanez Noya, Juan 
CONSTITUCIONAl.Qamón Núñez Isidro y Laura Isabel Pedroza ChávezDE GUADALAJARJ( ' 

El Señor Presidente Municipal: Conforme lo establece el artículo 23 de la Ley 
de Incompatibilidades para los Servidores Públicos Reglamentaria del Artículo 
112 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, se ponen a consideración 
las resoluciones de referencia. Dar vista a la Contraloría Ciudadana para los 
efectos legales que haya lugar; preguntando si alguno de ustedes desea hacer 
uso de la palabra. No observando quien, en votación económica les pregunto si 
las validan. Se validan. 

El Señor Secretario General: 47.- Oficio TES/LGS/1028/2022 para la suscripción 
de convenio con el Gobierno del Estado, a través de la Secretaría de 
Infraestructura y Obra Pública, así como la modificación al Presupuesto de 
Egresos, derivado de la ampliación presupuesta! al Clasificador por Rubro de 
Ingresos 8.3 Convenios. 

El Señor Presidente Municipal: Se propone su turno a las Comisiones Edilicias 
de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal y de Obras Públicas, Planeación del 
Desarrollo Urbano y Movilidad; preguntando si desean hacer uso de la palabra. 
No habiendo quien, en votación económica, les pregunto si lo aprueban. 
Aprobado. 

El Señor Secretario General: Son todas las comunicaciones recibidas, señor 
Presidente. 

iV. PRESENTACIÓN DE INICIATIVAS CON TURNO A COMISIÓN. 

El Señor Presidente Municipal: IV. En desahogo del cuarto punto del orden del 
día les consulto, si alguno de ustedes desea hacer uso de la palabra en la 
presentación de iniciativas, solicitando al Secretario General elabore el registro 
correspondiente. Tiene el uso de la voz, el regidor Tonatiuh Bravo Padilla. 

El Regidor ltzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla: Gracias, buenas tardes 
compañeras y compañeros regidores. 

Esta es una iniciativa con la finalidad de que la Comisión Edilicia de 
Transparencia, Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción realice un 
estudio y evaluación respecto de los decretos, convenios y acuerdos relacionados 
con el proyecto ICONIA. Lo fundamento con los siguientes elementos sencillos. 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
Guadalajara, a las 17:55 horas del día veintiocho de marzo de dos mil veintidós. 
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En el año 1981, el Congreso del Estado autorizó al Ayuntamiento de Guadalajara 
adquirir diversos terrenos para dotar de un parque a las colonias de Huentitán. 

AYUNTAMIENTO 

6��i�l�f1��:j:ste decreto está vigente, es un decreto de 1981 el cual no se ha modificado. En 
el 2008 el Pleno de aquella fecha, autorizo ceder parte de esos terrenos para la 
construcción del proyecto inmobiliario denominado Puerta Guadalajara, a cambio 
de una contraprestación de obras sociales. 

El listado de obras sociales aprobado en 2008 no se cumplió, sin embargo, se 
cedieron los derechos del proyecto Puerta Guadalajara y se renombra como 
ICONIA, a raíz de un convenio modificatorio realizado en 2016 y que se le 
autoriza la trasferencia de derechos a la empresa denominada Operadora 
Hotelera Salamanca, a cambio de una contraprestación de obras sociales. 

Pero en este convenio modificatorio, se establece claramente la responsabilidad 
de diversas estancias del municipio, de carácter administrativo, para dar 
seguimiento a los puntos resolutivos del mismo. 

El comité técnico está conformado por la Coordinadora de Gestión Integral de la 
Ciudad, la Síndica Municipal, el Tesorero Municipal, el Director de Obras Públicas 
y el Director de Proyectos del Espacio Público. 

Además de esto, se acordó en ese convenio modificatorio, instalar un comité de 
seguimiento honorifico integrado por un representante del Ayuntamiento y un 
representante de las siguientes universidades: ITESO, UNIVA, U de G, UAG, Tec 
de Monterrey, así como el Coordinador General de Gestión Integral de la Ciudad, 
el de Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad, un integrante del 
Consejo Municipal de Participación Social y el Contralor. 

Ese comité nunca se instaló, nunca funcionó, nunca tomó conocimiento ni 
siquiera de sus funciones y por lo tanto no se llevó a cabo el proyecto 
correspondiente del seguimiento. 

Han transcurrido por lo tanto más de tres años de que se venció el plazo para 
terminar las obras, y se ha pospuesto con informes que detallan solamente un 
cumplimiento de la tercera parte, en el mejor de los casos, de las obras ahí 
contempladas. 

Por tal motivo, me permito proponer ante todos ustedes como iniciativa, el que la 
Comisión de Transparencia, Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción 
haga un estudio con el propósito de revisar los mencionados convenios, y revisar 
la realización de las obras de contraprestación, con el propósito de saber si las 
entidades privadas cumplieron, la entidad privada con su responsabilidad y en su 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
Guadalajara, a las 15:55 horas del día veintiocho de marzo de dos mil veintidós. 
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caso no afirmativo, entonces generar los procedimientos jurídicos para la 
recuperación de los predios, en virtud de no haberse recibido la contraparte que 

AYUNTAMIENTCEorrespondía. 
CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA 

De esta manera será este mismo Ayuntamiento a través de su com1s1on que 
corresponde a la materia, quien haga el estudio cabal y nos dé el informe que 
corresponda. 

Solicito que esta iniciativa sea turnada a la Comisión Edilicia de Transparencia y 
Anticorrupción. Muchas gracias. 

"REGIDORAS Y REGIDORES INTEGRANTES DEL 
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA 
Presente 

El que suscribe, Regidor ltzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, con fundamento en los dispuesto por los articulo 
115, fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 77, fracciones I y II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco; 41, fracción 11, 50, Fracción I de la Ley del 
Gobiemo y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 90, 91, 92 del Código de Gobiemo 
Municipal de Guadalajara, me permito presentar a su consideración de este Órgano de Gobiemo, la presente 
Iniciativa de Acuerdo que tiene por objeto que la Comisión Edilicia de Transparencia, Rendición de Cuentas y 
Combate a la Corrupción realice un estudio y evaluación respecto de los Decretos, Convenios y Acuerdos 
relacionados con diez predios ubicados al norte de la ciudad, sobre la Calzada Independencia y el Anillo 
Periférico, mismos que fueron adquiridos para ser destinados a un Parque en Huentitán, a efecto de detectar 
el cabal cumplimiento respecto de las obligaciones adquiridas con motivo del proyecto lconia, antes Puerta 
Guadalajara, y en su caso, advertir posibles responsabilidades de servidores públicos municipales. 

Exposición de motivos: 

En el año 1981, el Congreso del Estado de Jalisco mediante el decreto número 10421 autorizó al 
Ayuntamiento de Guadalajara la adquisición de 10 terrenos con una extensión de 378,172.32 metros 
cuadrados aproximadamente, ubicados al norte de la ciudad, sobre la Calzada Independencia y el Anillo 
Periférico, con un costo de $85,091,082.60, dichos terrenos, como bien lo especificaba el mencionado 
decreto, se adquirieron con el objeto de construir un Parque Municipal. 

Dichos terrenos, en los que el Gobiemo Municipal tenía la obligación de construir un parque para beneficio 
de la ciudad, particularmente de los vecinos de la zona de Huentitán, por diversos motivos, estuvieron más 
de 25 años sin que se les hiciera ninguna modificación para que se concretara el proyecto. 

28 años después, en la Administración de 2006-2009 el Municipio de Guadalajara comenzó a tomar acciones 
para la utilización de los predios de la zona de Huentitán, fue mediante el decreto municipal con número D 
54117/08 que se aprobó el proyecto entonces denominado como "Puerta Guadalajara'; que tenla por objeto 
la celebración de un convenio de colaboración entre el Municipio de Guadalajara y la empresa denominada 
Mecano América Sociedad Anónima de Capital Variable, en el cual se le otorga una superficie de 136, 495 
m2 a un fideicomiso que servirá como instrumento para el cumplimiento de las obligaciones y garantía de los 
derechos de la empresa y del Municipio. 

Dicho convenio establecía que a cambio de que a la empresa se le otorgara esta superficie de terreno en los 
predios propiedad del Gobiemo Municipal ubicados en la zona de Huentitán, que serían utilizados para la 
construcción de un desarrollo de vivienda privada, la empresa adquirfa compromisos de construcción de 
obras sociales en beneficio de la ciudad de Guadalajara por un total de $65 millones de dólares, mismos 
compromisos que no fueron cumplidos por la empresa Mecano de América. 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
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Para el año 2012, la empresa Mecano, no obstante que aún no se concretarán las condiciones del convenio, 
le transfiere el proyecto a la empresa Grupo Salamanca, esta transferencia se hizo sin la aprobación previa 
del Ayuntamiento a pesar de que el convenio macro, firmado en 2008, se establecía en la cláusula 11 que fa 

AYUNTAMIENTCempresa no podía conceder el uso o goce temporal de los inmuebles bajo ningún caso, a pesar de que dicha 
CONSTITUCIONAlc/ausu/a, fa cesión de Mecano a Grupo Salamanca se realizó y no pasó en ningún momento por el pleno del 
DE GUADALAJARJ}\yuntamiento, como se puede constatar en fas actas públicas de fas sesiones. 

Es hasta 2016 que el Ayuntamiento inició un juicio mercantil señalado con el expediente 25612016 en el 
juzgado noveno de fo mercantil, meses después, se aprobaron nuevas modificaciones al convenio original, 
además de desistirse del mencionado litigio, es así como surge el decreto D 33114/16, en el que el Municipio 
de Guadafajara convalida el acuerdo realizado entre "Mecano de América" y "Operadora Hotelera 
Salamanca", en el que Mecano le cede a Operadora Hotelera Salamanca las hectáreas correspondientes al 
predio ubicado en fa Calzada Independencia y Anillo Periférico y como contraprestación el municipio recibía 
fa realización de 16 obras sociales en beneficio de la ciudad. 

En el mencionado decreto 33114/16, se conforma el denominado "Fondo /con/a", en el cual se supuso la 
misma inversión en obras sociales para la ciudad por la cantidad de 65 millones dólares, teniendo en cuenta 
el tipo de cambio vigente en el 2008, sin considerar que el precio del dólar pasó de tener una paridad de 10.5 
pesos en el 2008 a 18.8 pesos en el año 2016, por/o que fas obras sociales significaron una inversión de 687 
millones 750 mil pesos, si en ese momento se hubiera considerado el precio del dólar en 2016, la cantidad 
correcta de fa contraprestación sería de 1,231 millones 400 mil pesos, ya que la variación del precio del dólar 
fue del 79%. 

En el convenio modificatorio que se origina del decreto 33114/16, se establecía que fa empresa OHS tenía 
como plazo para cumplir con la realización de obras sociales acordadas en el convenio hasta 24 meses, 
dicho plazo fue incumplido y para el año 2019 el Ayuntamiento tenía la obligación de iniciar los procesos 
para recuperar los predios, cosa no se realizó y de manera discrecional, se lo otorgaron aún más facilidades 
a fa empresa a cargo de la construcción del complejo fconia para que prosiguiera con la construcción del 
complejo de departamentos. 

El convenio modificatorio hacia responsables de dar seguimiento al cumplimiento del decreto y de los 
convenios que se deriven a un comité técnico integrado por: 

• Un representante del Ayuntamiento
• Un representante del /TESO
• Un representante de la UN/VA
• Un representante de fa UdeG
• Un representante de fa UAG
• Un representante del Tec de Monterrey
• El coordinador de Gestión Integral de la Ciudad
• El coordinador General de Desarrollo Económico y Combate a fa Desigualdad
• Un integrante del Consejo Municipal de Participación Ciudadana
• El Contralor Municipal

Fue hasta el año 2021 que fa entonces Presidenta Municipal Interina, ante la presión de los vecinos de la 
Zona de Huentitán, mediante un micrositio en el que supuestamente se informaría sobre lo relativo a fas 
obras sociales responsabilidad de lconia, presentó un reporte donde informa fa supuesta entrega y ejecución 
de obras únicamente por 405 millones de pesos, de los cuales únicamente 262 millones (38%) son
comprobables dentro del micrositio, además de que no se cuentan con los elementos suficientes que 
comprueben que verdaderamente el origen de los recursos de estas obras son del fondo lconia, ni 
tampoco se tienen las actas de entrega correspondientes de las entregas del totalidad de estas obras. 

La problemática para este Ayuntamiento, asciende a irregularidades por la gestión del agua en la zona, el 
SIAPA, en marzo del 2019 a través del oficio S.O. T 1066/2018 otorgó al complejo fa factibilidad para 
construcción de edificaciones en la que afirma que en la zona existe suficiente agua potable para las mil 
872 unidades de vivienda extras que se están construyendo como parte del Proyecto lconia, a pesar de que 
estos estudios según lo señalado en el convenio, debieron ser actualizados con fecha reciente, sumado a 
eso, los vecinos de la zona experimentan problemas con el suministro de agua potable, fo cual se agudizó 

la presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
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especialmente en el año pasado durante la temporada de estiaje, en la que colonias aledañas a la zona de
Huentitán padecieron la falta de agua, por lo que no tener actualizados los estudios que afirmen la factibilidad 
para la construcción de edificaciones significa un problema futuro para el municipio en lo relacionado con el 

AYUNTAMIENTCagua potable de la zona.
CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJAR'E¡ actual Ayuntamiento, aún no tiene los documentos suficientes que avalen la contraprestación de obras

sociales, existen incumplimientos que según las palabras del primer edil, Pablo Lemus, deben subsanarse a 
más tardar al 10 de marzo de este año, el actual Ayuntamiento no debe de ser omiso en el cumplimiento de 
sus obligaciones de vigilar que se cumplan las disposiciones de los convenios y contratos que se suscriban 
con particulares. 

No debemos olvidar que un conjunto de predios adquiridos a propietarios particulares en el año de 1980, se
convirtieron en patrimonio público y fueron pagados con recursos de las y los tapatíos, con el fin de 
convertirse en un parque municipal para el disfrute de los habitantes de Guada/ajara; el traspaso entre 
desarrolladores (Mecano a Salamanca y Salamanca a OHS), no se hizo con autorización previa del
Ayuntamiento las desarrolladoras han usufructuado los predios sin hacerse cargo de las obligaciones 
contraídas con el Gobierno Municipal. 

Al conocer estas irregularidades, es necesario que se tomen acciones de investigación, mediante la 
Comisión Edilicia de Transparencia, Rendición de Cuentas y Combate a la Conupción para que se aclare
todo lo sucedido con relación a los predios de la Zona de Huentitán y para que se aclare y además se
demuestre el origen de los fondos de las obras que supuestamente han sido ya realizadas por el Gobierno 
Municipal, como también se demuestre que fueron entregadas según los plazos establecidos en los 
convenios. 

El artículo 27 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco establece 
que los Ayuntamientos, para el estudio, vigilancia y atención de los diversos asuntos que les corresponda 
conocer, deben funcionar mediante comisiones, además, éstas pueden ser permanentes o transitorias. Por 
su parte, los artículos 103 y 104 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, establecen que el 
Ayuntamiento, para el estudio, vigilancia y atención de los diversos asuntos que les corresponda conocer, 
debe funcionar mediante comisiones, las que pueden ser permanentes o transitorias. "En la creación o 
modificación de comisiones edilicias permanentes o transitorias, corresponde a la Presidenta o el Presidente
Municipal proponer a las regidoras y los regidores integrantes de las mismas. Debiendo ser aprobada su 
conformación por el Ayuntamiento. 

Cuando la Presidenta o el Presidente Municipal encomiende a las comisiones la realización de tareas 
específicas, debe hacerlo mediante solicitud por escrito enviada a través de la Secretaría General". 

Por lo expuesto con anterioridad, me permito presentar la presente Iniciativa de Acuerdo que tiene por objeto 
que la Comisión Edilicia de Transparencia, Rendición de Cuentas y Combate a la Conupción realice una 
investigación respecto de los Decretos, Convenios y Acuerdos relacionados con diez predios ubicados al 
norte de la ciudad, sobre la Calzada Independencia y el Anillo Periférico, mismos que fueron adquiridos para 
ser destinados a un Parque en Huentitán, a efecto de detectar irregularidades, responsabilidades y posibles 
sanciones a servidores públicos municipales

ANAL/SIS DE LAS REPERCUSIONES 

Repercusiones Jurídicas 
Respecto de las repercusiones jurídicas, no existen, toda vez que el Código de Gobierno Municipal de 
Guadalajara ya contiene las normas aplicables al caso. 

Repercusiones Presupuesta/es 
No existen repercusiones presupuesta/es toda vez que los integrantes de la Comisión Edilicia de Hacienda 
Pública y Patrimonio Municipal podrán solicitar la coadyuvancia de la estructura actual de Gobierno 
Municipal. 

Repercusiones Laborales 
No existen repercusiones laborales dado que la integración de una comisión no necesita la contratación de 
personal extra. 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
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La aclaración respecto a todo lo relacionado con los predios correspondientes al Proyecto !conia, las obras 
sociales que se debieron realizar en favor del municipio y las condiciones especiales que se les han dado a 

AYUNTAMIENTCJas desarrolladoras del complejo, coadyuvan a la rendición de cuentas ante la ciudadanía de Guadalajara. 
CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARJJi:-undamentos Jurídicos

l. Que conforme al artículo 115, fracciones I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
los estados tienen como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el
municipio libre, y entre otras bases, se reconocen que "cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento
de elección popular directa, integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y el número de regidurfas y
sindicaturas que la ley determine, de conformidad con el principio de paridad. La competencia que esta
Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá
autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado". Por otro lado, "Los ayuntamientos tendrán
facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas
de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas
de obseNancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública
municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y seNicios públicos de su competencia y
aseguren la participación ciudadana y vecinal".

11. Que según el artículo 77, fracciones I y 11, asf como el precepto 86 segundo párrafo de la Constitución
Política del Estado de Jalisco, los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, los bandos de policía y
gobierno, asf como los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de obseNancia general dentro
de sus respectivas jurisdicciones; asimismo, "corresponde al Ayuntamiento o al Concejo Municipal, elaborar y
aprobar los reglamentos y demás disposiciones normativas de carácter general que sean competencia del
municipio, así como, en los casos, forma y términos que determinen las leyes, autorizar las decisiones del
Presidente y establecer las directrices de la política municipal".

111. Que en armonía con las normas constitucionales los artículos 3, 27, 40, 42, fracción VI y 44 del Ley del
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, señalan que "cada Municipio es
gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa. Las competencias municipales deben ser
ejercidas de manera exclusiva por el Ayuntamiento y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el
Gobierno del Estado'� los ayuntamientos, para el estudio, vigilancia y atención de los diversos asuntos que
les corresponda conocer, deben funcionar mediante comisiones; además, los ayuntamientos pueden expedir,
los bandos de policfa y gobierno y los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia
general, dentro de sus respectivas jurisdicciones, que regulen asuntos de su competencia; para la
aprobación de los ordenamientos municipales se deben observar los requisitos previstos en los reglamentos
expedidos para tal efecto, tratándose de los ordenamientos municipales pueden reformarse, modificarse,
adicionarse, derogarse o abrogarse, siempre que se cumpla con los requisitos de discusión, aprobación,
promulgación y publicación por parte del Ayuntamiento; de manera general y según corresponda a la
naturaleza de cada ordenamiento municipal, éstos deben contener, al menos, con los siguientes elementos:
materia que regulan, fundamento jurídico, objeto y fines, atribuciones de las autoridades, mismas que no
deben exceder de las previstas por las disposiciones legales aplicables, derechos y obligaciones de los
administrados, faltas e infracciones, sanciones y vigencia.

IV. Que en acatamiento a la normatividad anterior, los artfculos 89, 91, 94, 96, 99, 107, fracción 11, 109,
fracción XI, 11 O, fracción VI, 112, 113, 114 y 115 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara
contienen diversas reglas que regulan el procedimiento que debe seguir una Iniciativa de Acuerdo en donde
se destaca lo siguiente.

Artículo 89. Los acuerdos municipales se forman por los demás asuntos que sin tener el carácter 
de ordenamiento o decreto y no requerir de promulgación y publicación, su aprobación es 
competencia exclusiva del Ayuntamiento. 

Artículo 91. Las iniciativas de acuerdo pueden ser: 
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l. Con carácter de dictamen. Cuando se refieren a acuerdos económicos, los que consisten en
declaraciones emitidas por el Ayuntamiento a fin de establecer su posición política, económica,
social o cultural, en asuntos de interés público; o
11. Con tumo a comisión. Tratándose de circulares, instructivos, manuales o formatos y demás
asuntos que sin tener el carácter de ordenamiento o decreto, por su naturaleza no pueden
decidirse en la misma sesión.

Articulo 94. Al ser presentada una iniciativa, la Presidenta o el Presidente Municipal propone al 
Ayuntamiento el tumo a la comisión o comisiones a que compete el asunto, de conformidad con lo 
establecido en este Libro y en la demás normatividad aplicable. 

Cuando corresponde conocer del asunto a varias comisiones edilicias, la Presidenta o el 
Presidente Municipal propone el tumo a las mismas para que trabajen en conjunto como 
coadyuvantes de la comisión convocante. 
La comisión convocante es la primera en el orden de enunciación propuesto por la Presidenta o el 
Presidente Municipal, de acuerdo con la especialidad atribuida en este Libro a cada una, lo que 
debe ser aprobado por el Ayuntamiento. 

Artículo 96. Ninguna iniciativa de decreto debe someterse a la consideración del Ayuntamiento sin 
que antes haya sido examinada y dictaminada por las comisiones correspondientes, con 
excepción de los asuntos en que se propone la dispensa de trámite, misma que procede por 
utilidad pública o urgencia. 

Artículo 99. Los dictámenes deben constar con lo siguiente: 

/. El apartado de antecedentes, el cual consiste en la narración de hechos o actos que dan origen 
al dictamen; 
11. La parte considerativa, la cual se forma con el estudio pormenorizado del asunto fumado, en su
caso con la verificación y confirmación de Tesorería respecto de la disponibilidad de los recursos
requeridos y su partida presupuesta/, las opiniones técnicas de las dependencias que por la
materia deben conocer, así como las conclusiones de las comisiones dictaminadoras. Debiendo
estar fundada y motivada.
Tratándose de ordenamientos municipales, además deben contener el dictamen de análisis de
impacto regu/atorio o su exención, emitido por la autoridad municipal en la materia; y la opinión
técnica de la Dirección de Integración y Dictaminación; y
11/. La parte resolutiva, la cual consiste en la propuesta de ordenamiento, decreto o acuerdo que se
pone a consideración del Ayuntamiento.

Artículo 103. El Ayuntamiento, para el estudio, vigilancia y atención de los diversos asuntos que 
les corresponda conocer, debe funcionar mediante comisiones, las que pueden ser permanentes o
transitorias, en los términos previstos en el Título Segundo, Capítulo V de la Ley y en los 
particulares señalados en este apartado. 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
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Arlículo 107, fracción 11, las comisiones edilicias tienen, entre otras, la obligación común de 
recibir, estudiar y dictaminar los asuntos de su competencia turnados por el Ayuntamiento, y 
presentar a este los dictámenes, informes y documentos relativos a los mismos; Evaluar los 
trabajos de las dependencias municipales en la materia de su competencia y con base en sus 
resultados y las necesidades imperantes, proponer las medidas pertinentes para orientar la política 
municipal al respecto. 

Arlículo 109, fracción XXIII contiene las atribuciones específicas de la Comisión Edilicia de 
Transparencia, Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción, en donde se destaca, entre 
otras, las siguientes: Proponer, analizar y estudiar las políticas y acciones concernientes a la 
transparencia, acceso a la información, rendición de cuentas y combate a la corrupción en el 
Ayuntamiento y la Administración Pública; así como dar seguimiento a los programas y acciones 
que estas deban llevar a cabo anualmente en las materias antes señaladas; Procurar que el 
Gobierno y la administración pública municipal cuente con los mecanismos de información y 
rendición de cuentas necesarios para que la ciudadanía pueda acceder a la información pública 
del Municipio. 

Arlículo 110, fracción VI, las Presidentas o los Presidentes tienen, entre otras, la atribución de 
entregar a la totalidad de las regidoras y regidores integrantes de las comisiones edilicias 
convocante y, en su caso, a la coadyuvante, una copia del proyecto de dictamen con una 
anticipación de setenta y dos horas previas a la celebración de la reunión de comisión en que se 
discutirá el mismo, salvo en aquellos casos urgentes, en que se entreguen en e momento mismo 
de la reunión. 

Arlículo 112. Sesionan con la asistencia de la mayoría de sus integrantes, y en su caso, la 
mayoría de las y los miembros de las coadyuvantes. Pudiendo reunirse cuantas veces sea 
necesario para el desahogo de sus asuntos. 

Una vez verificado el Quórum, la Secretaria o el Secretario Técnico de la comisión debe dar 
cuenta de las justificaciones de inasistencias presentadas por las regidoras y los regidores. 

En las sesiones pueden intervenir las regidoras y los regidores que no forman parte de las 
mismas, únicamente con derecho a voz. 

Arlículo 113. Recibidos los asuntos, la Presidenta o el Presidente de la comisión debe formular el 
proyecto de dictamen, mismo que las y los integrantes de la comisión deben discutir y en su caso 
aprobar dentro de los sesenta días naturales contados a partir de que estos fueron turnados. 

En los casos en que se hayan solicitado informes, opiniones o datos técnicos a las dependencias 
de la Administración Pública, para la elaboración de los dictámenes, estas deben hacerlos llegar a
la presidencia de la comisión que los haya solicitado, dentro de los treinta días naturales contados 
a partir de la fecha de recepción de la solicitud. 

Elaborado el proyecto de dictamen, la Presidenta o el Presidente de la comisión debe entregarlo a
las y los integrantes de la misma a más tardar setenta y dos horas antes de la reunión en que vaya 
a discutirse. 

Arlículo 114. Si el proyecto presentado por la Presidenta o el Presidente es aprobado sin 
modificaciones, se tiene como resolución definitiva de la comisión. 

Si alguno de las y los integrantes de la comisión disiente de la resolución definitiva, puede 
expresar su voto particular, mismo que es declarativo a fin de dejar asentada una determinada 
posición. 

Si en la reunión en que se discuta un proyecto se aprueban modificaciones, estas deben ser 
incorporadas al dictamen respectivo. 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
Guadal ajara, a las 15: 55 horas del día veintiocho de marzo de dos mil veintidós. 
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Artículo 115. Las resoluciones de las comisiones se toman por mayoría de votos, teniendo la 
Presidenta o el Presidente voto de calidad en caso de empate. 

La votación debe hacerse de forma económica, pudiendo ser a favor o en contra, sin menoscabo 
de la posibilidad que tienen las regidoras y los regidores para abstenerse de votar, situación que 
debe registrarse en el acta de la sesión respectiva y en el apartado de firmas del dictamen 
correspondiente, al igual que el resultado de la votación. 

Por lo anteriormente expuesto, se propone los siguientes: 

ACUERDOS 

Primero. Se instruye a la Comisión Edilicia de Transparencia, Rendición de Cuentas y Combate a la 
Corrupción realice un estudio y evaluación respecto de los Decretos, Convenios y Acuerdos relacionados con 
diez predios ubicados al norte de la ciudad, sobre la Calzada Independencia y el Anillo Periférico, mismos 
que serían destinados a un Parque en Huentitán, a efecto de detectar el cabal cumplimiento respecto de las 
obligaciones adquiridas con motivo del proyecto lconia, antes Puerta Guadalajara, y en su caso, advertir 
posibles responsabilidades de servidores públicos municipales. 

Segundo. Para llevar a cabo el estudio y evaluación que refiere el presente Acuerdo, los integrantes de la 
Comisión Edilicia de Transparencia, Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción podrán solicitar de la 
coadyuvancia de las diferentes dependencias del Gobierno Municipal. 

Tercero. Cuando los integrantes de la Comisión Edilicia de Transparencia, Rendición de Cuentas y Combate 
a la Corrupción terminen con el estudio y la evaluación, presentarán al Pleno del Ayuntamiento un Dictamen 
con los resultados. 

Cuarto. Convocar a los vecinos del Parque Huentitán a un diálogo abierto y toma de decisiones respecto de 
los predios que constituyen el proyecto lconia; 

Artículos Transitorios 

Primero. Publíquese el presente acuerdo municipal en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

Segundo. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su publicación en la Gaceta Municipal de 
Guadalajara" 

El Señor Presidente Municipal: Se propone su turno a las Comisiones Edilicias 
de Transparencia como convocante, así como de Hacienda Pública como 
coadyuvante. Quienes estén a favor del turno propuesto sírvanse de manifestarlo 
en votación económica. Aprobado. 

Tiene el uso de la voz, el regidor Fernando Garza. 

El Regidor Fernando Garza Martínez: Buenas tardes compañeras y 
compañeros regidores. Me dispondré a leer un extracto de las dos iniciativas que 
presentaré el día de hoy. 

La primera de ellas es una iniciativa de acuerdo con turno a comisión que tiene 
por objeto el que este gobierno municipal implemente una campaña publicitaria 
de concientización dirigida a la población tapatía, para evitar que se tire basura en 
las calles, además de inhibir el que se dejen bolsas de residuos en las esquinas 
de la ciudad, bajo la siguientes consideraciones. 
La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
Guadalajara, a las 15: 55 horas del día veintiocho de marzo de dos mil veintidós. 
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Es una obligación para los gobiernos el crear normas jurídicas que tengan como 
objeto el que se logre la sana convivencia social. Es de todos sabido que la 

AYUNTAMIENT@orma jurídica es general, y que ella conlleva una sanción en caso de su 
6��t�ó�El��:,lncumplimiento, sanción que puede ir de lo económico hasta la privación de la 

libertad, dependiendo la situación concreta que su imperio pretende regular. 

Es esa lógica, el municipio es el primer ente público con el que el particular tiene 
contacto, existe una relación de reciprocidad y de inmediatez entre ambos. Por un 
lado, el primero es el encargado de prestar los servicios públicos en favor de los 
habitantes de su demarcación territorial, y por el otro, además de recibirlos, el 
ciudadano también tiene la obligación de cumplir con las condiciones para 
recibirlos. 

Cuando existe correlación entre estos dos elementos es entonces que podemos 
afirmar que dentro de una sociedad existe la sana convivencia social. En algunos 
puntos de la ciudad hemos observado que dicha convivencia social se rompe 
porque existen personas que de manera deliberada tiran la basura en las calles, o 
peor aún que dejan sus bolsas de residuos en las esquinas, en la vía pública, 
demostrando con ello una falta de civilidad, lo que implica que la urbe se 
contamine. 

Por otro lado, una de las responsabilidades de la autoridad municipal, por 
mandato constitucional es la prestación de servicios municipales, siendo la 
recolección de la basura uno de ellos, y de igual manera, el municipio tiene la 
facultad normativa para sancionar cuando el particular incumpla con sus 
obligaciones. 

En esa tesitura, el Reglamento de Justicia Cívica Municipal, contempla dentro de 
su articulado, las sanciones a que se hace acreedor el particular que infrinja las 
disposiciones que tienen que ver con infracciones al medio ambiente, a la 
ecología, como bien lo señala el numeral 16 de dicho dispositivo normativo, que 
va desde una sanción económica de 20 a 200 UMAS, hasta el arresto de 24 a 36 
horas. 

Por lo anterior, considero necesario el que este gobierno municipal inicie con una 
campaña publicitaria que tenga como objetivo la sensibilización a los habitantes 
de Guadalajara, para que, en una primera instancia o un primer momento, se les 
concientice sobre la importancia de mantener la ciudad limpia y de las sanciones 
a que se podría hacer acreedor, inhibiendo con ello el que se tire basura en las 
calles o que dejen bolsas de las mismas en las esquinas en espera del camión 
recolector. 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
Guadal ajara, a las 15: 55 horas del día veintiocho de mar=o de dos mil veintidós. 
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Dentro de dicha campaña también se podrá, en ese primer momento, el publicitar 
o hacer del conocimiento de la población general sobre el buen uso de los

AYUNTAMIENTa::ontenedores que se encuentran ubicados en diversas colonias y puntos de la 
5��t�J�f���:¡ciudad, los cuales precisamente tienen la función de que sean depositados en

ellos diferentes residuos. 

La campaña de concientización también deberá de hacer referencia a que ante el 
incumplimiento en concreto del numeral 16 del reglamento citado, el particular se 
puede hacer acreedor a las sanciones establecidas en el precepto normativo, 
para entonces en otro momento, y después de un lapso considerable de 
concientización se aplique lo estipulado en el reglamento. 

Cabe aclarar, que la intención de poner en marcha dicha campaña de 
concientización no representa un gasto adicional para el municipio, en virtud de 
que solo pretende afectar la partida presupuesta! creada con antelación en el 
Presupuesto de Egresos y vigente, pudiendo ser esta la partida 3611, difusión por 
radio, televisión y otros medios de mensajes sobre programas y actividades 
gubernamentales. 

En razón de lo anterior, presento esta iniciativa de decreto con turno a la 
Comisión Edilicia de Medio Ambiente, así como Hacienda Púbiica como 
coadyuvante. 
"PLENO DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE GUAD ALAJARA. 
PRE SE N TE. 

Quien suscribe Regidor Fernando Garza Martínez, en el ejercicio de las facultades que me confieren los 
artículos 41 fracción II de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 
artículo 90, 91 Fracción 11, 92 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, someto a la consideración 
de este órgano de gobierno municipal la presente iniciativa de acuerdo con turno a comisión que tiene 
por objeto el que este gobierno municipal implemente una campaña publicitaria de concientización 
dirigida a la población tapatía para evitar que se tire basura en las calles, además de inhibir el que se 
dejen bolsas de residuos en las esquinas de la ciudad, bajo la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La presente iniciativa, tiene como sustento el artículo 115 Constitucional, que decreta al municipio como la 
base territorial, y de organización política y administrativa del Estado, otorgándole la facultad para aprobar de 
acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos 
de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general 
dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación 
ciudadana y vecinal. 

Mismas facultades nonnativas para emitir bandos de policía, gobierno, reglamentos, disposiciones 
administrativas se encuentran de igual manera contempladas en el numeral 77 de la Constitución Política del 
Estado de Jalisco. 

En el mismo sentido, el numeral 37 en su fracción II de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal señala de manera categórica la obligación que tienen los Ayuntamientos para aprobar y aplicar su 
presupuesto de egresos, bando de policía y buen gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
Guadalajara, a las 15: 55 horas del día veintiocho de mar=o de dos mil veintidós. 
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administrativas de observancia general que organicen la administración pública municipal, regulen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación social 
y vecinal. 

AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAIEs una obligación para los gobiernos el crear notmas jurídicas que tengan como objeto el que se logre la
DE GUADALAJAR1;ana convivencia social. Es de todos sabido que la no,ma jurídica es general, y que ella conlleva una sanción

en caso de su incumplimiento, sanción que puede ir de lo económico hasta la privación de la libertad, 
dependiendo la situación concreta que su imperio pretende regular. 

Es esa lógica, el municipio es el primer ente público con el que el particular tiene contacto, existe una 
relación de reciprocidad y de inmediatez entre ambos. Por un lado, el primero es el encargado de prestar los 
servicios públicos en favor de los habitantes de su demarcación territorial, y por el otro, además de recibirlos, 
el ciudadano también tiene la obligación de cumplir con las condiciones para recibirlos. 

Cuando existe correlación entre estos dos elementos es entonces que podemos afi,mar que dentro de una 
sociedad existe la sana convivencia social. Esta puede ser abordada con diversas aristas, una de ellas es la 
civilidad que tiene el individuo en depositar su basura en los Jugares destinados para ello, y no hacerlo en la 
vía pública, en las calles. 

En algunos puntos de la ciudad hemos observado que dicha convivencia social se rompe porque existen 
personas que de manera deliberada tiran la basura en las calles, o peor aún que dejan sus bolsas de 
residuos en las esquinas, en la vía pública, demostrando con ello una falta de civilidad, lo que implica que la 
urbe se contamine. 

Por otro lado, una de las responsabilidades de la autoridad municipal, por mandato constitucional es la 
prestación de servicios municipales, siendo la recolección de la basura uno de ellos, y de igual manera, el 
municipio también tiene la facultad normativa para sancionar cuando el particular incumple con sus 
obligaciones. 

En esa tesitura, el reglamento de Justicia Cívica Municipal, contempla dentro de su articulado, las sanciones 
a que se hace acreedor el particular que infrinja las disposiciones que tienen que ver con infracciones al 
medio ambiente, a la ecología, como bien lo señala el numeral 16 de dicho dispositivo normativo, a saber: 

ART{CULO 16. Son infracciones al medio ambiente, a la ecología y a la salud, 
sancionándose de acuerdo al tabulador correspondiente: 

Valor diario de la UMA Arresto 
l. Contaminar las vías o sitios 20 a 200 24 a 36 horas 
públicos o privados, al arrojar
animales muertos, escombros,
basura, desechos orgánicos,
sustancias fétidas, inflamables,
corrosivas, explosivas, tóxicas o
similares

Por ello considero necesario el que este gobierno municipal inicie con una campaña publicitaria, que tenga 
como objetivo la sensibilización a los habitantes de Guadalajara para que, en una primera instancia o un 
primer momento, se les concientice sobre la importancia de mantener la ciudad limpia y de las sanciones a 
que se podría hacer acreedor, inhibiendo con ello el que se tire basura en las calles y/o que se dejen bolsas 
de las mismas en las esquinas en espera del camión recolector. Dentro de dicha campaña también se podrá, 
en ese primer momento, el publicitar o hacer del conocimiento de la población general sobre el buen uso de 
los contenedores que se encuentran ubicados en diversas colonias y puntos de la ciudad, los cuales 
precisamente tienen la función de que sean depositados en ellos diferentes residuos. 

La campaña de concientización también deberá de hacer referencia a que ante el incumplimiento en concreto 
del numeral 16 del reglamento citado, el particular se puede hacer acreedor a las sanciones establecidas en 
el precepto no,mativo, para entonces en otro momento, y después de un lapso considerable de 
concientización se aplique lo estipulado en el reglamento. 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
Guadal ajara, a las 15: 55 horas del día veintiocho de marzo de dos mil veintidós. 
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Finalmente, para dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 92 del Código de Gobierno Municipal de
Guadalajara, se señalan las repercusiones que se tendrían en caso de aprobarse la presente iniciativa.

A YUNTA MI EN TCRepercusiones Jurídicas: 

���t�6�fl���_las inherentes a la aprobación del presente ordenamiento en cumplimiento de la normatividad aplicable.

Repercusiones Laborales. 
La dictaminación en los términos propuestos de esta iniciativa no conlleva repercusiones en materia laboral, 
ya que no propone la contratación o remoción de personal para llevar a cabo su cumplimiento.

Repercusiones Presupuesta/es: 
La repercusión presupuesta/ que conlleva la Dictaminación de esta iniciativa reside en el gasto que 
conllevaría la puesta en marca de la campaña de concientización referida en el cuerpo de la iniciativa, 
afectando la partida presupuesta/ creada con antelación en el presupuesto de egresos vigente, pudiendo ser 
esta la partida 3611 "D/FUS/ON POR RADIO, TELEVIS/ON Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES SOBRE 
PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES" 

Repercusiones Sociales. 
Las repercusiones sociales se consideran favorables, porque lo que busca la campaña propuesta es que el 
habitante del municipio sea consciente en que no se debe de tirar basura en la vía pública, logrando con ello
el embellecimiento de su entorno social. 

Por todo lo anteriormente expuesto, fundado y motivado es que someto a la consideración del Pleno del 
Ayuntamiento, la presente iniciativa de ordenamiento, proponiendo los siguientes puntos de: 

ACUERDO 

PRIMEFW. - El Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara aprueba y autoriza la creación de una campaña 
publicitaria, la cual tiene como objetivo el concientizar a la ciudadanía para que no tire basura en la vfa y 
espacios públicos, y de igual manera se inhiba el que dejen bolsas de residuos en las esquinas. 
SEGUNDO. Se instruye a la Dirección de Creación y Revisión de Contenidos, para que en el ámbito de sus
atribuciones elabore la campaña publicitaria señalada en el punto de acuerdo anterior. 

TERCERO. - Se instruye al Secretario General del Ayuntamiento, emitir la documentación necesaria para 
que se cumpla el presente acuerdo". 

El Señor Secretario General: Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 94 
del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, pongo a su consideración el 
tumo a las Comisiones Edilicias de Medio Ambiente como convocante, así como 
Hacienda Pública y Patrimonio Municipal como coadyuvante. 

La Regidora Andrea Leonardo Torres: Solicito que se incorpore a la Comisión 
Edilicia de Servicios Públicos como coadyuvante. 

El Señor Secretario General: Pongo a su consideración el tumo a las 
Comisiones Edilicia de Medio Ambiente como convocante, así como Hacienda 
Pública y Servicios Públicos Municipales como coadyuvantes. Quienes estén a 
favor del tumo propuesto sírvanse de manifestarlo en votación económica. 
Aprobado. 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
Guadalajara, a las 15: 55 horas del día veintiocho de marzo de dos mil veintidós. 
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El Regidor Fernando Garza Martínez: La segunda iniciativa. En nuestra ciudad 
el sector económico es vital para el desarrollo de la misma. En el convergen 

AYUNTAMIENTa:liferentes actividades que en su conjunto posicionan a Guadalajara como una de 
6��t�l�Ei��:�as más importantes del país. Una de esas actividades económicas sin lugar a 

duda es el comercio que se da en los mercados municipales. En ellos muchas 
personas surten sus víveres, artículos indispensables para satisfacer una de las 
necesidades primarias, los alimentos. 

Sin embargo, no es un secreto que diversos factores han alejado al consumidor 
de asistir a los mercados municipales, esta diversidad la encontramos en el alza 
de precios de productos alimenticios, mal estado de los establecimientos, la 
dificultad para estacionarse en un lugar cercano o el alto costo que implica el 
pago por ello, y sin lugar a duda la pandemia que se viene arrastrando y que ha 
desacelerado la economía mundial. 

Yo he encontrado en varios mercados, que la gente va, se estaciona por cinco 
minutos, no trae la aplicación, llegan y lo multan teniendo que pagar mil 
quinientos pesos, por lo que su compra de cien pesos se hace de mil seiscientos 
pesos, es por eso que es importante que analicemos esta propuesta. 

Nuestra responsabilidad es crear condiciones que ayuden a que los procesos 
económicos se puedan reactivar poco a poco, particularmente en los mercados 
municipales. Dadas las circunstancias es que se propone esta reforma al 
Reglamento de Estacionamientos del Municipio de Guadalajara, el cual consiste 
en que se otorgue una hora de tolerancia en el cobro de estacionamiento en la 
vía pública a las personas que acudan a los mercados municipales a realizar sus 
compras, para lo cual se propone adicionar un artículo 28 Bis al Reglamento de 
Estacionamientos en el Municipio de Guadalajara, para quedar como sigue: 

En las zonas para estacionamiento en la vía pública, regulados a través de la 
plataforma digital en la línea que se encuentren ubicadas en las manzanas 
alrededor de los mercados municipales, se otorgará la primera hora de 
estacionamiento gratuito. 

En razón de lo anterior, solicito se turne la presente iniciativa a las Comisiones 
Edilicias de Servicios Públicos Municipales, Mercados y Centrales de Abasto así 
como Hacienda Pública. Es cuánto. 

"PLENO DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE GUAD A LAJARA. 

PRES E N  TE. 

Quien suscribe Regidor Fernando Garza Martínez, en el ejercicio de las facultades que me confieren los 
artículos 41 fracción II de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 
artículo 90, 91 Fracción 11, 92 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, someto a la consideración 
de este órgano de gobierno municipal la presente iniciativa que tiene por objeto modificar el reglamento 
de Estacionamientos en el Municipio de Guadalajara, bajo la siguiente: 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
Guadalajara, a las 15: 55 horas del día veintiocho de mar=o de dos mil veintidós. 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La presente iniciativa, tiene como sustento el artículo 115 Constitucional, que decreta al municipio como la 

AYUNTAMIENTa>ase territorial, y de organización política y administrativa del Estado, otorgándole la facultad para aprobar de
CONSTITUCIONAlacuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos
DE GUADALAJAR�e policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general

dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación 
ciudadana y vecinal. 

Mismas facultades nonnativas para emitir bandos de policía, gobierno, reglamentos, disposiciones 
administrativas se encuentran de igual manera contempladas en el numeral 77 de la Constitución Política del 
Estado de Jalisco. 

En el mismo sentido, el numeral 37 en su fracción II de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal señala de manera categórica la obligación que tienen los Ayuntamientos para aprobar y aplicar su 
presupuesto de egresos, bando de policía y buen gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general que organicen la administración pública municipal, regulen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación social 
y vecinal. 

En nuestra ciudad el sector económico es vital para el desarrollo de la misma. En el convergen diferentes 
actividades que en su conjunto posicionan a Guadalajara como una de las más importantes del País. Una de 
esas actividades económicas sin lugar a duda es el comercio que se da en los mercados municipales. En 
ellos muchas personas surten sus víveres, artfculos indispensables para satisfacer una de las necesidades 
primarias, esto es los alimentos. 

Sin embargo, no es un secreto que diversos factores han alejado al consumidor de estos asistir a los 
mercados municipales, es diversidad la encontramos en el alza de precios de productos alimenticios, mal 
estado de los establecimientos, la dificultad para estacionarse en un lugar cercano o el alto costo que impiica 
el pago por ello, y sin lugar a duda la pandemia que se viene arrastrando y que ha desacelerado la economía 
mundial. 

Por ello, es nuestra responsabilidad el crear condiciones que ayuden a que los procesos económicos se 
puedan reactivar poco a poco, particulannente en los mercados municipales y centrales de abasto. Dadas las 
circunstancias es que se propone esta refonna al reglamento de estacionamientos del municipio de 
Guadalajara, la cual consiste en que se otorgue una hora de tolerancia en el cobro de estacionamiento en la 
vfa pública a las personas que acudan a los mercados municipales a realizar sus compras, modificación que 
se propone en los siguientes ténninos: 

Reglamento de Estacionamientos en el Municipio de Guadalajara 

Texto Actual Proouesta de Modificación 
Articulo 28 Artículo 28 
1- En las zonas para estacionamiento en la vía 1 (. .. ) 
pública regulados a través de la platafonna digital
en línea, donde se instalen tianguis, los
comerciantes deberán solicitar anta la Dirección de Artículo 28 Bis 
Movilidad y Transporte, el penniso En las zonas para estacionamiento en la vía 
correspondiente para estacionar el vehículo pública, regulados a través de la plataforma 
durante ese día, debiendo entregar copia simple digital en linea que se encuentren ubicadas en 
de su penniso o licencia municipal y escrito libre las manzanas alrededor de los mercados 
donde solicita dicha autorización, la cual municipales, se otorgará la primera hora de 
únicamente ampara el no cobro del espacio del estacionamiento gratuito. 
estacionamiento.

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
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Finalmente, para dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 92 del Código de Gobierno Municipal de 
Guadalajara, se señalan las repercusiones que se tendrían en caso de aprobarse la presente iniciativa. 

A YUNTA MI EN T rRepercusiones Jurídicas: 
CONSTITUCIONAIL.as inherentes a la aprobación del presente ordenamiento en cumplimiento de la nonnatividad aplicable. 
DE GUADALAJARA 

Repercusiones Laborales. 
La dictaminación en los ténninos propuestos de esta iniciativa no conlleva repercusiones en materia laboral, 
ya que no propone la contratación o remoción de personal para llevar a cabo su cumplimiento. 

Repercusiones Presupuesta/es: 
La Dictaminación en el sentido propuesto no conlleva repercusiones presupuesta/es. 

Repercusiones Sociales. 
Las repercusiones sociales se consideran favorables, toda vez que lo que se busca es la reactivación 
económica de los mercados y centros de abasto mediante el no hacer efectiva la primern hora en el cobro del 
estacionamiento público administrado por el municipio. 

Por todo lo anterionnente expuesto, fundado y motivado es que someto a la consideración del Pleno del 
Ayuntamiento, la presente iniciativa de ordenamiento, proponiendo los siguientes puntos de: 

ORDENAMIENTO 

ÚNICO. - El Ayuntamiento Constitucional de Guada/ajara aprueba y autoriza la modificación al Reglamento
de Estacionamientos en el Municipio de Guada/ajara para quedar como sigue:

Articulo 28 
(. . .) 

Artículo 28 bis 
En las zonas para estacionamiento en la vía pública, regulados a través de la platafonna digital en línea que 
se encuentren ubicadas en las manzanas alrededor de los mercados municipales, se otorgará la primera 
hora de estacionamiento gratuito. 

Artículos transitorios 

PRIMERO.- El presente ordenamiento entrará en vigor el día siguiente de su publicación en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.- Se tienen por derogadas todas las disposiciones legales y administrativas que contravengan el 
presente ordenamiento. 

TERCERO.- Se ordena la publicación del presente ordenamiento en la Gaceta Municipal en los ténninos del 
artículo 42 fracciones IV y V de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de 
Jalisco, publicada, remítase un tanto de la misma al Congreso del Estado de Jalisco". 

El Señor Secretario General: Por tratarse de una reforma, se propone su turno a 
la Comisión Edilicia de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia como convocante, 
así como coadyuvantes a las Comisiones Edilicias de Servicios Públicos 
Municipales, Mercados y Centrales de Abasto y Hacienda Pública. Quienes estén 
a favor del turno propuesto sírvanse de manifestarlo en votación económica. 
Aprobado. 

Tiene el uso de la voz, la regidora Sofía García. 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
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La Regidor Sofía Berenice García Mosqueda: Buenas tardes compañeras y 
compañeros regidores, personas presentes, medios de comunicación que nos 

AYUNTAMIENTCi:!Compañan, con su venia señor Presidente. 
CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARJ\ . d' d , I I d I d 
. . . . . , Me Ispon re a eer so o un extracto e as os 1nic1atIvas que presentare el d1a

de hoy, mismas que solicito sean incorporadas de manera íntegra en el acta de la 
presente sesión. 

La primera iniciativa, referente a las familias que a lo largo de los últimos años 
han ido cambiando de formas en las que se ha ampliado la visión de cómo es que 
se constituye esta, lo anterior por los cambios demográficos y sociales, lo que 
trae la creación de los núcleos de familia monoparentales que actualmente 
representan el 28. 7% de los hogares en México, liderados principalmente por 
mujeres. 

Cabe destacar que las familias lideradas por mujeres, enfrentan un mayor número 
de retos y dificultades para conseguir una mejor calidad de vida y sobre todo, 
entre las cuales destaca el ingreso económico, toda vez que hacen responsable 
al 100% del hogar a las mujeres. 

Por ello, es importante crear apoyos y oportunidades a este sector de la población 
que se ve tan afectado por las desigualdades laborales, educativas y sociales, ya 
que su situación conlleva un mayor esfuerzo en su día a día. 

Actualmente en nuestra ley de ingresos municipal para el ejerc1c10 2022 se 
contemplan apoyos para madres jefas de familia, que consistente en la aplicación 
de un 50% sobre el monto del impuesto predial, que lo he venido llamando el 
predial rosa. 

Este tipo de beneficios por supuesto que son acciones concretas a favor de las 
madres jefas de familia, por lo anterior, lo que busco con esta iniciativa es apoyar 
a mujeres que lideran los hogares, pero ahora con el beneficio de registros de 
nacimiento, así como la expedición de actas de nacimiento, divorcio o defunción 
de una manera gratuita a las madres jefas de familia, tanto de ellas como de sus 
hijas e hijos. 

Porque como saben, actualmente hay mujeres que se dice fácil registrar a su niña 
o niño, pero son trescientos pesos que no los tienen, no los registran y por ende
no tienen acta de nacimiento y por consecuencia no va a la escuela. Hay que
valorar el que sean gratuitas para las jefas madres de familia.

la presente hoja corresponde al ucta de la sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
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Este beneficio será mucho mayor, por lo que pido sea turnada a la Comisión 
Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal como convocante, para que 

AYUNTAMIENrc:Proponga al Congreso del Estado de Jalisco reformar el artículo 58 de la Ley de 
5��t�ó�fi����ngresos del Municipio de Guadalajara 2022, para que las actas de nacimiento, 

divorcio o defunción de las madres jefas de familia tapatías sean gratuitas. 

"Ciudadanas y ciudadanos integrantes del 
Honorable Ayuntamiento de Guadalajara 
PR ESE NTE 

La suscrita Regidora, SOFIA BERENICE GARCÍA MOSQUEDA, integrante de este 
Ayuntamiento, en uso de las facultades que me otorga el articulo 41 fracción 11, de la Ley del 
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 90, 92, 94, del Código de 
Gobierno Municipal de Guadalajara; presento ante este cuerpo colegiado la siguiente Iniciativa 
con turno a comisión, que propone al Congreso del Estado de Jalisco reformar el articulo 
58 de la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalajara 2022, aprobada mediante Decreto 
28634/LXlll/21, para que las actas de nacimiento, divorcio o defunción de las madres jefas 
de familia Tapatías sean gratuitas, bajo la siguiente: 

EXPOSIC IÓN DE MOTIVOS 

1. Las familias a lo largo de los últimos atfos han ido cambiando de formas en las que se ha
ampliado la visión de cómo es que se constituye ésta, lo anterior por los cambios demográficos y
sociales, lo que trae la creación de los núcleos de familia monoparentales liderados principalmente
por mujeres.

Este tipo de familias tienen una notoria presencia en nuestro país, el Instituto Nacional de 
Estadistica y Geografía (INEGI) señaló en el 2017 que el 28. 7% de los hogares en México es

monoparental
1 

y liderado por na mujer; situación que conlleva a un gran número de situaciones 
respecto de la calidad de vida de quienes integran la familia. Por un lado, la dinámica de 
convivencia con los hijos, pues es un integrante de la familia quien se hace cargo del cuidado de 
éstos, y de absolutamente todos los gastos. 

2. Ahora bien cuando nos referimos a las madres jefas de familia son aquellas mujeres que se
encuentra por decisión propia o por efectos mayores como viudez o por abandono por parte de su
pareja, al frente de su hogar, es decir son el sostén económico y emocional de la familia, teniendo
una dualidad de roles.

Cabe destacar que del 27% de los hogares dirigidos por mujeres, en 97. 9% de los casos se trata 
de mujeres solas que pueden ser viudas (47.6%) separadas o divorciadas (22.3%) y madres 
solteras (16. 3%). Aunque algunas ya se encuentran preparadas para asumir su papel como

madres jefas de familia las condiciones de desigualdad, como lo son el acceso diferencial al 
salario, la falta de oportunidades educativas, las diferencias en el acceso al empleo y las 
restricciones para tomar decisiones, representan una amenaza mayor para las mujeres y, por 
consecuencia, la mujer es más vulnerable a la enfermedad y pobreza. 

Cuando se sentencia que la pobreza tiene rostro de mujer no se refiere a una frase hueca, retorica 
o vacía, sino que esta aseveración comporta una serie de elementos objetivos que arriban a tal
conclusión.

11 Disponible en: https://www.inegi.orq.mx/temas/hoqares/
La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
Guadalajara, a las 15: 55 horas del día veintiocho de mar=o de dos mil veintidós. 



34 

Ayuntamiento de Guadalajara 

3. Un estudio del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL)
reveló que, (en el reporte 10 años de medición de pobreza México 2008-2018) el porcentaje de
mujeres en situación en pobreza (42.4%) es más alto que el de los hombres (41.4%), además que

g�r
r
Wird

1
i�l�el porcentaje de indígenas en esta situación es mayor (7 4. 9%) que la que no pertenece a esa

DE GUADALAJARNJOblación (39. 4%), y que el porcentaje de pobreza se eleva en zonas rurales (55. 3%) a 
comparación de las urbanas (37. 6%). 2 

El mismo estudio señala que el género es la primera condición que agudiza la pobreza. El 35% de 
las mujeres vive en situación de pobreza y el 7.4%, en pobreza extrema. 

3 
Lo anterior es asf 

porque la perspectiva de género no está incorporada ni en la economfa ni en las políticas 
públicas. 

4. De lo anterior podemos deducir que las familias monoparentales liderada por mujeres enfrentan
un mayor número de retos y dificultades para conseguir una mejora calidad de vida, entre las
cuales destaca el ingreso económico, ya que sus circunstancias laborales y de oportunidades
influyen directamente en la estabilidad de sus progenitores.

Es por ello que podemos vislumbrar que las condiciones económicas de las madres jefas de 
familia para hacer frente a las diversas responsabilidades del hogar se dificultan, pues no sólo es 
la falta de oportunidades o la brecha salarial que existe entre mujeres y hombres, sino que es el 
hecho de las madres jefas de familia se hacer responsables del 100 por ciento del hogar, a

diferencia de una familia en la que ya sea que el padre o la madre e incluso los dos trabajen y 
cuenten con un mejor ingreso económico o que uno de ellos se haga cargo del hogar, a diferencia 
de una madre jefa de familia que por su condición en la que se encuentra de contar con sólo un 
ingreso no le es suficiente ya que además tiene que pagar guardería o quien cuide a sus hijas e 
hijos, lo que genera un gasto extra. 

Esta desigualdad económica conlleva afecta los bolsillos de las mujeres, colocándolas en una 
condición de vulnerabilidad respecto del poder adquisitivo hacia su patrimonio y 
consecuentemente su estado de bienestar, además de que indirectamente sus dependientes 
económicos también ven reflejado un menor bienestar en su calidad de vida. 

5. Las estadísticas y los números no dicen que es importante crear apoyos y oportunidades a este
sector de la población que se ve tan afectado por las desigualdades laborales, educativas y
sociales, ya que su situación conlleva un mayor esfuerzo en su día a día.

La meéa de todas las autoridades es trabajar en conjunto para lograr reducir la vulnerabilidad en 
las variaciones de ingreso con Jefaturas femeninas, mejorar la calidad de vida de los integrantes 
de los hogares, aumentar la autosuficiencia económica de las mujeres jefas de familia y el 
propiciar, mediante la colaboración con instituciones públicas beneficios complementarios que 
mejoren el nivel de vida de las jefas de familia y que representen estrategias de sobrevivencia 
contra la pobreza. 

6. Actualmente en nuestra Ley de Ingresos Municipal para el ejercicio 2022 se contemplan apoyos
para madres jefas de familia, correspondiente a las contribuyentes que acrediten ser mexicanas y
tener la calidad de madres jefas de familia, obtendrán un beneficio fiscal consistente en la
aplicación de un 50% sobre el monto del impuesto, sobre el primer $1 '123,500.00

2 
Disponible en: https:/ /polilica. expansion. mx/mexico/2019/08/06/el-rostro-de-la-pobreza-mu jer-indigen a-menor -y-habitante-de-un a

zo na-rural 
3 ibíd. 
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Este tipo de beneficios son acciones concretas a favor de las madres jefas de familia, por to 
anterior buscamos con esta iniciativa apoyar a más mujeres que lideran hogares, pero ahora con 

AYUNTAMIENTOe/ beneficio de registros de nacimiento, asf como la expedición de actas de nacimiento, divorcio o
CONSTITUCIONALc:tefunción de manera gratuita a las madres jefas de familia, tanto de ellas como de sus hijas e
DE GUADALAJARPl'lijos. 

Objeto y fines perseguidos por la iniciativa 

El objetivo que persigue la presente iniciativa es otorgarles un beneficio fiscal a las 
mujeres madres jefas de familia al exentar el pago de derecho, del registro de nacimiento 
que se realice en las oficinas del Registro Civil, asf como la expedición de actas de 
nacimiento, divorcio o defunción de ella y de sus hijas e hijos. 

Fundamentos Jurídicos de la Iniciativa 

Ley de Gobierno y Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

Artículo 37. Son obligaciones de los Ayuntamientos, las siguientes: 

l. Presentar al Congreso del Estado las iniciativas de sus leyes de ingresos a más tardar el
dfa 31 de agosto de cada año; en caso de no hacerlo, se tomarán como iniciativas las
leyes que hubiesen regido durante el año fiscal inmediato anterior. Los ayuntamientos
pueden solicitar al Congreso del Estado las ampliaciones que a su juicio ameriten sus
leyes de ingresos ya aprobadas.

Artículo 41. Tienen facultad para presentar iniciativas de ordenamientos municipales: 

l. (. . .)
11. Los regidores;

Artículo 50. Son facultades de los regidores: 

l. Presentar iniciativas de ordenamientos municipales, en los términos de la presente ley;

Código de Gobierno Municipal de Guadalajara 

Artículo 90. Las iniciativas constituyen los instrumentos documentales mediante los 
cuales se presentan al Ayuntamiento propuestas de ordenamiento, decreto o acuerdo, 
para su consideración y resolución. 

Artículo 91. Las iniciativas de acuerdo pueden ser: 

/l. Con turno a comisión. Tratándose de circulares, instructivos, manuales o formatos y 
demás asuntos que, sin tener el carácter de ordenamiento o decreto, por su naturaleza no 
pueden decidirse en la misma sesión. 

Artículo 92. Las iniciativas se presentan mediante escrito firmado por las regidoras o /os 
regidores que las formulan, debiendo contener: 

/. Exposición de motivos, con al menos los siguientes elementos: 

a) Objeto;

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
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b) Materia que se pretende regular;
c) Repercusiones jurfdicas, presupuesta/es, laborales y sociales; y
d) Fundamento jurídico.
En las que tienen repercusiones presupuesta/es, se debe presentar la documentación que
avale su suficiencia en el Presupuesto de Egresos, conforme a lo dispuesto en la
normatividad de la materia;

11. Propuesta concreta de los puntos de decreto o acuerdo respectivo; y

///. Tratándose de la creación, reforma o derogación de normas municipales, debe 
contener la propuesta especffica del articulado permanente y transitorio, y en su caso con 
el contenido enumerado en el artfculo 44 de la Ley y formulado en los términos previstos 
en la demás normatividad aplicable. 

En las referentes a la creación, modificación o supresión de instancias que integran la 
administración pública, deben incluirse las opiniones técnico administrativas expedidas por 
las áreas involucradas. 

Articulo 95. El Ayuntamiento puede presentar iniciativas de leyes o decretos ante el 
Congreso, de conformidad con lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
Las iniciativas de leyes o decretos son resoluciones que emite el Ayuntamiento, a 
propuesta de las regidoras o los regidores, o de comisiones edilicias, para la creación, 
reforma o derogación de leyes o decretos estatales de aplicación municipal. 

Las propuestas para elevar al Congreso iniciativas de ley o decreto, se sujetan a los 
mismos requisitos y trámite de las iniciativas de ordenamiento municipal. 

Repercusiones de la iniciativa 

Repercusiones Jurídicas 

La iniciativa cuenta con repercusiones jurídicas toda vez que pretende modificar el artículo 
58 de la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalajara 2022, aprobada mediante Decreto 
28634/LXl/l/21 

Repercusiones Presupuesta/es 

La iniciativa cuenta con repercusiones presupuesta/es toda vez que se está solicitando 
que se le otorgue de manera gratuita las actas de nacimiento, divorcio o defunción de las 
madres jefas de familia, entendemos que el municipio dejara de recibir ese costo de la 
expedición de los citados documentos, sin embargo, el beneficio para todas las mujeres 
tapatfas será mucho mayor. 

Repercusiones Laborales 

La iniciativa no tiene repercusiones laborales. 

Repercusiones Sociales: 

Las repercusiones sociales de la iniciativa serán sin duda positivas, ya que apoyarfa en la 
economfa familiar de aquellos núcleos de familia que son liderados por mujeres. 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número doce celebrada por e! Ayuntamiento c!e 
Guadalajara, a las 15:55 horas del día veintiocho de mar=o de dos mil veintidós. 



37 

Ayuntamiento de Guadalajara 
.. 000003 

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en lo dispuesto en los artfculos 1, 115 y 133 de 
la Constitución Federal, 86 de la particular del Estado, y demás relativos de la Ley del Gobierno y 
la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; asf como los propios del Código de 

�ó��
r
1f iJd1i�reobierno Municipal de Guadalajara, citados en el proemio de la presente iniciativa, pido sea

DE GUADALAJARÁumada a la Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal como convocante, por 
lo que someto a su consideración del Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, la siguiente: 

INICIATIVA CON TURNO A COMISIÓN, QUE PROPONE AL CONGRESO DEL ESTADO DE 
JALISCO REFORMAR EL ARTÍCULO 58 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
GUADALAJARA 2022, APROBADA MEDIANTE DECRETO 28634/LXlll/21, PARA QUE LAS 
ACTAS DE NACIMIENTO, DIVORCIO O DEFUNCIÓN DE LAS MADRES JEFAS DE FAMILIA 
TAPATÍAS SEAN GRA TU/TAS. 

PRIMERO. Se aprueba enviar al Congreso del Estado, iniciativa para reformar el artfculo 58 de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Guadalajara 2022, aprobada mediante Decreto 28634/LXlll/21, 
para quedar como sigue: 

Artículo 58. . . .

I a la VII ... 

A las contribuyentes que acrediten ser mexicanas y tener la calidad de madres jefas de 
familia, obtendrán un beneficio de quedar exento el pago de derecho, del registro de 
nacimiento que se realice en las oficinas del Registro Civil, asf como la expedición de actas 
de nacimiento, divorcio o defunción de ella y de sus hijas e hijos. Para poder acceder al 
presente beneficio se requiere presentar identificación oficial vigente y comprobante de 
domicilio de luz, agua, o teléfono no mayor a tres meses de antigüedad, así como acta de 
defunción, divorcio o alguna de nacimiento que acredite su situación de madre jefa de 
familia. 

SEGUNDO. Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario General, para que 
suscriban la documentación necesaria para el cumplimiento del presente decreto. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. Pub/fquese el presente decreto en la Gaceta Municipal". 

La Regidor Sofía Berenice García Mosqueda: En la segunda iniciativa. 
Respecto a lo que responde una causa que he venido abanderando desde hace 
algunos años, que es la violencia, el quererla erradicar; en específico, la violencia 
sexual contra las mujeres, niñas, niños y adolescentes. 

Constituye un grave problema a nivel global, que violenta sus derechos humanos, 
pone en riesgo sus vidas y ensancha la brecha de desigualdad entre géneros y la 
discriminación. 

la presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
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ONU Mujeres señala que 1 de cada 3 mujeres en todo el mundo han sufrido 
violencia física y/o sexual, 7 de cada 1 O mujeres son violentadas y 1 de cada 

AYUNTAMIENT<j;inco se convertirá en víctima de violación o intento de violación, además, cuando 
g��t�6�fl��:�e trata de acoso sexual, la cifras incrementan considerablemente. 

En México existen altos niveles de impunidad de los delitos de carácter sexual, 
resultado de varios elementos, entre los que se encuentran la cultura que 
culpabiliza a las víctimas; la normalización de las conductas como el lenocinio, el 
acoso y el hostigamiento sexual. Es por ello que existe una desconfianza de las 
víctimas hacia los operadores del sistema de justicia penal. 

Derivado de lo anterior podemos observar la importancia de contar con 
información clara sobre este problema que tanto lacera a la población de México, 
es necesario no solo tener registros de las victimas sino también de las personas 
agresoras como una forma de detener este delito y visibilizar la importancia de 
procurar una vida digna. 

La existencia de un registro de agresores sexuales es de suma importancia en 
múltiples sentidos. Por una parte, brinda a la ciudadanía un mecanísmo de alerta, 
permitiéndoles acceso a la información relacionada con autores de delitos contra 
la integridad sexual; por otro, busca que las investigaciones sobre delitos 
sexuales sean más agiles, además de contribuir a garantizar la no revictimización 
de quienes sufran este tipo de agresiones y de evitar que se generen nuevas 
víctimas. 

Así pues, esta iniciativa busca establecer un Registro Municipal de Agresores 
Sexuales como un mecanismo de información de carácter administrativo y de 
investigación criminal, el cual tenga por objeto la plena identificación de las 
personas condenadas con sentencia firme por delitos de corrupción de menores, 
en su vertiente sexual; prostitución infantil; abuso sexual infantil; violación y 
lenocinio, todos previstos en el Código Penal para el Estado Libre y Soberano de 
Jalisco. 

Velaremos por mecanismos de prevención que ayuden a la no reincidencia y 
atención de las mujeres, niñas y niños que vivan libres de violencia. Es cuánto. 

"Ciudadanas y ciudadanos integrantes del 
Honorable Ayuntamiento de Guadalajara 
PRESENTE 

La suscrita Regidora Sofía Berenice García Mosqueda integrante de este H. Ayuntamiento de 
Guadalajara, en uso de sus facultades que le otorga el artículo 41 fracción 11, de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 90, 92, 94, del Código de Gobierno Municipal de 
Guadalajara; presenta ante este cuerpo colegiado la siguiente Iniciativa con turno a comisión, que 
reforma diversos artículos del Reglamento de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y 
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del Reglamento Interno y de Carrera Policial de la Comisaria de la Policía Ambos del Municipio de 
Guadalajara, con el objeto de crear el Registro Municipal de Agresores Sexuales, bajo la siguiente: 

AYUNTAMIENTO EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARAt. La violencia sexual contra mujeres, niñas, niños y adolescentes constituye un grave problema a nivel 

global que violenta sus derechos humanos, pone en riesgo sus vidas y ensancha la brecha de desigualdad 
entre géneros y la discriminación. 

La violencia sexual es una de las formas de violencia extrema que sufren las mujeres. La Organización 
Mundial de la Salud (OMS) la define como "todo acto sexual, la tentativa de consumar un acto sexual, los 
comentarios o insinuaciones sexuales no deseados, o las acciones para comercializar o utilizar de cualquier 
otro modo la sexualidad de una persona mediante coacción por otra persona, independientemente de la
relación de ésta con la víctima, en cualquier ámbito, incluidos el hogar y el lugar de trabajo. 

,
,4 

De acuerdo con el Informe sobre la Situación Mundial de la Prevención de la Violencia contra los Niños 2020, 
de la OMS, en colaboración con otras instancias de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), se 
estima que 120 millones de niñas han tenido algún tipo de contacto sexual contra su voluntad antes de 
cumplir los 20 años. 5 

2. Por su parte, ONU Mujeres señala que 1 de cada 3 mujeres en todo el mundo han sufrido violencia física
y/o sexual, 7 de cada 1 O mujeres son violentadas y 1 de cada cinco se convertirá en víctima de violación o
intento de violación, además, cuando se trata de acoso sexual, la cifras incrementan considerablemente.

Esto nos dice que aproximadamente 15 millones de mujeres de entre 15 y 19 años, han sido víctimas de 
relaciones sexuales forzadas en algún momento de su vida y se estima que el 72% de todas las mujeres 
víctimas de trata a nivel mundial son mujeres y niñas; 4 de cada 5 de ellas son utilizadas para la explotación
sexual.6 

En la coyuntura de pandemia por COVID-19, y las medidas de confinamiento, es importante mencionar que 
se ha detectado un aumento considerable de casos de explotación sexual, así como de acoso e intimidación 
cibernética, por lo que el confinamiento agravo la violencia sexual contra la infancia. 7 

3. La agresión sexual es un delito que atenta contra la libertad sexual de otra persona con violencia o
intimidación. En México existen altos niveles de impunidad de los delitos de carácter sexual, resultado de
varios elementos, entre los que se encuentran la cultura que culpabiliza a las victimas; la normalización de 
las conductas como el lenocinio, el acoso y el hostigamiento sexual. Estas agresiones en muchos casos son
fomentadas por la discriminación hacia determinados grupos en condición de vulnerabilidad, como mujeres,
niñas y niños migrantes, indígenas, personas adultas mayores, personas con discapacidades físicas o
mentales, personas de la comunidad LGBTTIQ+ o personas recluidas en prisión.

De la misma forma existe una desconfianza de las víctimas hacia los operadores del sistema de justicia 
penal, la inacción de las autoridades ante las denuncias de carácter sexual además del maltrato de algunas 
autoridades a las victimas y el desconocimiento del sistema de justicia penal. Este sistema que solo se 
limitan a la aplicación de un marco jurídico que con frecuencia carece de enfoques psicosocial o 
especializado. 

4 Datos disponibles en: hftps:llwww.paho. orqlhqlindex.php?option=com content &view=arlicle&id=3341: 2010-sexua/-violence-latin
america-caribbean-desk
review&ltemid=0&lanq=es#:~:text=La%20Orqanizaci%C3%83n%20Mundial%20de%20/a,mediante%20coacci%C3%83n%20por%20 
otra%20persona%2C 
5Recuperado de: https:llnews. un.orgleslstory/2020106/1476222
6Datos recuperados de: https:l/www.unwomen.orgleslwhat-we-dolending-violence-against-women/facts-and-figures
7 https:l/www. unodc. orqlmexicoandcentralamericaleslwebstories/2020 05 Aumento Riegos Trata COV/O19. html,
https:llwww.unicef.org/mexico/comunicados-prensalunicef-urge-reforzar-la-protecci%C3%B3n-de-ni%C3%B1as-ni%C3%81os-y
adolescentes-en-m%C3%A9xico-ante 
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Derivado de lo anterior podemos observar la importancia de contar con información clara sobre este 
problema que tanto lacera a la población de México, es necesario no solo tener registros de las victimas sino 
también de las personas agresoras como una forma de detener este delito y visibilizar !a importancia de 

AYUNTAMIENT(1Procuraruna vida digna.
CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJAR�. La existencia de un Registro de Agresores Sexuales es de suma importancia en múltiples sentidos. Por

una parte, brinda a la ciudadanía un mecanismo de alerta, permitiéndoles acceso a la información 
relacionada con autores de delitos contra la integridad sexual; por otro, busca que las investigaciones sobre 
delitos sexuales sean más agi/es, además de contribuir a garantizar la no revictimización de quienes sufran 
este tipo de agresiones y de evitar que se generen nuevas víctimas. 

A nivel internacional diversos países cuentan con mecanismos similares al hoy propuesto en esta iniciativa. 
Como ejemplo, en Canadá se desarrolló la Ley del Registro de Ofensores Sexuales, Estados Unidos cuenta 
con el Nationa/OffenderPublicWebsite, Argentina creó la Ley 26.879, que crea el Registro Nacional de Datos 
Genéticos, Inglaterra tiene el Registro de Delincuentes Violentos y Sexuales, España Registro Central de 
Delincuentes Sexuales, Costa Rica cuenta con una Ley de Personas Convictas por Delitos Sexuales y Abuso 
Contra Menores, Guatemala tiene un Registro Nacional de Agresores Sexuales, y Perú también cuenta con 
un Registro de Agresores Sexuales. 

Actualmente contamos con el Registro Nacional de Agresores Sexuales limita la reinserción delincuencia/. Es 
necesario que el estado mexicano cuente con instrumentos jurídicos administrativos para la prevención y la 
anticipación de conductas de reincidencia. 

Por lo que este registro que proponemos no es una sanción y no presupone una condena, sino que es un 
instrumento que previene la reincidencia delictiva. La ley condena la conducta, pero de igual forma fa 
reincidencia es una conducta. 

5. Así, la iniciativa busca establecer un Registro Municipal de Agresores Sexuales como un mecanismo de
información de carácter administrativo y de investigación criminal, el cual tenga por objeto la plena
identificación de fas personas condenadas con sentencia firme por delitos de corrupción de menores, en su
vertiente sexual; prostitución infantil; abuso sexual infantil; violación y lenocinio, todos previstos en el Código
Penal para el Estado Libre y Soberano de Jalisco.

Coordinado y operado por el Instituto Municipal de la Mujer, en colaboración con la División Especializada en 
la Atención a la Violencia contra las Mujeres en razón de género, así como de las dependencias estatales 
como la Fiscalía Estatal y la Secretaría de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres. 

Proponiendo que la información que genere dicho registro se referirá a personas condenadas del Municipio 
de Guadalajara y solo será por un periodo mínimo de 5 años y un máximo de 30, dependiendo del criterio 
que determine la autoridad que condeno y la gravedad del delito. 

El Registro Municipal de Agresores Sexuales será actualizado de manera mensual de conformidad con la 
información entregada por fa autoridad jurisdiccional competente, quien tendrá la responsabilidad de notificar 
los sentenciados de acuerdo con los datos que obran en el expediente. Así mismo será de acceso restringido 
a investigaciones policiales, ministeriales o judiciales, y puede por cualquier persona siempre que se 
demuestre el interés legítimo para acceder a éste y se trate de prevenir o atender actos relacionados con 
violencia sexual 

6. Atendiendo las consideraciones de la exposición de motivos me permito presentar el siguiente cuadro de
modificaciones:

REGLAMENTO DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA PARA EL 

MUNICIPIO DE GUADALAJARA 

Texto Vigente Texto propuesto 

Artículo 34 . ... Artículo 34 . ...

Tendrá por objeto: Tendrá por objeto: 
l. a la IV ... l. a la IV ...
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V. Facilitar y evaluar el esfuerzo conjunto y
coordinado de las dependencias que atienden a
mujeres y niñas vfctimas de violencia;

VI. Generar un mecanismo efectivo de
canalización entre las UNEAS y el Centro de 
Justicia para las Mujeres, que evite la re
victimización; y

VII. Identificar la violencia institucional, derivada
de las acciones u omisiones del personal que
conforma las UNEAS, para prevenir y mejorar de 
manera continua los procesos de atención.

(Sin precedentes) 

V. Organizar, implementar, gestionar,
actualizar, monitorear y evaluar el Registro
Municipal de Agresores Sexuales;

VI. Facilitar y evaluar el esfuerzo conjunto y
coordinado de las dependencias que atienden a
mujeres y niñas víctimas de violencia;

VII. Generar un mecanismo efectivo de
canalización entre las UNEAS y el Centro de
Justicia para las Mujeres, que evite la re 
victimización; y

VIII. Identificar la violencia institucional, derivada
de las acciones u omisiones del personal que
conforma las UNEAS, para prevenir y mejorar de
manera continua los procesos de atención.
36 BIS. El Registro Municipal de Agresores 
Sexuales es un mecanismo de información 
de carácter administrativo y de investigación 
criminal, el cual tiene por objeto la plena 
identificación de las personas condenadas 
con sentencia firme por delitos de corrupción 
de menores, en su vertiente sexual; 
prostitución infantil; abuso sexual infantil; 
violación y lenocinio, todos previstos en el 
Código Penal para el Estado Libre y 
Soberano de Jalisco. 

Será coordinado y operado por el Instituto 
Municipal de la Mujer, en colaboración con la 
División Especializada en la Atención a la 
Violencia contra las Mujeres en razón de 
género, así como de las dependencias 
estatales como la Fiscalía Estatal y la 
Secretaria de Igualdad Sustantiva entre 
Mujeres y Hombres. 

La información que genere dicho registro se 
referirá a personas condenadas del Municipio 
de Guadalajara. 

La inscripción en el Registro Municipai de 
Agresores Sexuales será por un periodo 
mínimo de 5 años y un máximo de 30, 
dependiendo del criterio que determine la 
autoridad que condeno y la gravedad del 
delito. 

El Registro Municipal de Agresores Sexuales 
será actualizado de manera mensual de 
conformidad con la información entregada 
por la autoridad jurisdiccional competente, 
quien tendrá la responsabilidad de notificar 
los sentenciados de acuerdo con los datos 
que obran en el expediente. Así mismo será 
de acceso restringido a investigaciones 
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policiales, ministeriales o judiciales, y puede 
por cualquier persona siempre que se

demuestre el interés legítimo para acceder a
éste y se trate de prevenir o atender actos 
relacionados con violencia sexual. 

REGLAMENTO INTERNO Y DE CARRERA POLICIAL DE LA COMISARIA DE LA POLICIA DE 
GUADALAJARA 

Texto vigente 

Articulo 51 ter . ... 

l. a fa X ...

Texto propuesto 
Articulo 51 ter . ... 

l. a la X ...

XI. Llenar el Anexo del Informe Policial XI. Coadyuvar en todo lo necesario para la
Homologado con Perspectiva de Género; y implementación y operación del Registro

Municipal de Agresores Sexuales;
XII. Procesar la información proporcionada por
otras áreas de la Comisaría, con la finalidad de
que se elaboren estudios descriptivos enfocados
a la prevención de la violencia contra las mujeres.

Articulo 51 quáter . ... 

l. a la// ...

111. De Captura y Procesamiento de Información.
La cual tiene las siguientes atribuciones:
a) ...

b) Capturar y procesar la información cuantitativa
y cualitativa de las mujeres víctimas de violencia y
vincular los datos con la Unidad de Estadística y
Geomática del Delito; y c) Procesar la información
proporcionada por otras áreas de la Comisaría,
con la finalidad de que se elaboren estudios
descriptivosenfocados a la prevención de la
violencia contra /as mujeres.

XII. Llenar el Anexo del Informe Policial
Homologado con Perspectiva de Género; y

XIII. Procesar la información proporcionada por
otras áreas de la Comisaría, con la finalidad de
que se elaboren estudios descriptivos enfocados
a la prevención de la violencia contra las
mujeres.
Artículo 51 quáter . ... 

l. a la// ...

111. De Captura y Procesamiento de Información.
La cual tiene las siguientes atribuciones:
a) ...

b) Capturar y procesar la información
cuantitativa y cualitativa de las mujeres víctimas
de violencia y vincular los datos con la Unidad de 
Estadística y Geomática del Delito;

c) Coadyuvar en todo lo necesario para la
implementación y operación del Registro
Municipal de Agresores Sexuales; y

d) Procesar la información proporcionada por
otras áreas de la Comisaria, con la finalidad de
que se elaboren estudios descriptivosenfocados
a la prevención de la violencia contra las
mujeres.

Objeto y fines perseguidos por la iniciativa 

El objetivo principal de la iniciativa que es la creación del Registro Municipal de Agresores Sexuales 
el cual es de suma importancia para la sociedad, pero, sobre todo, brinda a la ciudadanía un 
mecanismo de alerta, permitiéndoles acceso a la información relacionada con autores de delitos 
contra la integridad sexual; además de que busca que las investigaciones sobre delitos sexuales 
sean más agiles, para garantizar la no revictimización de quienes sufran este tipo de agresiones y 
de evitar que se generen nuevas víctimas. 
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Fundamentos Jurídicos de la Iniciativa 

Ley de Gobierno y Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL Artículo 37. Son obligaciones de los Ayuntamientos, las siguientes: 
DE GUADALAJARA 

l. Presentar al Congreso del Estado las iniciativas de sus leyes de ingresos a más tardar el día 31 de
agosto de cada año; en caso de no hacerlo, se tomarán como iniciativas las leyes que hubiesen
regido durante el año fiscal inmediato anterior. Los ayuntamientos pueden solicitar al Congreso del
Estado las ampliaciones que a su juicio ameriten sus leyes de ingresos ya aprobadas.

Artículo 41. Tienen facultad para presentar iniciativas de ordenamientos municipales: 

l. ( ... )
11. Los regidores;

Artículo 50. Son facultades de los regidores: 

l. Presentar iniciativas de ordenamientos municipales, en los ténninos de la presente ley;

Código de Gobierno Municipal de Guadalajara 

Artículo 90. Las iniciativas constituyen los instrumentos documentales mediante los cuales se 
presentan al Ayuntamiento propuestas de ordenamiento, decreto o acuerdo, para su consideración y 
resolución. 

Artículo 91. Las iniciativas de acuerdo pueden ser: 

11. Con turno a comisión. Tratándose de circulares, instructivos, manuales o fonnatos y demás
asuntos que, sin tener el carácter de ordenamiento o decreto, por su naturaleza no pueden decidirse
en la misma sesión.

Artículo 92. Las iniciativas se presentan mediante escrito finnado por las regidoras o los regidores 
que las fonnulan, debiendo contener: 

l. Exposición de motivos, con al menos los siguientes elementos:

a) Objeto;
b) Materia que se pretende regular;
c) Repercusiones jurídicas, presupuesta/es, laborales y sociales; y
d) Fundamento jurídico.
En las que tienen repercusiones presupuesta/es, se debe presentar la documentación que avale su
suficiencia en el Presupuesto de Egresos, confonne a lo dispuesto en la nonnatividad de la materia;

11. Propuesta concreta de los puntos de decreto o acuerdo respectivo; y

111. Tratándose de la creación, refonna o derogación de nonnas municipales, debe contener la 
propuesta específica del articulado pennanente y transitorio, y en su caso con el contenido
enumerado en el artículo 44 de la Ley y fonnulado en los ténninos previstos en la demás
nonnatividad aplicable.

En las referentes a la creación, modificación o supresión de instancias que integran la 
administración pública, deben incluirse las opiniones técnico administrativas expedidas por las áreas 
involucradas. 

Repercusiones de la iniciativa 

Repercusiones Jurídicas 
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La iniciativa cuenta con repercusiones jurídicas toda vez que pretende reformar el artículo 34 
fracción V y adicionar el artículo 36 Bis del Reglamento de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia para el Municipio de Guada/ajara, además de reformar los artículos 51 ter fracción XI y 
el 51 quáter fracción fil del Reglamento Interno y de Carrera Policial de la Comisaria de la Policía de 
Guada/ajara. 

Repercusiones Presupuesta/es 

La iniciativa cuenta con repercusiones presupuesta/es toda vez que se está solicitando se utilicen 
los medios que actualmente ya se cuentan en las áreas.

Repercusiones Laborales 

La iniciativa no tiene repercusiones laborales. 

Repercusiones Sociales: 

Las repercusiones sociales de la iniciativa serán sin duda positivas, ya que se brindaría a la 
ciudadanía un mecanismo de alerta, permitiéndoles acceso a la información relacionada con autores 
de delitos contra la integridad sexual; además de que busca que las investigaciones sobre delitos 
sexuales sean más agiles, para garantizar la no revictimización de quienes sufran este tipo de 
agresiones y de evitar que se generen nuevas víctimas. 

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 115 y 133 de ia 
Constitución Federal, 86 de la particular del Estado, y demás relativos de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; así como los propios del Código de Gobierno 
Municipal de Guadalajara, citados en el proemio de la presente iniciativa, solicito sea fumada a las 
Comisiones Edilicias de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia como convocante y Derechos Humanos e 
Igualdad de Género como coadyuvante, por lo que somete a la consideración del Ayuntamiento 
Constitucional de Guadalajara, la siguiente: 

INICIATIVA CON TURNO A COMISIÓN, QUE REFORMA DIVERSOS ART/CULOS DEL REGLAMENTO 
DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA Y DEL REGLAMENTO INTERNO Y 
DE CARRERA POLICIAL DE LA COMISARIA DE LA POLICIA AMBOS DEL MUNICIPIO DE 
GUADALAJARA, CON EL OBJETO DE CREAR EL REGISTRO MUNICIPAL DE AGRESORES 
SEXUALES. 

PRIMERO. Se aprueba reformar el artículo 34 fracción V y adicionar el artículo 36 Bis del Reglamento de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Municipio de Guadalajara, para quedar como 
sigue: 

Artículo 34 . ... 

Tendrá por objeto: 
l. a la IV ...

V. Organizar, implementar, gestionar, actualizar, monitorear y evaluar el Registro Municipal
de Agresores Sexuales;

VI. Facilitar y evaluar el esfuerzo conjunto y coordinado de las dependencias que atienden a
mujeres y niñas víctimas de violencia;

VII. Generar un mecanismo efectivo de canalización entre las UNEAS y el Centro de Justicia para
las Mujeres, que evite la re victimización; y

VIII. Identificar la violencia institucional, derivada de las acciones u omisiones del personal que
conforma las UNEAS, para prevenir y mejorar de manera continua los procesos de atención.

36 BIS. El Registro Municipal de Agresores Sexuales es un mecanismo de información de 
carácter administrativo y de investigación criminal, el cual tiene por objeto la plena 
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identificación de las personas condenadas con sentencia firme por delitos de corrupción de 
menores, en su vertiente sexual; prostitución infantil; abuso sexual infantll; violación y 
lenocinio, todos previstos en el Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Jalisco. 

Será coordinado y operado por el Instituto Municipal de la Mujer, en colaboración con la 
División Especializada en la Atención a la Violencia contra las Mujeres en razón de género, 
así como de las dependencias estatales como la Fiscalía Estatal y la Secretaría de Igualdad 
Sustantiva entre Mujeres y Hombres. 

La información que genere dicho registro se referirá a personas condenadas del Municipio de 
Guada/ajara. 

La inscripción en el Registro Municipal de Agresores Sexuales será por un periodo mfnimo 
de 5 años y un máximo de 30, dependiendo del criterio que determine la autoridad que 
condeno y la gravedad del delito. 

El Registro Municipal de Agresores Sexuales será actualizado de manera mensual de 
conformidad con la información entregada por la autoridad jurisdiccional competente, quien 
tendrá la responsabilidad de notificar los sentenciados de acuerdo con los datos que obran 
en el expediente. Así mismo será de acceso restringido a investigaciones policiales, 
ministeriales o judiciales, y puede por cualquier persona siempre que se demuestre el interés 
legítimo para acceder a éste y se trate de prevenir o atender actos relacionados con violencia 
sexual. 

SEGUNDO. Se aprueba reformar los artículos 51 ter fracción XI y el 51 quáter fracción ((( del Reglamento 
Interno y de Carrera Policial de fa Comisaria de fa Policía de Guadafajara, para quedar como sigue: 

Articulo 51 ter . ... 

l. a la X ...

XI. Coadyuvar en todo lo necesario para la implementación y operación del Registro
Municipal de Agresores Sexuales;

XII. Llenar el Anexo del Informe Policial Homologado con Perspectiva de Género; y

XIII. Procesar fa información proporcionada por otras áreas de fa Comisarfa, con fa finalidad de que
se elaboren estudios descriptivos enfocados a la prevención de la violencia contra Artículo 51
quáter . ... 

l. a la 11...

111. De Captura y Procesamiento de Información. La cual tiene las siguientes atribuciones:
a) ...

b) Capturar y procesar la información cuantitativa y cualitativa de las mujeres víctimas de violencia y
vincular los datos con la Unidad de Estadística y Geomática del Delito;

c) Coadyuvar en todo lo necesario para la implementación y operación del Registro Municipal
de Agresores Sexuales; y

d) Procesar fa información proporcionada por otras áreas de fa Comisaría, con fa finalidad de que se 
elaboren estudios descriptivos enfocados a fa prevención de fa violencia contra fas mujeres. fas 
mujeres.

SEGUNDO. Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario General, para que suscriban fa 
documentación necesaria para el cumplimiento de la presente iniciativa. 

La presente hoja corresponde al acta de fa sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
Guadafajara, a las 15:55 horas del día veintiocho de mar=o de dos mil veintidós. 
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TRANSITORIOS 

ÚNICO. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal". 

·.� 000072

CONSTITUCIONAL
EI 5 - 5 ta · G I S b 1 · · · · 

t
· 

DE GUADALAJARA enor ecre no enera : o re a primera InicIa ,va, se propone su turno a
la Comisión Edilicia de Hacienda Pública. Sobre la segunda iniciativa, se propone 
su turno a las Comisiones Edilicias de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia y 
de Derechos Humanos. Quienes estén a favor de los turnos propuestos sírvanse 
de manifestarlo en votación económica. Aprobado. 

Tiene el uso de la voz, la regidora Candelaria Ochoa. 

La Regidora María Candelaria Ochoa Ávalos: Muchas gracias Secretario,
Presidente, regidoras y regidores. 

El día de hoy voy a presentar cuatro iniciativas, dos que tienen que ver con los 
derechos humanos e igualdad de género, y una que ya incluso hemos comentado 
con el Presidente Municipal. 

La violencia sabemos que conlleva a altos costos sociales, familiares y 
personales, además de que limitan o anulan la integridad y la autoestima de 
quienes la viven; las lesiones físicas y otras secuelas causan un alto costo 
económico por atención médica, días dejados de trabajar, discapacidad, 
disminución del rendimiento intelectual y físico, así como aparición o 
agravamiento de enfermedades físicas o mentales. 

En 2016, en un estudio realizado por la UNAM, se revisó que cerca del 10000% 
se gastaba más que los recursos destinados a atender las secuelas de la 
violencia; doscientos cuarenta y cinco mil millones de pesos, cuando solo se 
destinaron doscientos cuarenta y cinco a la atención y la prevención. 

Por lo tanto los costos de la violencia son muy altos, no solamente para las 
mujeres, sino que afectan el Producto Interno Bruto porque las mujeres dejan de 
trabajar, tienen que cambiar su rutina laboral y personal, en ese sentido afecta 
todo el contexto social y el tejido social. 

Es por eso que estoy proponiendo una iniciativa para que el Reglamento de 
Justicia Cívica del Municipio de Guadalajara sancione de manera económica la 
violencia hacia las mujeres. 

Es por ello que creemos muy importante reformar este reglamento; además, 
creemos que es muy importante que no solamente se atienda de manera 
administrativa, sino que eso no quita que las mujeres puedan acudir a una 
demanda penal y a otros mecanismos de defensa. 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
Guadalajara, a las 15: 55 horas del día veintiocho de marzo de dos mil veintidós. 
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Es por ello que proponemos que se reformen diversos artículos del Reglamento 
de Justicia Cívica del Municipio de Guadalajara, para que se garantice que hay 

AYUNTAMIENT□una multa económica, una sanción económica a aquella persona generadora de
CONSTITUCIONAL . I . · ·t I d t d · 1 ' DE GUADALAJARAVIO enc1a, sin qui ar e que pue a presen ar una enuncia por a v1a que

corresponda. 

"Ciudadanas y ciudadanos integrantes 
del Honorable Ayuntamiento de Guadalajara. 
Presente 

La que suscribe Regidora María Candelaria Ochoa Ava/os, actuando con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 77 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Jalisco; 41 fracción 11, 50 fracción I de la Ley del Gobierno y la Administración 
Pública Municipal del Estado de Jalisco; 33, 86, 87 fracción /, 92 93, 96 y demás relativos aplicables del 
Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, me permito poner a consideración de ese Honorable Órgano 
Colegiado, la presente Iniciativa de Ordenamiento que reforma y adiciona los artfculos 9, fracciones 111, 
V, XXVI, XXIX y XXX, 14, fracciones I, 11, 111, IV, V, VI, VII, y X, y 67 del Reglamento de Justicia Cívica del 
Municipio de Guadalajara, de conformidad con lo siguiente: 

Fundamento legal: 

t. En el ámbito nacional, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su articulo 1, 
garantiza la protección de los Derechos Humanos reconocidos en esa Constitución y en los Tratados
Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, asimismo, prohíbe toda discriminación basada
en el género, reconociendo la igualdad jurídica entre hombres y mujeres, derechos que deberán ser
asegurados por el Estado.

11. La Constitución Política del Estado de Jalisco prevé que es el Ayuntamiento quien tendrá facultades
para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que expida el Congreso del Estado, ios
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus
respectivas jurisdicciones.

111. La Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal de Jalisco en su artículo 41 fracción 11,
establece la facultad de los y las regidoras para presentar iniciativas de ordenamientos municipales.

IV. El Código de Gobierno Municipal de Guadalajara en su artículo 90, señala que las iniciativas
constituyen los instrumentos documenta/es mediante los cuales se presentan al ayuntamiento las
propuestas de ordenamiento, decreto o acuerdo, para su consideración y resolución.

V. La Convención lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer,
prevé que los Estados Parte reconocen que toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, tanto
en el ámbito público como en el privado, para ello acordaron adoptar las medidas administrativas
apropiadas que sean del caso, y seguir una política dirigida a eliminar la discriminación contra las
mujeres, para tal efecto deben comprometerse a velar porque las autoridades e instituciones públicas
actúen de conformidad con esta obligación.

VI. La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, señala la obligación de la
Federación, las entidades federativas y los municipios, para prevenir, sancionar y erradicar la violencia
contra las mujeres, así como los principios y modalidades para garantizar su acceso a una vida libre de 
violencia que favorezca su desarrollo y bienestar conforme a los principios de igualdad y de no 
discriminación. El artículo 2° de la citada ley, establece puntualmente que la Federación, las entidades
federativas, el Distrito Federal y los municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias
expedirán las normas legales y deberán tomar las medidas presupuesta/es y administrativas
correspondientes, para garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, de
conformidad con los Tratados Internacionales en Materia de Derechos Humanos de las Mujeres,
ratificados por el Estado mexicano.

VII. La Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Jalisco tiene por
objeto establecer las bases del para la atención, prevención y erradicación de la violencia contra las
mujeres, así como establecer las políticas y acciones gubernamentales a fin de garantizar el derecho
fundamental de las mujeres a acceder a una vida libre de violencia, favoreciendo su pleno desarrollo y
bienestar subjetivo conforme a los principios constitucionales de igualdad y no discriminación.

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
Guadalajara, a las 15:55 horas del día veintiocho de mar=o de dos mil veintidós. 
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El Reglamento de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Municipio de 
Guadalajara, establece los principios, criterios, objetivos y las directrices de acción que, desde la 
perspectiva de género se utilicen para diseñar una política pública integral y coordinada en el 
Municipio de Guadalajara para reconocer, proteger, promover y garantizar el derecho de las mujeres a
una vida libre de violencia. 
La Convención sobre los Derechos del Niño (1989) es el primer tratado internacional especializado 
de carácter obligatorio que reconoce los derechos humanos de todos los niños, niñas y adolescentes 
del mundo; es un marco jurídico inédito de protección integral a favor de las personas menores de 18 
años de edad, que obliga a los Estados que la han ratificado a respetar, proteger y garantizar el 
ejercicio de los derechos civiles y políticos, económicos, sociales y culturales de todas las personas 
menores de 18 años de edad, independientemente de su lugar de nacimiento, sexo, religión, etnia, 
clase social, condición familiar, entre otros. 
México ratificó la Convención sobre los Derechos del Niño el 21 de septiembre de 1990, por lo que 
quedó obligado a adoptar todas las medidas administrativas, legislativas y de cualquier otra índole 
para dar efectividad a los derechos reconocidos en ella a favor de todos los niños, niñas y 
adolescentes en el país. 
La Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (2014) tiene por objeto 
reconocer a niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de confonnidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; en los ténninos que 
establece el artículo 1 o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y garantizar el 
pleno ejercicio, respeto, protección y promoción de sus derechos humanos confonne a lo establecido 
en la Constitución Federal y en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano fonna 
parte. 
La Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en el Estado de Jalisco (2015) establece 
los elementos básicos de operación para, entre otros conceptos, regular la actuación de las 
autoridades en el respeto, protección, promoción y ejercicio de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes así como establecer las bases, lineamientos, principios rectores y criterios que 
orientarán el diseño, la implementación y evaluación de la política estatal en materia de respeto, 
protección, promoción y ejercicio de los derechos de niñas, niños y adolescentes en el Estado de 
Jalisco. 
El Reglamento del Sistema Municipal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Municipio de Guadalajara (2016) tiene por objeto regular las atribuciones del Sistema Municipal de 
Protección, a efecto de respetar, promover, proteger y garantizar los derechos de niñas, niños y 
adolescentes del Municipio de Guadalajara y en el ámbito de su competencia, debe procurar un 
enfoque transversal en el diseño, implementación y evaluación de las políticas públicas en materia de 
derechos de las niñas, niños y adolescentes para priorizar su cumplimiento. 
La Ley General de Desarrollo Social define a los grupos sociales en situación de vulnerabilidad 
como aquéllos núcleos de población y personas que por diferentes factores o la combinación de ellos, 
enfrentan situaciones de riesgo o discriminación que les impiden alcanzar mejores niveles de vida y, 
por lo tanto, requieren de la atención e inversión del Gobierno para lograr su bienestar; y tiene por 
objeto esencial el de garantizar el pleno ejercicio de los derechos sociales consagrados en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, asegurando el acceso de toda la población al 
desarrollo social. 

La Ley de Desarrollo Social para el Estado de Jalisco define que el desarrollo social es el 
proceso mediante el cual se amplían las capacidades de las personas para elegir y desarrollar 
libremente sus proyectos de vida; pennitiendo a cada persona extender sus potencialidades en el 
marco de igualdad de oportunidades sociales para todos. Las personas son concebidas como 
actores del desarrollo, dado que el ejercicio de su libertad implica la participación activa en la 
mejora de su calidad de vida en lo individual y de su grupo social, en un pleno ejercicio de su 
voluntad; y por ende establece las bases y principios generales para la planeación, 
instrumentación, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas en materia de 
desarrollo social. 

Exposición de Motivos: 

Velar por el bien común es una obligación de autoridades de todos los órdenes de gobiemo; en el ámbito 
municipal, Guadalajara se ha ocupado de fortalecer el ámbito normativo local así como crear unidades 
administrativas, con la finalidad de brindar un servicio adecuado a la ciudadanía. 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
Guadalajara, a las 15:55 horas del día veintiocho de marzo de dos mil veintidós. 
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La facultad imperativa y de sanción también resulta necesaria para custodiar el bienestar social; la imposición 
de sanciones administrativas a quienes vulneran dicho bien común es necesario 

AYUNTAMIENTDLa Federación, las entidades federativas y los municipios en el ámbito de sus respectivas competencias, 

5��t�ó�El���¡están obligadas al diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de políticas públicas en materia de ejercicio,
respeto, protección y promoción de los derechos humanos de toda persona, y especialmente de niñas, niños 
y adolescentes, de mujeres y grupos vulnerables, para garantizar su máximo bienestar posible privilegiando 
su interés superior a través de medidas estructurales, legales, administrativas y presupuesta/es. 

Sin embargo, al revisar con visión actual el contenido del Reglamento de Justicia Cívica del Municipio de 
Guada/ajara, se aprecian conceptos y sanciones que resultan necesarios actualizar, conforme a los 
parámetros y argumentos sociales que se citan a continuación. 

Antes de entrar en materia, es necesario recordar que, por definición, la violencia consiste en el uso de la 
fuerza para conseguir un fin, especialmente para dominar a alguien o conseguir algo; es el uso intencional de 
la fuerza o abuso de poder para imponer algo. 

La violencia es producto cultural, donde se moldea al individuo desde el aprendizaje y desde los hábitos, por 
lo tanto, para revertirla o solucionarla es necesario un cambio cultural y educativo. 

Este cambio, desde el ámbito de gobierno municipal, se puede llevar a cabo, con acciones en términos de 
regulación y normatividad contenido en las polfticas sociales, económicas y de la salud por ejemplo, con una 
educación que aplique en programas de prevención que garanticen el respeto y la igualdad, entre otros, y 
también en sanciones efectivas, que lleven a evitar, a inhibir y/o a desincentivar en la conducta cotidiana, 
cualquier intento o materialización de actos agresores hacia otras personas 

Debemos reconocer que la violencia contra las mujeres, niñas, niños y personas de grupos vulnerables, no 
solo se da en el ámbito familiar, sino que las situaciones de violencia que viven acontecen en lugares 
públicos como son los espacios educativos, los lugares de trabajo, o simplemente en la calle. 

La violencia conlleva altos costos sociales, familiares y personales, ya que limita o anula la integridad y la 
autoestima de quienes la viven y padecen. Las lesiones físicas y otras secuelas causan un alto costo 
económico por atención médica, días dejados de trabajar, discapacidades, disminución del rendimiento 
intelectual y físico y aparición o agravamiento de enfermedades físicas o mentales. Se manifiesta como el 
símbolo más brutal de la desigualdad existente en nuestra sociedad 

Por ello debemos actuar firmemente para erradicar este fenómeno que se presenta en todos los estratos 
sociales, de nuestra sociedad. 

Primero. En el artículo 9 del Reglamento de Justicia Cívica del Municipio de Guadalajara, que dispone 
lo siguiente: 

SECCIÓN PRIMERA 
De las infracciones a las Libertades, al Orden y la Paz Pública 

Artículo 9.- Se consideran infracciones a las libertades, al orden y paz públicos, sancionándose de 
acuerdo al tabulador correspondiente, las siguientes 

Valor diario de la Arresto 
UMA's 

111. Molestar o causar daños en las personas, de manera individual
10a 20 

o en grupo. Serán sancionables las prácticas discriminatorias o 12 a 24 horas 
aue fomenten actitudes de sumisión de un aénero hacia otro;
V. Causar escándalos que molesten a las personas, en lugares
públicos o privados, incluyendo la violencia verbal que lesiones la

20a30 24 a 36 horas dignidad de mujeres, niñas, niños y adolescentes, por parte de
auien tenaa a/aún parentesco o relación con estos;

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
Guadalajara, a las 15: 55 horas del día veintiocho de mar=o de dos mil veintidós. 
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XXVI. Tratar de manera violenta:
a).-A los niños, ni,ias y adolescentes;
b).-A las personas adultas mayores;
c).-A personas con discapacidad e indfgenas; y

d).- A las mujeres, en cualquiera de los tipos de violencia previstos 
en la ley de la materia 

XXIX. Llevar a cabo actos, acciones u omisiones de
discriminación en los términos del artículo 9 de la Ley Federal
para Prevenir y Eliminar la Discriminación; y
XXX. El acoso sexual callejero, que consiste en molestar a otra
persona a través de acciones, expresiones o conductas de
naturaleza o connotación sexual, que generen una situación
intimidatoria, de incomodidad, degradación, humillación, o un
ambiente ofensivo en los lugares establecidos en el artículo 6 de
este Reglamento, o aquellas análogas contenidas en la
normatividad de la materia.

--·000076' 

20a 60 24 a 36 horas 

10a 100 24 a 36 horas 

30a 60 24 a 36 horas 

Yen el artículo 14 del Reglamento de Justícia Cívica del Municipio de Guadalajara señala: 

Articulo 14. Son infracciones a la convivencia social, sancionándose de acuerdo al tabulador 
correspondiente, las siguientes: 

Valor diario de la 
Arresto 

UMA 
l. Agredir a otra persona verbalmente, en lugares

10a 30 12 a 24 horas 
públicos o privados;

11. o Exhibir públicamente material pornográfico 
15 a 20 12 a 24 horas 

intervenir en actos de su comercialización o difusión;
111. Sostener relaciones sexuales o actos de 

exhibicionismo obsceno en la vía o lugares públicos, 
terrenos baldíos, centros de espectáculos, interiores de 
vehículos, o en lugares particulares con vista al público 

18 a 36 horas 
siempre y cuando la intervención se realice mediante 30a 40 
petición ciudadana. Realizar actos de exhibicionismo de 
índole sexual en la vía pública, terrenos baldíos, 
centros de espectáculos, interiores de vehículos, o en 
luaares particulares con vista al público; 

IV. Demandar en forma ostensible o fehaciente,
servicios de carácter sexual en la vía pública. En
ningún caso puede calificarse esta falta basándose la 30a 40 18 a 36 horas 
autoridad en la apariencia, vestimenta o modales de la
persona;

v. Asediar impertinentemente a cualquier persona; 30a 60 18 a 36 horas 
VI. Inducir u obligar que una persona ejerza la 

10a 20 18 a 36 horas 
mendicidad;

VII. Permitir el acceso de menores de edad a centros de
10 a 20 12 a 24 horas 

diversión destinados oara adultos;
VIII. Prestar algún servicio sin que le sea solicitado y

coaccionar o amenazar de cualquier manera a quien lo 10a 20 18 a 36 horas 
reciba para obtener un paao por el mismo;

IX. Orinar o defecar en cualquier lugar público distinto de 
15a 25 12 a 24 horas los autorizados para esos fines; y

X. Repartir cualquier tipo de propaganda que contenga
elementos pornográficos o que se dirija a promover

20a 30 18 a 36 horas conductas sancionadas por los ordenamientos
municioales.

la presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
Guadalajara, a las 15:55 horas del día veintiocho de mar:o de dos mil veintidós. 
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De la lectura que se brinde a la anterior transcripción resalta la disparidad en las sanciones económicas 
respecto de los rubros enunciados, cuando el común denominador de ellas es la sanción a las 
violencias. 

6��i�ó�fl���_¡Lo anterior debe ser corregido, atendiendo a que la violencia que subyace en la estructura cultural e
institucional trasciende, desconoce e ignora la dignidad de fa persona, situación que genera desesperanza 
para quien la vive y da pauta para incunir en dichas acciones ofensivas o reprensibles 

Además se advierte que las sanciones económicas son mínimas en comparación con otras conductas 
sancionables, por ejemplo fa prevista en el mismo artículo 9, fracción lf que cito: 

Artículo 9. Se consideran infracciones a las libertades, al orden y paz públicos, sancionándose de 
acuerdo al tabulador correspondiente, las siguientes 

Valor diario de fa 
Arresto 

UMA's 

11. Causar ruidos
ciudadanía.

o sonidos que afecten la tranquilidad de fa

Cuando la infracción que se comete en casa habitación o 
propiedad privada corresponde a fa generación de ruido que 

24 a 36 
rebase los límites máximos establecidos en el reglamento de la 30a 500 

horas 
materia, las o los elementos de la policía de manera oficiosa o por 
queja ciudadana presentada por cualquier medio, deben acudir al 
domicilio y entregar apercibimiento por escrito, que de no cesar el 
mido en un plazo de treinta minutos se procederá a su arresto 
administrativo; 

Lo anterior sirve para poner en evidencia que la más alta de las sanciones previstas por actos que generan 
violencias a las personas es de 60 UMA 's, y solo una por actos de discriminación prevé la sanción más 
elevada a razón de 100 UMA 's, las cuales son mínimas si las comparamos con la prevista por generar ruido, 
que asciende a 500 UMA 's. 

Es importante resaltar dos temas importantes que contempla el transcrito artículo 14 del Reglamento de 
Justicia Cfvica Municipal: la prevista en la fracción VI que estipula sanción a quien induzca u obligue a que 
una persona ejerza la mendicidad y aquella prevista en la fracción VII que sanciona el permitir el acceso 
de menores de edad a centros de diversión destinados para adultos. 

Atenta al fundamento jurídico relatado en líneas precedentes de esta iniciativa, es claro que el marco legal 
mexicano es claro al establecer que todas las personas, y en especial aquéllas que por sus circunstancias 
caen en una condición de vulnerabildad, deben ser protegidos de una manera preferente para que se 
protejan sus derechos como ciudadan@s, en un marco de justicia, igualdad y respeto. 

Derivado de lo anterior, y en relación al primero de los puntos enunciados, es indudable que nadie puede ser 
objeto de explotación de ninguna especie, entre ellos la económica. Por ello, se sanciona en diversos 
ámbitos a aquél que induce a otro a la mendicidad, lo que sin duda es una forma de maltrato y conlleva 
intrínsecamente un acto de violencia del sujeto inductor a la víctima en esta deleznable conducta. 

Así pues, considero insuficiente que la sanción administrativa prevista en el municipio de Guadalajara, a 
quien induzca u obligue a que una persona a ejercer la mendicidad, tenga como tope máximo el de 20 
UMA 's, cuando se trata de una explotación humana injustificada que se sucede de manera constante 
y pone en estado de vulnerabilidad permanente a quien la padece, frente a la prevista por generación de 
ruido que como mencioné asciende a 500 UMA 's, siendo necesario al efecto valorar y por ende sancionar 
con más fuerza administrativa, fa generación de las violencias en nuestro municipio. 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
Guadalajara, a las 15:55 horas del día veintiocho de mar=o de dos mil veintidós. 
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Misma situación incomprensible es la sanción prevista en la fracción VII que sanciona permitir el acceso 
de menores de edad a centros de diversión destinados para adultos y que marca como tope máximo el 
de 20 UMA 's, considerando que la acción que se propone combatir tiene por objeto el evitar que l@s 

AYUNTAMIENTOmenores se encuentren expuestos a situaciones de riesgo y vulneración, en el escenario de una denigrante 
CONSTITUCIONALmanifestación social
DE GUADALAJARA 

En Guadalajara, actuando de manera acorde a la nonnatividad federal y local citada en el capítulo de 
fundamento jurídico, se ha mostrado la voluntad política de sancionar dichas conductas, en vista de las 
recientes refonnas y adiciones al Reglamento de Justicia Cívica del Municipio de Guadalajara del año de 
2021, sin embargo es necesario revisar y aumentar dichas sanciones. 

Si bien, no hay tabulador que especifique el costo de violar la dignidad de una persona, ni existe dinero que 
sea suficiente para castigar a quien comete las faltas antes relatadas, también lo es que incrementar las 
sanciones económicas puede significar un freno a la intención de ejecutar tales acciones que tristemente 
suceden en nuestra comunidad. 

Por ello es momento de analizar e incrementar las sanciones económicas antes citadas, para aportar un 
elemento más destinado a tenninar con el ciclo de violencia y dotar a las víctimas de garantfas legales y 
sociales para hacer efectiva su voluntad de cambiar la situación, de fonna tal que se acaben los actos de 
violencia ejercidos contra cualquier miembro de la sociedad y en especial con los citados grupos de 
personas, como se propone a continuación: 

Dice: Cambio propuesto: 

Artículo 9. Se consideran infracciones a las libertades, al orden y paz públicos, sancionándose de 
acuerdo al tabulador correspondiente, las siguientes: 

111. Molestar o causar daños en las
personas, de manera individual o
en grupo. Serán sancionables las
prácticas discriminatorias o que
fomenten actitudes de sumisión de
un aénero hacia otro;
V. Causar escándalos que
molesten a las personas, en
lugares públicos o privados,
incluyendo la violencia verbal que
lesiones la dignidad de mujeres,
niñas, niños y adolescentes, por
parte de quien tenga algún
oarentesco o relación con estos;

XXVI. Tratar de manera violenta:

a).- A los niños, niñas y 
adolescentes; 

b).- A las personas adultas 
mayores; 

c).- A personas con discapacidad 
e indígenas· y 

d).- A las mujeres, en cualquiera 
de los tipos de violencia previstos 
en la ley de la materia. 

10a 20 

20a30 

20a 60 

10 a 100 

12 a 24 
horas 

24a 36 
horas 

24a 36 
horas 

24 a 36 

111. (Texto
sin cambio)

v ....

XXVI. 

a) . . . .

b).- . . .

c).- . . .

d).- . . .

XXIX .... 

100a 
200 

100a 
200 

100a 
200 

100a 

24a36 
horas 

24a 36 
horas 

24a 36 
horas 

24a 36 
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XXIX. Llevar a cabo actos, horas 
acciones u 

. .  

om,s,ones de
discriminación en los ténninos
del artículo 9 de la Ley Federal
para Prevenir y Eliminar la
Discriminación; v

XXX. El acoso sexual callejero,
que consiste en molestar a otra
persona a través de acciones,
expresiones o conductas de
naturaleza o connotación sexual,
que generen una situación

30a 60 
24a36 XXX .... 

intimidatoria, de incomodidad, horas 
degradación, humillación, o un
ambiente ofensivo en los lugares
establecidos en el artículo 6 de
este Reglamento, o aquellas
análogas contenidas en la
nonnatividad de la materia . 

000079 

200 horas 

100a 24a 36 
200 horas 

Dice: i Cambio propuesto: 

Articulo 14. Son infracciones a la convivencia social, sancionándose de acuerdo al tabulador 
correspondiente, las siauientes: 

Valor diario 
Arresto 

Valor diario 1 Arre
de la UMA de la UMA sto 

l. Agredir a otra persona 
l. 

12 a
verbalmente, en lugares 

10 a 30 
12 a 24 

(Texto sin 50 a 100 
24 

públicos o privados; horas 
cambio) 

hora 
s 

11. Exhibir públicamente material
12a 

pornográfico intervenir en
12 a 24 11. 24 

actos de su comercialización o 15 a 20 
horas 

50 a 100 
hora 

difusión;
...

s 

111. Sostener relaciones 
sexuales o actos de 
exhibicionismo obsceno en la 
vía o lugares públicos, terrenos 
baldíos, centros de 
espectáculos, interiores de 
vehfculos, o en lugares 

12 a
particulares con vista al público 

18 a 36 111 24 
siempre y cuando la 30a 40 

horas 
50 a 100 

hora 
intervención se realice mediante 

... 

petición ciudadana. Realizar 
s 

actos de exhibicionismo de 
índole sexual en la vía pública, 
terrenos baldíos, centros de 
espectáculos, interiores de 
vehículos, o en lugares 
particulares con vista al público; 

IV. Demandar en fonna 24 a 
ostensible o fehaciente, servicios

30a 40 
18 a 36 IV 

100 a 200 
36 

de carácter sexual en la vía horas ... hora 
pública. En ninaún caso ()uede s 
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calificarse esta falta basándose la 
autoridad en la apariencia, 

-000060
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e vestimenta o modales de 

1 
oersona; 

la 

1- V. Asediar imperlinentemente a 24a 
cualquier persona; 

30a 60 
18 a 36 V 

100 a 200 
36 

horas ... hora 
s 

VI. Inducir u obligar que una 24a 
persona ejerza la mendicidad; 10 a 20 18 a 36 VI 

300 a500 
36 

horas ... hora 
s 

VII. Permitir el acceso de 24a 

menores de edad a centros de 10 a 20 
12 a 24 VII 

100 a 200 
36 

diversión destinados para adultos; horas ... hora 
s 

VIII. Prestar algún servicio sin 18 a
que le sea solicitado y coaccionar 18 a 36 VIII 36 
o amenazar de cualquier manera 10a 20 horas 

10a 20 hora 
a quien lo reciba para obtener un 

... 

oaoo oor el mismo; 
s 

IX. Orinar o defecar en cualquier 12 a 
lugar público distinto de los 15 a 25 

12a 24 IX. 15 a 25 24 
autorizados para esos fines; y horas ... hora 

s 
X. Reparlir cualquier tipo de
propaganda que contenga 24a 

elementos pornográficos o que se 20a 30 
18 a 36 X. 

100 a 200 
36 

dirija a promover conductas horas ... hora 

sancionadas por los s 

ordenamientos municioales.

Es oporluno mencionar que si bien en el gobierno municipal debemos atender las condiciones económicas 
del o los agresores, también es necesario considerar el impacto negativo que genera en nuestra sociedad, la 
presencia - y tolerancia - de los actos de violencia. 

Segundo. En lo relativo a la violencia de género, se debe mencionar que nuestro país, ha ratificado 
diversos instrumentos internacionales, tendientes a cumplir con esta irrestricta obligación de garantizar la 
protección de los derechos humanos de quienes habitamos esta nación 

La Convención lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, fue 
adoptada en Belem do Pará, Brasil en 1994 y ratificada por México en 1998, insta a los Estados para luchar 
contra la violencia que se ejerce contra el sexo femenino. En este documento internacional se expresa que 
esta violencia constituye una violación a los derechos humanos y a las liberlades fundamentales y limita total 
o parcialmente a la mujer el reconocimiento, goce y ejercicio de tales derechos y liberlades

Por otro lado, la Cuarla Conferencia Mundial sobre la Mujer (Beijing, 1995), en su documento denominado 
"Declaración y Plataforma de Acción de Beijing", señala que se debe poner especial preocupación a la 
violencia contra el sexo femenino, ya que dicha violencia se traduce en obstáculos para el adelanto de las 
mujeres. La historia nos demuestra que las mujeres y las niñas, han permanecido a lo largo del tiempo, 
sujetas a roles de inferioridad por medio de los cuales se ejerce algún tipo de violencia en contra de ellas. 

Tristemente, la violencia en contra de las mujeres, las niñas y los niños, penosamente aún en el siglo XXI, es 
verdaderamente un problema de seguridad y salud públicas. 

Estamos de acuerdo en que la erradicación de la violencia de género es una dura labor en la que, además de 
conseguir la sensibilización de la sociedad, es necesaria la intervención multidisciplinaria de distintos 
operadores sociales, tales como sanitarios, policiales y judiciales; y, en este momento, la prioridad debe ser 
La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
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terminar con el ciclo de violencia y dotar a las víctimas de garantías legales y sociales para hacer efectiva su 
voluntad de cambiar la situación, de forma tal que se acaben los actos de violencia ejercidos. 

AYUNTAMIENTOA/ respecto, el artículo 67 del Reglamento de Justicia Cívica del Municipio de Guadalajara, dispone lo
CONSTITUCIONALsiguiente· 
DE GUADALAJARA · 

Artículo 67. Independientemente de las órdenes de protección que dicte la Jueza o el Juez, cuando 
conozca de hechos que pongan en riesgo o peligro la integridad física o patrimonial de la víctima, se 
debe proceder, mediante las y los elementos de la po/icfa especializados, al arresto preventivo de la 
persona generadora de violencia hasta por treinta y seis horas. Siendo aplicable, lo previsto en el 
Capítulo IV de este Reglamento. 

Ante dicha hipótesis normativa, consideramos oportuno adicionar la figura de la sanción económica a aquélla 
persona o personas generadoras de violencia de género. que sea de 100 a 200 Unidades de Medida de 
Actualización (UMA 's), para quedar como sigue: 

Artículo 67. Independientemente de las órdenes de protección que dicte la Jueza o el Juez, cuando 
conozca de hechos que pongan en riesgo o peligro la integridad física o patrimonial de la víctima, se 
debe proceder, mediante las y los elementos de la policía especializados, al arresto preventivo de la 
persona generadora de violencia hasta por treinta y seis horas y se le sancionara con multa por el 
equivalente al valor diario de 100 a 200 Unidades de Medida y Actualización. Siendo aplicable, 
lo previsto en el Capítulo IV de este Reglamento. 

Por esa virtud, la presente Iniciativa de Ordenamiento, busca satisfacer las necesidades de la población y 
avanzar en el reconocimiento y respeto pleno de los derechos humanos por ello esta iniciativa propone 
aumentar las sanciones administrativas a quienes perpetran violencias ya sea en contra de personas en 
general y específicamente en contra de mujeres y niñas, niños, y personas de grupos vulnerables, con el fin 
de inhibir y desincentivar en la conducta cotidiana dichas acciones 

11. Propuesta de decreto:

a) Objeto: Incrementar las sanciones administrativas por actos violentos ejercidos contra cualquier miembro
de la sociedad y en especial a las mujeres y niñas e integrantes de personas en condición de vulnerabilidad.

b) Materia que se pretende regular: Administrativa

c) Repercusiones jurídicas, presupuesta les, laborales y sociales

Repercusiones iurídicas y laborales: 
El incumplimiento de las obligaciones propuestas, darían lugar a sanciones administrativas previstas en la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas, por las leyes aplicables de las entidades federativas, que 
regulen esta materia su equivalente estatal y hasta sanciones de fndo/e penal. 

Repercusiones presupuesta/es: 
Ninguna a cargo del erario municipal 

Repercusiones Sociales: 
Se reflejarían en beneficio de la sociedad tapatía, al sancionar con más fuerza aquellas conductas de 
violencia que se susciten en esta ciudad. 

111. Propuesta especifica del articulado permanente y transitorio

Es por lo anterior que, atendiendo a lo previsto por el artículo 92 del Código de Gobierno Municipal de 
Guadalajara, presento Iniciativa de Ordenamiento que reforma y adiciona los artículos 9, fracciones 111, 
V, XXVI, XXIX y XXX, 14, fracciones I, 11, 111, IV, V, VI, VII, y X, y 67 del Reglamento de Justicia Cívica del 
Municipio de Guadalajara, de conformidad con la siguiente, 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
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Primero. Se reforma el artículo 9, fracciones 111, V, XXVI, XXIX y XXX, del Reglamento de Justicia Cívica 
AYUNTAMIENTQfe/ Municipio de Guadalajara, para quedar como sigue: 
CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARA Articulo 9. Se consideran infracciones a las libertades, al orden y paz públicos, sancionándose de acuerdo

al tabulador correspondiente, las siguientes: 

/.Molestar en estado de ebriedad o bajo el influjo de tóxicos, 
estupefacientes y sustancias psicotrópicas a las personas. Siendo 
estas sustancias las estipuladas por la Ley General de Salud; 

11. Causar ruidos o sonidos que afecten la tranquilidad de la
ciudadanfa.

Cuando la infracción que se comete en casa habitación o propiedad 
privada corresponde a la generación de ruido que rebase los lfmites 
máximos establecidos en el reglamento de la materia, las o los 
elementos de la policía, de manera oficiosa o por queja ciudadana 
presentada por cualquier medio, deben acudir al domicilio y 
entregar apercibimiento por escrito, que de no cesar el ruido en un 
plazo de treinta minutos se procederá a su arresto administrativo; 

111. Molestar o causar daños en las personas, de manera
individual o en grupo. Serán sancionables las prácticas
discriminatorias o que fomenten actitudes de sumisión de un 
género hacia otro;

IV. Utilizar objetos o sustancias de manera que entrañen peligro de
causar daño a las personas, excepto aquellos instrumentos propios
para el desempeño del trabajo, deporte u oficio de quien lo porta, o

de uso decorativo;

V. Causar escándalos que molesten a las personas, en lugares
públicos o privados, incluyendo la violencia verbal que lesione
la dignidad de muieres, niñas, niños y adolescentes, por parte
de quien tenga algún parentesco o relación con estos;

VI.a XXV ... .

XXVI. Tratar de manera violenta:

a).- A los niños, niñas y adolescentes; 
b).- A las personas adultas mayores; 
c).- A personas con discapacidad e indígenas; y 
d).- A las mujeres, en cualquiera de los tipos de violencia 
previstos en la ley de la materia. 

XXVII ....

XVIII . . .

XXIX. Llevar a cabo actos, acciones u om1s10nes de
discriminación en los términos del artículo 9 de la Ley Federal
para Prevenir y Eliminar la Discriminación; y

Valor diario de la 
UMA 

10 a 20 

30 a 500 

100 a 200 

10a 20 

100 a 200 

100 a 200 

100 a 200 

Arresto 

24 a 36 horas 

24 a 36 horas 

24 36 
horas 

12 a 24 horas 

24 a 36 horas 

24 a 36 horas 

24 a 36 horas 
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XXX. El acoso sexual callejero, que consiste en molestar a otra
persona a través de acciones, expresiones o conductas de

AYUNTAMIENTO,aturaleza o connotación sexual, que generen una situación
CONSTITUCIONA�ntimidatoria, de incomodidad, degradación, humillación, o un
DE GUADALAJAR.4ambiente ofensivo en los lugares establecidos en el artículo 6 

de este Reglamento, o aquellas análogas contenidas en la
normatividad de la materia 

--000083 

100 a 200 24 a 36 horas

Segundo. Se refonna y adiciona el artículo 14, fracciones I, 11, 111, IV, V, VI, VII, y X del Reglamento de 
Justicia Cívica del Municipio de Guadalajara, para quedar como sigue: 

Artículo 14. Son infracciones a la convivencia social, sancionándose de acuerdo al tabulador 
correspondiente, las siguientes: 

l. Agredir a otra persona verbalmente, en lugares públicos o
privados;

11. Exhibir públicamente material pornográfico intervenir en actos de
su comercialización o difusión;

111. Sostener relaciones sexuales o actos de exhibicionismo obsceno
en la vía o lugares públicos, terrenos baldíos, centros de
espectáculos, interiores de vehículos, o en lugares particulares con
vista al público siempre y cuando la intervención se realice
mediante petición ciudadana. Realizar actos de exhibicionismo de
índole sexual en la vía pública, terrenos baldlos, centros de
espectáculos, interiores de vehículos, o en lugares particulares con
vista al público;

IV. Demandar en fonna ostensible o fehaciente, serv1c1os de
carácter sexual en la vía pública. En ningún caso puede calificarse
esta falta basándose la autoridad en la apariencia, vestimenta o
modales de la persona;

V. Asediar impertinentemente a cualquier persona;

VI. Inducir u obligar que una persona ejerza la mendicidad:

V/1.Pennitir el acceso de menores de edad a centros de diversión 
destinados para adultos: 

VIII. Prestar algún servicio sin que le sea solicitado y coaccionar o
amenazar de cualquier manera a quien lo reciba para obtener un
pago por el mismo;

IX. Orinar o defecar en cualquier lugar público distinto de los
autorizados para esos fines; y

X. Repartir cualquier tipo de propaganda que contenga elementos
pornográficos o que se dirija a promover conductas sancionadas
por los ordenamientos municipales.

Valor diario de la 
UMA 

50a 100 

50 a 100 

50 a 100 

100 a 200

100 a 200

300 a 500

100 a 200

(Texto sin cambio) 

(Texto sin cambio) 

100 a 200 

Arresto 

12 a 24 horas

12 a 24 horas 

12 a 24 horas

24 a 36 horas

24 a 36 horas 

24 a 36 horas

24 a 36 horas 

(Texto sin 
cambio) 

(Texto sin 
cambio) 

24 a 36 horas 

Tercero. Se refonna y adiciona el artículo 67 del Reglamento de Justicia Cívica del Municipio de 
Guadalajara, para quedar como sigue: 
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Artículo 67. independientemente de las órdenes de protección que dicte la Jueza o el Juez, cuando 
conozca de hechos que pongan en riesgo o peligro la integridad física o patrimonial de la víctima, se 
debe proceder, mediante las y los elementos de la policía especializados, al arresto preventivo de la 
persona generadora de violencia hasta por treinta y seis horas y se le sancionara con multa por el 
equivalente al valor diario de 100 a 200 Unidades de Medida y Actualización. Siendo aplicable, 
lo previsto en el Capítulo IV de este Reglamento. 

TRANSITORIOS 

Primero. Se tume la presente iniciativa de ordenamiento a la Comísión Edilicia de Gobernación, 
Reglamentos y V igilancia, y como coadyuvante a la Comisión Edilicia de Derechos Humanos e Igualdad de 
Género. 

Segundo. Una vez aprobado en sesión ordinaria del Ayuntamiento de Guadalajara, sea promulgado y 
publicado en la Gaceta Municipal para que surta los efectos legales y administrativos correspondientes. 

Tercero. Una vez publicada la presente refonna y adición, remítase por oficio un tanto de ella al Congreso 
del Estado, para los efectos ordenados en la fracción VII del artículo 42 de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal". 

La Regidora María Candelaria Ochoa Ávalos: La segunda iniciativa tiene que 
ver con incluirle a la Comisión de Igualdad de Género el respeto a la diversidad. 

Guadalajara es una ciudad plural y diversa, creemos que es muy importante que 
se le integre el nombre de apoyo, atención, afecto y reconocimiento a la 
diversidad sexual y todas sus manifestaciones. 

Es por ello que proponemos que a la Comisión de Igualdad de Género y 
Derechos Humanos se le incluya el respeto a la diversidad, como una garantía de 
los derechos humanos para todas y todos quienes asumen una identidad o una 
opción sexoafectiva distinta. Estas son las dos iniciativas en igualdad de género. 

"Ciudadanos Integrantes del 
Honorable Ayuntamiento de Guadalajara. 
Presente 

La que suscribe Regidora María Candelaria Ochoa Ávalos, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 77 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Jalisco; 41 fracción 11, 50 fracción I de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 33, 86, 87 fracción I, 92 93, 96 y demás 
relativos aplicables del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, presento a este Honorable 
Órgano Colegiado, Iniciativa de Ordenamiento con Turno a Comisión que reforma los artículos 
106, fracción VI y 109 fracción VI del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, para cambiar 
el nombre de la Comisión Edílícia de Derechos Humanos e Igualdad de Género al de Comisión 
Edílícia de Derechos Humanos, Igualdad de Género y Respeto a la Diversidad, de conformidad con 
lo siguiente: 

Fundamento jurídico: 

l. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 1 dispone:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado
Mexicano sea parte. asf como de las garantías para su protección. cuyo eiercicio no podrá

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
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restringirse ni suspenderse. salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece. 

AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta 
Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las 
personas la protección más amplia. 

Todas las autoridades. en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover. 
respetar. proteger v garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad. interdependencia. indivisibilidad v progresividad. En consecuencia. el Estado deberá 
prevenir. investigar. sancionar v reparar las violaciones a los derechos humanos. en los términos 
que establezca la ley. 

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del extranjero que 
entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección de las 
leyes. 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
discapacidades

_. la condición social. las condiciones de salud. la religión, las opiniones, las 
preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 
por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

Por su parle, 115, fracción 11, establece que los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de 
acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, 
los bandos de policía y gobierno, los reglamentos. circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración 
pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

11. El Pacto Internacional de Derechos Civiles, emitido en la ciudad de Nueva York el 19 de
diciembre de 1966, el que fue aprobado por la H. Cámara de Senadores del Congreso de la Unión,
el día dieciocho del mes de diciembre del año de mil novecientos ochenta. según Decreto
publicado en el "Diario Oficial" de la Federación, del día nueve del mes de enero del año de mil
novecientos ochenta y uno, fecha oficial de la adhesión de México.

En el punto 2.1, consigna que cada uno de los Estados Parles se compromete a respetar y a 
garantizar a todos los individuos que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción 
los derechos reconocidos en el Pacto, sin distinción alguna de raza, color. sexo, idioma, religión, 
opinión política o de otra índole origen nacional o social, posición económica, nacimiento o 
cualquier otra condición social. 

Y en el punto 2.2 del citado instrumento. se destaca que cada Estado Parte se compromete a 
adoptar con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones del presente pacto, 
las medidas oportunas para dictar las disposiciones legislativas o de otro carácter que fueren 
necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos en el Pacto citado y que no estuviesen 
ya garantizados por disposiciones legislativas o de otro carácter. 

111. La Ley General de Desarrollo Social tiene por objeto tiene por objeto: l. Garantizar el pleno
ejercicio de los derechos sociales consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, asegurando el acceso de toda la población al desarrollo social; asimismo define como
Respeto a la Diversidad, el reconocimiento en términos de origen étnico, género. edad, discapacidad,
condición social, condiciones de salud, religión, las opiniones, preferencias, estado civil o cualquier otra,
para superar toda condición de discriminación y promover un desarrollo con equidad y respeto a las 
diferencias.

Asimismo el artículo 5 del citado ordenamiento, define a los grupos sociales en situación de 
vulnerabilidad como aquellos núcleos de población y personas que por diferentes factores o la 
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combinación de ellos, enfrentan situaciones de riesgo o discriminación que les impiden alcanzar 
mejores niveles de vida y, por lo tanto, requieren de la atención del Gobierno para lograr su bienestar; 

La Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, en su artículo 2, establece que 
corresponde al Estado promover las condiciones para que la libertad y la igualdad de las personas 
sean reales y efectivas. Los poderes públicos federales deberán eliminar aquellos obstáculos que 
limiten en los hechos su ejercicio e impidan el pleno desarrollo de las personas así como su 
efectiva participación en la vida política, económica, cultural y social del país y promoverán la 
participación de las autoridades de los demás órdenes de Gobierno y de los particulares en la 
eliminación de dichos obstáculos. 

En su artículo 5 establece que no se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas que 
tengan por efecto promover la igualdad real de oportunidades de las personas o grupos. Tampoco 
será juzgada como discriminatoria la distinción basada en criterios razonables, proporciona/es y 
objetivos cuya finalidad no sea el menoscabo de derechos. 

Por su parte, el artículo 15 Bis, en su segundo párrafo, dispone que la adopción de las medidas de 
nivelación, las medidas de inclusión y las acciones afirmativas necesarias para garantizar a toda 
persona la igualdad real de oportunidades y el derecho a la no discriminación, forman parte de la 
perspectiva antidiscriminatoria, la cual debe ser incorporada de manera transversal y progresiva en 
el quehacer público, y de manera particular en el diseño, implementación y evaluación de las 
políticas públicas que lleven a cabo cada uno de los poderes públicos federales. 

V. La Constítución Política del Estado de Jalisco en su artículo 4, cuarto párrafo, consigna que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover,
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos
que establezca la ley.

Asimismo, en el quinto párrafo del numeral 4, se encuentra claramente plasmado lo siguiente: 

Artículo 4 . . . .

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias de todo tipo, incluyendo las sexuales, el estado civil o cualquiera otra que atente 
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas. 

Asimismo, la Constitución local prevé que es el Ayuntamiento quien tendrá facultades para 
aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que expida el Congreso del Estado, los 
reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones. 

VI. La Ley Estatal Para Promover la Igualdad, Prevenir y Eliminar la Discriminación en el Estado
de Jalisco prohíbe cualquier forma de discriminación imputable a personas físicas, jurídicas o
servidores públicos que con intención o sin ella, dolosa o culpable, por acción u omisión tenga por
objeto anular, menoscabar o impedir el reconocimiento, goce y ejercicio de los derechos y
libertades fundamentales de las personas, grupos y comunidades

VII. La Ley de Desarrollo Social para el Estado de Jalisco define que el desarrollo social es el
proceso mediante el cual se amplían las capacidades de las personas para elegir y desarroilar
libremente sus proyectos de vida; permitiendo a cada persona extender sus potencialidades en el
marco de igualdad de oportunidades sociales para todos.

VIII. La Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal de Jalisco en su artículo 41,
fracción 11, establece la facultad de los y las regidoras para presentar iniciativas de ordenamientos
municipales.

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
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IX. El Código de Gobierno Municipal de Guadalajara los artículos 106 y 109 reformado en sesión
ordinaria del Ayuntamiento celebrada el 28 de septiembre de 2021 y publicada el 01 de octubre de
2021 en el Suplemento de la Gaceta Municipal, prevé la constitución de la Comisión Edilicia de
Derechos Humanos e Igualdad de Género, el cual a la letra indica:

Capítulo 11 
Comisiones ·Edilicias Permanentes 

Artículo 106. El Ayuntamiento, cuenta con las comisiones edilicias permanentes de: 

l. Asuntos de la Niñez;
/l. Asuntos y Coordinación Metropolitana;
111. Centro y Barrios Tradicionales;
IV. Cultura, Espectáculos y Festividades Públicas;
V. Se deroga;
VI. Derechos Humanos e Igualdad de Género;
VII. Desarrollo Social, Humano y Participación Ciudadana;
VIII. Educación, Innovación, Ciencia y Tecnología;
IX. Se deroga;
X. Gobernación, Reglamentos y Vigilancia;
XI. Hacienda Pública y Patrimonio Municipal;
XII. Justicia;
XIII. Medio Ambiente;
XIV. Mercados y Centrales de Abasto;
XV. Obras Públicas, Planeación del Desarrollo Urbano y Movilidad;
XVI. Se deroga;
XVII. Se deroga;
XVIII. Promoción del Desarrollo Económico y del Turismo;
XIX. Protección Civil;
XX. Salud, Deportes y Atención a la Juventud;
XXI. Seguridad Ciudadana y Prevención Social;
XXII. Servicios Públicos Municipales; y
XXIII. Transparencia, Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción.

Artículo 109. Tienen las atribuciones particulares siguientes 

VI. Derechos Humanos e Igualdad de Género:
a) Vigilar el cumplimiento de los acuerdos que en materia de derechos humanos en general, y
en específico de las mujeres, comunidades indígenas y otros grupos en condiciones de
vulnerabilidad apruebe el Ayuntamiento;
b) Conocer de la situación imperante en los centros de detención y custodia municipales,
verificando que sean respetados los derechos humanos de las y los detenidos;
c) Proponer acciones coordinadas con los organismos públicos y sociales protectores de
derechos humanos, para el estudio, la cultura y difusión de los mismos en el Municipio;
d) Promover la coordinación y colaboración entre los tres niveles de gobierno, para la atención
de los asuntos de su competencia;
e) Promover las normas municipales para que en las relaciones laborales se evite cualquier
forma de acoso, hostigamiento y discriminación; y
f) Observar que los espacios y obras públicas municipales, y espectáculos que se realicen en el
Municipio, garanticen la accesibilidad universal de las personas.

X. Asimismo, el artículo 90 del citado Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, señala
que las iniciativas constituyen los instrumentos documentales mediante los cuales se presentan
al ayuntamiento las propuestas de ordenamiento, decreto o acuerdo, para su consideración y
resolución.

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
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El reconocimiento de sus potestades civiles están reconocidos como Derechos Humanos 
AYUNTAMIENTCfundamentales, en nuestra Constitución Federal, en las leyes que de ella emanan, en la normatividad 
6��i�ó�Ei���¡estatal y en la reglamentación municipal, como han quedado referidas en líneas precedentes. 

Es importante destacar que el enfoque de derechos humanos es la herramienta metodológica que 
incorpora los principios y estándares internacionales en el análisis de los problemas, en la formulación, 
presupuestación, ejecución, seguimiento y evaluación de políticas, programas y otros instrumentos de 
cambio social; apunta a la realización progresiva de todos los derechos humanos y considera los 
resultados en cuanto a su cumplimiento y las formas en que se efectúa el proceso; su propósito es 
analizar las desigualdades que se encuentran en el centro de los problemas de desarrollo y corregir las 
prácticas discriminatorias; 

En nuestra sociedad tapatía, viven personas y grupos vulnerables, entendiendo por ellos aquellos 
individuos que encuentran limitadas sus oportunidades para el desarrollo de un nivel de vida adecuado 
y/o padecen de una insuficiencia de herramientas sociales para la subsistencia y el desarrollo personal 
lo que provoca una limitada capacidad para afrontar o resistir situaciones cotidianas, todo lo cual 
conlleva intrínsecamente una violación de sus derechos, como podrían ser las mujeres, niños, niñas y 
adolescentes, indígenas, migrantes, personas con algún tipo de discapacidad, adultos mayores y 
personas en situación de calle, por citar solo algunos ejemplos. 

Asimismo, nuestra comunidad integra a personas que han decidido ejercer su ciudadanfa, bajo 
manifestaciones que por ley se han definido como Lésbicas, Gay, Transexuales, Transgénero, 
Trasvesti, Bisexual e lntersexual, siendo esta mención enunciativa mas no limitativa, y que son 
conocidas como LGTBI+.

Asimismo, por expresión de género se entiende como la manifestación externa del género de una 
persona, a través de su aspecto físico, la cual puede incluir el modo de vestir, el peinado o la utilización 
de artículos cosméticos, o a través de manerismos, de la forma de hablar, de patrones de 
comportamiento personal, de comportamiento o interacción social, de nombres o referencias 
personales, entre otros. La expresión da género de una persona puede o no corresponder con su 
identidad de género auto-percibida. 

Es conveniente precisar que, por discriminación se entiende toda distinción, exclusión, restricción o 
preferencia que, por acción u omisión, con intención o sin ella, no sea objetiva, racional ni proporcional 
y tenga por objeto o resultado obstaculizar, restringir, impedir, menoscabar o anular el reconocimiento, 
goce o ejercicio de los derechos humanos y libertades, cuando se base en uno o más de los siguientes 
motivos: el origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, las 
características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias 
sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, las responsabilidades 
familiares, el idioma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo; también se entiende como
discriminación; la homofobia, misoginia, cualquier manifestación de xenofobia, segregación racial, 
antisemitismo, así como la discriminación racial y otras formas conexas de intolerancia. 

Ahora bien, es incuestionable que el reconocimiento y respeto de los derechos de las personas 
implica que éstos deben disfrutar de todos los derechos que establece el orden jurídico mexicano sin 
ninguna distinción y libres de estigmas, prejuicios, estereotipos y discriminación, asimismo deben contar 
con igualdad de condiciones y oportunidades que el resto de la sociedad en que vivimos. 

El gobierno municipal de Guadalajara, atiende y apoya este reconocimiento de derechos y dentro del 
ámbito de su competencia y atribuciones, asume el compromiso de implementar las medidas y acciones 
necesarias para la garantía, protección y el absoluto respeto de los derechos de las personas que 
integran grupos vulnerables así como la comunidad LGBTTTI+. 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
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Sin embargo es nuestro deber como legisladores el garantizar que existan en Guadalajara, políticas 
públicas efectivas y acciones transversa/es que permitan que la ciudadanía en general, cuenten con una 
mejor calidad de vida y acceso sin restricción los servicios públicos que presta el municipio. 

AYUNTAMIENTO 

6��t�6�fi��:'En otras palabras, es necesario trabajar en nivelar la atención de personas de los citados grupos, con el
'>esto de la población, con quien también aún estamos en deuda, siendo este un ejercicio real de 
reconocimiento de sus derechos y adecuada atención de sus necesidades y esto debe ser una prioridad 
del ejercicio de la actividad municipal cotidiana. 

Se considera que es una práctica discriminatoria la omisión de regular normativamente acciones para 
erradicar el trato desigual; es por ello que la reglamentación municipal debe estar en armonía con los 
más altos estándares de protección a los derechos humanos 

Además de lo anterior, se considera que un elemento para combatir la discriminación, es el de asegurar 
que los funcionarios municipales encargados de la interpretación y ejecución material de la normatividad 
municipal cuenten con conocimientos, capacidades e instrumentos para que dichos derechos adquiridos 
sean una realidad y no sólo políticas contenidas en papel. 

Es por ello que, para alcanzar una perspectiva integral del bienestar de las personas integrantes de 
grupos vulnerables y/o LGBTTT/+ quienes viven desafortunadamente episodios cotidianos de 
discriminación, se propone lo siguiente: 

Primero. Adecuar el nombre de la comisión edilicia de Derechos Humanos e Igualdad de 
Género, al de comisión edilicia de Derechos Humanos, Igualdad de Género y Respeto a la
Diversidad. 

Segundo. Fortalecer las atribuciones propias de dicha comisión, en relación con el tema 
desarrollado, para que dentro del marco legal asignado, cuente con facultades específicas para 
vigilar que las acciones. planes y programas del gobierno municipal, se encuentren 
encaminados a reconocer, proteger, respetar y hacer valer los derechos de las personas 
pertenecientes a grupos vulnerables y/o de la diversidad de género que habitan en esta ciudad, 
y que estos sean elaborados con un enfoque de derechos humanos, transversa/idad, 
interseccionalidad e integralidad. 

Propuesta concreta de la presente Iniciativa de Ordenamiento: 
a) Objeto:

El objetivo es fortalecer las atribuciones de la Comisión Edilicia de Derechos Humanos e Igualdad de 
Género para conocer y vigilar de la acciones, programas y planes municipales sean elaborados con un 
enfoque de transversalidad, interseccionalidad e integralidad y reconocimientc pleno de los derechos 
humanos de aquéllas personas integrantes de grupos vulnerables y/o de la comunidad LGTTTBI+ 

b) Materia que se pretende regular

Ninguna formalmente, dado que únicamente se incide en la denominación de la Comisión Edilicia de 
Derechos Humanos e Igualdad de Género. 

c) Repercusiones jurídicas, presupuesta/es, laborales y sociales

Repercusiones iurídicas v laborales: No existen. 

Repercusiones presupuesta/es: No existen. 

Repercusiones Sociales: Se reflejarían en beneficio directo de la sociedad tapatfa, especialmente en las 
personas que integran grupos vulnerables y/o a la comunidad LGTTTBI+ que habitan este municipio, 
con trascendencia a otras latitudes dada su relevancia. 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
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Es por ello que se propone una reforma a los artículos artículo 106, fracción VI y 109 fracción VI del 
AYUNTAMIENT�ódigo de Gobierno Municipal de Guadalajara, en los siguientes términos:
CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARA ORDENAMIENTO 

Primero. Se reforma el artículo 106, fracción VI, del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, 
para quedar como sigue: 

Artículo 106. El Ayuntamiento, cuenta con las comisiones edilicias permanentes de: 

VI. Derechos Humanos, Igualdad de Género v Respeto a la Diversidad.

Segundo. Se adiciona el artículo 109 fracción VI del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, 
para quedar como sigue: 

Artículo 109. Tienen las atribuciones particulares siguientes: 

VI. Derechos Humanos, Igualdad de Género v Respeto a la Diversidad:
Incisos a) a f): sin cambios.

g) vigilar que el diseño e implementación de políticas, programas, proyectos del
Gobierno municipal se incorporen pronunciamientos específicos en favor de las
personas de grupos vulnerables y a la comunidad LGTTTBI+ bajo un enfoque transversal
de igualdad y no discriminación

h) Apoyar y promover la capacitación en materia de atención a la discriminación y
respeto a la diversidad sexual y de género, a todo el personal que labora en el
ayuntamiento de Guadalajara, especialmente a los relacionados con la prestación de
servicios públicos municipales en las áreas de salud y seguridad pública.

Tercero. Sea turnada la presente Iniciativa a la Comisión Edilicia de Gobernación, Reglamentos y 
Vigilancia, así como a la Comisión Edilicia de Derechos Humanos e Igualdad de Género por ser materia 
de su competencia, para su estudio y dictaminación. 

TR ANSI TORIO S 

Primero. Una vez aprobado en sesión ordinaria del Ayuntamiento de Guadalajara, sea promulgado y 
publicado en la Gaceta Municipal para que surta los efectos legales y administrativos correspondientes. 

Segundo. Una vez publicada la presente reforma, remftase por oficio un tanto de ella al Congreso del 
Estado, para los efectos ordenados en la fracción VII del artículo 42 de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal". 

La Regidora María Candelaria Ochoa Ávalos: En el marco del treinta 
aniversario del 22 de abril en Guadalajara, propongo dos iniciativas y voy hacer 
un comentario sobre tres acciones que este municipio ya está comprometido. 

La primera tiene que ver con una iniciativa de decreto para la instalación de una 
placa conmemorativa del 30 aniversario en el Paseo Alcalde. 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
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Esta ciudad mantiene todavía una herida abierta por esos acontecimiento tan 
trágicos del 22 de abril, creemos que es muy importante reconocerá a las y los 

tJ��Ti�t1c'i��¡�olientes _de esa herida que sigue abierta; que una forma de restaur�r y curar
oe GUADALAJARAestas hendas es mantener una placa en su nombre en conmemorac1on de las 

personas fallecidas, así como de las y los lesionados y afectados. 

Porque además yo digo que muchas y muchos de nosotros quizás no vimos las 
lesiones físicas, pero sí la lesiones emocionales y psicológicas de una acción 
como la que pasó el 22 de abril, hace casi 30 años. Es por ello que les propongo 
una placa conmemorativa. 
"Ciudadanos y Ciudadanas Integrantes 
del Honorable Ayuntamiento de Guada/ajara. 
Presente. 

La que suscribe Regidora María Candelaria Ochoa Á va/os, actuando con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 77 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco; 41 fracción ti, 50 fracción I de la Ley del 
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 33, 86, 87 fracción I, 90, 91 
fracción I, 93, y demás relativos aplicables del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, me 
permito poner a consideración de este Honorable Órgano Colegiado, la Iniciativa de Decreto para fa 
instalación de una placa conmemorativa del 30 aniversario de los hechos ocurridos el 22 de 
abril de 1992, de conformidad con lo siguiente: 

Exposición de Motivos: 

En 1992, la ciudad de Guadalajara y sus habitantes, sufrimos un desastre sin precedentes de 
enormes consecuencias, dada la densidad demográfica de las áreas afectadas en la zona oriente de 
la ciudad, y cuyas repercusiones sociales a la fecha siguen latentes. 

Una serie de explosiones en el colector oriente de la ciudad, provocó la destrucción de más de 8 
kilómetros de calles, afectación de 1,142 viviendas, 450 comercios, 100 escuelas y, según cifras 
oficiales, poco más de 200 personas fallecidas, un ciento de desaparecidos y más de mil ochocientas 
personas lesionadas; éstas, abrieron un capítulo ejemplar en la historia de los movimientos sociales 
en el país dadas las terribles consecuencias de ese desastre y el descuido por parte de las 
autoridades para atender y resarcir los daños causados. 

Este año, 2022, se cumplen exactamente 30 años de esta tragedia, y aún hay heridas que no sanan; 
sobrevivientes que aun padecen secuelas físicas, psicológicas y emocionales de este tan doloroso 
suceso. 

Por ello, el 22 de abril es una fecha de gran trascendencia para Guadalajara, para su sociedad y para 
la administración pública municipal, por lo cual es importante visibilizar y mantener en la memoria 
viva esta fecha en que Guadalajara se vistió de luto y honrar la memoria de las víctimas de este 
suceso. 

Por ello, propongo se instale una Placa conmemorativa al 22 de abril de 1992 en el denominado 
"Paseo Alcalde", precisamente en el corazón de nuestra ciudad, como emblema de la herida 
abierta que tiene la sociedad tapatía como recordatorio perenne de la deuda política que se

tiene con las y los afectados y con la sociedad; sí, será en honor de aquéll@s que perdieron la 
vida, y también por las personas sobrevivientes afectadas, que mantienen la llama viva del 
recuerdo de esta tragedia tan inconmensurable como prevenible. 

El Reglamento de Distinciones Otorgadas por el Municipio de Guadalajara, en sus artículos 4 fracción 
VIII y 19 prevén la posibilidad de implementar una placa, entendiendo por ello una "Plancha de metal 
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con texto fijado por inc1s1on o en relieve que se coloca en un lugar público;" así como que la 
Presidenta o el Presidente Municipal, podrán conceder reconocimientos por casos no previstos en el 
citado reglamento, a las personas que hayan realizado una aportación extraordinaria en beneficio de 

AYUNTAMIENTOa sociedad, por ello está más que justificado el que se erija la placa conmemorativa propuesta dado 

5��t�ó�f1��:l., evidente propósito �e recordarno� el doloro�o hecho relatado y que sea del conocimiento también
· ae las futuras generaciones de tapat,os y tapat,as. 

Por ello considero que es obligación municipal, de acuerdo a la normatividad que nos rige, 
conmemorar dicha fecha, con el doble propósito de reforzar en la población el espíritu del civismo y la 
solidaridad, así como reconocer la presencia de personajes anónimos que con su dolor han 
construido también nuestra historia. 

Como regidora y como Presidenta de la Comisión Edilicia de Cultura, Espectáculos, Festividades y 
Conmemoraciones Cívicas, tengo el deber, junto con ustedes, de cumplir con la obligación de 
conmemorar el 22 de abril, como la fecha que nos recuerda un acontecimiento relevante y nada 
festivo, honrar a aquéll@s ciudadanos que han aportado a la memoria colectiva de nuestra ciudad. 

Fundamento jurídico: 

Brinda sustento a lo anterior, lo previsto en los artículos 4 y 115, fracción lit, a), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 79, fracción /, de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco; 41 fracción 11, de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal de Jalisco; 90, 91, 
fracción /, 99 fracción II del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara; y 4 fracción VIII y 19 
segundo párrafo del Reglamento de Distinciones otorgadas por el Municipio de Guadalajara. 

a) Objeto: Conmemorar los eventos ocurridos el 22 de abril de 1992, en su 30 aniversario, en honor
de aquéll@s que perdieron la vida, y también por las personas sobrevivientes afectadas.

b) Materia que se pretende regular: Ninguna

e) Repercusiones jurídicas, presupuesta/es, laborales y sociales

Repercusiones iurídicas y laborales: No existen. 

Repercusiones presupuesta/es: Debe ser respaldada con los recursos económicos necesarios 
suficientes para la elaboración e instalación de la placa y su colocación en Paseo Alcalde, ya que se 
relaciona con actividades vinculadas con la función pública; observando por supuesto, las medidas de 
austeridad que se deben cumplir en el ejercicio del gasto público municipal, como lo dispone la Ley 
Federal de Austeridad Republicana y la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 

Repercusiones Sociales: El beneficio se reflejará en honrar, reconocer y mantener en la memoria viva 
esta fecha, 22 de abril, en que Guada/ajara se vistió de luto y honrar la memoria de las víctimas de 
este suceso, así como la sensibilización ante esta tragedia para que nunca más se repita. 

La iniciativa de Punto de Decreto propuesta, es la siguiente: 

DECRETO 

Primero. Se apruebe la elaboración e instalación de una placa conmemorativa del 22 de abril, en su 
30 aniversario en el "Paseo Alcalde". 

Segundo. Oevélese la inscripción en acto solemne del Ayuntamiento, previa Convocatoria del 
Presidente Municipal. 

Tercero. Se instruye al Tesorero Municipal realice las acciones presupuesta/es correspondientes 
para dar cumplimiento al presente decreto. 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
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Cuarto. Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario General de este 
Ayuntamiento, a suscribir la documentación necesaria y lleven a cabo los actos inherentes al 
cumplimiento del presente decreto. 

AYUNTAMIENTO TRANSITORIOS
CONSTITUCIONAL
DE GUADALAJAR.Aonico. Se aprobado en sesión ordinaria del Ayuntamiento de Guadalajara, con dispensa de trámite,

promulgado y publicado en la Gaceta Municipal para que surta los efectos legales y administrativos 
correspondientes". 

La Regidora María Candelaria Ochoa Ávalos: También, propongo que este 
muro de honor que tiene algunas fechas importantes para quienes vivimos en 
Guadalajara, incorpore el 22 de abril de 1992. Por supuesto, esta acción también 
sería para restaurar, pero sobre todo para no olvidar eventos trágicos como este. 

Les conmino a votar a favor y por unanimidad, porque para modificar este muro, 
que cuando propusimos Atala Apodaca yo decía que había muchos nombres de 
hombres y pocos de mujeres; también tenemos ahí cinco fechas importantes para 
esta ciudad pero el 22 de abril de 1992, es una fecha que no debemos olvidar y 
que no debemos garantizar que recordemos para no olvidar, para mantener en la 
memoria, y sobre todo para que no se vuelva a repetir. 

Junto con eso Presidente, he solicitado una información muy importante. La 
primera, es que las y los afectados nos solicitan una información sobre el 
fideicomiso; en ese sentido también Guadalajara necesita estar en ese 
fideicomiso, con voz, para defender lo que he manifestado en estas dos 
iniciativas, que esta tragedia no vuelva a suceder y que a nadie más vuelva a 
vulnerar en sus casas, en su persona y en sus bienes. 

Es por ello que proponemos, y lo comentaba hace un momento con el Secretario, 
que usted va a convocar a una reunión para que podamos tener claridad sobre 
los aportes al fideicomiso de lesionados. 

Otra situación, que además todas parten del a demanda de las y los afectados del 
22 de abril, es que a la entrada del Panteón de Mezquitán había una pinta, en ese 
panteón fueron enterradas muchas de las personas, cerca de las 222 que 
fallecieron, había una pared pintada que queremos que se restaure. Simplemente 
decía que aquí yacen los restos de las personas que fallecieron por el 22 de abril. 
Ya está realizado el trámite y creemos que no es oneroso y que genera una 
restauración mínima para las y los lesionados. 

La otra es que este Pleno, en 1997 aprobó una escultura, propuesta y a realizarse 
por el arquitecto Juan Lanzagorta Vallín. 

Se aprobó, se dijo que sí, se premió dicha escultura pero nunca se construyó. 
Estaba previsto que se colocara en el Parque El Deán. 
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Entonces, estoy pidiendo un seguimiento de esta iniciativa, para que este Pleno y 
Ayuntamiento cumpla lo que durante catorce años no cumplimos, porque como 

AYUNTAMIENTcPleno y Ayuntamiento nos corresponde cumplir con lo que se les prometió a las y 
CONSTITUCIONALios afectadosDE GUADALAJAR/il 

Finalmente Presidente, una cosa muy importante. Las y los afectados están 
pidiendo una ofrenda florar en Gante y Gabino Barrera, que fue la primera 
explosión que sucedió. 

Hace muchos años que este municipio ya no lleva una ofrenda floral a Gante y 
Gabino Barrera, y nos están pidiendo una ofrenda floral en ese lugar, de manera 
simbólica. 

Yo les pido que aprobemos está ofrenda floral, porque además ahí fue donde 
iniciaron las explosiones el 22 de abril, y donde la gente tiene la memoria muy 
presente. Que nunca sea una memoria pasada, sino una memoria presente. 

En ese mismo sentido, estamos convocando a un archivo del 22 de abril, que 
esté a disposición de la gente; porque se convocó también, hace cerca de cinco 
años, en este municipio a conformar un archivo histórico del 22 de abril y no 
cumplimos. 

Es por eso que hoy retomo esta iniciativa para que conformemos el archivo del 22 
de abril y que esté a disposición de toda la gente que lo quiera consultar, que sea 
electrónico y que sea en la página del Ayuntamiento. Es cuánto. 

"Ciudadanas y Ciudadanos integrantes del 
Honorable Ayuntamiento de Guadalajara. 
Presente 

La que suscribe Regidora Maria Candelaria Ochoa Avalos, actuando con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 77 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Jalisco; 41 fracción 11, 50 fracción I de la Ley del Gobierno y la Administración 
Pública Municipal del Estado de Jalisco; 33, 86, 87 fracción I, 92 93, 96 y demás relativos aplicables del 
Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, me permito poner a consideración de ese Honorable Órgano 
Colegiado, la presente Iniciativa de Decreto que tiene por objeto la inscripción en letras doradas en el 
Muro de Honor de la sala de sesiones del Ayuntamiento la fecha del 22 de abril de 1992, de 
conformidad con los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Vecinos de Analco aseguraron que días antes hablan realizado reportes al Ayuntamiento de
Guadalajara de olor a gasolina y humo en las alcantarillas sin embargo, las autoridades no
consideraron necesario la evacuación de la zona8

• 

2. Las explosiones en el Colector Intermedio del Oriente que comenzaron a las 10:05 horas habían
destruido ocho kilómetros de calles, afectando mil 142 hogares, 450 comercios, 100 centros

8 
https://www.somoselmedio.com/2019/04/24/victimas-del-22-de-abril-exigen-a-pemex-se-declare

culpable-por-explosiones-en-guadalajara/ 
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escolares y 600 vehículos. Durante las primeras 24 horas los servicios médicos de urgencia habían 
trasladado alrededor de dos mil lesionados, que en su mayoría se retiraron el mismo día, 9 pero 
alrededor del mediodía, siguieron ocurriendo una decena de explosiones, que en el lapso de 
aproximadamente una hora, prevaleció el caos, el miedo y la incertidumbre. 

3. El saldo "oficial" reconoció un par de centenares muertos, decenas de desaparecidos y cen;a de dos
mil lesionados. Sin embargo, estos datos han sido rechazados por los distintos colectivos de
damnificados los cuales cuantifican cifras superiores a las que declararon las autoridades.

4. Previo a la tragedia del día 22 de abril, las y los vecinos han insistido que habían reportado a

Protección Civil y Bomberos el fuerte olor a gasolina que se pen;ibía en las a/cantarillas, así como
en los baños y fregadores de sus casas y que sin embargo, fueron a medir la exp/osividad y les
informaron que no había peligro.

5. La tragedia del 22 de abril nos man;ó a las y los tapatíos y a quienes habitamos la zona
metropolitana, además de que se generó una gran solidaridad de la sociedad, también, estamos
conscientes que estas tragedias no deben volver a suceder y que la autoridad municipal y estatal
están obligadas a atender de inmediato, las llamadas de auxilio y evaluar las condiciones para
evacuar y no poner nunca más, en riesgo a la población.

6. Por lo anterior y atendiendo a lo previsto por el artículo 92 del Código de Gobierno Municipal de
Guadalajara, presento ante este Honorable Órgano Colegiado, la presente Iniciativa de Decreto,
de conformidad con la siguiente,

EXPOS/CIÓNDE MOTIVOS 

1. Cuando la gente se sitúa o recorre algún barrio tradicional de Guadalajara y compartimos con
oriundos de la localidad, accedemos a las anécdotas, mito leyendas e historia, logramos empalizar y
generar un placer por estar ahí, se generan recuerdos que con el paso del tiempo nos hacen
generar un sentido de pertenencia o se cultiva un afecto por el lugar en cuestión, a esto se te
reconoce comúnmente como recuerdos e incluso se puede reconocer también como un ejercicio de
memoria histórica, que es transmitida de forma individual para generar un efecto colectivo. De
acuerdo con Halbwachs (1968), la memoria individual puede respaldarse en la memoria colectiva,
situarse en ella o confundirse momentáneamente con ella para confirmar determinados recuerdos,
precisarlos e incluso para completar "lagunas", sin embargo, no por ello dicha memoria colectiva
sigue su propio camino pues todo este aporte exterior se asimila e incorpora progresivamente a su
sustancia.

2. Los ejen;icios de memoria histórica colectiva se pueden dar desde las conversaciones entre los
ancianos de la comunidad con los más jóvenes de ella, también se puede realizar por medio de
murales, pinturas, monumentos, memoriales, mausoleos etc. Siempre con el objetivo de convertirse
en un símbolo que recuerde a un personaje o suceso histórico importante en la sociedad para que
se postergue en la memoria y se integre al acervo cultural en una ciudad o país.

3. El suceso del 22 de abril de 1992 el cual es recordado por la comunidad tapatía como "las
explosiones del 22 de abril" que sorprendió a la ciudad y muy temprano tuvo como epicentro, la
zona de Ana/co, uno de los banios tradicionales de Guada/ajara, un hecho inédito para las y los
ciudadanos de Guada/ajara, el Estado y el país entero, y nos dejó una cicatriz urbana, que ha sido
difícil de curar.

4. A 30 años las heridas no sanan. Los sobrevivientes del 22 de abril que padecen secuelas físicas,
psicológicas y emocionales, el Fideicomiso, los rótulos en el panteón de Mezquitan y el memorial en
la zona de Analco son insuficientes para mantener viva la memoria de estos desafortunados
hechos. Requerimos visibilizar a los damnificados, a quienes perdieron la vida y a quienes han
sobrevivido de esta tragedia, para no olvidar y que nunca más vuelva a ocunir un hecho así.

9 
https ://www. informador. mx/Ja I isco/En-el-a ba ndono-docu mer.tac ion-oficia l-del-22-de-a bril-de-199 2-20090422-

0254.html 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
Guadalajara, a las 15: 55 horas del día veintiocho de marzo de dos mil veintidós. 



AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA 

70 

Ayuntamiento de Guada/ajara 

000096 

5. Es de suma importancia que a las nuevas generaciones se les recuerde que las omisiones de las
autoridades ante las denuncias ciudadanas, pueden tener desenlaces catastróficos como aconteció
aquella mañana de hace 30 años, así mismo la importancia de visibilizar a las personas que sufren
las consecuencias directas de dichas desatenciones.

6. El 22 de abril es una fecha de gran trascendencia para Guadalajara, para su sociedad y para la
administración pública municipal, por lo cual es importante visibilizar y mantener en la memoria viva
esta fecha y honrar la memoria de los que sufrieron y siguen padeciendo las secuelas de esta
tragedia.

7. Por ello, proponemos que la fecha sea inscrita en el Muro de Honor con letras doradas, apegado a
lo estipulado en el Código de Gobierno Municipal de Guadalajara en el artículo 59 que versa de la
siguiente manera:

En el área de tribuna se encuentra el Muro de Honor del salón de sesiones del Ayuntamiento, en el
que con letras doradas, se honra a personajes ilustres para Guadalajara, el estado o el país;
asimismo, se recuerdan fechas o acontecimientos trascendentes en nuestra historia. Para
realizar inscripciones en el Muro de Honor, se requiere de previa aprobación del decreto
correspondiente por parte del Ayuntamiento, por mayoría absoluta de votos.

En el Muro de Honor se encontrará al centro el escudo del Municipio de Guadalajara y debajo de
este, las fechas importantes que se hayan elegido recordar. A los lados, se colocarán los nombres
de las y los personajes ilustres y acontecimientos trascendentes a honrar, sin que pueda realizarse
ninguna inscripción de otra índole.

En todo caso, para futuras inscripciones el nombre o fecha a plasmar, debe guardar plena armonía
con las inscripciones ya colocadas, por lo que refiere al color, tamaño, y estilo de letras y números.

JI. Propuesta concreta de los puntos de decreto: 

a) Objeto:

Iniciativa de Decreto que tiene por objeto la inscripción en letras doradas la fecha del 22 de abril 

b) Materia que se pretende regular

Materia Social, para mantener la memoria colectiva del suceso acontecido en la fecha señalada en el objeto 
de esta iniciativa. 

c) Repercusiones jurídicas, presupuesta/es, laborales y sociales

Repercusiones iurídicas y laborales: 
No existe. 

Repercusiones presupuesta/es: 
Las que resulten de la compra de las letras con las especificaciones que se regula en el Código de Gobierno 
para et Municipio de Guadalajara. 

Repercusiones Sociales: 
Se reflejarían en beneficio de la sociedad tapatía para recordar Jo acontecido el 22 de abril de 1992 y se dará 
visibilidad a las personas que hasta la fecha sufren las consecuencias de esta tragedia. 

8. Por lo anteriormente expuesto es que se eleva la propuesta ante este colegiado en pleno el 
siguiente:

DECRETO 

Primero. Inscríbase en letras doradas la fecha 22 de Abril de 1992, en el Muro de Honor del Salón de 
Sesiones del Ayuntamiento Palacio Municipal. 
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Segundo. Devélese la inscripción en acto solemne del Ayuntamiento, previa Convocatoria del Presidente 
Municipal. 

AYUNTAMIENTOrercero. Se instruye al Coordinador de Comunicación Social y Relaciones Públicas, coadyuve para dar
CONSTITUCIONA� r · t ¡ t d t 
DE GUADALAJARA 

ump 1m1en o a presen e ecre o.

Cuarto. Se instruye al Tesorero Municipal realice las acciones presupuesta/es correspondientes para dar 
cumplimiento al presente decreto. 

Quinto. Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario General de este Ayuntamiento, a 
suscribir la documentación necesaria y lleven a cabo los actos inherentes al cumplimiento del presente 
decreto. 

TRANSITORIOS 

Primero. Una vez aprobado en sesión ordinaria del Ayuntamiento de Guada/ajara, sea promulgado y 
publicado en la Gaceta Municipal para que surta los efectos legales y administrativos correspondientes". 

El Señor Secretario General: Gracias regidora. Se ponen a su disposición las 
cuatro iniciativas de referencia; proponiendo su turno de la primera y segunda 
iniciativa a la Comisión Edilicia de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia como 
convocante así como Derechos Humanos e Igualdad de Género como 
coadyuvante. 

En la tercera iniciativa, se propone su turno a las Comisiones Edilicias de Cultura 
como convocante, así como Hacienda Pública y Patrimonio Municipal como 
coadyuvante. 

En la última iniciativa, se propone su turno a las Comisiones Edilicias de 
Gobernación, Reglamentos y Vigilancia como convocante, así como Hacienda 
Pública y Patrimonio Municipal como coadyuvantes. 

Quienes estén a favor de los turnos propuestos, sírvanse de manifestarlo en 
votación económica. Aprobados. 

Tiene el uso de la voz, la regidora Patricia Campos. 

La Regidora Patricia Guadalupe Campos Alfaro: Buenas tardes Presidente 
Municipal, Secretario General, Síndica Municipal, compañeras y compañeros 
regidores, servidores públicos y ciudadanos que nos acompañan en las redes 
sociales. 

Seré muy breve, presentaré dos iniciativas, las cuales solicito sean plasmadas de 
forma íntegra en el acta correspondiente. Solo leeré la propuesta y una breve 
explicación de la misma. 

La primera, es una iniciativa de ordenamiento municipal que reforma diversos 
artículos del Reglamento de Regularización y Titulación de Predios Urbanos del 
Municipio de Guadalajara. Son varios artículos, por obvias razones no los 
La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
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mencionaré, pero sí una breve explicación, nada más para que este 
ordenamiento este acorde a la legislación federal, estatal y además, para que los 

AVUNTAMIENTq:>rocedimientos sean con mayor brevedad y los ciudadanos que se encuentren en 
6����ó�fl��:leste estado de irregularidad sus predios, tengan a la brevedad posible sus 

escrituras o títulos de propiedad, y además, se vean beneficiados con los 
servicios públicos necesarios en sus colonias. Además de aumentando el ingreso 
a la comunidad tapatía por concepto de predial y se vean esos recursos 
implementados en obras públicas y mejora de esas colonias. 

Solicito que la iniciativa, sea turnada a la Comisión Edilicia Gobernación, 
Reglamento y Vigilancia como convocante, así como Obras Públicas, Planeación 
del Desarrollo Urbano y Movilidad como coadyuvante. 

"HO N ORABLE AYUNT AMIENT O 
PR ES E N T E 

La que suscribe, REGIDORA PATRICIA GUADALUPE CAMPOS ALFARO, con las atribuciones que me 
confieren los artículos 3, 10, 40, 41 fracción II y 50 fracción I de la Ley del Gobierno y la Administración 
Pública Municipal del Estado de Jalisco; así como los artículos 87 fracción I, 90 y 92 del Código de Gobierno 
Municipal de Guadalajara, someto a la consideración de este Ayuntamiento la siguiente Iniciativa de 
O rdenamiento Municipal que reforma los artículos 2, 3, 4, 7, 9, 10, 13, 15, 17, 18, 20, 22, 25, 27, 29, 30, 
33 y 39 del Reglamento de Regularización y T itulación de Predios Urbanos del Municipio de 
Guadalajara, Jalisco; en base a la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

1. En la Zona Metropolitana de Guadalajara los asentamientos irregulares representan una asignatura
pendiente, tienen su origen en gran parle por la migración dentro del proceso de metropolización, lo
que provoca la invasión de terrenos de propiedad privada, propiedad pública y zonas ejidales,
provocando en cierta medida un fenómeno de urbanización clandestina. En este tipo de 
asentamientos además de la carencia o deficiencia de los servicios públicos e infraestructura urbana
adecuada, se carece de tftulo de propiedad o escritura que le dé certeza jurídica a los
posesionarios.

2. En Jalisco, la regularización en estos asentamientos se ha realizado conforme diversos Decreto
derivados de la Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Jalisco. El primero se expidió en 1997
(Decreto 16664). Posteriormente se expidió el decreto 19580, aprobado el 17 de septiembre de
2002, y finalmente, el Decreto 20920, mismo que se aprobó el 8 de julio del 2005. Actualmente
dicha regularización se realiza conforme a la Ley para la Regularización y Titulación de Predios
Urbanos en el Estado de Jalisco, de la cual se deriva el Reglamento de Regularización y Titulación
de Predios Urbanos del Municipio de Guadalajara, Jalisco; normativa que hasta este momento,
regula el procedimiento administrativo de regularización en nuestro municipio.

3. Así mismo, con fecha 13 de octubre de 2016 se aprobó el decreto por el cual se expide la Ley
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano y se reforma el
arlfculo 3º 

de la Ley de Planeación, misma que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación,
Tomo DCCL VIII, No. 21 de fecha 28 de noviembre de 2016.

� La Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, señala 
en su Artículo 4, que la planeación, regulación y gestión de los asentamientos humanos, Centros de 
Población y la ordenación territorial, deben conducirse en apego a los siguientes principios de 
política pública: 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
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Derecho a la ciudad. Garantizar a todos los habitantes de un Asentamiento Humano o Centros 
de Población el acceso a la vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios básicos, a partir 
de los derechos reconocidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
tratados internacionales suscritos por México en la materia; 
Equidad e inclusión. Garantizar el ejercicio pleno de derechos en condiciones de igualdad, 
promoviendo la cohesión social a través de medidas que impidan la discriminación, segregación 
o marginación de individuos o grupos. Promover el respeto de los derechos de los grupos
vulnerables, la perspectiva de género y que todos los habitantes puedan decidir entre una oferta
diversa de suelo, viviendas, servicios, equipamientos, infraestructura y actividades económicas
de acuerdo a sus preferencias, necesidades y capacidades;
Derecho a la propiedad urbana. Garantizar los derechos de propiedad inmobiliaria con la
intención de que los propietarios tengan protegidos sus derechos, pero también asuman
responsabilidades específicas con el estado y con la sociedad, respetando los derechos y /fmites
previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y esta Ley. El interés
público prevalecerá en la ocupación y aprovechamiento del territorio;

5. Asf mismo, el día 11 once de septiembre de 2014 dos mil catorce, el Honorable Congreso del 
Estado de Jalisco, aprobó la "Ley Para La Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el 
Estado de Jalisco", misma que fue publicada en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco", el día 9
de octubre de 2014, entrando en vigor al día siguiente de su publicación; con la expedición de esta
ley se abrogó el Decreto 20920, para la Regularización de Fraccionamientos o Asentamientos
l"egulares en Predios de Propiedad Privada en el Estado de Jalisco, publicado en el Periódico
Oficial "El Estado de Jalisco" del 28 de julio de 2005. En la reciente ley se establece la
obligatoriedad de integrar una Comisión Municipal de Regularización; asimismo, se establecen las
bases generales para realizar en el ámbito de su competencia, la regularización de asentamientos
humanos en predios o fraccionamientos de propiedad privada, y su integración a la infraestructura y
servicios públicos, bajo la modalidad de acciones urbanísticas por objetivo social. Esta Ley tiene por
objeto:

l. Promover, proteger y garantizar los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, y en los tratados internacionales de !os que el Estado
Mexicano sea parte en materia de propiedad urbana;

/l. Establecer las condiciones jurídicas para que en los centros de población, sus habitantes
tengan acceso a los servicios básicos establecidos en el artfculo 4 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, y en los tratados internacionales de los que el Estado
Mexicano sea parte, relativos al medio ambiente sano, agua potable, saneamiento, vivienda
digna, esparcimiento, cultura y seguridad pública;

111. Establecer las bases generales para realizar la regularización de asentamientos humanos en
predios o fraccionamientos de propiedad privada, y su integración a la infraestructura y
servicios públicos;

IV. Promover la participación responsable de los titulares y posesionarios de predios,
fraccionamientos y lotes de propiedad privada, en el proceso de regularización como acción de
mejoramiento urbano, reconociendo la organización social vecinal;

V. Establecer el procedimiento a efecto de identificar la infraestructura y equipamiento del
asentamiento humano, de indicar las obras faltantes y de promover su ejecución pública,
privada o a través de la modalidad de acción urbanística por objetivo social de las obras
necesarias;

VI. Establecer el procedimiento para la titulación de predios, fraccionamientos y lotes en el
régimen de propiedad privada;

VII. Establecer en las áreas o fraccionamientos objeto de regularización, la identificación de los
predios o lotes sin titular, en los términos de la presente Ley;

VIII. Establecer el procedimiento para otorgar el domino de los predios o lotes sin titular al Instituto
Jalisciense de la Vivienda o en su caso, a los organismos o entidades que administren
servicios públicos o reservas urbanas para programas de vivienda que al efecto se constituyan
y regulen por el Ayuntamiento; y

IX. Establecer el procedimiento para la emisión de los documentos que acrediten el régimen del 
dominio público de las vialidades y predios de equipamiento y lotes sin titular, en favor de los
gobiernos o entidades que fas administran y son responsables de su conservación.
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6. En este mismo orden de ideas, en sesión ordinaria del Ayuntamiento celebrada el 22 de diciembre
de 2015, se aprobó el Reglamento de Regularización y Titulación de Predios Urbanos del Municipio
Guadalajara, Jalisco, publicado en la gaceta municipal de fecha 7 de enero de 2016 en el
suplemento Tomo I, Ejemplar 2, Año 99, el cual tiene por objeto, regular las normas de aplicación de 
la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, en su
jurisdicción territorial.

Resulta inaceptable que en pleno siglo veintiuno, en una ciudad consolidada como Guadalajara, en donde el 
desarrollo urbano ha tenido gran importancia para su crecimiento, existan aún asentamientos irregulares en 
los que no se ha resuelto la problemática social, legal y administrativa que conlleva dicha irregularidad; que 
aún y cuando la mayoría de estos casos se encuentra dentro de las zonas urbanas en los centros de 
población, carecen en algunos casos de servicios públicos e infraestructura urbana necesaria y suficiente 
amén del hecho de no contar con documento jurídico alguno que valide su propiedad. 

Por lo anterior, es necesario realizar acciones que aceleren los procesos administrativos de regularización y 
que además ofrezcan una alternativa eficaz para los ciudadanos que se encuentran en una situación irregular 
respecto de sus viviendas; una de las acciones importantes implica una revisión a la normatividad aplicable, 
en este caso el Reglamento de Regularización y Titulación de Predios Urbanos del Municipio de Guadalajara, 
Jalisco, a fin de contar con un instrumento efectivo y eficiente que aporte y promueva un procedimiento 
administrativo y jurisdiccional ágil que garantice la vigencia y eficacia en los procesos técnicos y 
administrativos y cumplir en todo caso con el espíritu de la Ley para la Regularización y Titulación de predios 
Urbanos en el Estado de Jalisco; que consistente en dar acceso a ese derecho fundamental de los 
ciudadanos a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, su derecho a contar con la disposición 
y saneamiento del agua para consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y 
asequible y a disfrutar de vivienda digna y decorosa. 

Es por ello, que se requiere de manera urgente realizar la actualización del Reglamento de Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, a fin de que sea un instrumento efectivo 
en su aplicación, aportando un procedimiento administrativo ágil y eficaz en el proceso de regularización. 

Siendo una de las prioridades del Ayuntamiento, el atender y otorgar la seguridad a los habitantes del 
Municipio y siendo una gran labor social, lo que representa a la ciudadanfa el obtener su certeza juridica 
sobre el patrimonio de las familias, con el otorgamiento de títulos de propiedad debidamente inscritos en el 
Registro Público de la Propiedad, así como la actualización del registro catastral del municipio, contribuyendo 
con ello el aumentar dicha seguridad social. 

Tomando en consideración, lo expresado en los puntos anteriores, es necesario llevar a cabo la actualización 
del ordenamiento que regula los actos administrativos que se generan en este ámbito de gobierno, con el fin 
de que los mismos se encuentren apegados al principio de legalidad, lo anterior derivado de la entrada en 
vigor Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, asf como las 
normativas estatales y municipales, por lo que propongo las siguientes REFORMAS AL REGLAMENTO DE 
REGULARIZACIÓN Y TITULACIÓN DE PREDIOS URBANOS DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA 
JALISCO. 

REGLAMENTO DE REGULARIZACIÓN Y TITULACIÓN DE PREDIOS URBANOS DEL MUNICIPIO 
GUADALAJARA JALISCO 

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO 
Artículo 2. El presente Reglamento es de orden Artículo 2. El presente Reglamento es de orden 
público e interés social, y se expide de conformidad público e interés social, y se expide 
a lo dispuesto a los artículos 115 fracciones II y V de conformidad a lo dispuesto a los artículos 115 
inciso e) de la Constitución Política de los Estados fracciones II y V inciso e) de la Constitución Polftica 
Unidos Mexicanos; 77 fracción II inciso b), y 80 de los Estados Unidos Mexicanos; 4, 5, 11 
fracción V de la Constitución Política del Estado de fracciones XV y XVI, 82 y 83 de Ley General de 
Jalisco; 37 fracción 11, y 40 fracción II de la Ley del Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Territorial y Desarrollo Urbano, 77 fracción 11 
Estado de Jalisco; 2 fracción XIV y 5 fracción VII de inciso b) y 80 fracción V de la Constitución Polftica 
la Lev oara la Reaularización v Titulación de del Estado de Jalisco; 37 fracción II v 40 fracción il 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
Guadalajara, a las 15: 55 horas del día veintiocho de mar=o de dos mil veintidós. 



AYUNTAMIENTC 
CONSTITUCIONAi 
DE GUADALAJARJ 

75 

Ayuntamiento de Guadalajara 
000-101

Predios Urbanos en el Estado de Jalisco; y 10 
fracción XXVI del Código Urbano para el Estado de 
Jalisco; y demás legislación y reglamentación 
aplicable. 

Artículo 3. Para los efectos de este Reglamento, 
además de los ténninos enunciados en el artículo 2 
de la Ley, se entiende por: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

Areas de Cesión para Destinos: Las 
que se detenninan en los planes y 
programas de desarrollo urbano y en 
los proyectos definitivos de 
urbanización para proveer los fines 
públicos que requiera la comunidad; 
Asentamiento Humano: La radicación 
de un grupo de personas, con el 
conjunto de sus sistemas de 
convivencia en un área localizada, 
considerando en la misma los 
elementos naturales y las obras 
materiales que la integran; 
Colindante: El que linda con el predio 
o lote sujeto a titulación;
Comisión: La Comisión Municipal de 
Regularización; 
Crédito Fiscal: Es la obligación fiscal 
detenninada en cantidad líquida, que 
debe pagarse en la fecha o dentro del 
plazo señalado en las disposiciones 
respectivas; 
Coordenadas UTM: El Sistema de 
Coordenadas Universal Transversal 
de Mercator, por sus siglas en inglés, 
Universal Transverse Mercator, es un 
sistema de coordenadas basado en la 
proyección cartográfica transversal de 
Mercator, que se construye como la 
proyección de Mercator nonnal, pero 
en vez de hacerla tangente al 
Ecuador, se la hace secante a un 
meridiano; 
Dependencia Municipal: Dirección de 
Ordenamiento del Territorio; 
Ley: Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el 
Estado de Jalisco; 
Posesionario: Para los efectos del 
presente Reglamento, quien acredite 
estar en posesión a título de dueño, 
por lo menos durante los últimos cinco 
años, en forma pacífica, continua, 
pública y de buena fe; 
Reglamento: Reglamento de 
Regularización y Titulación de Predios 
Urbanos del Municipio de 
Guadalaiara, Jalisco; 2 

de la Ley de Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; 2 fracción XIV y 5 
fracción VII de la Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el Estado de 
Jalisco, y demás legislación y reglamentación 
aplicable. 
Artículo 3. Para los efectos de este Reglamento, 
además de los ténninos enunciados en el artículo 2 
de la Ley, se entiende por: 

l. 
11. 

111. 

IV. 
v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

Asentamiento Humano: el 
establecimiento de un 
conglomerado demográfico, con el 
conjunto de sus sistemas de 
convivencia, en un área físicamente 
localizada, considerando dentro de 
la misma los elementos naturales y 
las obras materiales que lo 
integran; 

Convenio de Regularización: 
acuerdo por medio del cual se 
establecen los términos y 
condiciones para la participación 
de los titulares de predios o 
fraccionamientos en el 
procedimiento de regularización y 
mejoramiento de las obras de 
infraestructura y equipamiento 
necesarias para su integración al 
desarrollo del centro de población. 
Coordenadas UTM: El Sistema de 
Coordenadas Universal Transversal 
de Mercator, por sus siglas en inglés, 
Universal Transverse Mercator, es un 
sistema de coordenadas basado en la 
proyección cartográfica transversal de 
Mercator, que se construye como la 
proyección de Mercator nonnal, pero 
en vez de hacerla tangente al 
Ecuador, se la hace secante a un 
meridiano. 
Crédito Fiscal.- Es la obligación fiscal 
determinada en cantidad líquida, que 
debe pagarse en la fecha o dentro del 
plazo señalado en las disposiciones 
respectivas; 
Ley: Ley para la Regularización y 
Titulación de Predios Urbanos en el 
Estado de Jalisco; 
Posesionario: Para los efectos del 
presente Reglamento, quien acredite 
estar en posesión a título de dueño, 
oor lo menos durante los últimos cinco 
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XI. 

XII. 

Resolución de Regularización: 
Resolución para declarar y autorizar la 
regularización formal de los predios, 
fraccionamientos y bienes de dominio 
público; y 
Secretario Técnico: El Secretario 
Técnico de la Comisión Municipal de 
Regularización. 

XI. 

XII. 

XIII. 

XIV. 

años, en forma pacífica, continua, 
pública y de buena fe. 
La Procuraduría: Procuraduría de 
Desarrollo Urbano del Estado de 
Jalisco. 
Reglamento: Reglamento de 
Regularización y Titulación de Predios 
Urbanos del Municipio de 
Guadalajara, Jalisco 
Resolución de Regularízación: 
Resolución para declarar y autorizar la 
regularización formal de los predios, 
fraccionamientos y bienes de dominio 
público; y 
Secretario Técnico. El Secretario 
Técnico de la Comisión Municipal de 
Regularización. 

Artículo 4. Dentro de los primeros sesenta días Artículo 4 . .. 
hábiles, contados a partir del día siguiente en que 
inicie sus funciones cada administración, se deberá 
instalar la Comisión, conforme a la siguiente 
integración: 

l. Integrantes con voz y voto:

a) El Presidente Municipal, a quien corresponde
presidir la Comisión;
b) Un regidor por cada uno de los partidos políticos
integrantes del Ayuntamiento, el cual será
nombrado por el coordinador de cada partido
político representado;
c) El Síndico Municipal;
d) El Secretario General del Ayuntamiento;
e) El Director de Catastro; y
f) El Procurador.

11. Integrantes con voz pero sin voto:

a) Presidente de la Comisión Edilicia de Planeación
del Desarrollo Urbano Sustentable, en caso de no
ser integrante con voto, conforme a lo establecido
en la fracción I, inciso b) del presente artículo;
b) Un representante de la Dependencia Municipal;
c) Un representante del Registro Público de la
Propiedad;
d) Secretario Técnico; y
e) Podrán participar, previo acuerdo de la Comisión,
las organizaciones e instituciones señaladas en el
artículo 9 fracción Vil de la Ley.

Los integrantes de la Comisión podrán designar en 
cualquier momento a su suplente mediante escrito 
dirigido al Presidente de la Comisión, los cuales 
tendrán las mismas facultades y atribuciones que 
los titulares. 

Artículo 7. La Comisión sesionará de manera 
ordinaria, al menos una vez cada dos meses, 

l ...

a) a la f) . . .

11 ... 

a) Presidente de la Comisión Edilicia de Obras
Públicas, Planeación del Desarrollo Urbano y
Movilidad, en caso de no ser integrante con voto,
conforme a lo establecido en la fracción I, inciso b)
del presente artículo.
b) Un representante de la Dirección de Obras
Públicas
c) Un representante de la Dirección de
Ordenamiento del Territorio;
c) Un representante del Registro Público de la
Propiedad;
d) Secretario Técnico, quién en ausencia del
presidente fungirá como su Suplente, y;
e) Podrán participar, previo acuerdo de la Comisión,
las organizaciones e instituciones señaladas en el
artículo 9 fracción VII de la Ley.

Los integrantes . . .

Artículo 7. La Comisión sesionará de manera 
ordinaria, al menos una vez cada mes v deberá 
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deberá contar con más de la mitad de sus 
integrantes con derecho a voto, para sesionar 
válidamente, sus acuerdos serán por mayoría 
relativa contando con voto de calidad el Presidente 
de la Comisión en caso de empate. 

El Presidente de la Comisión será el encargado de 
emitir la convocatoria, con cuando menos tres días 
hábiles de anticipación, acompañando a la misma el 
orden del día. 

Todas las sesiones de la Comisión se sujetarán a la 
Ley de Transparencia e Información Pública del 
Estado de Jalisco. 
Artículo 9. Corresponde a la Comisión, además de 
las señaladas en el artículo 11 de la Ley, aprobar el 
acta de la sesión en donde consten los acuerdos 
tomados en la misma. 

contar con más de la mitad de sus integrantes con 
derecho a voto, para sesionar válidamente, sus 
acuerdos serán por mayoría relativa contando con 
voto de calidad el Presidente de la Comisión en 
caso de empate. 

Artículo 9. Corresponde a la Comisión ejercer la 
atribuciones siguientes: 

l. Solicitar a la Dirección de Obras
Públicas y a la Dirección de
Ordenamiento del Territorio,
realizar los estudios que resulten
necesarios para dictaminar la
procedencia del trámite de
regularización.

11. Conservar en resguardo de los
expedientes que se generen en las
acciones de regularización y
realizar la entrega-recepción al 
término de los periodos 
constitucionales de la 
Administración Municipal, para dar 
continuidad a la substanciación de 
los procedimientos administrativos; 

111. Aprobar o rechazar la solicitud de
regularización de predios o

fraccionamientos, con base en el
análisis que emita la Dirección de
Obras Pública y la Dirección de 
Ordenamiento del Territorio en su 

IV. 

v. 

VI. 

caso;
Enviar a la 
expediente de 

Procuraduría 
la acción 

regularización, y solicitarle 
Dictamen elaboración del 

Procedencia; 

el 
de 
la 

de 

Aprobar modificar o rechazar el 
Dictamen de Procedencia de 
Regularización que presente la 
Procuraduría y en su caso proponer 
a ésta las modificaciones que 
considere necesarias, atendiendo al 
interés social; 
Especificar en el Convenio para la 
regularización, las reducciones 
fiscales por los conceptos de 
autorizaciones, aprobaciones, 
licencias, permisos, aportaciones, 
incorooraciones, áreas de cesión 
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Artículo 10. En relación al artículo 13 fracciones I y 
11 de la Ley, son susceptibles de regularizar los 
predios o fraccionamientos cuando: 

l. Los poseedores a titulo de dueño
acrediten con documento idóneo, la
posesión por diez años o más;

11. Cuenten con una ocupación 
habitacional del cincuenta por ciento 
como mínimo del total de la superficie 
a regularizar; y 

fil. Que en opinión de la Dependencia 
Municipal no sea posible su trámite a

través de licencia de urbanización. 

Artículo 13. Una vez iniciado el proceso 
administrativo de regularización, el Secretario 
Técnico, procederá a lo siguiente: 

l. Solicitar el estudio y opinión de los elementos
técnicos, que será autorizado y suscrito
conjuntamente con el titular de la Deoendencia

para destinos y certificaciones a los 
titulares de predios, 
fraccionamientos o lotes, en 
observancia de las disposiciones 
de la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado de Jalisco, como también 
de los beneficios fiscales que estén 
establecidos en las respectivas 
leyes de ingresos municipal; 

VII. Elaborar y validar el convenio para
la regularización que deberá
aprobar el Pleno del Ayuntamiento,
en donde se especificarán las
reducciones fiscales que se indican
en la fracción anterior;

VIII. Emitir el proyecto de resolución
donde se reconozca el derecho de
propiedad o dominio del
posesionario; así como de los
bienes inmuebles del dominio
público que se generen en el
procedimiento de regularización;

IX. Promover ante el Pleno del
Ayuntamiento, se apruebe el
Convenio y la Resolución para
declarar y autorizar la
regularización formal de los predios
o fraccionamientos;

X. Proponer la modificación de 
procedimientos administrativos 
dentro del marco de su 
reglamentación, para facilitar el 
ejercicio de las atribuciones que 
corresponden a la Comisión; y 

XI. Aprobar el acta de la sesión en
donde consten los acuerdos
tomados en la misma.

Artículo 1 O. En relación al articulo 13 fracciones I y 
11 de la Ley, son susceptibles de regularizar los 
predios o fraccionamientos cuando: 

l. Los poseedores a título de dueño
acrediten con documento idóneo, la
posesión por cinco años o más;

11. Se deroga
/11. Que en opinión técnica de la 

Dirección de Ordenamiento del 
Territorio o la Dirección de Obras 
Públicas en su caso, no sea posible 
su trámite a través de licencia de 
urbanización. 

Artículo 13 ... 

l. Solicitar el estudio y opinión de los elementos
técnicos a la Dirección de Ordenamiento del
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Municipal; 

11. Solicitar el estudio y opinión de los elementos
económicos y sociales a la Coordinación General
de Desarrollo Económico y combate a la
Desigualdad; y

111. Solicitar a la Secretaría del Ayuntamiento se dé
a conocer el inicio del procedimiento de 
regularización del predio o fraccionamiento 
mediante la publicación hecha por una sola vez en 
la Gaceta Municipal de Guadalajara; así como por 
tres dfas hábiles en los estrados de la Presidencia 
Municipal. Dicha publicación deberá contener la 
descripción del predio. 
Arlículo 15. El Secretario Técnico presentará a la 
Comisión el expediente integrado, conforme al 
arlículo 19 párrafo tercero de la Ley, para su 
estudio, análisis y resolución y, en su caso, 
acordará solicitar a la Procuraduría emita el 
dictamen de procedencia. 

Arliculo 17. El Secretario Técnico elaborará el 
proyecto definitivo de urbanización, o levantamiento 
topográfico, conforme al arlículo 22 de la Ley, el 
cual será validado por el Deparlamento de 
Fraccionamientos de la Dirección de Obras 
Públicas de este municipio y se integrará con: 

! l. El plano de localización donde se precise:

a) La ubicación del fraccionamiento en el centro de 
población en Coordenadas UTM, desglosadas en 
un cuadro de construcción donde además se
indique el total de superficie resultante del
levantamiento del polígono que comprende el 
asentamiento;
b) Curvas de nivel mínimo a cada cinco metros; y
c) Polígonos de manzana y nombres de calles que
comprendan el asentamiento.

11. El plano de usos y destinos donde se especifique
los espacios públicos o posibles áreas de cesión
para destino y vialidades si las hubiera, con sus
dimensiones, superficies, denominación o
nomenclatura, además de los polígonos de que
comprenda la lotificación resultante, señalando las
dimensiones y la suma total de superficie.

111. El plano de lotificación general, por manzanas

Territorio para que en un plazo no mayor a 30 
días naturales sea autorizado y suscrito por su 
titular. 

11. Solicitar el estudio y opinión de los elementos
económicos y sociales a la Coordinación General
de Combate a la Desigualdad; y

Artículo 15. El Secretario Técnico integrará y 
presentara el expediente, consistente en la 
solicitud de regularización, el documento de 
identificación de la titularidad original del predio 
o fraccionamiento, propuesto como objeto de
regularización, los estudios con elementos
técnicos, económicos y sociales, la opinión de 
la Dirección de Ordenamiento del Territorio, la
Dirección de Obras Públicas, y la certificación
del Secretario General respecto de las
publicaciones hechas en los estrados, a los
integrantes de la Comisión a efecto de que esta
acuerde enviar una copia de los mismos a la
Procuraduría, a efecto de que esta última emita
el Dictamen de Procedencia.
Arlículo 17. El Secretario Técnico elaborará el 
proyecto definitivo de urbanización, o levantamiento 
topográfico, conforme al arlículo 22 de la Ley, el 
cual será validado por la Dirección de 
Ordenamiento del Territorio de este municipio y se 
integrará con: 

l. 
11. 
111. 

Los estudios técnicos presentados por los 
titulares, posesionarios o la asociación de 
vecinos de predios o asentamientos en proceso 
de regularización, deberán ser elaborados por 
profesionales en la materia de que se trate y 
podrán servir de base en la elaboración del 
proyecto definitivo de urbanización, una vez que 
sean validados por el Secretario Técnico con el 
apoyo de la Dirección de Ordenamiento del 
Territorio. 
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donde se precise: 

a) El uso del suelo que corresponda a los
inmuebles, conforme su clasificación de áreas y
zonas;
b) Los datos técnicos relativos a las superficies
totales de lotificación, restricciones, vialidades y
áreas de cesión para destinos; y
c) La localización, dimensiones y superficie de cada
lote.
d) Plano de nomenclatura, autorizado por la 
Dirección de Obras Públicas.

Una vez autorizado el Secretario Técnico, lo 
presentará a la Comisión, así como la propuesta de 
reducción de créditos fiscales resultantes del 
procedimiento de regularización, para su análisis, 
discusión v en caso de su aprobación. 
Artfculo 18. Una vez aprobado por la Comisión el 
proyecto definitivo de urbanización o el 
levantamiento topográfico el Secretario Técnico 
procederá a la: 

l. Elaboración del proyecto de convenio de
regularización, conforme a lo señalado en el artículo
25 de la Ley, y lo enviará a la Sindicatura, para su
revisión; y

11. Elaboración del proyecto de Resolución de
Regularización conforme a lo que establece el
artículo 26 de la Ley

Articulo 20. El Secretario Técnico presentará a la 
Comisión los proyectos de convenio de 
regularización, así como de dictamen de Resolución 
de Regularización, para su discusión y, en su caso, 
aprobación de la promoción, para los efectos del 
articulo 5 fracción 111 de la Ley, ante el Presidente 
Municioal v el Avuntamiento. 
Artículo 22. Con base en el proyecto de Resolución 
de Regularización y el expediente que sea fumado 
al Ayuntamiento, se declarará y autorizará en su 
caso, la regularización formal del predio o

fraccionamiento para los efectos de: 

l. Aprobación del convenio de regularización;

/l. Ordenar cumplir con las obligaciones y 
responsabilidades derivadas del convenio de 
reaularización; 

Artículo 18. Una vez que la Comisión declare la 
procedencia de regularización y que 
previamente hayan aprobado el proyecto 
definitivo de urbanización, o levantamiento 
topográfico, las deducciones fiscales y la 
aprobación de la elaboración del Convenio de 
Regularización, conforme a lo señalado en el 
artículo 9 fracción VII del presente Reglamento, 
en apego al artículo 25 de la Ley, el Secretario 
Técnico procederá a: 

I Enviar el Convenio de Regularización a la 
Sindicatura para su revisión y solicitará a la 
Dirección de Obras Públicas proceda a la 
asignación de números oficiales de las 
fracciones resultantes del proyecto definitivo de 
urbanización autorizado, en un plazo que no 
excederá de 10 días hábiles. 

11. Una vez revisado por la Sindicatura, turnará el
expediente al Pleno del Ayuntamiento para su 
Formal Declaratoria de Reaularización.
Artículo 20. El Secretario Técnico presentará a la 
Comisión los proyectos de convenio de 
regularización, así como de dictamen de Resolución 
de Regularización, para su discusión y, en su caso, 
aprobación de la promoción, para los efectos del 
artfculo 5 fracción III y IV de la Ley, ante el 
Presidente Municioal v el Avuntamiento. 
Artículo 22. Con base en el proyecto de Resolución 
de Regularización y el 
expediente que sea fumado al Ayuntamiento por 
conducto de la Comisión Edilicia de Obras 
Públicas, Planeación del Desarrollo y Movilidad, 
se declarará y autorizará en su caso, la 
regularización formal del predio o fraccionamiento 
para los efectos de: 

Del I al IX ... 
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111. Ordenar su inscripción en el Registro Público de
la Propiedad;

000101 

CONSTITUCIONA� IV. Ordenar la apertura de cuentas catastrales;DE GUADALAJAR,. 
V. Fonnalizar la afectación, en su caso, en favor del
municipio de las áreas de cesión para destinos y
vialidades como bienes de dominio público y
ordenar su titulación;

VI. Autorizar el inicio del procedimiento de titulación
a los poseedores de predios o lotes de propiedad
privada a través de la Comisión; 

VII. Solicitar, en su caso, el registro de la
Resolución de Regularización, como primera
inscripción ante el Registro Público de la Propiedad,
confonne al artículo 5 fracción V((( de la Ley;

vm. Publicarse, en fonna abreviada, en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara; y 

IX. Notificara la Procuraduría, y de ser el caso al
propietario del predio y a la asociación vecinal,
mediante publicación en los estrados de la
Presidencia Municipal, por tres días.
Artículo 25. Una vez recibido cualquiera de los Artículo 25 ... 
documentos señalados en el artículo anterior, el 
Secretario Técnico integrará el expediente, que 
deberá contener lo que señala el artículo 16 de la 
Ley, y procederá a lo siguiente: 

l. Solicitar el estudio y opinión de los elementos
técnicos, que será autorizado y suscrito
conjuntamente con el titular de la Dependencia
Municipal;

/l. Solicitar el estudio y opinión de los elementos 
económicos y sociales a la Coordinación General 
de Desarrollo Económico y Combate a la 
Desigualdad; y 

m. Solicitar a la Secretaría General del
Ayuntamiento dé a conocer el inicio del
procedimiento de regularización del predio o

fraccionamiento, mediante la publicación hecha por
una sola vez en la Gaceta Municipal de
Guadalajara; así como por tres días hábiles en los
estrados de la Presidencia Municipal. Dicha
publicación deberá contener la descripción del
predio
Artículo 27. El Secretario Técnico presentará a la
Comisión el expediente integrado, confonne al
artículo 19 párrafo ((( de la Ley, para su estudio,
análisis y aprobación y, en su caso, acordará
solicitar a la Procuraduría emita el dictamen de
procedencia

l. Solicitar el estudio y opinión de los elementos
técnicos a la Dirección de Ordenamiento del
Territorio, para que en un plazo no mayor a 30 días
naturales sea elaborado y autorizado
conjuntamente.

11. Solicitar el estudio y opinión de los elementos
económicos y sociales a la Coordinación General
de Combate a la Desigualdad; y

m ... 

Artículo 27. El Secretario Técnico presentará a la 
Comisión el expediente integrado, confonne al 
artículo 19 párrafo tercero de la Ley, para su 
estudio, análisis y resolución y, en su caso, 
acordará solicitar a la Procuraduría emita el 
dictamen de procedencia. 
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Artículo 29. El Secretario Técnico elaborará el 
proyecto definitivo de urbanización, confonne a lo 
que establece el artículo 23 de la Ley y una vez 
autorizado por la Dirección de Obras Públicas, lo 
presentará a la Comisión para su análisis, discusión 
y en caso de ser aprobado procederá a la 
elaboración del proyecto de dictamen de 
Resolución de Regularización. 

Artículo 30. El proyecto de dictamen de Resolución 
de Regularización será presentado a la Comisión, 
para que en caso de considerarlo procedente, se 
apruebe y sea presentado al Ayuntamiento para su 
estudio y, en su caso, declarar y autorizar la 
regularización formal del bien de dominio público, 
con los siguientes efectos: 

l. Ordenar la apertura de cuentas catastrales;

11. Se deroga;

111. Ordenar la inscripción de la resolución que emita
el Ayuntamiento en el Registro Público de la
Propiedad.
Artículo 33. Los posesionarios de predios o lotes
cuya regularización se haya aprobado, presentarán
solicitud para que se emita la resolución para que
se reconozca su derecho de propiedad ante el
Secretario Técnico, de manera personal o conforme
a lo establecido en el artículo 17 de la Ley. En la
misma deberá manifestar su deseo de nombrar
beneficiarios, así como su decisión en su caso, de
constituir el bien, a su patrimonio de familia.
Artículo 39. El Presidente Municipal, el Secretario
General del Ayuntamiento y el Director de Catastro,
signarán en un plazo no mayor a treinta días
hábiles, la resolución de la Comisión.

El promovente podrá optar por solicitar al 
Presidente Municipal copia certificada de la 
resolución a efecto de tramitar la titulación ante 
Fedatario Público. 

Artículo 29. El Secretario Técnico elaborará el 
proyecto definitivo de urbanización, conforme a lo 
que establece el artículo 23 de la Ley y una vez 
que la Dirección de Ordenamiento del Territorio 
emita el dictamen técnico favorable, lo 
presentará a la Comisión para su análisis, discusión 
y en caso de ser aprobado procederá a la 
elaboración del proyecto de dictamen de 
Resolución de Regularización. 
Artículo 30.- El proyecto de dictamen de 
Resolución de Regularización, será presentado a la 
Comisión, para que en caso de considerarlo 
procedente, se apruebe y sea presentado al 
Ayuntamiento a través de su Comisión Edilicia de 
Obras Públicas, Planeación del Desarrollo y 
Movilidad para su estudio y, en su caso, declarar y 
autorizar la regularización fonnal del bien de 
dominio público, con los siguientes efectos: 

Del I al 111 ... 

Artículo 33. Los posesionarios de predios o lotes 
cuya regularización se haya aprobado, presentarán 
solicitud para que se emita la resolución para que 
se reconozca su derecho de propiedad ante el 
Secretario Técnico, de manera personal o conforme 
a lo establecido en el artículo 37 de la Ley. En la 
misma deberá manifestar su deseo de nombrar 
beneficiarios, asi como su decisión en su caso, de 
constituir el bien, a su patrimonio de familia. 
Artículo 39. El Presidente Municipal, el Secretario 
General del Ayuntamiento y el Director de Catastro, 
signarán en un plazo no mayor a treinta días 
hábiles, la resolución de la Comisión y expedirán el 
Título de Propiedad. 

Derogar el segundo párrafo 

Por lo aquí expresado, someto a su consideración la reforma de los artículos 2, 3, 4, 7, 9, 1 O, 13, 15, 17, 18, 
20, 22, 25, 27, 29, 30, 33 y 39 del Reglamento de Regularización y Titulación de Predios Urbanos del 
Municipio de Guadalajara, Jalisco. 

EL FIN QUE SE PERSIGUE: 

Realizar acciones que aceleren los procesos administrativos de regularización, que pennita contar con un 
instrumento efectivo y eficiente que aporte y promueva un procedimiento administrativo y jurisdiccional que 
garantice la eficacia en los procesos correspondientes, así como cumplir en todo caso con el espíritu de la 
Ley para la Regularización y Titulación de predios Urbanos en el Estado de Jalisco. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS: 

Conforme a lo dispuesto por la Constitución Política de los estados Unidos Mexicanos en su numeral 115, el 
Municipio es la base de la división territorial y de la organización política y administrativa de los estados; se

encuentra investido de personalidad jurídica y cuenta con la facultad de manejar su patrimonio conforme a la 
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Ley, otorgándole facultades a sus órganos de gobierno para aprobar los bandos de policía y gobierno, así 
como los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general, dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 

AVUNTAMIENTOprocedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y 
6��t�b�f 1���fvecinal. Así mismo lo indicado en la Constitución Política del Estado de Jalisco en sus artículos 77, 85 y 86 

párrafo segundo, dispone que los ayuntamientos tendrán entre otras facultades la de aprobar, de 
conformidad con las leyes en materia municipal que expida el Congreso del Estado, los bandos de policía y 
gobierno y los ordenamientos y disposiciones que tiendan a regular las materias, procedimientos, funciones y 
servicios públicos de su competencia, así como difundir, cumplir y hacer cumplir, en su ámbito de 
competencia, las leyes que expidan el Congreso de la Unión y el Congreso del Estado y establecer las 
directrices de la política municipal. 

REPERCUSIONES DE LA INICIATIVA 

Las repercusiones sociales serán positivas, ya que la propuesta de reforma al Reglamento de Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos del Municipio de Guada/ajara, Jalisco, nos permitirá garantizar los derechos 
de propiedad inmobiliaria con la intención de que los propietarios tengan protegidos sus derechos, pero 
también asuman responsabilidades específicas con el estado. Asimismo, se pretende garantizar el ejercicio 
pleno de derechos en condiciones de igualdad, promoviendo la cohesión social a través de medidas que 
impidan la discriminación, segregación o marginación de individuos o grupos. Se precisa que la aprobación 
de la presente iniciativa no tendrá repercusiones laborales ni económicas; las repercusiones jurídicas versan 
sobre los documentos que habrá que suscribirse para la regularización y titulación de los inmuebles que lo 
requieran. 

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; artfculos 79 fracción X, 80 fracción I y 85 de la Constitución Política del Estado 
de Jalisco; artículos 2, 3, 38 fracciones IX, XII y 50 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; así como los artículos 103, 106, artículos 90, 91, 92, 94 y demás relativos y 
aplicables del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara; pongo a su consideración que la presente 
iniciativa sea turnada para su estudio, análisis y dictaminación a la Comisión Edilicia de Gobernación,
Reglamentos y Vigilancia y como coadyuvante a la Comisión Edilicia de Obras Públicas, Planeación 
del Desarrollo Urbano y Movilidad, por ser materia de su competencia, bajo los siguientes puntos de: 

ORDENAMIENTO MUNICIPAL 

UNICO. Se aprueba la reforma a los artículos 2, 3, 4, 7, 9, 1 O, 13, 15, 17, 18, 20, 22, 25, 27, 29, 30, 33 y 39 
del Reglamento de Regularización y Titulación de Predios Urbanos del Municipio de Guadalajara, Jalisco; 
para quedar como sigue: 

Artículo 2. El presente Reglamento es de orden público e interés social, y se expide de conformidad 
a lo dispuesto a los artículos 115 fracciones II y V inciso e) de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 4, 5, 11 fracciones XV y XVI, 82 y 83 de Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Tenitorial y Desarrollo Urbano, 77 fracción II inciso b) y 80 fracción V de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco; 37 fracción II y 40 fracción II de la Ley de Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 2 fracción XIV y 5 fracción VII de la Ley para 
la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, y demás legislación y 
reglamentación aplicable. 

Artículo 3. Para los efectos de este Reglamento, además de los términos enunciados en el artículo 
2 de la Ley, se entiende por: 

l. 

11. Asentamiento Humano: el establecimiento de un conglomerado demográfico, con el
conjunto de sus sistemas de convivencia, en un área físicamente localizada,
considerando dentro de la misma los elementos naturales y las obras materiales que lo
integran;

111. 
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IV. 

v. Convenio de Regularización: acuerdo por medio del cual se establecen los términos
y condiciones para la participación de los titulares de predios o fraccionamientos en el
procedimiento de regularización y mejoramiento de las obras de infraestructura y
equipamiento necesarias para su integración al desarrollo del centro de población.

VI. Coordenadas UTM: El Sistema de Coordenadas Universal Transversal de Mercator,
por sus siglas en inglés, Universal Transverse Mercator, es un sistema de
coordenadas basado en la proyección cartográfica transversal de Mercator, que se
construye como la proyección de Mercator normal, pero en vez de hacerla tangente al
Ecuador, se la hace secante a un meridiano.

VII. Crédito Fiscal.- Es la obligación fiscal determinada en cantidad líquida, que debe
pagarse en la fecha o dentro del plazo señalado en las disposiciones respectivas;

VIII. Ley: Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de
Jalisco;

IX. Posesionario: Para los efectos del presente Reglamento, quien acredite estar en
posesión a título de dueño, por lo menos durante los últimos cinco años, en forma
pacífica, continua, pública y de buena fe.

X. La Procuraduría: Procuradurfa de Desarrollo Urbano del Estado de Jalisco.

XI. Reglamento: Reglamento de Regularización y Titulación de Predios Urbanos del
Municipio de Guadalajara, Jalisco

XII. Resolución de Regularización: Resolución para declarar y autorizar la regularización
formal de los predios, fraccionamientos y bienes de dominio público; y

XIII. Secretario Técnico. El Secretario Técnico de la Comisión Municipal de
Regularización.

Artículo 4 ... 

l ...

a)a laf) ...

11 ... 

a) Presidente de la Comisión Edilicia de Obras Públicas, Planeación del Desarrollo Urbano y
Movilidad, en caso de no ser integrante con voto, conforme a lo establecido en la fracción I, 
inciso b) del presente artículo.
b) Un representante de la Dirección de Obras Públicas
c) Un representante de la Dirección de Ordenamiento del Territorio;
c) Un representante del Registro Público de la Propiedad;
d) Secretario Técnico, quién en ausencia del presidente fungirá como su Suplente, y;
e) Podrán participar, previo acuerdo de la Comisión, las organizaciones e instituciones
señaladas en el artículo 9 fracción VII de la Ley.

Los integrantes ... 

Artículo 7. La Comisión sesionará de manera ordinaria, al menos una vez cada mes y deberá 
contar con más de la mitad de sus integrantes con derecho a voto, para sesionar válidamente, sus 
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acuerdos serán por mayoría relativa contando con voto de calidad el Presidente de la Comisión en 
caso de empate. 

El Presidente ....

Todas las .... 

Artículo 9. Corresponde a la Comisión ejercer las atribuciones siguientes: 

l. Solicitar a la Dirección de Obras Públicas y a la Dirección de Ordenamiento del
Territorio, realizar los estudios que resulten necesarios para dictaminar la procedencia
del trámite de regularización.

11. Conservar en resguardo de los expedientes que se generen en las acciones de
regularización y realizar la entrega-recepción al término de los períodos
constitucionales de la Administración Municipal, para dar continuidad a la 
substanciación de los procedimientos administrativos;

111. Aprobar o rechazar la solicitud de regularización de predios o fraccionamientos, con
base en el análisis que emita la Dirección de Obras Pública y la Dirección de 
Ordenamiento del Territorio en su caso.

IV. Enviar a la Procuraduría el expediente de la acción de regularización, y solicitarle la
elaboración del Dictamen de Procedencia;

V. Aprobar modificar o rechazar el Dictamen de Procedencia de Regularización que
presente la Procuraduría y en su caso proponer a ésta las modificaciones que
considere necesarias, atendiendo al interés social;

VI. Especificar en el Convenio para la regularización, las reducciones fiscales por los
conceptos de autorizaciones, aprobaciones, licencias, permisos, aportaciones,
incorporaciones, áreas de cesión para destinos y certificaciones a los titulares de
predios, fraccionamientos o lotes, en observancia de las disposiciones de la Ley de
Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, como también de los beneficios fiscales que
estén establecidos en las respectivas leyes de ingresos municipal;

VII. Elaborar y validar el convenio para la regularización que deberá aprobar el Pleno del
Ayuntamiento, en donde se especificarán las reducciones fiscales que se indican en la
fracción anterior;

VIII. Emitir el proyecto de resolución donde se reconozca el derecho de propiedad o
dominio del posesionarlo; así como de los bienes inmuebles del dominio público que
se generen en el procedimiento de regularización;

IX. Promover ante el Pleno del Ayuntamiento, se apruebe el Convenio y la Resolución
para declarar y autorizar la regularización formal de los predios o fraccionamientos;

X. Proponer la modificación de procedimientos administrativos dentro del marco de su
reglamentación, para facilitar el ejercicio de las atribuciones que corresponden a la
Comisión; y

XI. aprobar el acta de la sesión en donde consten los acuerdos tomados en la misma.

Artículo 10. En relación al artículo 13 fracciones I y II de la Ley, son susceptibles de regularizar los 
predios o fraccionamientos cuando: 

l. Los poseedores a título de dueño acrediten con documento idóneo, la posesión por
cinco años o más;

11. Se deroga
111. Que en opinión técnica de la Dirección de Ordenamiento del Territorio o la Dirección

de Obras Públicas en su caso, no sea posible su trámite a través de licencia de
urbanización.

Artículo 13 ... 

l. Solicitar el estudio y opinión de los elementos técnicos a la Dirección de Ordenamiento del
Territorio para que en un plazo no mayor a 30 días naturales sea autorizado y suscrito por
su titular.
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11. Solicitar el estudio y opinión de los elementos económicos y sociales a la Coordinación
General de Combate a la Desigualdad; y

111. 

Artículo 15. El Secretario Técnico integrará y presentara el expediente, consistente en la solicitud 
de regularización, el documento de identificación de la titularidad original del predio o

fraccionamiento, propuesto como objeto de regularización, los estudios con elementos técnicos, 
económicos y sociales, la opinión de la Dirección de Ordenamiento del Territorio, la Dirección de 
Obras Públicas, y la certificación del Secretario General respecto de las publicaciones hechas en los 
estrados, a los integrantes de la Comisión a efecto de que esta acuerde enviar una copia de los 
mismos a la Procuraduría, a efecto de que esta última emita el Dictamen de Procedencia. 

Artículo 17. El Secretario Técnico elaborará el proyecto definitivo de urbanización, o levantamiento 
topográfico, conforme al artículo 22 de la Ley, el cual será validado por la Dirección de 
Ordenamiento del Territorio de este municipio y se integrará con: 

l. 
11. 
111. 

Los estudios técnicos presentados por los titulares, posesionarlos o la asociación de vecinos de 
predios o asentamientos en proceso de regularización, deberán ser elaborados por profesionales en 
la materia de que se trate y podrán seNir de base en la elaboración del proyecto definitivo de 
urbanización, una vez que sean validados por el Secretario Técnico con el apoyo de la Dirección de 
Ordenamiento del Territorio. 

Artículo 18. Una vez que la Comisión declare la procedencia de regularización y que previamente 
hayan aprobado el proyecto definitivo de urbanización, o levantamiento topográfico, las deducciones 
fiscales y la aprobación de la elaboración del Convenio de Regularización, conforme a lo señalado 
en el artículo 9 fracción VII del presente Reglamento, en apego al artículo 25 de la Ley, el Secretario 
Técnico procederá a: 

l. Enviar el Convenio de Regularización a la Sindicatura para su revisión y solicitará a la
Dirección de Obras Públicas proceda a la asignación de números oficiales de las fracciones
resultantes del proyecto definitivo de urbanización autorizado, en un plazo que no excederá
de 10 días hábiles.

11. Una vez revisado por la Sindicatura, fumará el expediente al Pleno del Ayuntamiento para
su Formal Declaratoria de Regularización.

Artículo 20. El Secretario Técnico presentará a la Comisión los proyectos de convenio de 
regularización, así como de dictamen de Resolución de Regularización, para su discusión y, en su 
caso, aprobación de la promoción, para los efectos del artículo 5 fracción III y IV de la Ley, ante el 
Presidente Municipal y el Ayuntamiento. 

Artículo 22. Con base en el proyecto de Resolución de Regularización y el expediente que sea 
fumado al Ayuntamiento por conducto de la Comisión Edilicia de Obras Públicas, Planeación del 
Desarrollo y Movilidad, se declarará y autorizará en su caso, la regularización formal del predio o

fraccionamiento para los efectos de: 

Del I al IX ... 

Artículo 25 ... 

l. Solicitar el estudio y opinión de los elementos técnicos a la Dirección de Ordenamiento del
Territorio, para que en un plazo no mayor a 30 días naturales sea elaborado y autorizado
conjuntamente.

11. Solicitar el estudio y opinión de los elementos económicos y sociales a la Coordinación
General de Combate a la Desigualdad; y
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Artículo 27. El Secretario Técnico presentará a la Comisión el expediente integrado, conforme al 
artículo 19 párrafo tercero de la Ley, para su estudio, análisis y resolución y, en su caso, acordará 
solicitar a la Procuraduría emita el dictamen de procedencia. 

Artículo 29. El Secretario Técnico elaborará el proyecto definitivo de urbanización, conforme a lo 
que establece el artículo 23 de la Ley y una vez que la Dirección de Ordenamiento del Territorio 
emita el dictamen técnico favorable, lo presentará a la Comisión para su análisis, discusión y en 
caso de ser aprobado procederá a la elaboración del proyecto de dictamen de Resolución de 
Regularización. 

Artículo 30.- El proyecto de dictamen de Resolución de Regularización, será presentado a la 
Comisión, para que en caso de considerarlo procedente, se apruebe y sea presentado al 
Ayuntamiento a través de su Comisión Edilicia de Obras Públicas, Planeación del Desarrollo y 
Movilidad para su estudio y, en su caso, declarar y autorizar la regularización formal del bien de 
dominio público, con los siguientes efectos: 

Del I al 111 ... 

Artículo 33. Los posesionarlos de predios o lotes cuya regularización se haya aprobado, 
presentarán solicitud para que se emita la resolución para que se reconozca su derecho de 
propiedad ante el Secretario Técnico, de manera personal o conforme a lo establecido en el articulo 
37 de la Ley. En la misma deberá manifestar su deseo de nombrar beneficiarios, así como su 
decisión en su caso, de constituir el bien, a su patrimonio de familia. 

Artículo 39. El Presidente Municipal, el Secretario General del Ayuntamiento y el Director de 
Catastro, signarán en un plazo no mayor a treinta días hábiles, la resolución de la Comisión y 
expedirán el Título de Propiedad. 

Se deroga el Segundo Párrafo 
Artículos Transitorios 

Primero.- Publíquese la presente reforma en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

Segundo.- Esta reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Municipal de 
Guadalajara. 

Tercero.- Una vez publicada la presente disposición, remítase mediante oficio un tanto de ella al Congreso 
del Estado de Jalisco en los términos que establece el artículo 42, fracción VII de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco". 

La Regidora Patricia Guadalupe Campos Alfaro: La segunda, es una iniciativa 
de acuerdo con turno a comisión que tiene por objeto iniciar la elaboración de los 
planes rectores que determinen el régimen regulativo de los Polígonos de 
Intervención Urbana Especial, PIUE, identificados en los instrumentos de 
planeación del Municipio de Guadalajara. 

En los instrumentos de planeación de Guadalajara tenemos aprobados 22 PIUES 
que no se han desarrollado sus normas, por lo que se solicita se actualicen a la 
brevedad para la mejora de estos centros de intervención urbana especial. 

la presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
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Se solicita se turne a la Comisión Edilicia de Obras Públicas, Planeación del 
Desarrollo Urbano y Movilidad, así como la de Hacienda Pública y Patrimonio 

AYUNTAMIENTOMunicipal como coadyuvante. Es cuánto. 
CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARA,.HONORABLE AYUNTAMIENTO

P R E S E N T E  

La que suscribe, REGIDORA PATRICIA GUADALUPE CAMPOS ALFARO, en uso de las atribuciones que 
me confieren los artículos 3, 10 y 40 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado 
de Jalisco; así como los artículos 87 fracción I, 90 y 92 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, 
someto a la consideración de este Ayuntamiento la siguiente Iniciativa que tiene por objeto iniciar con la 
elaboración de los Planes Rectores que determinen el régimen regulativo de los Polígonos de 
Intervención Urbana Especial (PIUE), identificados en los instrumentos de planeación del municipio 
de Guadalajara, lo anterior en base a la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

l. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 115 que los estados
adoptarán, para su régimen interior, ia fonna de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y
popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el
municipio libre; establece además que los Municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán
su patrimonio confonne a la ley, que los Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar los bandos de
policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro
de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias,
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y
vecinal. Los Municipios, en los ténninos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán facultados para
fonnular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desa"ol/o urbano municipal, participar en la
creación y administración de sus reservas territoriales, participar en la fonnulación de planes de desa"ollo
regional, autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus

jurisdicciones territoriales, intervenir en la regularización de la tenencia de la tie"a urbana, otorgar licencias y
pennisos para construcciones, participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y
en la elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia.

11. El 23 de junio de 2016 el Ayuntamiento de Guadalajara aprobó el decreto D 30101/16 que contiene el "Plan
de Ordenamiento Territorial Metropolitano" (POTmet), siendo el instrumento de planeación metropolitana
para el ordenamiento del territorio, que prescribe elementos de/imitativos, de clasificación e indicación
espacial. Es referencia inmediata para los instrumentos de desarrollo urbano u ordenación del territorio de los
nueve municipios que confonnan el Area Metropolitana de Guadalajara.

El POTmet plantea seis ejes estratégicos dentro de los cuales, el sexto se refiere a: 

Zonas estratégicas y Nuevos Entornos Urbanos Sustentables (NEUS) 

Así mismo, se planteó dentro de sus objetivos fa "Policentralidad, Sistemas de Ciudades" donde se expresó 
como objetivo general el Desa"ollar un Modelo Policéntrico de Ciudad, creando y fortaleciendo en el largo 
plazo un sistema de ciudades que interactúan entre sí. En este modelo se busca, a partir de una visión 
integral del territorio, trascender los límites jurídico-administrativos y promover una desconcentración espacial 
de las actividades, disminuyendo los desplazamientos cotidianos y favoreciendo el uso racional del suelo 

• Estrategia de Modelo policéntrico de ciudad y fortalecimiento de una estructura metropolitana
• Estrategia de vivienda y desarrollo urbano
• Gestión Urbana Integral
• Zonas Estratégicas NEUS (Nuevos Entornos Sustentables)

Los NEUS se establecen como polígonos específicos demarcados en la totalidad del territorio metropolitano, 
en los que bajo una estrategia articulada de nivel metropolitano, los municipios resolverán los problemas del 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
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desarrollo urbano disperso, distante, desconectado y desigual. A través de estos NEUS se plantean los 
siguientes objetivos específicos: 
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l. 
11. 

1/1. 
IV. 
v. 

VI. 

La recuperación de barrios tradicionales y la renovación urbana de espacios subufi/izados. 
La consolidación de nuevas centralidades. 
La construcción del modelo de ciudad policéntrica. 
El fomento de los corredores DOT. 
Ampliación del derecho de preferencia establecido en el Código Urbano (Título séptimo Capítulo 
//), para que facilite la adquisición de predios en áreas urbanas estratégicas. 
Asegurar las mejores prácticas de sustentabilidad en áreas de vulnerabilidad ambiental 

Lo anterior conforme a los criterios generales para su delimitación, mismos que se desprenden del Plan de 
Ordenamiento Territorial Metropolitano y que son los siguientes: 

1. Valor histórico, estético y turístico. Se han identificado las zonas de la ciudad con mayor valor
cultural y potencial de desarrollo integral sustentable. Se destacan los conjuntos que representan
con mayor intensidad la identidad de la ciudad.

2. Modelo de Desarrollo Orientado al Transporle (DOT). Por su ubicación estratégica, son espacios
de oporlunidad con los que cuenta la ciudad para impulsar el modelo DOT, que privilegia las
intervenciones urbanas en los sitios con acceso directo a las lineas de transporle masivo de 
personas, como son Tren Ligero 1, 2 y 3, así como la del Macrobús, y que hacen posible la
conectividad y la intermodalidad.

3. Muestran condiciones de abandono y deterioro, pero son atractivas y de alta viabilidad para la
integración del capital social, el público y el privado, en la recuperación del orden que propicia el
progreso, tales como: la regeneración del espacio público como elemento de dignidad de la vida
en la ciudad; la reactivación de la vida comunitaria y la actividad económica de los barrios y
colonias tradicionales; la reconexión de barrios, zonas y corredores urbanos en procesos vitales
armónicos; y la redensificación de la habitación, con especial énfasis en la atracción de nuevos
pobladores y emprendedores que estimulen y dinamicen la vida en nuestra metrópoli.

4. Conforman un sistema articulado de polígonos que habrán de constituir la base de la política de 
revitalización de los centros históricos y barrios emblemáticos de la metrópoli. Con ellos y desde
ellos, se emprenderán las acciones destinadas a garantizar la calidad de vida de los habitantes de
la ciudad, la creación de oporlunidades para el emprendimiento y la prosperidad, al tiempo que se
aplican fondos federales y estatales de estímulo a la vivienda con calidad.

5. Sus pobladores, propietarios de fincas y emprendedores han mostrado compromiso y disposición
para iniciar con acciones de transformación, que vayan más allá de los proyectos y alcancen las
realizaciones.

6. En los espacios seleccionados por los Ayuntamientos, para poner en práctica el modelo de gestión
integral del territorio. En donde se reflejarán las acciones de transformación del espacio urbano
con criterios de recuperación de la identidad de los barrios, el ordenamiento de los usos del suelo,
el control del comercio informal, la dignificación de los mercados municipales, el manejo
sustentable del enlomo, así como las políticas de conectividad y movilidad que vinculen a la 
ciudad desde cada uno de los barrios, hasta la escala metropolitana.

La propuesta de Nuevos Entornos Urbanos Sustentables que el POTmet señaló para el Area Metropolitana 
de Guadalajara que se desprendieron de acuerdo a los criterios generales para su delimitación, resultó en 44 
NEUS, de los cuales 14 de ellos se encuentran en el municipio de Guadalajara y 2 más son limítrofes con el 
municipio de Zapopán y Tonalá, siendo los siguientes: 

1. Huentitán
2. Estadio
3. La Normal
4. Corredor Alcalde
5. Distrito Salud
6. Ciudad Creativa Digital - Parque More/os
7. Chapultepec - Santa Tere
8. Minerva
9. San Juan de Dios - Obregón - Medrana

La presente hoja corresponde al acta de fa sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
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10. Agua Azul- Central Camionera - Mexicaltzingo
11. Corredor Mariano Otero
12. Mercado de Abastos
13. Olímpica - Tecnológico
14. El Dean - La Noga/era
15. Canal Atemajac (limítrofe con Zapopan)
16. Parque Solidaridad (limítrofe con Tonalá)

000116 

111. En sesión ordinaria del Ayuntamiento celebrada el día 7 de abril de 2017, se aprobó el decreto municipal
número D 591268/S/17 relativo al Oficio CSC/035117 que remite los proyectos ajustados del "Programa
Municipal de Desarrollo Urbano, Visión: Quinto Centenario" y el "Plan de Desarrollo Urbano de Centro de
Población, Visión: Quinto Centenario", publicados el 18 de abril de 2017.

Dentro de estos documentos se retoman las políticas planteadas por el Plan de Ordenamiento Territorial 
Metropolitano, derivando en el señalamiento de los Polígonos de Intervención Urbana Especial (PIUE), 
describiéndolos como áreas enfocadas al desarrollo social, medioambiental y económico, con base en 
características y dinámicas particulares. Entre las condiciones contextua/es que determinan un P/UE se 
incluyen: el valor patrimonial y estético, la preservación ambiental, las prevención y mitigación de riesgos, el 
potencial de desarrollo enfocado al transporte y la movilidad, la redensificación y el desdoblamiento urbano, 
así como la reactivación y la consolidación económica y social. Es con base en dichas condiciones que los 
PIUE se plantean como unidades particulares en términos de planeación y gestión urbana. Su abordaje se 
fundamenta en la transdisciplinariedad y la gestión participativa, en función de las características específicas 
de cada contexto. 

El marco legal para los PIUE se divide en dos: su delimitación bajo la figura de Nuevos Espacios Urbanos 
Sustentabies dentro del Programa de Ordenamiento Metropolitano (POTMet) y su particularización en el 
Reglamento para la Gestión Integral del Municipio de Guadalajara. 

Los NEUS se desprenden de la visión expuesta en el POTMet por una Gestión Urbana Integral, la cual 
contempla instrumentos, mecanismos e iniciativas que sean conscientes de la heterogeneidad de la ciudad y 
que permitan la gestión participativa de la misma. Así pues, contemplada como una nueva iniciativa, los 
NEUS son definidos como espacios que por sus cualidades físicas, naturales y/o socioculturales, resultan 
estratégicos para la consolidación urbana. Bajo esta premisa, los NEUS se enfocan en revertir las dinámicas 
urbanas que fomentan la dispersión, los largos desplazamientos, la discontinuidad y la desigualdad. 

De los 44 NEUS delimitados en el POTMet, 16 convergen dentro de los límites municipales de Guada/ajara, 
los cuales se delimitaron sus perímetros particulares de cada uno de los 16 NEUS propuestos en el POTMet 
para el municipio de Guadalajara, particularizándolos como PIUE, dentro del "Programa Municipal de 
Desarrollo Urbano, Visión: Quinto Centenario" y el Plan de Desarrollo Urbano de Centro de Población, Visión: 
Quinto Centenario" se proponen 6 polígonos nuevos y se amplía el polígono Corredor Alcalde bajo el criterio 
de integrar zonas de valor histórico, estético y turístico de la ciudad, así como el de promover un sistema 
articulado y operacional entre los polígonos estratégicos, por lo que el municipio de Guada/ajara queda 
integrado por un total de 22 PIUE's, de los cuales 2 están compartidos con otros municipios y se contabilizan 
5 que son limítrofes; denominados en total como: 

1. Huentitán (limítrofe con Tonalá)
2. Canal de Atemajac (parte del PIUE está en Zapopan)
3. Estadio
4. La Normal
5. Distrito Salud
6. Corredor Alcalde - Centro Histórico
7. Ciudad Creativa Digital - Parque More/os
B. Analco
9. Obregón
10. Medrana
11. Revolución - Tecnológico (limítrofe con Tlaquepaque)
12. Agua Azul - Central camionera
13. Industrial

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
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14. El Deán - La Nogalera
15. Miravalle - Cerro del Cuatro (limítrofe con Tlaquepaque)
16. Solidaridad (parte del PIUE está en Tonalá)
17. Santa Tere
1 B. Chapultepec
19. Minerva
20. Mercado de Abastos
21. Corredor Mariano Otero - Plaza del Sol (limítrofe con Zapopan)
22. Corredor Avila Camacho (limítrofe con Zapopan)
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Delimitación de los PIUE's en el municipio de Guadalajara. Fuete: Programa Municipal de Desarrollo Urbano 
Visión: Quinto Centenario 2017-2042 

El mismo Programa Municipal de Desarrollo Urbano Visión: Quinto Centenario 2017-2042, marco como 
objetivos generales de los PIUE, los cuales parten de lo establecido tanto en el POTMet, siendo los 
siguientes: 

• Implementar instrumentos e iniciativas de regeneración urbana basados en el reconocimiento y
adaptabilidad de los diversos contextos urbanos del municipio.

• Priorizar la protección al medio ambiente, al patrimonio cultural y edificado; asf como la adaptación
al cambio climático.

• Priorizar la reactivación de espacios urbanos subutilizados.
• Consolidar polos de desarrollo económico o centralidades dentro del municipio.
• Promover el Desarrollo Orientado al Transporte (DOT)
• Procurar la armonización del desarrollo urbano en los límites municipales.
• El reforzamiento de los servicios públicos a través de la coordinación interinstitucional.
• Aporte a la estrategia de desarrollo metropolitano consignada en los Instrumentos de Planeación

U
r

bana 
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IV. De acuerdo con lo dispuesto por el Reglamento para la Gestión Integral del Municipio de Guadalajara
aprobado el 30 de junio de 2016 y publicado el 15 de julio del mismo año, señala en su artículo 2 fracción
XXXVIII, el concepto de "PIUE o Po/fgono de Intervención Urbana Especial" definiéndolo como:

AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA 
"Son los instrumentos de desarrollo urbano municipal, cuyo propósito es foca/izar acciones 
de las polfticas municipales en espacios estratégicos. También son conocidos como Nuevos 
Entornos Urbanos Sustentables, NEUS del Plan de Ordenamiento Territorial Metropolitano 
del Area Metropolitana de Guadalajara, POTmet o como Zona de Intervención Urbana 
Especial" 

Dentro del mismo Reglamento para la Gestión Integral del Municipio de Guadalajara en su artículo 116 
determina que la creación de PIUE, podrá ser de cualquiera de las siguientes formas: 

l. Cuando estén previstos como Nuevos Entornos Urbanos Sustentables de interés metropolitano
en el POTmet u otro instrumento de p/aneación metropolitana;

11. Cuando estén previstos en los Instrumentos de P/aneación Urbana municipal;
///. Cuando sea necesaria la promoción de proyectos estratégicos, mediante acuerdo del Pleno del 

Ayuntamiento, de conformidad al presente Reglamento y a las normas técnicas aplicables; 
IV. Cuando así lo acuerde el Presidente Municipal; y
V. Cuando exista un Corredor de Transporte Público Masivo.

Así mismo, el Reglamento para la Gestión Integral del Municipio de Guada/ajara prevé que para autorizar el 
régimen regulativo de un PIUE se requiere la elaboración de un Plan Rector, señalando lo siguiente: 

Artículo 119. Una vez aprobado un PIUE en cualquiera de las modalidades del artículo 116, la Dirección 
deberá elaborar el plan rector del PIUE, el cual es el documento dictaminado, aprobado, decretado y 
publicado que autoriza el régimen regulativo y que deberá contener, como mfnimo y de manera 
enunciativa más no limitativa, lo siguiente: 

l. Las estrategias de acción, intervención e integración;
/l. El modelo y esquema de los usos y destinos del suelo y la zonificación especifica con las 

Normas de Control de la Urbanización y la Edificación; 
///. El listado del conjunto de proyectos correspondiente a infraestructura y equipamiento convenida 

a autorizar para ejecutar,· 
IV. El programa de acciones con la definición e identificación de los proyectos ejecutivos para la 

adecuación de la urbanización y de la infraestructura urbana a ejecutar;
V. El programa que define la totalidad de las edificaciones a ejecutar, para controlar la autorización

de los proyectos ejecutivos; y
VI. El programa de acciones específicas a ejecutar para la protección patrimonial, el mejoramiento

ambiental y la prevención, control y reducción de riesgos urbanos.

V. En la sesión ordinaria del Ayuntamiento celebrada el día 19 de octubre de 2018, se aprobó el decreto
municipal número D 02105/18, que tuvo el objeto de aprobar el Plan Rector Polfgono de Intervención Urbana
Especial "PIUE" 13 Industrial, siendo el primer Plan Rector instrumentado de los 22 Polígonos de
Intervención Urbana Especial (PIUE), determinando como objetivos particulares lo siguientes:
Los objetivos particulares del PIUE 13 Industria/ se definen con base en su vocacionamiento particular que es
el industrial, en las determinaciones del PMDU, el Plan de Desarrollo Urbano de Centro de Población, el
Reglamento para la Gestión Integral del Municipio de Guada/ajara y los resultados de la gestión participativa
implementada para la elaboración del Plan Rector, siendo estos:

1. Reforzar los servicios públicos en el polígono en colaboración con la Asociación de Usuarios de la
Zona Industrial (AUZIG).
2. Dar mantenimiento y seguimiento a las obras de renovación que se implementaron para el
mejoramiento de la zona para consolidarla como el mejor parque industrial del municipio.
3. Fortalecer la gestión participativa de la AUZIG y la colaboración con el Ayuntamiento y sus 
dependencias.

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
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VI. Se tiene como un proceso iniciado más no concluido el Plan Rector del Polígono de Intervención Urbana
Especial Corredor Alcalde - Centro Histórico, con información que se puede consultar en la página de internet
https:llpaseoalcalde.guadalaiara.qob.mxl, donde se señala como responsable del proyecto a la Jefatura de

AYUNTAMIENTOGabinete, al responsable de la integración de propuestas al ya desaparecido Patronato del Centro Histórico y 
5��i�6�f 1���,kal responsable de análisis técnicos de las propuestas a la Dirección de Gestión Integral de la Ciudad; 

además, como parte de dicha información se tiene un borrador que lo fechan en mayo de 2016, así como un 
archivo denominado Versión 1. O del año 2017. 

Por lo anterior, aunque se tiene un avance de diagnóstico y una propuesta del mismo Plan Rector del 
Polígono de Intervención Urbana Especial Corredor Alcalde-Centro Histórico, este no cuenta con el proceso 
de análisis, dictaminación y aprobación por el Pleno del Ayuntamiento. 

VII. Ahora bien, a casi cinco años de que el Ayuntamiento de Guadalajara señaló los Polígonos de
Intervención Urbana Especial en el Programa Municipal de Desarrollo Urbano, Visión: Quinto Centenario" y
en el Plan de Desarrollo Urbano de Centro de Población, Visión: Quinto Centenario", y determinara la
obligatoriedad en el Reglamento para la Gestión Integral del Municipio de Guada/ajara la elaboración del 
Plan Rector de cada PIUE, solo se cuenta con un Plan Rector aprobado, de los 22 que se tienen
identificados.

Por lo aquí expresado, someto a su consideración la elaboración de los Planes Rectores que determinen el 
régimen regulativo de los Polígonos de Intervención Urbana Especial (PIUE), identificados en los 
instrumentos de planeación del municipio de Guadalajara. 

Conforme Jo establece el artículo 92 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, se precisa lo 
siguiente: 

El fin que persigue la presente iniciativa es que el Municipio consolide los Polígonos de Intervención Urbana 
Especial detonando acciones urbanas, sociales, institucionales, económicas, de movilidad y transporte, 
protección del patrimonio edificado y del medio ambiente, así como reducción de riesgos urbanos y su 
resi/iencia. 

El marco legal de los PIUE parte de la figura de Nuevos Espacios Urbanos Sustentables (NEUS), dentro del 
Plan de Ordenamiento Tenitorial Metropolitano del Area Metropolitana de Guadalajara (POTmet); así mismo, 
la autorización del régimen regulativo de un PIUE es bajo la elaboración de un Plan Rector confonne al 
artículo 119 del Reglamento para la Gestión Integral del Municipio de Guadalajara. 

Las repercusiones sociales serán positivas al fortalecer la gestión participativa e impulsar un crecimiento 
económico y plusvalía de la propiedad, así como la renovación de la infraestructura y el equipamiento 
urbano. Asimismo, la aprobación de la presente iniciativa conlleva repercusiones económicas que serán 
precisadas por la Dirección de Ordenamiento del Tenitorio y que la misma deberá proyectarlo en su 
presupuesto para el ejercicio fiscal 2023. 

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículos 79 fracción X, 80 fracción I y 85 de la Constitución Política del Estado 
de Jalisco; artículos 2, 3, 38 fracciones IX, XII y 50 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco; así como los artículos 103, 106, artículos 90, 91, 92, 94 y demás relativos y 
aplicables del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara; pongo a su consideración que la presente 
iniciativa sea turnada para su estudio, análisis y díctaminación a la Comisión Edilicia de Obras
Públicas, Planeación del Desarrollo Urbano y Movilidad, así como a la Comisión de Hacienda Pública 
y Patrimonio Municipal como coadyuvante por ser materia de su competencia, bajo los siguientes puntos 
de: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se instruye a la Dirección de Ordenamiento del Territorio para que realice un plan de trabajo con 
su cronograma y priorización para la elaboración de 21 Planes Rectores que determinen el régimen 
regulativo de los siguientes Polígonos de Intervención Urbana Especial (PIUE): 

la presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
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Huentitán (limítrofe con Tonalá) 
Canal de Atemajac (parte del PIUE está en Zapopan) 
Estadio 
La Normal 
Distrito Salud 
Corredor Alcalde - Centro Histórico
Ciudad Creativa Digital - Parque More/os 
Ana/co 
Obregón 
Medrano 
Revolución - Tecnológico (limítrofe con Tlaquepaque) 
Agua Azul - Central camionera
El Deán - La Noga/era
Miraval/e - Cerro del Cuatro (/ímftrofe con Tlaquepaque)
Solidaridad (parte del PIUE está en Tonalá) 
Santa Tere 
Chapultepec 
MineNa 
Mercado de Abastos 
Corredor Mariano Otero - Plaza del Sol (limítrofe con Zapopan)
Corredor Avila Camacho (limftrofe con Zapopan) 

.. 000120 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección de Ordenamiento del Tenitorio para que una vez que se dé 
cumplimiento al punto anterior, determinen el presupuesto necesario para poder realizar los Planes Rectores, 
el cual deberán remitir a la Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal para que se integre 
en el Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal 2023. 

TERCERO.- Se instruye a la Dirección de Ordenamiento del Tenitorio para que en un término de 30 días 
hábiles informe del punto anterior a las comisiones dictaminadoras". 

El Señor Secretario General: Gracias regidora. Se ponen a su consideración el 
turno de las iniciativas propuestas. Quienes estén a favor de los turnos 
propuestos, sírvanse de manifestarlo en votación económica. Aprobados. 

Tiene el uso de la voz, la regidora Karla Leonardo. 

La Regidora Karla Andrea Leonardo Torres: Gracias Secretario, buenas tardes 
a todas y a todos. 

Hoy presento ante ustedes una iniciativa con tumo a comisión, de la cual me 
permito solo citar un extracto, solicitando al Secretario General sea insertado de 
forma íntegra en el acta correspondiente. 

La iniciativa que hoy presento, va dirigida al cuidado del medio ambiente y a la 
corresponsabilidad que como sociedad compartimos, para preservar el arbolado 
urbano de nuestra ciudad. 

Existen consensos entre los organismos encargados de la salud y las 
instituciones dedicadas a superar la contaminación y el cambio climático, sobre 
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los beneficios que los árboles aportan para mejorar el equilibrio de los 
ecosistemas. 

AYUNTAMIENTO 

§��t�ó�f.lS�:.kf=ntre los beneficios del arbolado urbano, de acuerdo a la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, son la producción de oxígeno, formar suelos 
fértiles, evitar la erosión, captar agua para los acuíferos, servir de refugios para la 
fauna, reducir la temperatura del suelo, propiciar el establecimiento de otras 
especies y mejorar el paisaje. 

Los beneficios que el arbolado urbano nos brinda son conocidos por todos, sin 
embargo, no se conocen los cuidados necesarios para garantizar su crecimiento y 
prolongar su vida. Constantemente recibimos quejas por multas al podar los 
árboles, cuando como ciudadanos solo están desesperados porque no se afecte 
su integridad física o la de sus hogares. 

Es por este motivo que propongo lanzar una campaña de difusión e información, 
dirigida a servidores públicos y ciudadanía, en la cual se expliquen los trámites y 
procesos para solicitar la poda de árboles ante las autoridades competentes; así 
mismo, la información que explique los tipos de podas que existen y las 
sanciones relacionadas con el mal manejo del arbolado urbano a fin de evitarlas. 

Es a través de la información y concientización, que los servidores públicos y los 
ciudadanos podemos contar con las herramientas necesarias, para la correcta 
toma de decisiones en el momento de realizar una poda de los árboles que 
teneos a nuestro cuidado. 

La poda no se limita únicamente a tomar una sierra o cualquier otro instrumento 
de corte y quitar las ramas de los árboles, hacerlo sin el conocimiento necesario 
conduce a lo que el Reglamento de Áreas Verdes llama desmoche, que es una 
poda severa realizada sin criterio técnico, que provoca la pérdida de su estructura 
afectando el ciclo de vida del árbol. 

Es entonces que se propone que la Coordinación General de Análisis Estratégico 
y Comunicación, incluya dentro de los proyectos de comunicación institucional, 
las herramientas de comunicación interna, una campaña de difusión para informar 
a la ciudadanía y a los servidores públicos, de los trámites e información en 
materia de poda y cuidado del arbolado urbano. 

Por lo anterior expuesto y fundamentado, solicito se turne la presente iniciativa a 
la Comisión Edilicia de Medio Ambiente como convocante y a la Comisión Edilicia 
de Servicios Públicos como coadyuvante. Es cuánto. 
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6��t�;!;�f ����¡KARLA ANDREA LEONARDO TORRES, en mi carácter de Regidora del Ayuntamiento Constitucional de
Guadalajara, con fundamento en los artículos 50 fracción I de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco, 90, 91 fracción 11, 92 Y 108 fracción I del Código de Gobierno Municipal de 
Guadalajara se somete a su consideración la presente Iniciativa de Acuerdo con Turno a Comisión, que
tiene por objeto solicitar a la Agencia Metropolitana de Bosques Urbanos del Área Metropolitana de
Guadalajara, que como parte de sus Políticas Públicas se permita el ingreso de animales de servicio
y/o de apoyo emocional, a los parques y bosques urbanos que componen la agencia, y de esta forma
facilitar las tareas en beneficio de personas con discapacidad, o bien brindar apoyo emocional y
terapéutico a personas con trastornos mentales o emocionales.

EXPOSICION DE MOTIVOS.

Garantizar una vida sana y promover el bienestar común, independientemente de las condiciones 
socioeconómicas, de raza, género y salud, es fundamental para evitar las desigualdades sociales que frenan 
la convivencia y bienestar de las personas. 

El espacio público es un lugar abierto para toda la sociedad y nos brinda una excelente oportunidad para 
establecer Políticas Públicas que vayan encaminadas a fortalecer el tejido social buscando la inclusión de los 
sectores de la población más vulnerables. Los parques y bosques urbanos son sin duda alguna, el centro de 
esparcimiento natural donde debe buscarse la integración social de la población en general. 

Los animales de servicio son seleccionados de forma individual y adiestrados con especial cuidado, por 
expertos que les ayudan a desarrollar tareas con fines específicos, para brindar apoyo a personas con 
discapacidad o enfermedades crónicas. 10 

Los animales de soporte emocional por otro lado, son los que brindan apoyo a personas con algún tipo de 
trastorno de ansiedad, estrés o conducta, lo perros por lo general son los más utilizados como animales de 
servicio o de soporte emocional, sin embargo no son los únicos, existe una diversidad de especies que nos 
brindan su apoyo.11 

De acuerdo a la Universidad de Guadalajara con resultados del Censo de Población y Vivienda 2020 indican 
que la población con discapacidad es de 386 mil 577 habitantes, y las personas con limitación, 826 mil 12 
habitantes. 12 

De acuerdo con IMBIOMED en cuanto al tema de los trastornos mentales en adultos, (Salud, 2019) la 
prevalencia es del 23.9 % de la población del Estado de Jalisco, entre los trastornos mentales más 
frecuentes que se presentaron se encuentran: La ansiedad (16%), seguido de la depresión (4.4%).13 

La Organización Mundial de la Salud: 

"Establece que existen una gran variedad de trastornos mentales cada uno de ellos con manifestaciones 
distintas. En general, se caracterizan por una combinación de alteraciones del pensamiento, la percepción, 
las emociones, la conducta y las relaciones con los demás. 

Entre ellos se incluyen la depresión, el trastorno afectivo bipolar, la esquizofrenia y otras psicosis, la 
demencia, las discapacidades intelectuales y los trastornos del desarrollo, como el autismo. 

10 
(AMAS) (Gonzalez) 

11 (Gonzalez) 
11 (Loera, Universidad de Guadalajara, 2021) 
13 (al., 2020) 
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La prevalencia de los trastornos mentales continúa aumentando, causando efectos considerables en la salud 
de las personas y graves consecuencias a nivel socioeconómico y en el ámbito de los derechos humanos en 
todos los países." 4 

AYUNTAMIENTO 

6��G�ó�E����_¡Con base en las estadísticas sobre discapacidad y trastornos de salud mental, es evidente que una gran
· parte de la población que confonnan estos grupos vulnerables tiene en los animales de servicio y de apoyo 
emocional una solución a sus problemas de discapacidad motriz, visual o auditiva, así como ayuda 
terapéutica, para aquellas personas con problemas de trastornos emocionales. 

Diversos estudios avalan esta relación benéfica entre íos animales y los sectores vulnerables, asf como sus 
beneficios un estudio realizado por Brooks y Rushton existen beneficios terapéuticos que brindan los
animales de servicio y de apoyo emocional "este estudio contribuye a nuestra comprensión del papel de las
mascotas en el manejo diario de enfennedades a largo plazo, trastornos de salud mental. Las mascotas
deben considerarse una fuente de apoyo principal y no marginal en el manejo de problemas de salud mental
a largo plazo, y esto tiene implicaciones para la planificación y prestación de servicios de salud menta/"15 

Si bien el ingreso de estos animales de servicio y compañía es cada vez más aceptado en lugares públicos y
en medios de transporte, un ejemplo son las aerolíneas que penniten a las personas con discapacidad física,
visual, auditiva, mental o intelectual tienen derecho a viajar con un pe"o de servicio. 

En el caso de los parques y bosque urbanos en algunos de los reglamentos se observa que si bien se
pennite la entrada de animales, sin embargo se limita principalmente a perros-guía como apoyo a personas 
con discapacidad visual como podemos observar en los siguientes Reglamentos: 

REGLAMENTO PARA EL USO Y PRESERVACION DEL AREA NATURAL PROTEGIDA, BOSQUE LOS

COLOMOS 

Artículo 26. Se prohíbe a los visitantes introducir flora y fauna de cualquier especie, incluyendo mascotas. 
Sólo se pennitirá el acceso de perros-guía como apoyo a personas con discapacidad visual. 

REGLAMENTO PARA EL USO, CONSERVACIÓN, APROVECHAMIENTO Y PRESERVAC!ON DEL
"PARQUE AGUA AZUL" 

Artículo 19. Se prohíbe a los usuarios introducir al Parque flora y fauna de cualquier especie incluyendo 
mascotas. So/o se pennitirá el acceso de perros guía como apoyo para personas con discapacidad visual. 

Aunque es un gran avance facilitar el uso de los parques a este sector de la población, consideramos que se
excluye a personas con algún otro padecimiento que afecte su salud física o mental y que requieran de un 
animal de compañía diferente a un perro guía. Es por tal motivo que el objeto de la presente iniciativa es 
pennitir la entrada de distintos animales, además de los perros, a los parques y bosques urbanos, quedando 
excluidos aquellos animales que por su tamaño o naturaleza puedan representar un riesgo para la seguridad
de los asistentes. 

El día 17 de Septiembre del 2019 se publicó en el periódico oficial El Estado de Jalisco el Convenio
Específico de Coordinación Asociación Metropolitana para la Creación del Organismo Público
Descentra/izado Denominado Agencia Metropolitana de Bosques Urbanos del Area Metropolitana de
Guadalajara y cuyo objeto es el que se ejecuten acciones de conservación y protección, así como analizar, 
estudiar, fonnular, instrumentar y proponer programas y políticas públicas para implementar los mecanismos
de interés público necesarios que garanticen el Derecho Humano al Medio Ambiente, dado que dichos
parques, bosques y/o áreas naturales protegidas se consideran la principal fuente de producción de oxfgeno 

14 
(Salud, 2019) 

15 
Brooks, H .. Rushton. K., Walker, S. el al. Seguridad ontológica y conectividad que brindan las mascotas: un estudio en el autocuidado de 

la vida cotidiana de personas diagnosticadas con una condición de salud mental de larga duración. BMC Psychiatry 16, 409 

(2016). https:lldoi.org/10.1186Is 12888-016-1111-3 
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y absorción de contaminantes, así como áreas de esparcimiento para quienes habitan o transitan en el Area
Metropolitana de Guadalajara. 

FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA 
AYUNTAMIENTO

5��G�ó�Ei9���--CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Artículo 1o - En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos
reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, 
así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en
los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 

(
. . . .  

.) 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar,
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar,
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

(. . .. . .  ) 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las
discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias 
sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o
menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

11.-DECLARACION UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

Art. 02 Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, sin distinción 
alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o

social, posición económica. nacimiento o cualquier otra condición. 

Art. 07 Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección de la ley. Todos
tienen derecho a igual protección contra toda discriminación que infrinja esta Declaración y contra toda
provocación a tal discriminación. 

//.-CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE JALISCO 

Art.04 - Toda persona, por el sólo hecho de encontrarse en el tenitorio del estado de Jalisco, gozará de los
derechos que establece esta Constitución, siendo obligación fundamental de las autoridades salvaguardar su
cumplimiento (. . .) 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar,
proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad,
interdependencia. indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar,
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad. las
discapacidades. la condición social, las condiciones de salud. la religión, las opiniones. las preferencias de 
todo tipo. incluyendo las sexuales, el estado civil o cualquiera otra que atente contra la dignidad humana y 
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

En nuestra constitución se encuentra el fundamento jurídico donde salvaguarda los derechos humanos de
toda persona, aunado a esto existen numerosas aportaciones científicas sobre las características peculiares 
de los trastornos mentales, sus afectaciones y consecuencias negativas de las mismas, no solo para la
persona que padece algún tipo de trastorno si no con todos aquellas personas con las que interactúa el
paciente. 
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NECESIDADES Y FINES PERSEGUIDOS POR LA INICIATIVA 

La finalidad que persigue esta iniciativa es que se permita el acceso a los parques y bosques uroanos de la
AYUNTAMIENTC)l\gencia Metropolitana de Bosques Urbanos del Area Metropolitana de Guadalajara, al animal de servicio o
g�Nt�ó�C1_����e apoyo emocional de aquella persona que tenga alguna discapacidad o sufra de algún trastorno emocional,

G L · para lo cual deberá contar con un certificado que avale su condición de discapacidad física o mental. 

El cuidador deberá ingresar al parque con todas las medidas de seguridad que conlleva su tipo de animal de
compañia, que ingresen con correa, con la prevención para el retiro de residuos orgánicos que este pueda
generar mientras dure su estancia dentro del parque y que su animal tenga al menos los niveles básicos de
adiestramiento.

Agencia Metropolitana de Bosques Uroanos del Area Metropolitana de Guadalajara. 

Bosque los Colamos 
Parque Metropolitano 
Parque Solidaridad 
Parque Avila Camacho 
Parque Natural Huentitán 
Parque Alcalde 
Parque More/os 
Parque Agua Azul 
Parque González Gallo 
Parque el Dean 
Parque Montenegro 
Bosque Urbano Tlaquepaque7 

MATERIA QUE PRETENDE REGULAR 

Seguridad y bienestar social de los sectores vulnerables de la población que cuentan con discapacidad y 
algún trastorno emocional. 

FUNDAMENTO JURIDICO 

Artículo 1 º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo 2
º y 7

º de la Declaratoria 
Universal de los Derechos Humanos. Artículo 4 º de la Constitución Política del Estado de Jalisco. 

OBJETO DE LA INICIATIVA 

La presente iniciativa tiene por objeto proporcionar a las personas que sufren algún tipo de discapacidad o de 
trastorno mental, un momento de esparcimiento sano y recreativo dentro de los parques bajo todo el 
protocolo ya mencionado. 

ANALISIS DE LAS REPERCUSIONES 

En caso de llegar a aprobarse la presente iniciativa podría tener las siguientes repercusiones: 

Aspecto jurídico: Con lleva repercusiones jurídicas, en cuanto a la modificación de los reglamentos internos 
de los parques y bosques urbanos. 

Presupuesta/es: En este caso no hay gastos que afecten al presupuesto, ya que no se pretende hacer 
ninguna modificación a las instalaciones de los parques. 

Laborales: No existen repercusiones laborales, ya que los cuidados del animal de compañía son por cuenta 
del particular. 

Sociales: Debido al creciente número de personas que sufren algún tipo de trastorno mental en nuestra 
ciudad, es necesario crear espacios bajo ciertos lineamientos para su recreación y esparcimiento. 
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Por lo anteriormente expuesto y con fundamento se solicita se fume la presente iniciativa a la Comisión 
Edilicia de Medio Ambiente como Convocante y a las Comisiones de Derechos Humanos e Igualdad de 
Género y de Asuntos y Coordinación Metropolitana como coadyuvantes, conforme a los siguientes puntos 

AYUNTAMIENT0de:
CONSTITUCIONAL ACUERDO 
DE GUADALAJARA 

PRIMERO.- Se solicita a la junta de Gobierno del Organismo Público Descentralizado denominado Agencia 
Metropolitana de Bosques Urbanos del Area Metropolitana se permita el ingreso a los parques y bosques 
urbanos que componen la agencia, a los animales de servicio o de apoyo emocional de aquella persona que 
tenga alguna discapacidad o sufra de algún trastorno emocional, para lo cual deberá contar con un 
certificado emitido por Institución de Salud Pública que avale su condición de discapacidad física o mental. 

SEGUNDO.- Suscríbase toda la documentación inherente y necesaria para el cumplimiento de este acuerdo 
por parle del Presidente Municipal, la Síndico Municipal y Secretario General de este Ayuntamiento. 

TRANSITORIOS 

UNICO.- Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Municipal de Guadalajara". 

El Señor Secretario General: Gracias regidora. Se propone su turno a las 
Comisiones Edilicia de Medio Ambiente como convocante así como Servicios 
Públicos como coadyuvante. Quienes estén a favor del turno propuesto sírvanse 
de manifestarlo en votación económica. Aprobado. 

Tiene el uso de la voz, el regidor Luis Cisneros. 

El Regidor Luis Cisneros Quirarte: Gracias, con su venia señor Presidente, 
compañeras y compañeros regidores. 

Presentaré tres iniciativas. La primera de ellas en referencia a una anterior que ya 
habíamos presentado, suscrita por el Presidente Municipal Pablo Lemus, la 
regidora Patricia Campos y el de la voz, para establecer la posibilidad de que 
aquellos establecimientos gastronómicos que tienen su licencia vigente, los 
corredores gastronómicos puedan sacar sus enceres, sus muebles, sus mesas al 
espacio público, para potenciar la oferta gastronómica y turística de la ciudad. 

A este respecto, y toda vez que ya se está trabajando con la Comisión de 
Gobernación el dictamen correspondiente, estamos proponiendo ampliar hoy el 
Reglamento de Corredores Gastronómicos que prevé cinco corredores: 
Chapultepec, Sao Paulo, Paseo Fray Antonio Alcalde, Avenida México y López 
Cotilla. 

Con esta propuesta estaríamos considerando la posibilidad de ampliar seis 
corredores, el primero de ellos sería Chapultepec-Americana, que además de 
integrar Chapultepec y López Cotilla, consideraría la calle Libertad, de 
Chapultepec a Enrique Díaz de León, el Corredor Fray Antonio Alcalde en los 
términos que esta de la Normal a la Calzada Revolución; el Corredor Avenida 
México se le incorporaría el de Golfo de Cortés, que sería la Calle Diagonal Golfo 
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de Cortés; crearíamos un nuevo corredor, que sería Chapalita para incluir 
Avenida Guadalupe, Las Rosas, Tepeyac y crearíamos también otro nuevo 

AYUNTAMIENTOCorredor que sería el de Providencia, que integra la Calle Sao Paulo pero además
CONSTITUCIONAL¡ A 'd T p 'd · p bl N d A .d d I A , · DE GUADALAJARA a veni a erranova, rov1 enc1a, a o eru a y veni a e as meneas.

Finalmente, a petición del propio fideicomiso de la Ciudad Creativa Digital, 
estaríamos creando un corredor en Ciudad Creativa Digital, con cuatro calles que 
serían la de San Diego, el Andador Doctor Baeza Alzaga, Calle Calpulalpan, Calle 
Juan Manuel, Calle Humboldt. Es cuanto en lo que corresponde a esta primera 
iniciativa.

"AL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
GUAD ALAJARA, JALISCO. 
P RE SE N TE. 

Quien suscribe, Regidor Luis Cisneros Quirarte, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41 
fracción II y 50 fracción I de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 
asf como en los artículos 87, 90 y 92 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, tengo a bien 
someter a la elevada y distinguida consideración de este H. Cuerpo Edilicio en Pleno, la siguiente iniciativa 
de ordenamiento con turno a Comisión que expide los Lineamientos para la Colocación de Enseres 
en Espacios Públicos Ubicados en Corredores Gastronómicos y en la Zona de Intervención Especial 
Centro Histórico del Municipio de Guadalajara; reforma los artículos 6 fracciones I, 11, 111, IV y V, y 8 
fracciones JI/ y IV, y adiciona el artículo 6 fracción VI del Reglamento de Corredores Gastronómicos, 
Culturales y Artísticos del Municipio de Guadalajara, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

l. El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los
Estados adoptarán, para su régimen interior, la fonna de gobierno republicano, representativo, democrático, 
laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el 
municipio libre; además, establece que los municipios estarán investidos de personalidad jurídica, así como 
tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que expidan las legislaturas 
estatales, los bandos de policfa y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones y cuyo objeto será, entre otras cosas, 
establecer las bases generales de la administración pública municipal. 

11. Asf mismo, el artículo 37 fracción II de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal
del Estado de Jalisco establece que será obligación de los Ayuntamientos aprobar y aplicar su presupuesto 
de egresos, bandos de policfa y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación social y vecinal. A su vez, el 
artículo 40 del mismo ordenamiento señala que los ayuntamientos pueden expedir, de acuerdo con las leyes 
estatales en materia municipal, los bandos de policía y gobierno, así como los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general, dentro de sus respectivas jurisdicciones, que regulen 
asuntos de su competencia. 

//f. En sesión ordinaria del Ayuntamiento Constitucional del municipio de Guadalajara, celebrada el 
día 28 de septiembre de 2021, fue aprobado el Reglamento de Corredores Gastronómicos, Culturales y 
Artísticos del Municipio de Guadalajara, mismo que fue promulgado el día 29 de septiembre de 2021, y 
publicado en el Suplemento de la Gaceta Municipal el día 30 de septiembre de 2021, y cuyo objeto es regular 
las actividades que se desarrollen dentro de los corredores gastronómicos, culturales y artísticos en el 
municipio de Guadalajara. 

De acuerdo al contenido de dicho Reglamento, actualmente se reconocen como corredores gastronómicos, 
los siguientes: 
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Corredor Chapultepec: De Avenida México a Avenida Agustín Yáñez; 
Corredor Sao Paulo: De calle Ottawa a Avenida De Las Américas; 

000128 

Corredor Paseo Fray Antonio Alcalde: De Glorieta La Normal a Calzada Revolución; 
Corredor Avenida México: De Avenida López Mateas a Avenida Juan Palomar y Arias; y 
Corredor López Cotilla: De calle Francisco Javier Gamboa a Avenida Enrique Díaz de León. 

IV. Los corredores gastronómicos surgen como un servicio que conforma un ecosistema urbano,
turístico, económico y social mediante el cual se proporcionan espacios en los cuales se pueden vivir 
experiencias auténticas y memorables por parte de las personas que acuden a dichos espacios, mediante el 
consumo de productos y alimentos locales, diversificando de esta manera los productos turísticos de una 
región, estado o país. Por ello, el gobierno municipal de Guadalajara se ha propuesto generar aquellas 
condiciones que conviertan a nuestra ciudad en un referente competitivo y que impulse proyectos y 
emprendimientos sociales sustentables, lo cual busca incidir de manera positiva en el desarrollo económico y 
el bienestar social, lo cual se traduce en la generación de empleos y el incremento de los ingresos en las 
familias tapatlas. 

V. Derivado de lo anterior, en sesión ordinaria del Ayuntamiento Constitucional del municipio de 
Guadalajara, celebrada el día 28 de enero del 2022, fue presentada la iniciativa de ordenamiento con tumo a
comisión, que adiciona el artículo 21 bis al Reglamento para el Funcionamiento de Giros Comerciales, 
Industria/es y de Prestación de Servicios en el Municipio de Guadalajara, reforma el artículo 8 fracciones IX y 
X, y adiciona el artfculo 8 fracción XI del Reglamento de Corredores Gastronómicos, Culturales y Artísticos 
del Municipio de Guada/ajara, reforma los artfcu/os 1 O fracciones IV y V, 36 fracciones IV y V, 38 fracción VII, 
y adiciona los artículos 10 fracción VI y 36 fracción VI del Reglamento de Imagen Urbana para el Municipio 
de Guadalajara, y reforma el artículo 40 del Reglamento para la Zona Denominada como Centro Histórico, 
Barrios y Zonas Tradicionales de Guadalajara, suscrita por el Presidente Municipal, Jesús Pablo Lemus 
Navarro, así como por los regidores Patricia Guadalupe Campos A/faro y un servidor. 

VI. El objeto de dicha iniciativa consiste en modificar diversos reglamentos municipales, con el fin de
proporcionar un marco reglamentario mediante el cual las personas físicas o jurídicas que cuentan con un 
giro de restaurante, café o giros similares que se ubiquen en los corredores gastronómicos o en la Zona de 
Intervención Especial Centro Histórico puedan solicitar a las áreas municipales correspondientes la 
colocación temporal de mesas, sillas, ornatos y similares en espacios públicos, con el fin de ampliar sus 
aforos, así como de proporcionar a los comensales de un lugar donde puedan disfrutar sus alimentos en el 
entorno urbano, apreciando el ambiente y la arquitectura de los lugares en donde se pretende autorizar la 
colocación de dichos objetos. 

VII. Una vez fumada dicha iniciativa a la Comisión Edilicia de Gobernación, Reglamentos y
Vigilancia, se han realizado trabajos mediante los cuales se robusteció dicha iniciativa, a través de la 
colaboración de diversas áreas municipales, asf como de los sectores involucrados en este tema, quienes a
su vez dieron su visto bueno a la propuesta, compartiendo inquietudes y sugerencias con el fin de colaborar 
de manera activa en la dictaminación de la iniciativa. Entre estas propuestas, se llevaron a cabo reuniones 
por parte de un servidor con la Presidencia del Fideicomiso de Ciudad Creativa Digital, quienes expresaron 
su interés por establecer un corredor gastronómico en la calle Dóctor Baeza A/zaga, en atención al 
cumplimiento del Plan Maestro de Ciudad Creativa Digital, el cual prevé la construcción del Distrito Creativo, 
que comprende desarrollos habitacionales, comercio y servicios que complementarán el proyecto de Ciudad 
Creativa, que actualmente consiste en el Primer Complejo Creativo, el cual cuenta con una ocupación del 
98% de sus instalaciones y que alberga a empresas y universidades. 

Por ello, se solicitó mediante oficio LCQ/033/2022 suscrito por un servidor la opinión técnica a la 
Coordinación de Desarrollo Económico respecto a la posible creación y aprobación de un corredor 
gastronómico en la zona anteriormente mencionada, misma que fue proporcionada con fecha 24 de marzo 
de 2022 mediante oficio número 134/CGDE/2022, suscrito por Alfredo Aceves Femández, Coordinador de 
Desarrollo Económico del Municipio de Guadalajara, el cual se transcribe a continuación: 

"Me dirijo a usted en relación con su oficio LCQ/033/2022, mediante el cual nos solicita opinión técnica 
respecto a la iniciativa presentada para reformar el Reglamento de Corredores Gastronómicos, Culturales y 
Artísticos del Municipio de Guada/ajara, con el fin de que se incluya el corredor gastronómico de la Ciudad 
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Creativa Digital, a lo cual se responde, de conformidad con lo estipulado por los artículos 226, 229, 235 
Quater y demás aplicables del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, en los términos que a 
continuación se establecen. 

AYUNTAMIENTO 

���t�ó�El��:¡Esta _Coordinación considera viable? �decuada dicha propuesta, y asimism� cr:emos que serla conveniente
· amp/Jar los corredores actuales y ad1c1onas otros, para que quedaran de la s,gwente manera: 

l. Corredor Chapultepec - Americana:

a) Avenida Chapu/tepec: De la Avenida México a la Avenida Agustín Yáñez;
b) Calle López Cotilla: De la Calle Francisco Javier Gamboa a la Avenida Enrique Díaz de

León,y
c) Calle Libertad: De la avenida Chapultepec a la Avenida Enrique Díaz de León;

11. Corredor Providencia:

a) Calle Sao Paulo: De la Calle Ottawa a la Avenida de Las Américas;
b) Avenida Ten-anova: De la Avenida Manuel Acuña a la Avenida Pablo Neruda;
c) Avenida Providencia: De la Avenida Pablo Neruda a la Avenida de Las Américas;
d) Avenida Pablo Neruda: De la Avenida de las Américas a la calle Nueva Escocia, y
e) Avenida de las Américas: De la Avenida Pablo Neruda a la Avenida Providencia.

111. Corredor Paseo Fray Antonio Alcalde: De la Glorieta de la Normal a la Calzada Revolución;

IV. Corredor Avenida México - Golfo de Cortés:

a) Avenida México: De la Avenida López Mateos a la Avenida Juan Palomar y Arias, y
b) Calle Diagonal Golfo de Cortés: De la Avenida México a la Avenida Aztecas;

V. Corredor Ciudad Creativa Digital:

a) Calle San Diego, de la Calzada Independencia a la calle Dr. Baeza A/zaga;
b) Calle y Andador Dr. Baeza A/zaga, de la calle San Diego a la avenida Hidalgo;
c) Calle Ca/pula/pan, de la Avenida Hidalgo a la calle Juan Manuel;
dj Calle Juan Manuel, de la Calzada Independencia a la calle Dr. Baeza A/zaga; y
e) Calle Humboldt, de la calle Independencia a la Avenida Hidalgo;

VI. Corredor Chapa/ita:

a) Avenida Guadalupe: De la Avenida López Mateas a la Glorieta de Chapa/ita;
b) Avenida Las Rosas: De la Glorieta de Chapa/ita a la Avenida López Mateas, y
c) Avenida Tepeyac: De la Avenida Lázaro Cárdenas a la Avenida Las Rosas;

Sin otro particular por el momento, aprovecho la presente para hacerle llegar un cordial saludo." 

VIII. A su vez, del contenido de la iniciativa suscrita por el Presidente Municipal, Jesús Pablo Lemus
Navarro, así como por los regidores Patricia Guadalupe Campos A/faro y un servidor, y conforme a las 
propuestas surgidas durante su estudio, se coincidió en proporcionar un marco reglamentario que de manera 
general establezca la autorización para la colocación de elementos en espacios públicos, así como que se 
generen lineamientos específicos que establezcan los procedimientos mediante los cuales se ejercerá dicha 
autorización. Por ello, es que a través de la presente iniciativa se propone a su vez la expedición de los 
Lineamientos para la Colocación de Enseres en Espacios Públicos Ubicados en Corredores Gastronómicos y 
en la Zona de Intervención Especial Centro Histórico del Municipio de Guadalajara, con el fin de establecer 
de manera precisa estos requerimientos en un documento preciso, sin saturar de manera innecesaria los 
reglamentos municipales en la materia. 
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Con el fin de proporcionar una mejor comprensión a las modificaciones propuestas al Reglamento de 
Corredores Gastronómicos, Culturales y Artísticos del Municipio de Guadalajara, a continuación se detallan 
las propuestas de reforma en la siguiente tabla comparativa: 

AYUNTAMIENTO 

6��0�ó�f 1���!;_-_ -=R_-e�,-:_g-=-l _a-=_m-=_e-=_n-=_t-o_ - _d-:_e:c-:_-o _l'.-=_,.,-e-,-:d_,-o=-r-=_e-=_s-=_G-:_a-=_s-=_t-r,_o-=_n-=_o
-=-

·_m-=_
-=-

, _.c-=_o-=_s-,�-::C_ --,u-=-1r-t-u_-,.,_a-=_1
=-e _s-=_-v�-

-
A�rt-=_,.,...,s_ -t_i

=-c _ -o-=s�-=_d�e""'"1_..,.M_;- _u-n_ -=-,_·c-=.ip-=_,,
.,...

·_0-=_d�e-=_
....,

G_ - _u-=_a-=_d-a_-c-l�a....,,1�·ª-=_"-=_ª-=_: 
Texto Vigente Texto Propuesto 

Artículo 6. (. . .)

l. Corredor Chapultepec: De Avenida
México a Avenida Agustín Yáñez;

11. Corredor Sao Paulo: De calle Ottawa a
Avenida De Las Américas;

111. Corredor Paseo Fray Antonio Alcalde:
De Glorieta La Normal a Calzada
Revolución;

IV. Corredor Avenida México: De Avenida
López Mateos a Avenida Juan
Palomar y Arias; y

( .. .) 

V. Corredor López Cotilla: De calle
Francisco Javier Gamboa a Avenida
Enrique Díaz de León.

Artículo 6. (. . .)

l. Corredor Chapultepec - Americana:
a) Avenida Chapultepec: De la Avenida

México a la Avenida Agustín Yáñez;
b) Calle López Cotilla: De la Calle Francisco

Javier Gamboa a la A venida Enrique
Díaz de León, y

c) Calle Libertad: De la avenida
Chapultepec a la Avenida Enrique Díaz

de León;
11. Corredor Paseo Fray Antonio Afea/de: De la 

Glorieta de la Normal a la Calzada
Revolución;

111. Corredor Avenida México - Golfo de Cortés:
a) Avenida México: De la Avenida López

Mateos a la Avenida Juan Palomar y
Arias, y

b) Calle Diagonal Golfo de Cortés: De la 
Avenida México a la Avenida Aztecas;

IV. Corredor Chapalita:
a) Avenida Guadalupe: De la Avenida

López Mateos a la Glorieta de Chapa/ita;
b) Avenida Las Rosas: De la Glorieta de 

Chapa/ita a la Avenida López Mateos, y
e) Avenida Tepeyac: De la Avenida Lázaro

Cárdenas a la Avenida Las Rosas;
V. Corredor Providencia:

a) Calle Sao Paulo: De la Calle Ott awa a la
Avenida de Las Américas;

b) Avenida Terranova: De la Avenida
Manuel Acuña a la Avenida Pablo

Neruda;
e) Avenida Providencia: De la Avenida

Pablo Neruda a la A venida de Las
Américas;

d) Avenida Pablo Neruda: De la Avenida de
las Américas a la calle Nueva Escocia, y

e) Avenida de las Américas: De la Avenida
Pablo Neruda a la Avenida Providencia.

VI. Corredor Ciudad Creativa Digital:
a) Calle San Diego, de la Calzada

Independencia a la calle Dr. Baeza
A/zaga;

b) Calle y Andador Dr. Baeza A/zaga, de la
calle San Diego a la avenida Hidalgo;

e) Calle Ca/pula/pan, de la Avenida Hidalgo
a la calle Juan Manuel;

d) Calle Juan Manuel, de la Calzada
Independencia a la calle Dr. Baeza
A/zaga; y

e) Calle Humboldt, de la calle
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Articulo B. El Consejo se integra por: 

l. a 11. ( ... )
111. La Directora o el Director de Tianguis y

Comercio en Espacios Abiertos;
IV. La Directora o el Director de Cultura,

quien funge como Secretario Técnico del
Consejo;

V. a X.( ... )

Independencia a la Avenida Hidalgo; 

(. . .) 
Artículo 8. El Consejo se integra por: 

l. a 11. (. . .)
111. La Directora o el Director de Tianguis y

Comercio en Espacios Abiertos; quien
funge como Secretario Técnico del
Consejo;

IV. La Directora o el Director de Cultura;
v. ax.( ... )

IX. A efecto de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 92 del Código de Gobierno Municipal
de Guadalajara, es importante señalar que la presente iniciativa contiene repercusiones jurídicas y sociales, 
las primeras correspondientes a refonnar el contenido del Reglamento de Corredores Gastronómicos, 
Culturales y Artlsticos del Municipio de Guadalajara, con el fin de actualizar los espacios con los que 
actualmente cuenta el municipio respecto a la oferta gastronómica, así como adicionar un nuevo Corredor en 
el municipio, el cual corresponde a la zona conocida como Ciudad Creativa Digital; además, aquellas 
correspondientes a la aprobación de los Lineamientos para la Colocación de Enseres en Espacios Públicos 
Ubicados en Corredores Gastronómicos y en la Zona de Intervención Especial Centro Histórico del Municipio 
de Guadalajara, cuyo objeto es la regulación de la colocación de enseres en la vía pública por parte de los 
giros autorizados para tal efecto. 

En cuanto a las repercusiones sociales, mediante esta iniciativa de ordenamiento se busca reconocer los 
espacios existentes que ofrecen una experiencia gastronómica en Guadalajara, así como proporcionar un 
nuevo espacio de convivencia, recreación y esparcimiento en el Centro Histórico del municipio, fortaleciendo 
a su vez el proyecto de Ciudad Creativa Digital que actualmente continúa consolidándose en esta zona, y 
con lo cual se busca atraer y ampliar la oferta gastronómica, cultural y artística en nuestro municipio, y a su 
vez se buscará regular a través de la aprobación de estos Lineamientos la utilización del espacio público por 
parte de estos giros, en beneficio tanto del sector gastronómico como de la sociedad. 

Así mismo, respecto a las repercusiones en materia laboral, con la aprobación de esta iniciativa no se 
tendrían repercusiones en este sentido, ya que su aprobación no implica la contratación de nuevo personal, 
la remoción de personas servidoras públicas o un menoscabo en sus condiciones laborales actuales. Por 
otra parte, en lo correspondiente a las repercusiones en materia presupuesta/, tampoco se prevén 
repercusiones en este sentido, al tratarse exclusivamente de una refonna que pretende adicionar un nuevo 
corredor gastronómico, cultural y artlstico, asf como la aprobación de los Lineamientos correspondientes a la 
utilización del espacio público para la colocación de enseres, sin que lo anterior implique una erogación 
presupuesta/ por parte del municipio, o una carga económica a las y los ciudadanos. 

Por último, se propone que la propuesta contenida en la presente iniciativa de ordenamiento sea fumada a la 
Comisión Edilicia de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia ya que, de acuerdo a las atribuciones previstas 
en el artículo 109 fracción X incisos a) y c) del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, es la 
encargada de proponer, estudiar y dictaminar las iniciativas concernientes a la creación, reforma, derogación 
o abrogación de ordenamientos municipales, incluyendo lo concerniente a la creación, modificación y
extinción de instancias que fonnan la administración pública.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de este Ayuntamiento Constitucional los 
siguientes puntos de: 

Ordenamiento 

Primero. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara aprueba y autoriza expedir los 
Lineamientos para la Colocación de Enseres en Espacios Públicos Ubicados en Corredores Gastronómicos y 
en la Zona de Intervención Especial Centro Histórico del Municipio de Guada/ajara, para quedar como sigue: 
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LINEAMIENTOS PARA LA COLOCACIÓN DE ENSERES EN ESPACIOS PÚBLICOS UBICADOS EN 
CORREDORES GASTRONÓMICOS Y EN LA ZONA DE INTERVENCIÓN ESPECIAL CENTRO 

HISTÓRICO DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA 
AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONALArtículo 1. Los presentes Lineamientos son de observancia general para aquellos establecimientos 
DE GUADALAJAR�ercantiles cuyo giro preponderante sea la venta de alimentos preparados, que ocupen un espacio en los 

corredores gastronómicos definidos dentro del territorio municipal, así como en la Zona de Intervención 
Especial Centro Histórico. 

Artículo 2. El objeto de estos Lineamientos es establecer las reglas para que los establecimientos 
mercantiles cuyo giro preponderante sea la venta de alimentos preparados, puedan colocar enseres en la vfa 
pública para la prestación de sus servicios en los corredores gastronómicos establecidos en el municipio, así 
como en la Zona de Intervención Especial Centro Histórico, en condiciones de seguridad para todas las 
personas, especialmente peatones, comensales y empleadas de los establecimientos, así como impulsar la 
actividad económica de este sector y de los demás sectores productivos en las zonas aledañas a los 
corredores gastronómicos y a la Zona de Intervención Especial Centro Histórico. 

A falta de disposición expresa, se aplicará supletoriamente el Reglamento para el Funcionamiento de Giros 
Comerciales, Industriales y de Prestación de Servicios del Municipio de Guadalajara y la demás normatividad 
aplicable en la materia. 

Artículo 3. Son autoridades responsables de la aplicación de este ordenamiento: 

l. La Presidencia Municipal;
ti. La Dirección de Padrón y Licencias; 
111. La Dirección de Inspección y Vigilancia;
IV. La Dirección de Tianguis y Comercio en Espacios Abiertos;
V. La Dirección de Movilidad y Transporte;
VI. La Tesorería Municipal;
VII. El Consejo Municipal de Corredores Gastronómicos, y
VIII. Los demás titulares y servidores públicos de las dependencias y entidades municipales, en el

ámbito de sus respectivas competencias.

Artículo 4. Para los efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por: 

l. Consejo: Consejo Municipal de Corredores Gastronómicos, Culturales y Artísticos;
ti. Comisión Dictaminadora: Comisión Dictaminadora de la Zona de Intervención Especial Centro

Histórico; 
111. Permiso: Autorización expedida por la autoridad competente para la colocación de enseres en

espacios públicos dentro de los corredores gastronómicos o la Zona de Intervención Especial
Centro Histórico; y

IV. Permisionario: Persona facultada para ejercer el permiso para la colocación de enseres en
espacios públicos dentro de los corredores gastronómicos o la Zona de Intervención Especial
Centro Histórico.

Artículo 5. El municipio cuenta con los corredores gastronómicos establecidos en el artículo 6 del 
Reglamento de Corredores Gastronómicos, Culturales y Artísticos del Municipio de Guadalajara. 

Se entenderá por Zona de Intervención Especial Centro Histórico, la establecida en el Título Cuarto, Capítulo 
11, Sección I del Reglamento para el Funcionamiento de Giros Comerciales, Industriales y de Prestación de 
Servicios en el Municipio de Guadalajara. 

Artículo 6. En caso de solicitar la autorización prevista en el artículo 21 Bis del Reglamento para el 
Funcionamiento de Giros Comerciales, Industriales y de Prestación de Servicios en el Municipio de 
Guadalajara, los giros previstos en dicho artículo podrán obtener su registro en línea a través de la 
plataforma que para tal efecto habilite la Dirección de Padrón y Licencias, conforme al formato disponible, en 
el cual deberán ingresar la siguiente información: 
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l. Nombre de la persona titular o representante legal del establecimiento mercantil, así como domicilio
para oír y recibir notificaciones;

11. Datos de identificación de su licencia de giro comercial vigente;
111. Denominación o nombre comercial del establecimiento mercantil y ubicación del mismo;
IV. Número de folio del recibo de pago de derechos, en su caso, y
V. Manifestar su aceptación y conocimiento de que la autoridad competente podrá determinar la

modificación de las zonas autorizadas para la colocación de enseres al aire libre, por causas de
movilidad, interés general, protección civil, seguridad o cualquier otra que se determine.

Una vez realizado el registro, la plataforma generará de manera automática el aviso de registro 
correspondiente. 

La Dirección de Padrón y Licencias verificará la veracidad de la información proporcionada y la vigencia de la 
licencia correspondiente y lo comunicará a la Dirección de Tianguis y Comercio en Espacios Abiertos. 

Una vez autorizados por el Consejo o la Comisión Dictaminadora, Corresponderá a la Dirección de Tianguis 
y Comercio en Espacios Abiertos otorgar los permisos para la colocación de enseres en la vía pública, de 
conformidad con los presentes Lineamientos y las demás disposiciones aplicables. 

Cada permiso determinará específicamente el espacio autorizado para la colocación de enseres, así como 
los horarios en los que ello se podrá realizar, mismo que en ningún caso podrá exceder de las 01 :00 horas. 

En caso de que no se emita expresamente el permiso solicitado, procederá la negativa fleta. 

El permiso tendrá una vigencia de tres meses, y podrá ser revalidado por períodos iguales, siempre que se 
presente la solicitud correspondiente y se cumpla con los requisitos y condiciones previstas. 

El permiso deberá colocarse en un lugar visible de la zona autorizada. 

Los pagos de derechos que se generen por la colocación de enseres al aire libre serán previstos en la Ley de 
Ingresos del Municipio de Guadalajara del ejercicio fiscal correspondiente. 

La persona interesada podrá generar en la plataforma en línea el formato de pago e imprimir su línea de 
captura, misma que podrá pagar en la propia página o en los lugares determinados por la Tesorería 
Municipal. 

Artículo 7. Para efectos de estos Lineamientos, se entenderá como enseres en vía pública, el mobiliario o 

estructuras que permitan la prestación del servicio de los giros previstos en el artículo 21 Bis del Reglamento 
para el Funcionamiento de Giros Comerciales, Industriales y de Prestación de Servicios en el Municipio de 
Guadalajara, consistentes en sombrillas, mesas, sillas o bancos, toldos, plataformas, soportes, barreras 
físicas o seña/ética de protección, todos los cuales deberán ser desmontables diariamente y en ningún caso 
podrán ser sujetos o fijos a la vía pública, es decir, su colocación no deberá implicar obra, intervención o 

modificación alguna al suelo ni al mobiliario urbano. 

Los permisionarios podrán colocar los enseres con las características que al efecto determine la autoridad, y 
en todo caso deberán colocarlos únicamente en los espacios que les sean autorizados. 

Artículo B. Los permisionarios deberán cumplir con lo siguiente: 

l. Brindar servicio en la zona de enseres sin exceder el 75% del aforo permitido al interior del
establecimiento, de conformidad con su aviso o permiso de funcionamiento;

11. Instalar los enseres únicamente en el espacio específicamente determinado por el permiso. En el
caso de las banquetas, no se podrá utilizar espacio frente a fachadas contiguas de otros predios;

111. Los establecimientos mercantiles que no cuenten con fachada principal a la banqueta, no podrán
colocar enseres en vía pública;

IV. En caso de centros y plazas comerciales o inmuebles que albergan varios establecimientos, queda
prohibida la colocación de enseres en vfa pública al amparo de los presentes Lineamientos;

La presente hoja corresponde al acta de fa sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
Guadalajara, a las 15:55 horas del día veintiocho de marzo de dos mil veintidós. 



AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA 

108 

Ayuntamiento de Guadalajara 
000134 

V. Dejar descubiertos permanentemente al menos dos lados de la zona de enseres cuando se
utilicen cortinas, carpas o similares, a fin de garantizar la circulación de aire;

VI. Colocar las mesas en zona de enseres con una distancia de 1.5 metros entre comensales, a fin de 
garantizar la movilidad de los usuarios;

VII. Se podrá colocar en la mesa el menaje que sea indispensable para la prestación del servicio, asf
como mostrar menús electrónicos o físicos;

VIII. Mantener limpios y en buen estado los enseres, así como los espacios de la vía pública en donde
se coloquen, corriendo a su costa y cargo los trabajos de limpieza de dichos espacios;

IX. Si alguno de los límites laterales del área habilitada para colocar enseres se encuentra contiguo a
otro establecimiento permisionario, se deberá dejar libre al menos un metro de distancia respecto
al otro establecimiento del mismo giro;

X. En caso de monumentos históricos, zonas de monumentos históricos, así como en inmuebles que
estén en colindancia con un monumento histórico, se deberá contar con autorización y/o permiso
emitido por el INAH y observar la normativa aplicable;

XI. Contar con las medidas de protección civil determinadas en las disposiciones correspondientes; y
XII. Las demás reglas que para tal efecto establezcan el Consejo, la Comisión Dictaminadora y las

demás autoridades competentes.

Artículo 9. Queda estrictamente prohibido: 

l. La colocación de enseres en lugares no autorizados;
11. Colocar bocinas, pantallas o cualquier emisión electrónica de música en zonas de enseres en vía

pública, así como sillones u objetos distintos a los permitidos;
111. Colocar tablas para simular mesas en árboles, jardineras o infraestructura urbana;
IV. Poner música, ya sea en vivo, grabada o videograbada, contratada o provista por los propios

establecimientos, en la zona de enseres en vía pública;
V. Preparar o elaborar bebidas o alimentos en el espacio determinado para enseres en vfa pública;
VI. El ejercicio de actividades diferentes a los del giro autorizado;
VII. El subarrendamiento, comodato o cualquier tipo de traspaso del uso de los espacios asignados;
VIII. Dejar en la vía pública enseres, objetos o basura, después del fin del desarrollo de la actividad

diaria, y
IX. Aquellas que se desprendan de las leyes, reglamentos y lineamientos aplicables, las

determinaciones del Consejo o de la Comisión Dictaminadora, así como en las especificaciones
determinadas en los permisos otorgados.

Artículo 10. La Dirección de Inspección y Vigilancia tendrá a cargo las siguientes funciones respecto a la 
actividad en los corredores: 

l. Supervisar el debido cumplimiento de los presentes Lineamientos y las demás que apruebe el
Consejo, la Comisión Dictaminadora y que resulten aplicables;

11. Supervisar que las áreas autorizadas se mantengan en orden, limpias y seguras;
111. Verificar la instalación y el retiro de los permisionarios, cuidando que se lleve a cabo en forma

ordenada;
IV. Atender a los permisionarios, así como derivar a las autoridades competentes las quejas y

sugerencias de asistentes, vecinos y público en general;
V. Aplicar las sanciones que correspondan conforme a sus competencias, y
VI. Dar vista a la Dirección de Tianguis y Comercio en Espacios Abiertos en caso de que se determine

incumplimiento a los presentes Lineamientos y las demás disposiciones aplicables.

Articulo 11. En caso de que se constate el incumplimiento a los presentes Lineamientos, la Dirección de 
Tianguis y Comercio en Espacios Abiertos apercibirá al permisionario por única ocasión, a fin de que se 
subsane el incumplimiento. De no atender el apercibimiento o de reincidir en el incumplimiento, suspender¿ 
temporalmente el permiso hasta por 15 días naturales. Lo anterior, con independencia de las demás posibles 
sanciones a las que el permisionario pueda ser acreedor conforme a otros ordenamientos aplicables. 

Artículo 12. Serán motivos y causales de cancelación de los permisos las siguientes: 
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l. Que el penms,onario viole o no respete las disposiciones establecidas en los presentes
Lineamientos, una vez que se le haya apercibido de acuerdo al artículo anterior y cumplida la
suspensión de la actividad que se haya impuesto;

11. La falta de pago del derecho por más de un mes en que se desarrolle su actividad;
111. Que el titular del espacio lo subarriende, entregue en comodato o ceda de cualquier manera los

derechos que otorga el permiso;
IV. Que el permisionario o cualquiera de sus empleados provoque o participe en una riña con cualquier

persona; y
V. Que se presenten quejas reiteradas respecto a la actividad del negocio, inherentes a su actividad en

los espacios abiertos, sin que éstas sean debidamente subsanadas o solventadas por el
permisionario.

El permisionario tendrá derecho de hacer valer sus excepciones, mediante escrito presentado ante la 
Dirección de Tianguis y Comercio en Espacios Abiertos, a más tardar dentro de los cinco días hábiles 
siguientes de que se tenga conocimiento de los hechos que pretende recurrir. 

Desahogada la vista, si la Dirección de Tianguis y Comercio en Espacios Abiertos determina que procede la 
cancelación de los permisos, realizará la baja correspondiente. 

Transitorios 

Primero. Publíquense estos Lineamientos en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

Segundo. Estos Lineamientos entrarán en vigor al siguiente día de su publicación en la 
Gaceta Municipal de Guadalajara. 

Tercero. Se instruye a la Dirección de Padrón y Licencias para que en un plazo de 45 días 
habilite la plataforma en línea, así como establezca los formatos correspondientes para dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 6 de los presentes Lineamientos. 

Cuarto. Notifíquese a los funcionarios que integran el Consejo Municipal de Corredores 
Gastronómicos para que, en un lapso no mayor a 15 días naturales posteriores a la 
publicación de estos Lineamientos, el Presidente Municipal o a la persona que él designe 
como Presidente del Consejo realice la instalación del mismo. 

Segundo. Se aproeba reformar los artículos 6 fracciones I, 11, 111, IV y V, y 8 fracciones 111 y IV, y adicionar el 
artículo 6 fracción VI del Reglamento de Corredores Gastronómicos, Culturales y Artísticos del Municipio de 
Guadalajara, para quedar como sigue: 

Artículo 6. ( ... ) 

l. Corredor Chapultepec - Americana:
a) Avenida Chapultepec: De la Avenida México a la Avenida Agustín Yáñez;
b) Calle López Cotilla: De la Calle Francisco Javier Gamboa a la Avenida Enrique Diaz

de León, y
c) Calle Libertad: De la avenida Chapultepec a la Avenida Enrique Díaz de León;

11. Corredor Paseo Fray Antonio Alcalde: De la Glorieta de la Normal a la Calzada
Revolución;

111. Corredor Avenida México- Golfo de Cortés:
a) Avenida México: De la Avenida López Mateas a la Avenida Juan Palomar y Arias; y
b) Calle Diagonal Golfo de Cortés: De la Avenida México a la Avenida Aztecas;

IV. Corredor Chapalita:
a) Avenida Guadalupe: De la Avenida López Mateos a la Glorieta de Chapa/ita;
b) Avenida Las Rosas: De la Glorieta de Chapalita a la Avenida López Mateas, y
c) Avenida Tepeyac: De la Avenida Lázaro Cárdenas a la Avenida Las Rosas;

V. Corredor Providencia:
a) Calle Sao Paulo: De la Calle Ottawa a la Avenida de Las Américas;
b) Avenida Terranova: De la Avenida Manuel Acuña a la Avenida Pablo Neruda;
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c) Avenida Providencia: De la Avenida Pablo Neruda a la Avenida de Las Américas;
d) Avenida Pablo Neruda: De la Avenida de las Américas a la calle Nueva Escocia, y
e) Avenida de las Américas: De la Avenida Pablo Neruda a la Avenida Providencia.

VI. Corredor Ciudad Creativa Digital:
a) Calle San Diego, de la Calzada Independencia a la calle Dr. Baeza A/zaga;
b) Calle y Andador Dr. Baeza A/zaga, de la calle San Diego a la avenida Hidalgo;
c) Calle Ca/pula/pan, de la Avenida Hidalgo a la calle Juan Manuel;
d) Calle Juan Manuel, de la Calzada Independencia a la calle Dr. Baeza A/zaga; y
e) Calle Humboldt, de la calle Independencia a la Avenida Hidalgo;

(. . .  ) 

Articulo B. El Consejo se integra por: 

l. a 11. ( ••• )
111. La Directora o el Director de Tianguis y Comercio en Espacios Abiertos; quien funge como

Secretario Técnico del Consejo;
IV. La Directora o el Director de Cultura;
V. a X.( ... )

Transitorios 

Primero. Publíquese el presente ordenamiento en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

Segundo. El presente ordenamiento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara. 

Tercero. Notifiquese el presente ordenamiento al Consejo Municipal de Corredores Gastronómicos, 
Culturales y Artísticos, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

Cuarto. Una vez publicado el presente ordenamiento, remítase mediante oficio un tanto del mismo al H. 
Congreso del Estado de Jalisco, para los efectos ordenados en el artículo 42 fracción VII de la Ley del 
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco". 

El Regidor Luis Cisneros Quirarte: La segunda y tercera iniciativa, tienen como 
temática algo que se ha venido ya discutiendo en las últimas semanas y días, a 
propósito del combate a los motoladrones, así llamados al robo a personas 
cometido por personas que circulan en motocicletas, son dos. 

Una de ellas, tiene que ver con la reforma a la Ley de Movilidad y Transporte del 
Estado de Jalisco y el Reglamento de la Ley de Movilidad de Transporte, y para 
ello habría que turnarse como iniciativa de reforma de ley al Congreso del Estado 
en dos sentidos. 

El primero de ellos, atendiendo una petición puntual que hizo el Presidente 
Municipal Lemus al Congreso del Estado, para dotar de facultades a la Policía 
Municipal para sancionar aquellas faltas viales, que hoy esta facultad la hemos 
delegado en el Gobierno del Estado que lo ejerce a través de la policía vial y que, 
en el caso de que el Congreso del Estado resuelva atender esta petición nuestra, 
ya tendríamos como policía municipal la potestad de marcar el alto a vehículos en 
movimiento en aquellas sanciones viales que tienen relación con el tema de la 
seguridad pública. 
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El segundo elemento, de esta iniciativa que turnaríamos en su caso al Congreso, 
atiende a una petición derivado del diálogo que hemos sostenido con 

AYUNTAMIENTDasociaciones de motociclistas, con los clubes, con los grupos de repartidores 
6��t�ó�fl��:korganizados, y que nos señalan que si lográramos que desde los 

establecimientos comerciales, las motocicletas que se venden ya estuvieran 
debidamente empacadas y registradas, esto abonaría a tener un mejor control de 
las motocicletas que circulan en la ciudad. 

Hoy, está documentado, que muchos de los delitos que se cometen son por 
motocicletas que no tienen debidamente acreditada su registro; para lo cual, 
estaríamos exhortando también a la Secretaría de Movilidad, que instale módulos 
de registros para regularizar aquellos motocicletas que no cuenten con su 
documentación. 

Luego entonces, esta iniciativa propone su turno a la Comisión Edilicia de 
Gobernación, para que se valore enviarla al Congreso. 

"AL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO 
DE GUAD ALAJARA, JALISCO. 
P RE SE N TE. 

El que suscribe, Mtro. Luis Cisneros Quirarte, en mi carácter de Regidor del Ayuntamiento Constitucional 
del Municipio de Guadalajara, Jalisco, en uso de la facultad que me confieren los artículos 38 fracción I, 41 
fracción II y 50 fracción I de la Ley de Gobierno y Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, así 
como los artículos 87, 90, 92 y 95 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, y demás relativos 
aplicables que en derecho corresponda; tengo a bien someter a la elevada y distinguida consideración de 
este H. Cuerpo Edilicio en Pleno, la presente iniciativa de ordenamiento con turno a Comisión mediante 
la cual se reforma el artículo 8 fracciones I y XX del Reglamento Interno y de Carrera Policial de la 
Comisaria de la Policía de Guadalajara; y se propone elevar ante el H. Congreso del Estado de Jalisco 
formal iniciativa de ley que reforma la denominación del Capítulo V del Título Segundo, los artículos 
18 fracción II inciso e), 20, 24 fracción 11, 26, 39, 48, 52, 73, 76, 170 y su fracción I, 171, 173 y 183 
fracción V, y adiciona el articulo 18 fracción II inciso g) de la Ley de Movilidad y Transporte del Estado 
de Jalisco; y reforma los artículos 40 fracción 11, 62 fracción 11, 69 fracción X, 71 fracción 111, 76 
fracción VII, 163, 167, 171 fracción JI, 172 y su fracción 11, 327, 374, 375, 376, 379, 380, 381, 382 y sus 
fracciones I, V y VI, y 384 fracciones XIV y XXII del Reglamento de la Ley de Movilidad y Transporte 
del Estado de Jalisco; de confonnidad con la siguiente: 

Exposición de Motivos 

l. El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los
Estados adoptarán, para su régimen interior, la fonna de gobierno republicano, representativo, democrático, 
laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el 
municipio libre; asf mismo, establece que los municipios estarán investidos de personalidad jurídica, así 
como tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que expidan las 
legislaturas estatales, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones 
administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones y cuyo objeto será, entre 
otras cosas, establecer las bases generales de la administración pública municipal. 

JI. Lo anterior surge a partir de la refonna efectuada durante el año 1999, en donde se dotó 
al municipio de diversas características esenciales que rigen su actuación, entre las cuales podemos resaltar 
que es la base de la organización política de los estados, lo cual significa que el municipio en México es la 
primera instancia de autoridad y ejercicio del poder público, transfiriéndose a esta figura de gobierno parte 
del poder central, con el fin de ejercerlo en su ámbito territorial, disminuyendo en parte la jerarquía existente 
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entre las autoridades de los distintos niveles de gobierno. Así mismo, la ampliación del concepto de 
autonomía que de manera implícita se le había otorgado se entiende como el derecho con el que cuenta el 
municipio para elegir a sus gobernantes de manera libre, el otorgarse sus nonnas de convivencia, de 

AYUNTAMIENTOtributación y libre disposición de su hacienda, de contar con patrimonio, así como de resolver sus asuntos 
6��i�ó�f i��:_kpropios mediante la estructura y funciones administrativas con las que cuenta. 

111. A su vez, se establecieron y ampliaron las atribuciones asignadas al municipio, obseNando en
ello a la función pública, la cual consiste en el desempeño de una actividad esencial que conlleva el ejercicio 
de su potestad como autoridad, atendiendo en su realización al interés público, como lo son las potestades 
reglamentarias, administrativas, jurisdiccionales y de fiscalización por parte de los entes públicos que fonnan 
parte del municipio, y las cuales no son materia de concesión, al estar reseNadas exclusivamente al Estado. 
Así mismo, cuenta con la atribución de prestar distintos seNicios públicos, los cuales consisten en aquellas 
actividades que buscan satisfacer las necesidades generales de sus habitantes, prestándose los mismos ya 
sea directamente por el municipio, o por este a través de particulares mediante concesión. 

IV. En este sentido, dentro de los seNicios públicos que presta el municipio se encuentran, por un
lado, la atención de la seguridad pública y, por otro lado, atender la regulación del tránsito vehicular y de 
peatones en la vía pública municipal. En el primer caso, la atención del seNicio de seguridad pública se debe 
realizar de confonnidad a lo que establece el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el cual señala que la seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las 
entidades federativas y los municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el 
patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y preseNación del orden público y la paz 
social, comprendiendo la prevención, investigación y persecución de los delitos, así como la sanción de las 
infracciones administrativas, en los ténninos de la ley, y que la actuación de las instituciones de seguridad 
pública se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a 
los derechos humanos reconocidos en la propia Constitución. 

V. Esta adición al texto constitucional, en lo respectivo a la prestación del seNicio público de policía
preventiva municipal, reviste de gran relevancia, al tratarse de un tema en el que, previo a dicha refonna, 
quienes ejercían el mando de la fuerza pública en los municipios eran los gobernadores de los estados, 
contando con una gran influencia, por lo cual los municipios dependfan de las órdenes que en su caso 
instruían los gobernadores, estando supeditados a las mismas. Por ello, además, en la fracción VII del 
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se estableció que la policfa 
preventiva municipal estará al mando del presidente municipal en los ténninos de la Ley de Seguridad 
Pública del Estado, y en su caso, dicha policía acatará las órdenes que el Gobernador del Estado le 
transmita en aquellos casos que éste juzgue como de fuerza mayor o alteración grave del orden público; lo 
anterior, con el fin de que este esquema sea congruente con el sistema nacional de seguridad pública. 

Lo anterior queda plasmado a su vez en el capítulo referente a la seguridad pública, específicamente en los 
artículos 101 y 102 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, los 
cuales establecen que en cada municipio debe existir la policía preventiva municipal, bajo el mando del 
Presidente Municipal, y que la organización de la policía preventiva municipal debe ser regulada mediante los 
reglamentos municipales que para tal efecto aprueben los Ayuntamientos respectivos, con base en las 
disposiciones previstas en la Ley del Sistema de Seguridad Pública para el Estado de Jalisco. 

VI. De acuerdo al contenido del artículo 2 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad
Pública, la seguridad pública es una función a cargo de la federación, las entidades federativas y los 
municipios, y que tiene como fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así como 
preseNar las libertades, el orden y la paz públicos y comprende la prevención especial y general de los 
delitos, la sanción de las infracciones administrativas, así como la investigación y la persecución de los 
delitos y la reinserción social del sentenciado, y que el Estado desarrollará políticas en materia de prevención 
social del delito con carácter integral, sobre las causas que generan la comisión de delitos y conductas 
antisociales, así como programas y acciones para fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos, que 
induzcan el respeto a la legalidad y a la protección de las víctimas. 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
Guadalajara, a las 15: 55 horas del día veintiocho de marzo de dos mil veintidós. 
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A su vez, el artículo 3 establece que fa función de seguridad pública se realizará en los diversos ámbitos de 
competencia por conducto de fas instituciones policiales, de procuración de justicia, de fas instancias 
encargadas de aplicar las infracciones administrativas, de fa supervisión de medidas cautelares, de 

�i�r
r
1f �',i�l�su�pensión condicional df;I proce�imiento de los respo�sables de la P?Sió� preventiva y ejec�ció_n d� penas,

DE GUADALAJARAas, como por fas demas autondades que en razon de sus atnbuc,ones deban contnbwr directa o
indirectamente al objeto de dicha ley. Por su parte, el artículo 4 establece que la coordinación, en un marco 
de respeto a las atribuciones entre las instancias de la Federación, las entidades federativas y los Municipios, 
será el eje del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Así mismo, del contenido del artículo 7 de esta Ley se desprende que, conforme a las bases que establece el 
artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las instituciones de seguridad 
pública de la federación, las entidades federativas y los municipios, en el ámbito de su competencia deberán 
coordinarse, entre otras cosas, para formular políticas integrales, sistemáticas, continuas y evaluables, así 
como programas y estrategias en materia de seguridad pública, realizar acciones y operativos conjuntos de 
las instituciones de seguridad pública, y realizar las demás acciones que sean necesarias para incrementar la 
eficacia en el cumplimiento de los fines de la seguridad pública. 

VII. Como se puede observar, la seguridad pública es un elemento esencial en fo concerniente al 
bienestar de la sociedad, al ser el mecanismo mediante el cual el Estado genera y salvaguarda aquellas 
condiciones primordiales que permiten a los habitantes de una comunidad la realización de sus actividades 
cotidianas de una manera segura, al mantener fuera de cualquier riesgo o peligro el patrimonio con el que 
cuenta, así como aquellos derechos y bienes jurídicos tutelados; y en su caso, la ausencia de este elemento, 
orilla a las personas a realizar acciones individuales que le permitan defender sus derechos y bienes de 
cualquier daño. Por ello, es importante contar con mecanismos adecuados que proporcionen seguridad a las 
y los ciudadanos ante cualquier eventual vulneración de sus derechos y libertades por parte de otras 
personas. 

En este sentido, dentro de los valores que tutela la seguridad pública se encuentran fa vida y fa integridad de 
fas personas, al tratarse de los elementos primordiales que permiten a las personas su realización dentro de 
una sociedad; así como fa paz y el orden públicos, los cuales son indispensables para la conservación del 
mismo Estado, ya que una sociedad en donde estos dos elementos sean vulnerados fas personas no podrán 
ejercer de manera libre sus derechos. De esta manera, las funciones que ejerce el Estado respecto a la 
seguridad pública son fundamentales para la cohesión social, al crear y conservar las condiciones básicas y 
necesarias que permitan a fas personas y a la sociedad el ejercicio pleno de sus derechos y libertades de 
forma segura, evitando cualquier tipo de transgresión de los mismos por parte de otros individuos, mediante 
la prevención, vigilancia y la implementación de acciones de manera conjunta por parte de las distintas 
instancias que se encargan de salvaguardar la seguridad pública. 

VIII. Respecto a fo anteriormente señalado, podemos considerar a la prevención y vigilancia como
los componentes de seguridad pública con mayor importancia, al tratarse de los elementos que permiten 
enfrentar las causas que originan las conductas consideradas como antisociales, asf como los delitos; a su 
vez, comprende la formulación e implementación conjunta de políticas y acciones tendientes a solucionar de 
manera integral los problemas que ocasionan la comisión de estas conductas. En un principio, estas 
funciones de prevención y vigilancia se pueden identificar como aquellas que efectúan las instancias de 
policía en sus tres niveles de gobierno mediante el patrullaje convencional, ya que este proporciona las 
condiciones necesarias que inhiben la comisión de cualquier delito o afectación, así como la detección y 
detención de personas que realizan conductas consideradas como antisociales o que alteren la paz y el 
orden público. 

IX. De acuerdo a lo anterior, se infiere que la prevención y vigilancia cuentan con un papel
fundamental en las funciones de seguridad pública por parte del Estado ya que, como se explicó, su 
adecuada implementación permite inhibir las conductas antisociales, así como detectar a las personas que, 
en su caso, las realicen. Por ello resulta indispensable que, atendiendo al marco jurídico que nos regula, las 
instancias del Estado que conforman el Sistema Nacional de Seguridad Pública, tomando en consideración 
las dinámicas y elementos propios de su ámbito territorial y jurisdiccional, diseñen y propongan la 
implementación de programas y estrategias en la materia, así como la realización de acciones que sean 
necesarias para incrementar la eficacia en el cumplimiento de los fines de la seguridad pública. 

la presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
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Como se explicó en el punto cuarto de la presente exposición de motivos, de conformidad a lo establecido en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, uno de los servicios públicos que presta el 
municipio consiste en atender la regulación del tránsito vehicular y de peatones en la vía pública municipal; a

AYUNTAMIENT�u vez, dicha regulación se encuentra debidamente fundamentada en el artículo 94 de la Ley del Gobierno y 

g��t�ó�E l��t�a Administración Pública del Estado de Jalisco, el cual establece de manera puntual que se consideran
· �ervicios públicos municipales, entre otros, la seguridad pública, policía preventiva municipal y tránsito, tal y
como se desprende del contenido de la fracción X.

Asf mismo, esta facultad se encuentra prevista en la norma general estatal en la materia aprobada para tal
efecto: la Ley de Movilidad y Transporte del Estado de Jalisco, la cual tiene por objeto, entre otros, regular la
movilidad y el transporte en el estado de Jalisco, asf como los derechos y obligaciones de los sujetos de la
movilidad, para establecer el orden y las medidas de seguridad, control de la circulación vehicular motorizada
y no motorizada de personas, bienes y servicios, en las vfas públicas abiertas a la circulación que no sean de
competencia federal,· así como establecer la coordinación del estado y los municipios para integrar y
administrar el sistema de vialidad y tránsito, en los términos del artículo 115 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; a su vez, esta ley regula las acciones tendientes a garantizar que la movilidad y
el transporte de las personas se realicen en condiciones que satisfagan la libertad de tránsito, la seguridad, el
libre acceso, así como los requisitos de calidad apropiados a cada tipo de servicio, de manera que no afecten
el orden de las vías públicas de circulación local y la circulación vial respetando el medio ambiente.

X. Cabe señalar que, analizando el contenido tanto del artículo 115 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, como del artículo 94 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública del 
Estado de Jalisco, se puede observar que se agrupa en un mismo elemento normativo a la seguridad 
pública, la policía preventiva municipal y el tránsito, lo cual, a su vez, se encuentra reflejado en el contenido 
del artículo 21 de dicha Constitución, ya que en dicho artículo se establece que la seguridad pública es una 
función del Estado, cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las 
personas, así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social, 
comprendiendo la prevención, investigación y persecución de los delitos, así como la sanción de las 
infracciones administrativas. 

Así mismo, del contenido de la Ley de Movilidad y Transporte del Estado de Jalisco, se observa que 
en su objeto se establecen las medidas pare regular la movilidad en el Estado, así como los derechos y 
obligaciones de los sujetos de la movilidad para establecer el orden y medidas de seguridad en las vías 
públicas, asf como regula las acciones tendientes que garanticen que la movilidad y tránsito de las personas 
se realicen en condiciones que satisfagan la libertad de tránsito, la seguridad y el libre acceso. 

XI. En este sentido, se colige que el servicio público de tránsito es parte toral de la seguridad
pública, ya que las actividades, acciones e interacciones que se realizan en la vfa pública y en las vías de 
circulación pueden incidir en la generación de delitos y conductas consideradas como antisociales, así como 
en su caso la transgresión de los derechos de las personas que deben coincidir en estos espacios públicos 
permanentemente. A su vez, de acuerdo al contenido de la Ley de Movilidad y Transporte del Estado de 
Jalisco, se observa que la responsabilidad de la aplicación y vigilancia de dicha ley, en cuanto al tema de 
seguridad recae, por parte del gobierno del Estado, en la Secretaría de Seguridad a través de la policía vial, y 
por parte de los gobiernos municipales, en la dependencia municipal competente en materia de vialidad y 
tránsito, así como en los jueces municipales en materia de tránsito. 

XII. Considerando estos elementos, así como en el análisis y resultados de las medidas y
programas de prevención actuales desde el ámbito municipal, en días pasados desde este Ayuntamiento 
surgió una propuesta en materia de seguridad pública, mediante la cual se pretende la modificación del 
marco jurídico, con el fin de que las policías municipales cuenten con atribuciones en materia vial; lo anterior, 
desde un punto de vista estrictamente en materia de seguridad ya que actualmente, como se señaló en el 
párrafo anterior, las autoridades responsables en su aplicación y vigilancia son las policías en materia de 
vialidad y tránsito. Por ello es que, a través de la presente iniciativa, se busca proporcionar un marco jurídico 
que considere una nueva estrategia que incremente la eficacia en el cumplimiento de los fines de la 
seguridad pública, mediante el reconocimiento de las policías municipales como una autoridad responsable 
que vigile el cumplimiento de las leyes y reglamentos en materia vial. Lo anterior, de acuerdo a las funciones 
que el ámbito constitucional le otorga al Estado en sus distintos niveles de gobierno, en el caso que nos 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
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ocupa, en lo respectivo al municipio, al tratarse de funciones que el mismo ámbito constitucional le otorga el 
contenido de su artículo 115. 

AYUNTAMIENTO XIII. Cabe señaiar que, tal como se desprende del artículo 21 de la Constitución Política de los
6��t�ó�E���i�stados Unidos Mexicanos, las funciones de seguridad pública abarcan no sólo salvaguardar la vida, las 

· Jibertades, la integridad y el patrimonio de las personas, la generación y preservación del orden público y la
paz social, sino que también abarca la sanción de las infracciones administrativas, entre las cuales podemos
encontrar aquellas que se encuentran previstas en la Ley de Movilidad y Transporte del Estado de Jalisco y
en su respectivo Reglamento, por lo cual se considera oportuno el planteamiento de esta propuesta, la cual
pretende proporcionar un mecanismo legal que permita a las y los elementos de las corporaciones policiacas
municipales la sanción de las infracciones previstas en dicha Ley y su Reglamento desde un punto de vista
de seguridad pública, con el fin de poder ejercer sus atribuciones en materia de seguridad y estar en la
posibilidad de detectar cualquier otra conducta antisocial o tendiente a la comisión de algún delito.

XIV. Para tal efecto, en primer lugar, se propone la reforma al marco reglamentario municipal,
específicamente en el artículo 8 del Reglamento Interno y de Carrera Policial de la Comisaría de la Policía de
Guadalajara, correspondiente a las atribuciones de la Comisaría de la Policía de Guadalajara, con el objeto
de incluir en el mismo la prevención de la comisión de delitos e infracciones a las leyes y reglamentos en
materia de movilidad, así como realizar, la detención de presuntos infractores o delincuentes en flagrancia,
que realicen conductas sancionadas como infracciones o delitos en las leyes y reglamentos en materia de
movilidad.

A su vez, de acuerdo a lo establecido en el articulo 38 fracción / de la Ley del Gobierno y la Administración
Pública Municipal del Estado de Jalisco, es facultad de los Ayuntamientos el proponer ante el Congreso del
Estado, iniciativas de leyes o decretos en materias municipales, facultad que se replica en el contenido del
artículo 95 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, el cual establece que el Ayuntamiento puede
presentar iniciativas de leyes o decretos ante el Congreso, de conformidad con lo dispuesto en la
normatividad aplicable, así como que dichas propuestas deben sujetarse a los mismos requisitos y trámite de
las iniciativas de ordenamiento municipal. Al tratarse la seguridad pública y el tránsito de facultades que
constitucionalmente se otorgan al municipio en su artículo 115, es que se propone elevar formal iniciativa de 
ley que reforma el contenido de diversos artículos de la Ley de Movilidad y Transporte del Estado de Jalisco,
así como de su Reglamento.

En lo respectivo a la Ley de Movilidad y Transporte del Estado de Jalisco se propone, en primer lugar,
reformar el artículo 18, con el fin de adicionar a las corporaciones policiacas municipales como autoridades
responsables de la aplicación y vigilancia de dicha ley, de acuerdo a los convenios de coordinación que para
tal efecto se celebren. Respecto a esta propuesta cabe señalar que, tanto en la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos como en la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de
Jalisco, se establece en su redacción a las corporaciones policiacas como "policía preventiva municipal", por
lo cual se propone que esta redacción se encuentre armonizada a dichos ordenamientos. Así mismo, si bien
se ha otorgado constitucionalmente el servicio público de tránsito a los municipios, en la práctica es común
que el gobierno estatal se quien proporcione dicho servicio a través de la firma de convenios de colaboración,
por lo cual, en aras de otorgar seguridad jurídica en ese sentido, se propone en la redacción que las policías
preventivas municipales sean autoridades responsables, de acuerdo a los convenios de coordinación que
para tal efecto se celebren.

Además, se propone la reforma a diversos artículos de la Ley de Movilidad y Transporte del Estado de
Jalisco, con el fin de armonizar su redacción a la modificación planteada, esto es, el adicionar a la policía
preventiva municipal como autoridad responsable de la aplicación del reglamento; sin embargo, como se
menciono anteriormente, esta propuesta versa sobre la posibilidad de efectuar la vigilancia de este
ordenamiento desde un punto de vista de seguridad pública, por lo cual se propone reformar únicamente
aquellos artículos que inciden directamente en este ámbito, obviando aquellos artículos en los cuales se
considera innecesaria su reforma, al tratarse de elementos que, o bien se encuentran previstos en su propia
normatividad, o bien se considera que son acciones que deben seguir realizando de forma exclusiva las y los 
elementos de la policía vial estatal y la dependencia municipal en materia de movilidad. A su vez, respecto a
esta Ley en comento, se propone una reforma a su artículo 183 fracción V, con el fin de establecer como
infracción el circular con un vehículo automotor en zonas restringidas o prohibidas, ya que actualmente en
dicha fracción no se tiene contemplado este supuesto, el cual resulta necesario ya que los municipios pueden
La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayunramiento de 
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establecer, de acuerdo a sus atribuciones, restricciones o prohibiciones temporales de circulación a vehlculos 
de motor en determinados Jugares. 

AYUNTAMIENTOAunado a Jo anterior, se propone una reforma particular en materia de seguridad pública al contenido del 

§��i�ó�E i���¡artícu/o 52 de la Ley de Movilidad y Transporte del Estado de Jalisco, con el fin de establecer que, en el caso

del trámite de dotación de placas para motocicletas, las agencias o establecimientos mercantiles que 
comercialicen estos vehículos deberán realizar dicho trámite. Esta propuesta se deriva de un tema particular 
que se ha detectado ya que estos vehículos, al tratarse de una opción económica para las y los particulares 
que recurren a su utilización, ya sea para fines lícitos o ilícitos, son comercializados sin que exista ningún tipo 
de regulación, lo cual origina que una considerable cantidad de estos vehfculos circulen sin ser debidamente 
registrados lo cual, como se mencionó anteriormente, es aprovechado por aquellas personas que utilizan 
este medio para efectuar actos delictivos. De esta manera, se busca que dichos vehículos puedan ser 
registrados desde el momento de su comercialización por parte de estos establecimientos, lo cual busca 
incidir de manera positiva en el ámbito de seguridad pública en los municipios que conforman el Estado de 
Jalisco. 

Por otra parte, se propone la reforma de diversos artículos del Reglamento de la Ley de Movilidad y 
Transporte del Estado de Jalisco, con el fin de armonizar las propuestas planteadas en la Ley de Movilidad y 
Transporte del Estado de Jalisco, respecto a la adición de la policía preventiva municipal como autoridad 
responsable en la aplicación de estas normas en materia de movilidad. 

XV. Resulta necesario señalar que el Código Nacional de Procedimientos Penales establece en su
Título Tercero, correspondiente a la Etapa de Investigación, en su Capítulo 111, Técnicas de Investigación, en 
el artfculo 251 se señala que no requieren autorización del juez de control, entre otros, el acto de 
investigación respectivo a la inspección de personas y vehículos, el cual es el objeto mismo de esta 
propuesta de ordenamiento. En este sentido, derivado de la reforma al sistema de justicia penal en nuestro 
país, se otorgó a la policía de un elemento de investigación, facultándolos para tal efecto, pero conservando 
ese elemento donde el ministerio público es quien cuenta con el mando y conducción en el ámbito jurídico; 
además se ha establecido que, si bien los controles preventivos o provisionales son una restricción a la 
libertad de acción de la persona, estas no implican la detención de una persona, por lo que la inspección de 
personas y vehículos se constituye como un control preventivo provisional que se encuentra debidamente 
autorizado por el marco jurídico para la investigación de delitos. 

XVI. Así mismo, para realizar dichas inspecciones debe existir una razón objetiva que dé origen y
sustento a dicha afectación que, en el caso de la presente iniciativa, surgiría al momento de detectarse una 
infracción al marco normativo en materia de movilidad, como lo puede ser circular a exceso de velocidad, no 
portar placas vehiculares, circular en sentido contrario, dar vueltas o estacionarse en lugares prohibidos, etc. 
Este tipo de acciones, a su vez, pueden generar una sospecha razonable en las y los elementos de las 
policías preventivas municipales de que haya cometido o se pueda cometer un delito, o en su caso, que la 
persona conductora del vehículo pretenda evadir a la autoridad. Por ello es que, para evitar posibles 
arbitrariedades en la actuación de la autoridad, es que se pretende proporcionar esta facultad para que 
previamente exista un acto previsto como infracción de acuerdo al concepto constitucional de seguridad 
pública (tal y como lo señala en su artículo 21), con lo cual se busca incrementar la eficacia en el 
cumplimiento de los fines de la seguridad pública. 

Con el fin de proporcionar una mejor comprensión a estas modificaciones a continuación se detallan las 
propuestas de reforma en la siguiente tabla comparativa: 

Realamento Interno v de Carrera Policial de la Comisaria de la Policfa de Guadalaiara 
Texto Viaente Texto Propuesto 

Artículo 8. ( ... ) Artículo 8. ( .. .) 

l. Efectuar las acciones dirigidas a l. Efectuar las acciones dirigidas a salvaguardar
salvaguardar la integridad y patrimonio de la integridad y patrimonio de las personas, 
las personas, prevenir la comisión de delitos prevenir la comisión de delitos e infracciones 
e infracciones al Reglamento de Policía y a las leyes y reglamentos en materia de
Buen Gobierno; así como, preservar las movilidad, al Reglamento de Policía y Buen
libertades, el orden y la paz públicos; Gobierno; así como, preservar las libertades, 
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11. a XIX. (. .. )
XX. Realizar en los términos de ley, la detención

de presuntos infractores o delincuentes en
flagrancia, que realicen conductas
sancionadas como infracciones o delitos en
los reglamentos gubernativos y de policfa o
en la legislación penal, asf como poner a

disposición los bienes muebles que se
hayan asegurado o que estén bajo su
custodia, con estricto cumplimiento de los · 

términos constitucionales y legalmente
establecidos;

XXI. a XXXIII. (. .. )

el orden y la paz públicos; 
11. a XIX. (. . .)
XX. Realizar en los términos de ley, la detención

de presuntos infractores o delincuentes en
flagrancia, que realicen conductas
sancionadas como infracciones o delitos en
las leyes y reglamentos en materia de
movilidad, los reglamentos gubernativos y de
policía o en la legislación penal, asf como
poner a disposición los bienes muebles que
se hayan asegurado o que estén bajo su
custodia, con estricto cumplimiento de los
términos constitucionales y legalmente
establecidos;

XXI. a XXXIII. (. .. )

-:: 1 Lev de Movllfdad v Trans1Jorte del Estado de Jalisco 
Texto Viaente Texto Pro,:,uesto 

Artículo 18. ( ... ) Artículo 18. ( ... )

l. ( .. .)

a) a i) ( ... )

JI. (. .. ) 

a) a d)( .. .)

e) La Tesorería Municipal, y

f) Las autoridades ejecutoras y recaudadoras que
de ellos dependan, y

111. ( ... )
Articulo 20. ( ... )

En caso de que el conductor de un vehículo al 
cometer una infracción de las señaladas en la 
presente ley, presente aliento alcohólico, el Policía 
Vial o agente de tránsito procederá a solicitar al 
personal de peritos y del área jurídica, le aplique el 
examen respectivo, en el lugar de la infracción con 
el empleo de instrumentos de medición. 

(. . .) 

Artículo 24. ( .. .)

l. ( .. .)

11. La Secretaría supla a la dependencia municipal
en la ejecución de acciones específicas que
corresoondan al municioio, o

l. ( ... )

a) a i) ( ... )

JI . ( ... ) 

a) a d)( ... )

e) La Tesorería Municipal;

f) Las autoridades ejecutoras y recaudadoras que
de ellos dependan, y

g) La policía preventiva municipal, de acuerdo a
los convenios de coordinación que para tal
efecto se celebren, y

111. ( .. .)
Artículo 20. ( ... )

En caso de que el conductor de un vehículo al 
cometer una infracción de las señaladas en la 
presente ley, presente aliento alcohólico, el Policfa 
Vial, agente de tránsito o policía preventivo 
municipal procederá a solicitar al personal de 
peritos y del área jurídica, le aplique el examen 
respectivo, en el lugar de la infracción con el empleo 
de instrumentos de medición. 

( . . .  ) 
Artfculo 24. ( ... )

l. ( .. .)

11. La Secretaría supla o colabore con la
dependencia municipal en la ejecución de acciones
esoecíficas que corresoondan al municioio, o
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111. ( ... )
Capítulo V 

De las funciones de la policía vial del estado, y 
tránsito municipal 

Artículo 26. Además de las atribuciones que 
establece la Ley del Sistema de Seguridad Pública 
para el Estado de Jalisco; son funciones de la 
policía vial estatal, y de la policía de tránsito 
municipal, en su caso: 

l. a VII. ( .. .)
Artículo 39. (. . .) 

l. a IV. ( .. .) 

Articulo 48. Cualquier vehículo registrado en el 
Estado o en otra entidad federativa, podrá circular 
libremente en el mismo; por tanto, los policías 
viales y agentes de tránsito municipal, no deberán 
interrumpir o suspender la circulación a ningún 
vehículo, salvo en los casos de infracciones 
flagrantes; por la aplicación de alguna medida de 
seguridad; por orden judicial; por los programas de 
prevención de accidentes relacionados con la 
ingesta de alcohol y estupefacientes, y de las 
expresamente previstas en este ordenamiento. 

Artículo 52. (. .. ) 

l. a VII. (. . .)

Artículo 73. La policía vial y la autoridad municipal 
en materia de vialidad y tránsito, conforme a las 
normas del reglamento respectivo y como medida 
de seguridad, retirarán de circulación los vehículos 
en los casos previstos y conforme al procedimiento 
que se establece en esta ley. 

Artículo 76. Las autoridades estatales o

municipales de movilidad, vialidad y tránsito, no 
están facultadas y por tanto, no deberán requerir a 
quienes transiten en las vías públicas de 
comunicación local, el cumplimiento de requisitos 
diferentes o adicionales a los que deban cumplir 
en su lugar de procedencia, mismos que se 
comprobarán mediante los documentos que 
exoidan las autoridades de su iurisdicción, tal 

111. ( •.• )
Capítulo V 

De las funciones de la policía vial del estado, y de 
tránsito y policía preventiva municipal 

Artículo 26. Además de las atribuciones que 
establece la Ley del Sistema de Seguridad Pública 
para el Estado de Jalisco; son funciones de la 
policía vial estatal, y de las policías de tránsito o

preventiva municipales, en su caso: 

l. a VII. ( .. .)
Artículo 39. (. . .) 

l. a IV. ( .. .)

Los ayuntamientos deberán establecer en sus 
reglamentos las facultades de la policía 
preventiva municipal en materia de movilidad, 
en caso de contar con convenios de 
coordinación aue ,:,ara tal efecto se celebren. 
Articulo 48. Cualquier vehículo registrado en el 
Estado o en otra entidad federativa, podrá circular 
libremente en el mismo; por tanto, los policías 
viales, agentes de tránsito municipal y policías 
preventivos municipales, no deberán interrumpir 
o suspender la circulación a ningún vehículo, salvo
en los casos de infracciones flagrantes; por la
aplicación de alguna medida de seguridad; por
orden judicial; por los programas de prevención de 
accidentes relacionados con Fa ingesta de alcohol y
estupefacientes, y de las expresamente previstas
en este ordenamiento.
Artículo 52. ( .. .) 

l. a VII. (. . .)

En el caso del trámite de dotación de placas 
para motocicletas, las agencias o

establecimientos mercantiles que comercia/icen 
estos vehículos deberán realizar dicho trámite. 
Artículo 73. La policía vial, la autoridad municipal 
en materia de vialidad y tránsito, y la policía 
preventiva municipal, conforme a las normas del 
reglamento respectivo y como medida de 
seguridad, retirarán de circulación los vehículos en 
los casos previstos y conforme al procedimiento 
que se establece en esta ley. 
Articulo 76. Las autoridades estatales o

municipales de movilidad, vialidad y tránsito, así 
como la policía preventiva municipal no están 
facultadas y por tanto, no deberán requerir a 
quienes transiten en las vías públicas de 
comunicación local, el cumplimiento de requisitos 
diferentes o adicionales a los que deban cumplir en 
su lugar de procedencia, mismos que se 
comprobarán mediante los documentos aue 
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como lo previene el artículo 51 de esta ley. 

Artículo 170. La Secretaría o la Secretaría de 
Seguridad por conducto de la policía vial o la 
policía de tránsito municipal, según corresponda, 
en los casos previstos en el articulo anterior, 
retirarán de la circulación a los vehículos, acatando 
las siguientes disposiciones: 

l. La Secretaría, a través de sus policías viales o la
policía de tránsito municipal, notificará al
propietario del vehfculo o a su conductor u
operador que, con el carácter de medida de
seguridad, el vehfculo deberá ser retirado de la
circulación, señalando los motivos e indicando su
fundamento;

11. a V. ( ... )
Artículo 171. La Secretaría de Seguridad por 
conducto de la policía vial o la policía de tránsito 
municipal, como medida de seguridad, podrán 
retirar un vehículo de la circulación y trasladarlo a 

un depósito público o, en su caso, privado sujeto a 

concesión, en contra de la voluntad de su 
propietario o conductor, en los supuestos 
siguientes: 

l. a VI. ( ... )
Artículo 173. Los elementos de la policía vial no 
están autorizadas para recoger al operador o 

conductor, su licencia, permiso, gafete de 
identificación, tarjeta de circulación y cualquier otro 
documento, con excepción de los vehfculos de 
transporte público de carga o transporte público de 
pasajeros, o cualquiera de sus modalidades, así 
como transporte público especializado. 

Artículo 183. ( ... ) 

l. a IV. ( .. .)

V. A la persona que conduzca un vehículo de
motor en ciclovías, zonas peatonales, jardines,
plazas y pistas para uso exclusivo de peatones, a

no ser que cuente con la autorización respectiva
de la autoridad competente para circular por
dichas zonas;

VI. a VIII. ( ... )

expidan las autoridades de su jurisdicción, tal como 
lo previene el articulo 51 de esta ley. 
Artículo 170. La Secretaría o la Secretaría de 
Seguridad por conducto de la policfa vial o las 
policías de tránsito o preventiva municipales, 
según corresponda, en los casos previstos en el 
artículo anterior, retirarán de la circulación a los 
vehículos, acatando las siguientes disposiciones: 

l. La Secretaría, a través de sus policías viales o

las policías de tránsito o preventiva municipales,
notificará al propietario del vehículo o a su
conductor u operador que, con el carácter de 
medida de seguridad, el vehículo deberá ser
retirado de la circulación, señalando los motivos e
indicando su fundamento;

11. a V. ( .. .)
Artículo 171. La Secretarla de Seguridad por 
conducto de la policía vial o las policías de tránsito 
o preventiva municipales, como medida de
seguridad, podrán retirar un vehículo de la 
circulación y trasladarlo a un depósito público o, en
su caso, privado sujeto a concesión, en contra de la
voluntad de su propietario o conductor, en los
supuestos siguientes:

l. a VI. ( ... )
Artículo 173. Los elementos de la policía vial o de 
las policías de tránsito o preventiva municipales 
no están autorizados para recoger al operador o 

conductor, su licencia, permiso, gafete de 
identificación, tarjeta de circulación y cualquier otro 
documento, con excepción de los vehículos de 
transporte público de carga o transporte público de 
pasajeros, o cualquiera de sus modalidades, así 
como transporte público especializado. 
Artículo 183. ( .. .) 

/. a IV. ( .. .) 

V. A la persona que conduzca un vehfculo de motor
en ciclovías, zonas peatonales, jardines, plazas y
pistas para uso exclusivo de peatones, así como

en zonas restríngídas o prohibidas, a no ser que
cuente con la autorización respectiva de la
autoridad competente para circular por dichas
zonas;

VI. a VIII. (. .. )

Reglamento de la Ley de Movilidad y Transporte � 
-

' 

del Estado de Jalisco ·-

Texto Viaente Texto Propuesto 
Artículo 40. ( ... ) Artículo 40. (. . .) 

l. ( ... ) l. ( ... )
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11. Acatar las indicaciones de la Policía Vial Estatal y
en su caso de los Policfas de Tránsito Municipales y 

�Ó�:rif�¿
1
��1??atrullas escolares certificadas; 

DE GUADALAJARA 

111 y IV. ( .. .) 
Artículo 62. ( ... ) 

l. ( ... )

11. Circular entre carriles y/o entre los vehículos, y en 
donde así lo restrinja o prohíban los señalamientos 
o la policfa vial estatal o po/icfas de tránsito
municipal en circunstancias especiales y por causa 
de seguridad; 

111. a XV.(. . .)
Artículo 69. (. .. ) 

l. a IX. ( .. .)

X. Cumplir con las indicaciones de la po/icfa vial
estatal y policías de tránsito municipal; 

XI. a XXIII. (. . .)

(. .. )

Artículo 71. (. . .) 

l. y 11. ( .. .)

111. Mostrar cualquier documentación requerida por
el personal de la Secretaría o la Policía Vial Estatal 
o Policía de Tránsito Municipal, y en su caso
entregar a dicho personal su licencia, gafete, tarjeta 
de circulación, recibo de pago y póliza de seguro o
constancia vigente de daños a terceros del vehículo 
cuando se le solicite. La autoridad podrá retener de 
ser necesaria la documentación referida, fundando y 
motivando la causa legal de la retención. 

(. 
. .  

) 

Artículo 76. (. .. ) 

/. a VI. ( .. .) 

VII. Proponer las mejores prácticas en la vía pública,
orientándola a la prevención, vigilancia y en su caso 
sanción relacionada con los factores de riesgo que 
inciden en la siniestralidad, de forma coordinada con 
la Policía Vial Estatal o Policfa de Tránsito 
Municipal; 

VIII. a XII. (. .. )

11. Acatar las indicaciones de la Policfa Vial Estatal y
en su caso de los Policfas de Tránsito Municipales, 
los Policías Preventivos Municipales y patrullas 
escolares certificadas; 

111 y IV. ( ... ) 
Artículo 62. ( .. .) 

l. (. . .)

11. Circular entre carriles y/o entre los vehículos, y en
donde así lo restrinja o prohíban los señalamientos, 
la policía vial estatal, o las policías de tránsito o

preventiva municipales en circunstancias 
especiales y por causa de seguridad; 

111. a XV. (. .. )
Artículo 69. (. . .) 

l. a IX. ( ... )

X. Cumplir con las indicaciones de la policía vial
estatal y policfas de tránsito o preventiva
municipales; 

XI. a XXIII. (. . .)

(. . .  ) 
Artículo 71. (. . .) 

l. y 11. (. . .)

111. Mostrar cualquier documentación requerida por el
personal de la Secretaría o la Policla Vial Estatal o 
Policías de Tránsito o Preventiva Municipales, y en 
su caso entregar a dicho personal su licencia, 
gafete, tarjeta de circulación, recibo de pago y póliza 
de seguro o constancia vigente de daños a terceros 
del vehículo cuando se le solicite. La autoridad 
podrá retener de ser necesaria la documentación 
referida, fundando y motivando la causa legal de la 
retención. 

Artículo 76. ( ... ) 

l. a VI. ( .. .)

VII. Proponer las mejores prácticas en la vía pública,
orientándola a la prevención, vigilancia y en su caso 
sanción relacionada con los factores de riesgo que 
inciden en la siniestralidad, de forma coordinada con 
la Policía Vial Estatal o Policías de Tránsito o 
Preventiva Municipales; 

VIII. a XII. (. . .)
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Artículo 163. La Secretaría, la Secretaria en materia 
Fiscal, y la Policía Vial Estatal o Policia de Tránsito
Municipal en su caso, serán las autoridades 

tó�rrTfird1��1�facultadas de llevar a cabo la vigilancia y verificación

DE GUADALAJAI, Ade constancias o pólizas de seguros. Todo vehiculo
automotor deberá portar en todo momento los 
documentos originales y vigentes que acrediten la 
contratación del seauro. 
Artículo 167. Es función de la Secretaría y de la 
policía de vial estatal o policía de tránsito municipal, 
vigilar, difundir y realizar políticas públicas para 
reducir la incidencia de las conductas que 
constituyen un factor de riesgo a través de 
amonestaciones o sanciones a los usuarios de la
movilidad no motorizada y motorizada según 
corresoonda. 
Artículo 171. ( .. .) 

l. ( ... )

11. De forma rutinaria en el ejercicio de las funciones
que realice la Policía Vial Estatal o Policía de
Tránsito Municipal, donde se solicite la presencia de 
un perito de la Secretaría, a fin de que efectúe la 
prueba en un conductor que previamente haya 
cometido una infracción; y 

111. ( ... )
Artículo 172. De verificarse una concentración de 
alcohol inferior que exima de sanción a un 
conductor, el perito o el Policía Vial Estatal o Policía
de Tránsito Municipal, podrán exhortar a éste, de 
manera cordial y respetuosa, a permitir que alguno 
de sus pasajeros, de haberlos, continúe la 
conducción del vehículo, siempre y cuando: 

l. ( ... )

11. Cuente con licencia para conducir vigente que lo
habilite para el uso del vehículo en que se trasladan.
El perito o el Policia Vial Estatal o Policía de
Tránsito Municipal deberán informar la existencia 
del riesgo al que se exponen el conductor y sus 
pasajeros y recomendarles la lectura del presente 
capítulo del Reglamento. 

Artículo 327. (. .. ) 

De igual forma la policía vial estatal y policía de 
tránsito municipal realizará en el ámbito de su 
jurisdicción las acciones que tiendan al control del 
equilibrio ecológico, la prevención de la 
contaminación y la emisión de ruidos contaminantes 
de vehículos en el Estado. 

(. .  .) 
Artículo 374. Las medidas de seguridad y 
sanciones aue orevé la Ley, deberán ser aolicadas 

Articulo 163. La Secretaría, la Secretaría en materia 
Fiscal, y la Policia Vial Estatal o las Policías de 
Tránsito o Preventiva Municipales en su caso, serán 
las autoridades facultadas de llevar a cabo la 
vigilancia y verificación de constancias o pólizas de
seguros. Todo vehículo automotor deberá portar en 
todo momento los documentos originales y vigentes 
aue acrediten la contratación del seguro. 
Articulo 167. Es función de la Secretaría y de la 
policía de vial estatal o las policías de tránsito o

preventiva municipales, vigilar, difundir y realizar 
politicas públicas para reducir la incidencia de las 
conductas que constituyen un factor de riesgo a 
través de amonestaciones o sanciones a los 
usuarios de la movilidad no motorizada y motorizada 
seaún corresoonda. 
Articulo 171. (. .. ) 

l. (. . .)

11. De forma rutinaria en el ejercicio de las funciones
que realice la Policía Vial Estatal o las Policías de
Tránsito o Preventiva Municipales, donde se solicite 
la presencia de un perito de la Secretaria, a fin de 
que efectúe la prueba en un conductor que 
previamente haya cometido una infracción; y 

111. ( ... )
Artículo 172. De verificarse una concentración de 
alcohol inferior que exima de sanción a un 
conductor, el perito o el Policía Vial Estatal o los
Policías de Tránsito o Preventiva Municipales, 
podrán exhortar a éste, de manera cordial y 
respetuosa, a permitir que alguno de sus pasajeros, 
de haberlos, continúe la conducción del vehículo, 
siempre y cuando: 

l. ( ... )

11. Cuente con licencia para conducir vigente que lo
habilite para el uso del vehiculo en que se trasladan.
El perito o el Policía Vial Estatal o los Policías de
Tránsito o Preventiva Municipales deberán informar 
la existencia del riesgo al que se exponen el 
conductor y sus pasajeros y recomendarles la 
lectura del oresente capítulo del Reglamento. 
Artículo 327. ( ... ) 

De igual forma la policía vial estatal y las policías de 
tránsito o preventiva municipales realizará en el 
ámbito de su jurisdicción las acciones que tiendan al 
control del equilibrio ecológico, la prevención de la 
contaminación y la emisión de ruidos contaminantes 
de vehículos en el Estado. 

( ... ) 
Artículo 374. Las medidas de seguridad y 
sancíones aue orevé la Lev, deberán ser aolicadas 
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en su caso, por los policías viales estatales, policía 
de tránsito municipal, mediante cédula de 

A y UNTA MI EN T 0
notificación de infracción o el acta correspondiente, 

CONSTITUCIONt L!' en su caso los jueces calificadores y el titular de /a
DE GUADALAJARAUnidad Administrativa en materia jurídica de la

Secretaría. 

( . . .  ) 
Artículo 375. La Policía Vial Estatal o Policía de 
Tránsito Municipal, en el ejercicio de sus actividades 
deberá actuar siempre en apego estricto a la Ley y 
los Reglamentos correspondientes, cuidando que 
los hechos o actos que se le imputen al infractor 
estén plenamente acreditados. 

(. . .) 

Tratándose de los sujetos de la movilidad no 
motorizada la policía vial estatal o de tránsito 
municipal, estará obligada a vigilar la seguridad y 
respeto a estos sujetos, asimismo que los mismos 
cumplan con las disposiciones de la Ley y el 
presente Reglamento. 

Artículo 376. Cuando un policía vial estatal y 
tránsito municipal observe, en el ejercicio de sus 
funciones, que un conductor ha incurrido en alguna 
de las conductas sancionadas por la Ley, deberá 
sujetarse al siguiente procedimiento: 

l. a VII. (. .. )

Artículo 379. Las sanciones y medidas de 
seguridad que prevé la Ley, deberán ser aplicadas, 
en su caso, por los policías viales estatales, policías 
de tránsito municipal, jueces calificadores y el titular 
de la Unidad Administrativa en materia jurídica de la 
Secretaría o del municipio según corresponda, bajo 
un criterio de imparcialidad y responsabilidad, 
evitando siempre cualquier acto que pueda 
constituirse en un abuso de autoridad. 
Articulo 380. El procedimiento para aplicar una 
medida de seguridad se llevará a cabo cumpliendo 
con lo previsto por la Ley, procediendo a levantar el 
acta correspondiente por parte de la Policía Vial 
Estatal o Policía de Tránsito Municipal. 

Articulo 381. La Policía Vial Estatal o Policía de 
Tránsito Municipal, en el ejercicio de sus actividades 
deberá actuar siempre en apego estricto a la Ley y 
al Reglamento respectivo, cuidando que los hechos 
o actos que se le imputen al infractor estén
plenamente acreditados.
Articulo 382. Cuando un Policía Vial Estatal o

Policía de Tránsito Municipal observe, en el ejercicio 
de sus funciones, que un conductor infractor 
presente aliento alcohólico o muestre signos de estar 
bajo el influjo de drogas estupefacientes o 

en su caso, por los policías viales estatales, policías 
de tránsito o preventiva municipales, mediante 
cédula de notificación de infracción o el acta 
correspondiente, y en su caso los jueces 
calificadores y el titular de la Unidad Administrativa 
en materia jurídica de la Secretaría. 

(. . .  ) 
Artículo 375. La Policía Vial Estatal o Policías de 
Tránsito o Preventiva Municipales, en el ejercicio de 
sus actividades deberá actuar siempre en apego 
estricto a la Ley y los Reglamentos 
correspondientes, cuidando que los hechos o actos 
que se le imputen al infractor estén plenamente 
acreditados. 

(. . .  ) 

Tratándose de los sujetos de la movilidad no 
motorizada la policía vial estatal o de tránsito o

preventiva municipales, estará obligada a vigilar la 
seguridad y respeto a estos sujetos, asimismo que 
los mismos cumplan con las disposiciones de la Ley 
y el presente Rea/amento. 
Artículo 376. Cuando un policía vial estatal y 
tránsito o preventiva municipales observe, en el 
ejercicio de sus funciones, que un conductor ha 
incurrido en alguna de las conductas sancionadas 
por la Ley, deberá sujetarse al siguiente 
procedimiento: 

l. a VII. ( ... )
Artículo 379. Las sanciones y medidas de 
seguridad que prevé la Ley, deberán ser aplicadas, 
en su caso, por los policías viales estatales, policías 
de tránsito o preventiva municipales, jueces 
calificadores y el titular de la Unidad Administrativa 
en materia jurídica de la Secretaría o del municipio 
según corresponda, bajo un criterio de imparcialidad 
y responsabilidad, evitando siempre cualquier acto 
aue pueda constituirse en un abuso de autoridad. 
Artículo 380. El procedimiento para aplicar una 
medida de seguridad se llevará a cabo cumpliendo 
con lo previsto por la Ley, procediendo a levantar el 
acta correspondiente por parte de la Policfa Vial 
Estatal o Policfas de Tránsito o Preventiva 
Municipales. 
Artículo 381. La Policía Vial Estatal o Policfas de 
Tránsito o Preventiva Municipales, en el ejercicio de 
sus actividades deberá actuar siempre en apego 
estricto a la Ley y al Reglamento respectivo, 
cuidando que los hechos o actos que se le imputen 
al infractor estén plenamente acreditados. 
Artículo 382. Cuando un Policía Vial Estatal o

Policías de Tránsito o Preventiva Municipales 
observe, en el ejercicio de sus funciones, que un 
conductor infractor presente aliento alcohólico o 
muestre siqnos de estar bajo el influjo de droaas, 
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psicotrópicos, deberá sujetarse 
procedimiento: 

al siguiente estupefacientes o psicotrópicos, deberá sujetarse al 
siguiente procedimiento: 

AYUNTAMIENl O 
CONSTITUCION

F
J �- El policfa vial estatal solicitará la presencia del

DE GUAOALAJA ,.,. perito de la Secretaría o en su caso el policía de
tránsito municipal solicitará el personal capacitado 
que el ayuntamiento designe para tal efecto, para 
que proceda a practicar la prueba de alcohol, o de 
detección de drogas o estupefaciente o psicotrópicos 
respectiva, sólo procederá el arresto en los casos 
previstos por la Ley, cuando se haya demostrado la 
falta correspondiente, mediante la utilización de 
instrumentos de medición o equipos que no admitan 
técnicamente duda; 

11. ( ... )

111. y IV. ( ...)

V. En los casos que proceda el arresto
administrativo, los policías viales que tomaron
conocimiento del hecho, procederán a remitir al
conductor al centro de retención preventivo
designado para tal fin, en el caso de los municipios
que no cuenten con este centro deberán trasladar a
las instalaciones que el municipio designe para tal
efecto;

VI. Una vez que el policfa vial estatal o el policfa de
tránsito municipal realice el correspondiente traslado
a que se refiere la fracción anterior, será presentado 
ante el juez calificador a efecto de que proceda a

imponer la sanción correspondiente conforme al 
acta levantada; 

VII. a IX. ( .. .)
Artículo 384. ( .. .) 

l. a XIII. ( .. .)

l. El policía vial estatal o polícías de tránsito o

preventiva municipales solicitará la presencia del
perito de la Secretaría o en su caso el policía de 
tránsito municipal solicitará el personal capacitado
que el ayuntamiento designe para tal efecto, para
que proceda a practicar la prueba de alcohol, o de
detección de drogas o estupefaciente o psicotrópicos
respectiva, sólo procederá el arresto en los casos
previstos por la Ley, cuando se haya demostrado la
falta correspondiente, mediante la utilización de
instrumentos de medición o equipos que no admitan
técnicamente duda;

11. (. . .)

111. y IV. (. . .) 

V. En los casos que proceda el arresto
administrativo, los policías viales o polícías de
tránsito o preventiva municipales que tomaron
conocimiento del hecho, procederán a remitir al
conductor al centro de retención preventivo
designado para tal fin, en el caso de los municipios
que no cuenten con este centro deberán trasladar a
las instalaciones que el municipio designe para tal
efecto;

VI. Una vez que el policía vial estatal o el policfa de
tránsito o preventiva municipales realice el
correspondiente traslado a que se refiere la fracción
anterior, será presentado ante el juez calificador a
efecto de que proceda a imponer la sanción
correspondiente conforme al acta levantada;

VII. a IX. ( .. .) 
Articulo 384. ( ... ) 

l. a XIII. ( .. .)

XIV. No respetar las indicaciones de los policías XIV. No respetar las indicaciones de los policías
viales estatales o tránsito municipales; viales estatales o de los polícías de tránsito o

preventiva municipales;

XV. a XXI. ( .. .) 

XXII. Conducir un vehículo de motor en ciclovías,
zonas peatonales, plazas y pistas para el uso de
peatones;

XXIII. a XXX. ( .. .) 

XV. a XXI. (. .. )

XXII. Conducir un vehículo de motor en ciclovías,
zonas peatonales, plazas y pistas para el uso de
peatones; así como en zonas restringidas o
prohibidas, 

XXIII. a XXX. (. .. )

XVII. A efecto de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 92 del Código de Gobierno
Municipal de Guadalajara, es importante señalar que la presente iniciativa contiene repercusiones jurídicas y 
sociales, las primeras consisten en reformar el contenido del Reglamento Interno y de Carrera Policial de la 
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Comisarfa de la Policía de Guadalajara, asf como elevar formal iniciativa al H. Congreso del Estado de 
Jalisco para modificar diversos artículos de la Ley de Movilidad y Transporte del Estado de Jalisco, así como 
de su respectivo Reglamento, cuyo objeto es establecer facultades en materia de movilidad a las y los 

¿J�r
r
1f {t¿¡��l?elementos que conforman las policías preventivas municipales; las segundas son las de mayor relevancia, en 

DE GUADALAJAR�irtud de que mediante la aprobación de esta iniciativa de ordenamiento se busca proporcionar un marco
Jurídico acorde a las circunstancias actuales en nuestra sociedad, en donde se requieren nuevas estrategias 
que coadyuven en robustecer las acciones efectuadas en materia de seguridad por las policías preventivas 
municipales y que están dirigidas a salvaguardar la integridad y patrimonio de las personas, prevenir la 
comisión de delitos e infracciones; así como, preservar las libertades, el orden y la paz públicos, de acuerdo 
a la normatividad aplicable .. 

Asf mismo, respecto a las repercusiones en materia laboral, con la aprobación de esta iniciativa no se 
tendrían repercusiones en este sentido, ya que su aprobación no implica la contratación de nuevo personal, 
la remoción de personas servidoras públicas o un menoscabo en sus condiciones laborales actuales. Por 
otra parte, en lo coffespondiente a las repercusiones en materia presupuesta/, la aprobación de la presente 
iniciativa de ordenamiento municipal no prevé erogación alguna, ya que la misma obedece a establecer 
nuevas facultades a las y los elementos de las policías preventivas municipales en materia de movilidad, 
orientadas a fortalecer la supervisión, vigilancia y la prevención de delitos e infracciones en dicha materia. 

Por último, se propone que la propuesta contenida en la presente iniciativa de ordenamiento sea turnada a
las Comisiones Edilicias de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia, como convocante, y de Obras Públicas, 
Planeación del Desarrollo Urbano y Movilidad como coadyuvante ya que, de acuerdo a las atribuciones 
previstas en el artículo 109 fracción X incisos a) y c), y fracción XV, incisos h) e i) del Código de Gobierno 
Municipal de Guada/ajara, son las encargadas de proponer, estudiar y dictaminar lo concerniente a la 
creación, reforma, derogación o abrogación de ordenamientos municipales, a plantear elevar iniciativas de 
ley o decreto al Congreso, asf como de proponer al Ayuntamiento las disposiciones normativas municipales 
en materia de tránsito y el estudio, planificación y proposición de las medidas o acciones convenientes para 
establecer o incrementar la eficiencia del servicio de tránsito en el municipio, respectivamente. 

Por lo anteriormente expuesto someto a consideración del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Guadalajara, Jalisco, para su aprobación y autorización los siguientes puntos de 

Ordenamiento 

Primero. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara aprueba reformar el artículo 8 
fracciones I y XX del Reglamento Interno y de Carrera Policial de la Comisaría de la Policfa de Guada/ajara, 
para quedar como sigue: 

Artículo B. (. . .) 

l. Efectuar las acciones dirigidas a salvaguardar la integridad y patrimonio de las personas,
prevenir la comisión de delitos e infracciones a las leyes y reglamentos en materia de
movilidad, al Reglamento de Policfa y Buen Gobierno; asf como, preservar las
libertades, el orden y la paz públicos;

11. a XIX. ( .. .)
XX. Realizar en los términos de ley, la detención de presuntos infractores o delincuentes en

flagrancia, que realicen conductas sancionadas como infracciones o delitos en las leyes
y reglamentos en materia de movilidad, los reglamentos gubernativos y de policía o en
la legislación penal, asi como poner a disposición los bienes muebles que se hayan
asegurado o que estén bajo su custodia, con estricto cumplimiento de los términos
constitucionales y legalmente establecidos;

XXI. a XXXIII. (. .. )

Segundo. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara aprueba y autoriza elevar al H. 
Congreso del Estado de Jalisco formal iniciativa de ley que reforma la denominación del Capítulo V del Tftulo 
Segundo, los artículos 18 fracción II inciso e), 20, 24 fracción 11, 26, 39, 48, 73, 76, 170 y su fracción /, 171, 
173 y 183 fracción V, y adiciona el articulo 18 fracción II inciso g) de la Ley de Movilidad y Transporte del 
Estado de Jalisco, para quedar como sigue: 
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Artículo 18. (. . .) 

l. ( .. .)

a) a i) (. .. )

11. ( ... )

a) a d)( ... )

e) La Tesorería Municipal;
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f) Las autoridades ejecutoras y recaudadoras que de ellos dependan, y

00015.i 

g) La policía preventiva municipal, de acuerdo a los convenios de coordinación que para tal
efecto se celebren, y

/11. (. .. ) 

Artículo 20. ( ... ) 

En caso de que el conductor de un vehfculo al cometer una infracción de las señaladas en la 
presente ley, presente aliento alcohólico, el Policfa Vial, agente de tránsito o policía preventivo 
municipal procederá a solicitar al personal de peritos y del área jurídica, le aplique el examen 
respectivo, en el lugar de la infracción con el empleo de instrumentos de medición. 

( 
. . .

) 

Artículo 24. (. .. ) 

l. ( .. .)

11. La Secretaria supla o colabore con la dependencia municipal en la ejecución de acciones
específicas que correspondan al municipio, o

l!I. (. .. ) 
Capítulo V 

De las funciones de la policía vial del estado, y de tránsito y polícia preventiva municipal 

Artículo 26. Además de las atribuciones que establece la Ley del Sistema de Seguridad Pública 
para el Estado de Jalisco; son funciones de la policía vial estatal, y de las policías de tránsito o
preventiva municipales, en su caso: 

l. a VII. ( ... )

Artículo 39. (. . .) 

l. a IV. ( ... )

Los ayuntamientos deberán establecer en sus reglamentos las facultades de la po/ícía 
preventiva municipal en materia de movilidad, en caso de contar con convenios de 
coordinación que para tal efecto se celebren. 

Artículo 48. Cualquier vehículo registrado en el Estado o en otra entidad federativa, podrá circular 
libremente en el mismo; por tanto, los policías viales, agentes de tránsito municipal y policías 
preventivos municipales, no deberán interrumpir o suspender la circulación a ningún vehículo, 
salvo en los casos de infracciones flagrantes; por la aplicación de alguna medida de seguridad; 
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por orden judicial; por los programas de prevención de accidentes relacionados con la ingesta de 
alcohol y estupefacientes, y de las expresamente previstas en este ordenamiento. 

Artículo 52. (. . .) 

l. a VII. (. .. )

En el caso del trámite de dotación de placas para motocicletas, las agencias o

establecimientos mercantiles que comercia/icen estos vehfculos deberán realizar dicho 
trámite. 

Artículo 73. La policía vial, la autoridad municipal en materia de vialidad y tránsito, y la policía 
preventiva municipal, confonne a las nonnas del reglamento respectivo y como medida de 
seguridad, retirarán de circulación los vehículos en los casos previstos y confonne al 
procedimiento que se establece en esta ley. 

Artículo 76. Las autoridades estatales o municipales de movilidad, vialidad y tránsito, así como

la policía preventiva municipal no están facultadas y por tanto, no deberán requerir a quienes 
transiten en las vías públicas de comunicación local, el cumplimiento de requisitos diferentes o
adicionales a los que deban cumplir en su lugar de procedencia, mismos que se comprobarán 
mediante los documentos que expidan las autoridades de su jurisdicción, tal como lo previene el 
artículo 51 de esta ley. 

Artículo 170. La Secretarla o la Secretaría de Seguridad por conducto de la policfa vial o las 
policías de tránsito o preventiva municipales, según corresponda, en los casos previstos en el 
artículo anterior, retirarán de la circulación a los vehfculos, acatando las siguientes disposiciones: 

l. La Secretaría, a través de sus policías viales o las policfas de tránsito o preventiva
municipales, notificará al propietario del vehículo o a su conductor u operador que, con el carácter
de medida de seguridad, el vehículo deberá ser retirado de la circulación, señalando los motivos e
indicando su fundamento;

/l. a V. (. . .) 

Artículo 171. La Secretarfa de Seguridad por conducto de la policfa vial o las policías de tránsito 
o preventiva municipales, como medida de seguridad, podrán retirar un vehículo de la circulación
y trasladarlo a un depósito público o, en su caso, privado sujeto a concesión, en contra de la
voluntad de su propietario o conductor, en los supuestos siguientes:

l. a VI. ( .. .)

Artículo 173. Los elementos de la policía vial o de las policías de tránsito o preventiva 
municipales no están autorizados para recoger al operador o conductor, su licencia, penniso, 
gafete de identificación, tarjeta de circulación y cualquier otro documento, con excepción de los 
vehículos de transporte público de carga o transporte público de pasajeros, o cualquiera de sus 
modalidades, así como transporte público especializado. 

Artículo 183. ( .. .) 

l. a IV. ( ... )

V. A la persona que conduzca un vehículo de motor en ciclovfas, zonas peatonales, jardines,
plazas y pistas para uso exclusivo de peatones, asf como en zonas restringidas o prohibidas,
a no ser que cuente con la autorización respectiva de la autoridad competente para circular por
dichas zonas;

VI. a VIII. (. .. )
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Tercero. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara aprueba y autoriza elevar al H. 
Congreso del Estado de Jalisco formal iniciativa de ley que reforma los artículos 40 fracción 11, 62 fracción 11, 
69 fracción X, 71 fracción 111, 76 fracción VII, 163, 167, 171 fracción 11, 172 y su fracción 11, 327, 374, 375, 

AYUNTAMIENTQ376, 379, 380, 381, 382 y sus fracciones I, V y VI, y 384 fracciones XIV y XXII del Reglamento de la Ley de 
CONSTITUCIONA 1 • • ·¡·d d -r rt d I E t d d J 1· d 

. 

DE GUADALAJARft!V1ov11 a y , ranspo e e s a o e a ,sco, para que ar como sigue:

Artículo 40. (. . .) 

l. ( ... )

11. Acatar las indicaciones de la Policía Vial Estatal y en su caso de los Policías de Tránsito
Municipales, los Polícías Preventivos Municipales y patrullas escolares certificadas;

111 y IV. (. .. ) 

Artículo 62. (. . .) 

l. ( .. .)

11. Circular entre caniles y/o entre los vehículos, y en donde así lo restrinja o prohíban los
señalamientos, la policía vial estatal, o las policías de tránsito o preventiva municipales en
circunstancias especiales y por causa de seguridad;

111. a XV.( .. .)

Artículo 69. (. .. ) 

l. a IX. ( .. .)

X. Cumplir con las indicaciones de la policfa vial estatal y policías de tránsito o preventiva
municipales;

XI. a XXIII. (. . .)

(
. . .  

) 

Artículo 71. ( ... ) 

l. y 11. ( .. .)

111. Mostrar cualquier documentación requerida por el personal de la Secretaría o la Policfa Vial
Estatal o Policías de Tránsito o Preventiva Municipales, y en su caso entregar a dicho personal
su licencia, gafete, tarjeta de circulación, recibo de pago y póliza de seguro o constancia vigente
de daños a terceros del vehículo cuando se le solicite. La autoridad podrá retener de ser
necesaria la documentación referida, fundando y motivando la causa legal de la retención.

( 
. . .

) 

Artículo 76. ( ... ) 

l. a VI. ( ... )

VII. Proponer las mejores prácticas en la vía pública, orientándola a la prevención, vigilancia y en
su caso sanción relacionada con los factores de riesgo que inciden en la siniestralidad, de forma
coordinada con la Policía Vial Estatal o Policías de Tránsito o Preventiva Municipales;

VIII. a XII. (. . .)

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
Guadal ajara, a las 15: 55 horas del día veintiocho de marzo de dos mil veintidós. 



AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA 

128 

Ayuntamiento de Guadalajara 

Artículo 163. La Secretaría, la Secretaría en materia Fiscal, y la Policía Vial Estatal o las Policías 
de Tránsito o Preventiva Municipales en su caso, serán las autoridades facultadas de llevar a

cabo la vigilancia y verificación de constancias o pólizas de seguros. Todo vehículo automotor 
deberá portar en todo momento los documentos originales y vigentes que acrediten la 
contratación del seguro. 

Artículo 167. Es función de la Secretaria y de la policía de vial estatal o las policías de tránsito o
preventiva municipales, vigilar, difundir y realizar políticas públicas para reducir la incidencia de 
las conductas que constituyen un factor de riesgo a través de amonestaciones o sanciones a los 
usuarios de la movilidad no motorizada y motorizada según corresponda. 

Artículo 171. ( ... ) 

l. (. . .)

/f. De fonna rutinaria en el ejercicio de las funciones que realice la Policfa Vial Estatal o las 
Policías de Tránsito o Preventiva Municipales, donde se solicite la presencia de un perito de la 
Secretaría, a fin de que efectúe la prueba en un conductor que previamente haya cometido una 
infracción; y 

fil. (. . .) 

Artículo 172. De verificarse una concentración de alcohol inferior que exima de sanción a un 
conductor, el perito o el Policfa Vial Estatal o los Policías de Tránsito o Preventiva Municipales, 
podrán exhortar a éste, de manera cordial y respetuosa, a pennitir que alguno de sus pasajeros, 
de haberlos, continúe la conducción del vehículo, siempre y cuando: 

l. (. . .)

11. Cuente con licencia para conducir vigente que lo habilite para el uso del vehfculo en que se

trasladan. El perito o el Policía Vial Estatal o los Policías de Tránsito o Preventiva Municipales
deberán infonnar la existencia del riesgo al que se exponen el conductor y sus pasajeros y
recomendarles la lectura del presente capítulo del Reglamento.

Artículo 327. (. . .) 

De igual fonna la policía vial estatal y las policías de tránsito o preventiva municipales realizará 
en el ámbito de su jurisdicción las acciones que tiendan al control del equilibrio ecológico, la 
prevención de la contaminación y la emisión de ruidos contaminantes de vehfculos en el Estado. 

(. .. ) 

Artículo 374. Las medidas de seguridad y sanciones que prevé la Ley, deberán ser aplicadas en 
su caso, por los policfas viales estatales, policfas de tránsito o preventiva municipales, mediante 
cédula de notificación de infracción o el acta correspondiente, y en su caso los jueces 
calificadores y el titular de la Unidad Administrativa en materia jurídica de la Secretaría. 

(. . .) 

Artículo 375. La Policfa Vial Estatal o Policfas de Tránsito o Preventiva Municipales, en el 
ejercicio de sus actividades deberá actuar siempre en apego estricto a la Ley y los Reglamentos 
correspondientes, cuidando que los hechos o actos que se le imputen al infractor estén 
plenamente acreditados. 

( . .  .) 
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Tratándose de los sujetos de la movilidad no motorizada la policía vial estatal o de tránsito o

preventiva municipales, estará obligada a vigilar la seguridad y respeto a estos sujetos, asimismo 
que los mismos cumplan con las disposiciones de la Ley y el presente Reglamento. 

Artículo 376. Cuando un policía vial estatal y tránsito o preventiva municipales observe, en el 
ejercicio de sus funciones, que un conductor ha incurrido en alguna de las conductas sancionadas 
por la Ley, deberá sujetarse al siguiente procedimiento: 

l. a VII. (. . .)

Artículo 379. Las sanciones y medidas de seguridad que prevé la Ley, deberán ser aplicadas, en 
su caso, por los policías viales estatales, policías de tránsito o preventiva municipales, jueces 
calificadores y el titular de la Unidad Administrativa en materia jurídica de la Secretaría o del 
municipio según corresponda, bajo un criterio de imparcialidad y responsabilidad, evitando
siempre cualquier acto que pueda constituirse en un abuso de autoridad. 

Artículo 380. El procedimiento para aplicar una medida de seguridad se llevará a cabo 
cumpliendo con lo previsto por la Ley, procediendo a levantar el acta correspondiente por parte de 
la Policía Vial Estatal o Policías de Tránsito o Preventiva Municipales. 

Artículo 381. La Policía Vial Estatal o Policías de Tránsito o Preventiva Municipafes, en el 
ejercicio de sus actividades deberá actuar siempre en apego estricto a la Ley y al Reglamento 
respectivo, cuidando que los hechos o actos que se le imputen al infractor estén plenamente 
acreditados. 

Artículo 382. Cuando un Policía Vial Estatal o Policías de Tránsito o Preventiva Municipales 
observe, en el ejercicio de sus funciones, que un conductor infractor presente aliento alcohólico o 
muestre signos de estar bajo el influjo de drogas, estupefacientes o psicotrópicos, deberá 
sujetarse al siguiente procedimiento: 

l. El policía vial estatal o policías de tránsito o preventiva municipales solicitará la presencia
del perito de la Secretaría o en su caso el policía de tránsito municipal solicitará el personal
capacitado que el ayuntamiento designe para tal efecto, para que proceda a practicar la prueba
de alcohol, o de detección de drogas o estupefaciente o psicotrópicos respectiva, sólo procederá
el arresto en los casos previstos por la Ley, cuando se haya demostrado la falta correspondiente,
mediante la utilización de instrumentos de medición o equipos que no admitan técnicamente
duda;

11. (. . .)

111. y IV. ( .. .)

V. En los casos que proceda el arresto administrativo, los policías viales o policías de tránsito o
preventiva municipales que tomaron conocimiento del hecho, procederán a remitir al conductor
al centro de retención preventivo designado para tal fin, en el caso de los municipios que no
cuenten con este centro deberán trasladar a las instalaciones que el municipio designe para tal
efecto;

VI. Una vez que el policía vial estatal o el policfa de tránsito o preventiva municipales realice el
correspondiente traslado a que se refiere la fracción anterior, será presentado ante el juez
calificador a efecto de que proceda a imponer la sanción correspondiente conforme al acta
levantada;

VII. a IX. (. . .)

Artículo 384. (. . .) 

l. a XIII. ( .. .)
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XIV. No respetar las indicaciones de los policfas viales estatales o de los policías de tránsito o

preventiva municipales;

XV. a XXI. (. . .)

XXII. Conducir un vehículo de motor en cic/ovfas, zonas peatonales, plazas y pistas para el uso
de peatones; así como en zonas restringidas o prohibidas,

XXIII. a XXX. (. .. )

Cuarto. Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario General de este Ayuntamiento, a 
suscribir la documentación inherente al cumplimiento del presente ordenamiento. 

Transitorios 

Prímero. Publíquese el presente ordenamiento en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

Segundo. El presente ordenamiento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara. 

Tercero. Notifíquese al H. Congreso del Estado de Jalisco, para su conocimiento y efectos legales a los que 
haya lugar. 

Cuarto. Una vez publicado el presente ordenamiento, remítase mediante oficio un tanto del mismo al H. 
Congreso del Estado de Jalisco, para los efectos ordenados en el artículo 42 fracción VII de la Ley del 
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco". 

El Regidor Luis Cisneros Quirarte: Finalmente la tercera iniciativa, la segunda 
de ellas también relacionada con los llamados motoladrones, esta sí de 
competencia estrictamente municipal; es una iniciativa de decreto con turno a 
comisión, que tiene por objeto establecer como zonas restringidas para el tránsito 
de motocicletas con un cilindraje menor a los 500cc; en su momento habíamos 
planteado que fuera para todos los cilindrajes, sin embargo, derivado de este 
diálogo que hemos sostenido con los clubes y asociaciones de motociclistas, 
encontramos que son las motocicletas de bajo cilindraje las que incurren en su 
mayoría en este delito, para que no circulen con más de un pasajero en los 
polígonos que comprenden las zonas denominadas Zona Centro, Paseo 
Chapultepec, Paseo Alcalde y Zona Providencia. 

Comentar que esta restricción excluye a aquellos motociclistas que sean 
integrantes de instituciones de seguridad pública, policías viales, protección civil y 
bomberos, personal de emergencia, paramédicos o del servicio público, aquellos 
que laboren como ajustadores de seguros, notificadores, repartidores de 
periódicos, periodistas, motociclistas que demuestren tener su domicilio dentro de 
la zona restringida, y por supuesto a los trabajadores de los servicios de 
plataforma digital, ellos no tendrían ninguna restricción. 

Para lo cual también, a petición de los grupos de repartidores estamos 
planteando que la Coordinación de Desarrollo Económico habilite un registro en 
plataforma en línea para los motociclistas que laboran en los servicios de 
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repartidores salvaguardando sus datos personales para que puedan contar con 
un Código QR descargable que les sirva como identificación, y para la protección 

AYUNTAMIENTQje ellos mismos. 
CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA 

También, los propios repartidores nos señalaban la necesidad de contar con 
áreas de estacionamiento en la vía pública en aquella zona del municipio en 
donde existe una alta afluencia de estos vehículos, y por lo tanto, estamos 
instruyendo a la Dirección de Movilidad para que realicen los estudios técnicos 
correspondientes, a fin de habilitar nuevas áreas de estacionamiento. 

Finalmente, también atendiendo a una preocupación que aquí se ha señalado 
que no se vulneren los derechos humanos. De ninguna manera se pretende 
criminalizar al motociclista, sabemos que este vehículo es recurrido por aquellas 
personas que les parece más accesible tanto por el tráfico de la ciudad, como por 
su propia accesibilidad económica; no se trata de criminalizar al motociclista, por 
el contrario, se trata de protegernos todos y de que la comisaría, en su momento, 
en conjunto con la Dirección de Derechos Humanos de Guadalajara establezca 
un protocolo de revisión muy puntual que determine con claridad el procedimiento 
a seguir durante detención de las probables personas infractoras a estas 
restricciones. 

Subrayamos que el presente decreto establece una vigencia en el caso de ser 
aprobada por ustedes, compañeras y compañeros regidores, de seis meses, 
después de los cuales estaría sujeto a la evaluación de que en efecto hayamos 
logrado abatir los índices delictivos, que se presentan de manera muy visible en 
los polígonos señalados. Es cuánto. 

"AL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO 
PRESENTE. 

Quien suscribe, Regidor Luis Cisneros Quirarte, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41 
fracción II y 50 fracción I de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, 
así como en los artículos 88, 90 y 92 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, tengo a bien 
someter a la elevada y distinguida consideración de este H. Cuerpo Edilicio en Pleno, la siguiente iniciativa 
de decreto con turno a Comisión, que tiene por objeto establecer como Zonas Restringidas para el 
tránsito de motocicletas con un ci/indraje menor o igual a quinientos centímetros cúbicos y que 
circulen con más de un pasajero, los polígonos que comprenden las zonas denominadas como "Zona 
Centro", "Paseo Chapultepec", "Paseo Alcalde" y "Zona Providencia" en el municipio de Guadalajara, 
lo anterior conforme a la siguiente: 

Exposición de Motivos 

l. De conformidad con el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la
seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las entidades federativas y los 
municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, 
asf como contribuir a la generación y preservación del orden público y la paz social. Además, la seguridad 
pública comprende la prevención, investigación y persecución de los delitos, asf como la sanción de las 
infracciones administrativas en los términos de la ley, en las respectivas competencias que la misma

Constitución señala. 
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11. El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que los
Estados adoptarán, para su régimen interior, la fonna de gobierno republicano, representativo, democrático, 
laico y popular, teniendo como base de su división tenitorial y de su organización política y administrativa, el 

�6�r
r
1f �g��l?!nunicipio libre; asi mismo, establece que los municipios estarán investidos de personalidad jurídica, así 

DE GUADALAJARAcomo tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que expidan las
· legislaturas estatales, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones
administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones y cuyo objeto será, entre 
otras cosas, establecer las bases generales de la administración pública municipal. Además, la fracción 111 
inciso h del artículo en comento señala que los municipios tendrán a su cargo la función de seguridad 
pública, en los ténninos que establece el artículo 21 mencionado en el numeral anterior. 

111. A su vez, el artículo 86 de la Constitución Política del Estado de Jalisco indica que corresponde
al Ayuntamiento o al Concejo Municipal elaborar y aprobar los reglamentos y demás disposiciones
nonnativas de carácter general que sean competencia del municipio, así como, en los casos, fonna y
ténninos que detenninen las leyes, autorizar las decisiones del Presidente Municipal y establecer las
directrices de la política municipal.

IV. En cuanto a la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, el
artículo 37 fracción X de dicho ordenamiento establece que es obligación de los ayuntamientos atender la 
seguridad pública en todo el municipio y dictar las medidas tendientes a mantener la seguridad, el orden
público y la preservación de los derechos humanos. A su vez, el articulo 40 fracción II señala que los
ayuntamientos pueden expedir, de acuerdo con las leyes estatales en materia municipal, los reglamentos,
circulares y disposiciones administrativas de observancia general, dentro de sus respectivas jurisdicciones,
que regulen asuntos de su competencia.

V. La seguridad pública es un tema manifiesto y señalado como una de las principales
preocupaciones de la sociedad tapatía, cuya atención debe realizarse considerando la variedad de factores
que originan la incidencia delictiva, por lo que dicho tema debe abordarse con un enfoque muftifacforial, que
nos pennita alinear esfuerzos y acciones del gobierno municipal tendientes a salvaguardar la integridad de
las personas, prevenir la comisión de delitos e infracciones buscando que la ciudadanfa ejerza libremente
sus derechos en un enlomo de orden y paz.

En este sentido, la inseguridad es sin lugar a dudas uno de los problemas de mayor relevancia no sólo en el
ámbito municipal, sino que es un problema que se suscita de manera generalizada a nivel nacional, lo cual
se refleja indistintamente en un menoscabo tanto en el patrimonio como en la seguridad de las personas y la
paz social. Según datos recabados por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) en su
Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana (ENSU) 16, en el mes de diciembre de 2021 respecto al tema
de percepción de seguridad en ciudades de interés, las y los habitantes de Guadalajara expresaron una
elevada percepción de inseguridad como se puede observar en las tablas siguientes:

• Porcentaje de población de 18 años y más por ciudad de interés y características de
percepción de seguridad pública:

Guadalajara 

Seguro 18.3 

Inseguro 81.7 

• Porcentaje de población de 18 años y más por ciudad de interés y espacio público, según
sensación de inseguridad en alguno de estos lugares:

Guadalajara 

Cajero automático localizado en la vía pública 87.7 
Banco 78.5 

16 
Datos consultados en: hftps:llwww.inegi.org.mxlprogramaslensul 
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• Porcentaje de población de 18 años y más por ciudad de interés y espacio público, que en los
últimos tres meses escuchó o vio alguna de las siguientes incivilidades:

Guadalajara 

Robos o asaltos 68.0 

Disparos frecuentes con annas 36.9 

• Porcentaje de población de 18 años y más por ciudad de interés y espacio público, que ha 
cambiado sus hábitos por temor a ser víctima de la delincuencia:

Guadalajara 

Llevar cosas de valor 60.2 

Caminar de noche en alrededores de su vivienda 52.4 

Visitar parientes o amigos 30.7 

VI. El Ayuntamiento de Guadalajara se ha comprometido en establecer distintas medidas para
promover la cultura de paz, con el fin de proporcionar a sus habitantes una ciudad más segura, apostando 
por la prevención mediante el diseño e implementación de políticas públicas integrales en la materia para que 
la ciudad se convierta en un espacio próspero y tranquilo. En este sentido, entre las distintas estrategias y 
avances efectuados por este ayuntamiento en materia de seguridad en los últimos años podemos enlistar los 
siguientes: 

• Se llevo a cabo la finna del Acuerdo con el Programa Ciudades más Seguras de ONU-Hábitat, cuyo
propósito es consolidar el diseño, implementación, sistematización, evaluación y documentación de 
políticas y programas en materia de seguridad; en el mismo sentido, ONU-Hábitat brindará soporte
técnico en la gestión del proyecto, asesoría al Comité Académico y al Gabinete de Prevención en la
implementación de dichos programas.

• Se realizó la instalación del Gabinete de Prevención de Seguridad de Guadalajara, con la
integración de las áreas del Ayuntamiento y cuya finalidad es generar las estrategias necesarias
para la intervención de la autoridad ante los problemas de inseguridad; de igual manera se instaló el 
Comité Académico del Gabinete de Prevención de Guadalajara, mediante el cual se busca generar
un diseño metodológico de los índices de seguridad de acuerdo al programa internacional
desarrollado por ONU-Hábitat.

• Se han llevado a cabo distintas acciones, como la supervisión y el funcionamiento adecuado de los
servicios públicos municipales, reuniones vecinales con líderes comunitarios, agrupaciones
vecinales y consejos sociales para consolidar y estrechar los vfnculos entre la sociedad y las
dependencias del Ayuntamiento, en beneficio de la sociedad.

• Se aprobó por parte del Ayuntamiento de Guadalajara un Convenio de Coordinación lntennunicipal
en Seguridad Pública con el municipio de Zapopan, mediante el cual se homologarán las estrategias
en materia de seguridad pública entre ambos municipios, poniendo a disposición de las y los 
habitantes de estos municipios más de 5,400 oficiales y 1,200 unidades, asf como la realización de 
patrullajes en conjunto en zonas de alta incidencia delictiva.

VII. Independientemente de las acciones realizadas por la actual administración, las consecuencias
de los índices de inseguridad inciden de manera importante en el desarrollo del municipio y de la metrópoli, al 
afectar no solo a sus habitantes en su esfera personal, sino que dichas afectaciones se reflejan a su vez en 
las actividades cotidianas de la sociedad en general, entre las cuales podemos identificar al desarrollo del 
comercio, la atracción e impulso al turismo, la realización de actividades recreativas y de esparcimiento en 
los espacios públicos, por mencionar algunas. 
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Es precisamente de estas actividades cotidianas que realiza la sociedad que surge una de las principales 
paradojas en materia de seguridad pública 

17
, al converger tres elementos que se consideran fundamentales 

en la comisión de actos delictivos en los espacios públicos, a entender: 
AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA 
Delincuentes con un motivo específico. 
Objetivos (victimas) adecuados. 
La posible ausencia de seguridad o vigilancia en la zona. 

En el municipio existen zonas que, por sus características propias y las dinámicas sociales que se generan 
en ellas, se han convertido en espacios donde las y los habitantes, turistas y visitantes acuden a realizas 
distintas actividades. Lo anterior se traduce en la identificación de estos espacios por parte de aquellas 
personas que ejecutan actos delictivos puntuales ante objetivos específicos, de esta manera el 
comportamiento delictivo se ve influenciado por el entorno del espacio físico y de la concentración de 
personas en el mismo, propiciando de esta manera la coincidencia temporal del victimario y la víctima en 
estos espacios públicos. A su vez, la evolución misma de la sociedad ha originado que estos actos delictivos 
se lleven a cabo a través de medios y herramientas que faciliten su ejecución, así como la evasión 
aprovechando el enlomo físico y las características del espacio público donde se consumó el delito. 

VIII. En este sentido, en los últimos años se ha presentado un fenómeno especifico en la forma de
cometer delitos, los cuales se manifiestan en zonas o polígonos con gran afluencia de personas o de 
actividades comerciales y son perpetrados por personas a bordo de una motocicleta. Las motocicletas son 
consideradas como un vehículo atractivo para la población debido al espacio que ocupan, su precio y la 
velocidad que alcanzan; por ello se han convertido en una alternativa de movilidad en las ciudades. Sin 
embargo, como se mencionó en líneas anteriores, estas características y ventajas han sido aprovechadas 
por las personas que cometen actos delictivos, al utilizar este tipo de vehículos en la comisión de dichos 
actos al facilitar su escape y evasión. 

La forma de operar de estas personas, conocidos coloquialmente como "moto-ladrones", se resume en que, 
de manera general, dos o más personas a bordo de una motocicleta realizan el acto delictivo, aprovechado la 
distracción de los peatones, automovilistas o en su caso de los dueños o encargados de negocios para 
despojarlos de sus pertenencias o inclusive causarles un daño físico. 

IX. De acuerdo a información proporcionada por la Comisaria de la Policía de Guadalajara, un
número importante de delitos son perpetrados por personas que utilizan la motocicleta como medio de 
escape, manifestándose este fenómeno de manera reiterada en las zonas Centro, Chapu/tepec y Providencia 
del municipio. Lo anterior se observa en los siguientes mapas de calor elaborados por la División de 
Inteligencia de la Comisaría de la Policía de Guadalajara, con información sobre este delito durante el año 
2021: 
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17 Fe/son, Morcus {1979). Socio/ Change ond Crime Rote Trends: A Routine Activity Approach. Estados Unidas. American Socialogical 
Review. 
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Es por ello que una de las medidas que proponemos para la disminución de la operación de las personas 
coloquialmente conocidas como "moto-ladrones" es la restricción del tránsito de motocicletas con un 
cilindraje menor o igual a quinientos centímetros cúbicos y que circulen con más de un pasajero en polígonos 

AYUNTAMIENTQJe la ciudad que, por las características propias de las zonas, se prestan para la comisión de este tipo de
CONSTITUCIONAi . . 
DE GUADALAJARJ1lctos deflchvos.

X. Existen diversos antecedentes de medidas similares a la propuesta en la presente iniciativa en 
varias ciudades del mundo, por mencionar algunas: 

• Cartagena, Colombia. En septiembre de 2016, se decretó restringir en el Distrito Cultural y
Turístico el tránsito de motocicletas de cualquier cilindraje, exceptuando a los organismos de
control, autoridades de tránsito y organismos de seguridad del Estado por el periodo de un año,
debido a los altos índices de delitos cometidos a bordo de estos vehículos. 18 La medida fue
renovada en los años 2017 y 2018 de fonna consecutiva, siendo objeto de diversas modificaciones
confonne al desarrollo y ejecución de esta medida.

• Bogotá, Colombia. En febrero de 2018, se decretó en la ciudad restringir el transito las
motocicletas con segundo pasajero. Este decreto especificaba el cilindraje de los vehfculos que
serían incluidos a la prohibición, además de las características del segundo pasajero que si podría
transitar de manera nonnal. De manera conjunta, se delimito de manera clara y concisa el polígono
limitado. 19 

• Honduras. El 12 de julio de 2012, a través de un decreto nacional, se estableció la prohibición de
transportar personas en motocicleta y de igual manera se especifican las características especificas
para la restricción. Considerándose como excepciones a la misma, que el segundo pasajero sea
mujer o menor de 12 años. Como sanciones, se preve fa el decomiso del vehículo y de la licencia de
conducit0

. Posterior a la implementación, desde 2016, se restringió la prohibición solo a algunas
comunidades.

A su vez, durante el mes de julio de 2019 fue implementado el operativo "Verano Seguro" por parte del 
Ayuntamiento de Guadalajara, a través del cual se realizaron diversas acciones en materia de seguridad; 
para el tema que nos ocupa, una de las medidas implementadas consistió en efectuar un trabajo en conjunto 
con la Policía Vial del Estado para identificar y detener a infractores y probables delincuentes que circulaban 
en motocicletas. Derivado de lo anterior se lograron asegurado más de mil motocicletas por contar con 
irregularidades, así como se logró la detención de 250 personas por la comisión de delitos a bordo de 
motocicletas. 

XI. Dentro de Guadalajara, como ya se mencionó en líneas anteriores, existen zonas específicas
que, por sus características propias, son propensas para la comisión de aquellos delitos relacionados al uso 
de la motocicleta como herramienta de acceso y escape. Algunas de los elementos que convergen en estas 
zonas se describen a continuación: 

• Zona Centro

Unidades económicas.
Corredor turístico y cultural.
Rutas de transporte público (incluyendo el sistema Macrobús y Tren Ligero).
Tránsito de personas.
Tránsito de vehículos.

• Paseo Chapultepec

18 
Decreto número 1329, Cartagena de Indias D. T. Y C., de 2 de septiembre de 2016, 

http://www.transitocartagena.gov. co/links/Decretos/Decretos_ 2016/Decreto _1329. PDF 
19 Decreto número 068, Bogotá D.C., de 1 de febrero de 2018, consultado en: 

hrtps://scj.gov.co/sites/default/files/marco-legol/decreto_068_%202018.pdf 
10 Decreto 91-2012, Poder Legislativo de lo República de Honduras, de fecho 12 de julio de 2012, consultado en: 
http://congresonacionol.hn/wp-content/uploads/2018/12/decreto-32870.pdf 
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Unidades económicas. 
Corredor gastronómico. 
Tránsito de personas. 
Tránsito de vehículos. 
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Rutas del transporte público. 

Paseo Alcalde 

Unidades económicas. 
Corredor turístico y cultural. 
Corredor gastronómico. 
Rutas de transporte público (incluyendo el Tren Ligero). 
Tránsito de personas. 
Tránsito de vehículos. 
Escuelas. 

• Zona Providencia

Unidades económicas.
Corredor gastronómico.
Tránsito de personas.
Tránsito de vehículos.
Rutas del transporte público.

000163 

Dicho lo anterior, se propone que las zonas antes descritas sean restringidas para el tránsito de motocicletas 
con un cilindraje menor o igual a quinientos centímetros cúbicos y que transporten más de un pasajero, 
siendo que se ha detectado que una gran parte de los delitos que se cometen en estas zonas es mediante el 
modo anteriormente descrito. No obstante, se proponen ciertas excepciones respecto a esta restricción, 
como lo son las y los motociclistas de instituciones de seguridad pública, policías viales, personal de 
protección civil y bomberos, así como a personal de emergencias, paramédicos, servidores públicos y 
periodistas debidamente acreditados, cuando en cualquiera de estos casos se encuentren en el ejercicio de 
sus funciones. 

A su vez, quedarían exentos de esta restricción las y los motociclistas cuyo domicilio se encuentre dentro de 
estas zonas, ajustadores de seguros, notificadores, seNicios de repartidores en plataformas digitales o que 
laboren en giros que cuenten con licencia municipal vigente y que realicen funciones de mensajería, de 
entrega de alimentos, en horario laboral y cuando dicha actividad sea inherente al giro correspondiente, con 
el fin de que las actividades comerciales propias de los negocios que se encuentren en estas zonas no se 
vean afectadas, y respetando en todo momento su derecho a ejercer una actividad laboral lícita. 

XII. Cabe señalar que esta restricción se encuentra debidamente fundamentada, al tratarse del
ejercicio de facultades municipales previstas en la normatividad jurídica aplicable, como se describe a 
continuación: 

El artículo 21 párrafo noveno de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que: 

"Artículo 21. 

(. . .) 

La seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, la 
integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y 
preservación del orden público y la paz social, de conformidad con lo previsto en esta 
Constitución y las leyes en la materia. La seguridad pública comprende la prevención, 
investigación y persecución de los delitos, así como la sanción de las infracciones administrativas, 
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en los términos de la ley, en las respectivas competencias que esta Constitución señala. La 
actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, 
objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos 
en esta Constitución." 

DE GUADALAJARA
A su vez, el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece: 

"Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división tenitorial y de su 
organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes: 

(. . .  ) 

111. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes:

( .. .) 

g) Calles, parques y jardines y su equipamiento;

(. . .  )

h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, policía preventiva
municipal y tránsito."

Por otra parte, el artículo 37 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de 
Jalisco indica que: 

"Artículo 37. Son obligaciones de los Ayuntamientos, las siguientes: 

(. .. ) 

X. Atender la seguridad en todo el Municipio y dictar las medidas tendientes a mantener la
seguridad, el orden público y la preservación de los derechos humanos;"

Respecto a las atribuciones en materia de tránsito, el artículo 15 la Ley de Movilidad y Transporte del Estado 
de Jalisco otorga a los municipios, entre otras, la siguiente: 

Artículo 15. Los ámbitos de competencia del Estado y del municipio en materia de vialidad, 
movilidad y transporte, se integrarán y delimitarán conforme a las siguientes bases: 

l. ( .. .)

11. Corresponde al Municipio:

(. .  .)

d) Reglamentar y controlar el tránsito en los centros de población que se localicen en su
territorio."

Así mismo, el artículo 48 de dicha Ley establece lo siguiente: 

"Artículo 48. Cualquier vehículo registrado en el Estado o en otra entidad federativa, podrá 
circular libremente en el mismo; por tanto, los policías viales y agentes de tránsito municipal, no 
deberán interrumpir o suspender la circulación a ningún vehículo, salvo en los casos de 
infracciones flagrantes; por la aplicación de alguna medida de seguridad; por orden judicial; 
por los programas de prevención de accidentes relacionados con la ingesta de alcohol y 
estupefacientes, y de las expresamente previstas en este ordenamiento." 
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Además, el artículo 60 fracción I del Reglamento de la Ley de Movilidad y Transporte del Estado de Jalisco 
establece lo siguiente: 

AYUNTAMIENTO 
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"Capítulo VI 
De los motociclistas 

Artículo 60. Los conductores de los vehículos enunciados en este capítulo tienen los siguientes 
derechos: 

l. Desplazarse y transitar en todas las vías públicas en donde no exista una restricción o

señalamiento que le impida la circulación por su seguridad;

11. a IV. ( ... )"

En el mismo orden de ideas, el artículo 62 del Reglamento de la Ley de Movilidad y Transporte del Estado de 
Jalisco establece las prohibiciones para los conductores de motocicletas: 

"Artículo 62. Los conductores de motocicletas tienen prohibido: 

l. Circular con vehículos de menos de doscientos cincuenta centímetros cúbicos de cilindrada en
los carriles centrales, túneles, pasos a desnivel, vías rápidas o interiores de las vías primarias, y
en donde expresamente les sea restringida la circulación;

/l. Circular entre carriles y/o entre los vehículos, y en donde así lo restrinja o prohíban los 
señalamientos o la policía vial estatal o policías de tránsito municipal en circunstancias 
especiales y por causa de seguridad. 

(. .. )" 
*Lo resaltado es propio.

De lo anterior se desprende que es atribución municipal las funciones de seguridad pública cuyo fin es 
salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, asf como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social. Además, corresponde al municipio la 
reglamentación y el control del tránsito en su territorio, por lo que se encuentra facultado para restringir la 
circulación de cierto tipo de vehículos en determinadas zonas con el propósito de salvaguardar el orden 
público y la seguridad de sus gobernados. 

XIII. Por otra parte, es indispensable establecer en la presente iniciativa que esta propuesta en 
ningún momento restringe el derecho al libre tránsito, como podría argumentarse en su momento por las 
personas que pretendan evadir esta restricción, invocando esta garantía individual establecida en !a 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como por diversos tratados internacionales, como 
se describe a continuación: 

CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

"Artículo 11. Toda persona tiene derecho para entrar en la República, salir de ella, viajar por su 
territorio y mudar de residencia, sin necesidad de carta de seguridad, pasaporte, salvoconducto u 
otros requisitos semejantes. El ejercicio de este derecho estará subordinado a las facultades de lfl 
autoridad judicial, en los casos de responsabilidad criminal o civil, y a las de la autoridad 
administrativa, por lo que toca a las limitaciones que impongan las leyes sobre emigración, 
inmigración y salubridad general de la República, o sobre extranjeros perniciosos residentes en el 
país. 

( ... )" 

PACTO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS CIVILES Y POLITICOS.21 

21 
Consultodo en: https://www.ohchr.org/sp/professionolinterest/pages/ccpr.aspx 
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1. Toda persona que se halle legalmente en el territorio de un Estado tendrá derecho a circular
libremente por él y a escoger libremente en él su residencia.

2. Toda persona tendrá derecho a salir libremente de cualquier país, incluso del propio.

3. Los derechos antes mencionados no podrán ser objeto de restricciones salvo cuando éstas se
hallen previstas en la ley, sean necesarias para proteger la seguridad nacional, el orden público,
la salud o la moral públicas o los derechos y libertades de terceros, y sean compatibles con los
demás derechos reconocidos en el presente Pacto."

CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. 22 

"Artículo 22. Derecho de Circulación y de Residencia. 

1. Toda persona que se halle legalmente en el territorio de un Estado tiene derecho a circular por
el mismo y, a residir en él con sujeción a las disposiciones legales.

2. Toda persona tiene derecho a salir libremente de cualquier país, inclusive del propio.

3. El ejercicio de los derechos anteriores no pueden ser restringidos sino en virtud de una ley, en
la medida indispensable en una sociedad democrática, para prevenir infracciones penales o para
proteger la seguridad nacional, la seguridad o el orden público, la moral o la salud públicas o los
derechos y libertades de los demás."

Como se puede observar, tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Pacto 
Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, así como la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos reconocen el derecho a circular libremente por el territorio sin necesidad de carta de seguridad, 
pasaporte, salvoconducto u otros requisitos similares; de esta manera se garantiza un derecho fundamental a
las personas, respecto a circular o permanecer en un lugar, y mediante el cual se protege su libre desanullo 
como persona. No obstante, el derecho al libre tránsito no debe entenderse como un derecho absoluto del 
individuo ni tampoco confundirse con el derecho a la movilidad, cuestiones que han sido exhaustivamente 
analizadas en diversos estudios y, respecto a los derechos absolutos, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación se ha pronunciado al respecto. 

En cuanto a referir indistintamente el derecho al libre tránsito con el derecho a la movilidad, el primero hace 
referencia a la libertad de la persona para circular o establecerse en cualquier parte del país sin requerirse 
para ello cualquier tipo de documento, tales como carta de seguridad, pasaporte, salvoconducto o cualquier 
otro tipo de requisito similar, protegiendo el libre desarrollo del individuo, mientras que el derecho a la 
movilidad consiste en que las ciudades garanticen este derecho a través de un sistema de transportes 
públicos accesibles a todas las personas según un plan de desplazamiento urbano e interurbano y con base 
en medios de transporte adecuados a las diferentes necesidades sociales, a entender, el género, la edad y la 
discapacidad, así como a establecer áreas reservadas a los peatones de manera permanente o para ciertos 
momentos del día y garantizar la accesibilidad de las p_ersonas con discapacidad, como se desprende del 
artículo XIII de la Carta Mundial de Derecho a la Ciudad. 23

Ahora bien, en cuanto a entender al libre tránsito como un derecho absoluto y por lo tanto no debe ser sujeto 
a restricción alguna, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que no existen derechos 
humanos absolutos en nuestro marco normativo y en esa medida todos admiten restricciones, siempre que 
dicha restricción tenga un fin constitucionalmente válido. 

24 
En este sentido, tanto la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, así como la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos establecen que el ejercicio de este derecho estará 

11 Consultado en: http://www.oos.org/dil/esp/trotodos_B-32_Convencion_Americano_sobre_Derechos_Humanas.htm
13 Consultado en http://www.revistos.unam.mx/index.php/mecedupaz/article/viewFile/36443/33018
14 Tesis Jurisprudencia/ 10./J. 2/2012, consultada en:
https://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/paginas/DetalleGenera/V2.aspx?id=160267&Clase=DetalleTesisBL 
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subordinado a que la imposición de ciertas restricciones se encuentre prevista en la ley, que sean necesarias 
para proteger la seguridad nacional, la seguridad o el orden público, la moral, la salud pública o los derechos 
y libertades de los demás. 

AYUNTAMIENTO 

6��t�ó�f i���}ror ello, se infiere que las restricciones que prevé la norma constitucional obedecen a proporcionar a la
autoridad un mecanismo mediante el cual protejan los bienes jurídicos de las personas, tanto en el aspecto 
individual como en lo colectivo. De esta manera, la restricción propuesta en la presente iniciativa cumple con 
los requisitos previstos en la normatividad aplicable, esto es, que corresponde a la autoridad municipal
prestar las funciones y servicios públicos de calles y seguridad pública, cuidar del orden y de la seguridad de 
todo el municipio, reglamentar y controlar el tránsito en los centros de población que se localicen en su 
territorio, así como restringir la circulación de vehículos, tal como se fundamentó en el texto de la presente 
exposición de motivos. 

Aunado a lo anterior, del contenido de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, del Pacto 
Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, y de la Convención Americana sobre Derechos Humanos se 
desprende que, para considerar como una vulneración a la libertad de tránsito de las personas, es 
indispensable que esta atente contra la libertad del individuo para desplazarse en el tenitorio nacional 
mediante la imposición de determinados requisitos o que se prohíba explícitamente su desplazamiento. De
esta manera la garantía constitucional en comento es exclusiva de la persona, más no del objeto o los
medios mediante los cuales se desplazan, esto es, en términos sencillos, que las garantías individuales
protegen a las personas, más no a los objetos. Este argumento se fortalece con la Tesis Jurisprudencia/
2a.lJ. 19212009 emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la cual establece que "la garantía de 
libertad de tránsito sólo salvaguarda a los individuos y no a los vehículos automotores a través de los cuales
se desplazan. ,,2s

A través de esta restricción se procura proteger el interés colectivo sobre el interés individual, ponderando el 
orden y la seguridad pública sobre la utilización de un vehículo por parte de una persona para transitar por un 
Jugar determinado, lo cual no vulnera su garantía individual por los motivos anteriormente expuestos. 

XIV. Es imperante continuar fortaleciendo las acciones en materia de seguridad en el territorio
municipal, proporcionando nuevas estrategias que contribuyan en disminuir y erradicar la comisión de 
determinados actos delictivos en zonas estratégicas de la ciudad, propiciando un entorno más seguro a las
personas con el fin de que estas continúen apropiándose de nuestros espacios públicos y disfruten a plenitud
de la ciudad. A efecto de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 92 fracción I inciso c) del Código de
Gobierno Municipal de Guadalajara, esta iniciativa genera repercusiones en el aspecto jurfdico y social; en 
cuanto al aspecto jurídico la aprobación del presente decreto implicaría una afectación en materia de tránsito 
a determinados vehículos en las zonas delimitadas y que se describen en la parte resolutiva, sin que esto
implique una restricción a la garantía individual de libre tránsito de las personas, ya que las mismas podrán
circular libremente y sófo se restringiría su circulación utilizando esos vehículos, estableciendo excepciones
con el fin de evitar una afectación a quienes realizan sus actividades laborales o que viven en estas zonas; 
así mismo, estas repercusiones jurídicas tendrán una vigencia de 180 ciento ochenta días a partir de su
publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara y, en su caso, podrán ser ampliadas de acuerdo a sus 
resultados. 

En cuanto a las repercusiones sociales, la aprobación de este decreto repercutirá de manera positiva en 
beneficio de las personas que habitan, transitan y ejercen sus actividades comerciales en estas zonas, al 
establecerse una estrategia de seguridad en estricto cumplimiento de la normatividad jurídica aplicable 
mediante la cual se pretende inhibir la realización de delitos en los cuales se utilizan las motocicletas como 
medio de transporte para su ejecución; a su vez, con esta propuesta se fortalecen las acciones preventivas
que realiza la Comisaría de la Policía de Guadalajara respecto a la identificación y detención de personas
que realizan actividades delictivas a bordo de las motocicletas, así como en la recuperación de este tipo de 
vehículos que han sido robados y que son utilizados para este tipo de actividades delictivas. Con esta 
propuesta, el municipio busca continuar preservando la seguridad en su ámbito territorial y limitando 
cualquier situación de peligro que amenace el orden público y la seguridad. 

25 
Tesis Jurisprudencia/ 2a./J. 192/2009, consultada en: 

https://sjfscjn.gab.mx/sjfsist/Paginas/Deta//eGenera/V2.aspx?C/ase=DetalleTesisBL&ID=165648&Semanario=0 
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Así mismo, respecto a las repercusiones en materia laboral y presupuesta/, con la aprobación de este 
decreto no se tendrían repercusiones en materia laboral, ya que la aprobación de este decreto no implica la 
contratación de nuevo personal, la remoción de personas servidoras públicas o un menoscabo en sus 

�Ó��
r
if t'c11i�l�ondiciones laboral�s actua(es. '.ºr. ot'.a parte, en . lo concern_iente_ a las repercusiones en materia

DE GUADALAJARA-'resupuestal no se tiene previsto nmgun tipo de erogaciones o modIficacIones presupuesta/es. 

Por último, se propone que la propuesta contenida en la presente iniciativa de decreto sea fumada a la 
Comisión Edilicia de Obras Públicas, Planeación del Desarrollo Urbano y Movilidad ya que, de acuerdo a las 
atribuciones previstas en el artículo 198 fracción XV incisos h) e i) es la encargada de proponer al 
Ayuntamiento las disposiciones normativas municipales en materia de tránsito, así como el estudio, 
planificación y proposición ante el Ayuntamiento en Pleno o ante la Presidencia Municipal, en su cado, de los 
acuerdos, medidas o acciones que sean convenientes emprender por parte de la administración pública 
municipal, tendientes a establecer o a incrementar la eficiencia del servicio de tránsito en el municipio. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración del Pleno del H. Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Guada/ajara, Jalisco, para su aprobación los siguientes puntos de: 

Decreto 

Primero. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, aproeba y autoriza declarar 
como zonas restringidas para el tránsito de motocicletas con un cilindraje menor o igual a quinientos 
centímetros cúbicos y que circulen con más de un pasajero, las siguientes: 

l. Zona Centro: La cual se encuentra delimitada por las siguientes vialidades: inicia en su extremo 
norponiente en el cruce de la calle Jesús González Ortega y la calle Independencia, continuando
por esta calle hasta el extremo nororiente en el cruce de la calle Independencia y la Calzada 
Independencia; continuando por esta Calzada hasta el extremo suroriente en el croce de la
Calzada Independencia y la calle Leandro Valle; continuando por esta calle hasta el extremo
surponiente en el cruce de la calle Leandro Valle y la calle Donato Guerra; continuando por esta
calle hasta la calle More/os donde cambia de nombre a Jesús González Ortega y continúa por esta 
calle hasta su cruce con la calle Independencia, punto de inicio. 

11. Paseo Chapultepec: La cual se encuentra delimitada por las siguientes vialidades: inicia en su
extremo norponiente en el cruce de la calle General San Martín y la Avenida México, continuando
por esta Avenida hasta la Avenida Chapultepec donde cambia de nombre a calle Juan Manuel y 
continúa por esta calle hasta el extremo nororiente en el cruce de Juan Manuel y la calle Colonias;
continuando por esta calle hasta el extremo suroriente en el cruce de Colonias y Avenida Niños 
Héroes; continuando por esta Avenida hasta el extremo surponiente en el cruce de la Avenida 
Niños Héroes y la calle General San Martín; continuando por esta calle hasta su cruce con la
Avenida México, punto de inicio.

111. Paseo Alcalde: La cual se encuentra delimitada por la vialidad lineal denominada Paseo Alcalde,
que inicia en su extremo norte en el cruce de la Avenida Manuel Avila Garnacha y Paseo Alcalde, 
continuando por esta vialidad hasta la calle More/os donde cambia de nombre a Avenida 16 de 
Septiembre y continúa por esta Avenida hasta el extremo sur en el cruce de Avenida 16 de 
Septiembre y la calle Leandro Valle.

IV. Zona Providencia: La cual se encuentra delimitada por las siguientes vialidades: inicia en su
extremo norponiente en el cruce de las avenidas Pablo Casals y Montevideo, continuando por esta
Avenida hasta el extremo nororiente en el cruce de las avenidas Montevideo y Américas,
continuando por esta avenida hasta el cruce de las avenidas Américas y López Mateas, 
continuando por esta avenida hasta el extremo suroriente en el cruce de las avenidas López 
Mateas y Manuel Acuña, continuando por esta avenida hasta el extremo surponiente en el cruce 
de las avenidas Manuel Acuña y Pablo Casals, continuando por esta avenida hasta su cruce con 
la avenida Montevideo, punto de inicio. 

Segundo. La restricción contenida en el presente decreto no será aplicable en los siguientes casos: 
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a) A las y los motociclistas que sean integrantes de instituciones de seguridad pública, policías viales,
personal de protección civil y bomberos, así como a personal de emergencias, paramédicos o del
servicio público cuando en cualquiera de estos casos se encuentren en el ejercicio de sus
funciones;

b) A las y los motociclistas que laboren como ajustadores de seguros, notificadores, repartidores de
periódicos, periodistas debidamente acreditados, o motociclistas que demuestren tener su domicilio
vigente dentro de las zonas restringidas; y

e) A las y los motociclistas que laboren en servicios de repartidores en plataformas digitales, giros que
cuenten con licencia municipal vigente y que realicen funciones de mensajería o de entrega de
alimentos, en horario laboral y cuando dicha actividad sea inherente al giro correspondiente.

Tercero. Se instruye a la Coordinación General de Desarrollo Económico para que, en conjunto con las 
áreas municipales que considere adecuadas y en un plazo no mayor a treinta días a partir de la entrada en 
vigor del presente decreto, elabore una plataforma en línea en la cual puedan registrarse las y los 
motociclistas que laboren en servicios de repartidores en plataformas digitales. 

Dicho registro se debe sujetar, como mínimo, a lo siguiente: 

a) Se debe solicitar los datos generales de la o el motociclista (nombre, dirección, teléfono, municipio);
b) Deberán registrarse los datos de la motocicleta donde realiza sus actividades como repartidor en

plataformas digitales;
c) Deberán señalar en cual o cuales plataformas digitales se encuentran dados de alta para realizar

sus actividades como repartidor en plataformas digitales; y
d) Una vez realizado el registro, la plataforma en línea deberá generar un código QR descargable para

la o el motociclista; dicho código, al ser escaneado, deberá mostrar únicamente el nombre, los datos
del vehículo y las plataformas digitales en las cuales realiza sus labores.

En todo momento deberán observarse las disposiciones que establece la legislación aplicable en materia de

protección de datos personales. 

Cuarto. Se instruye a la Dirección de Movilidad y Transporte para que realice los estudios técnicos 
correspondientes y dictamine, en su caso, la pertinencia de establecer nuevas áreas de estacionamiento en 
la vía pública para motocicletas en aquellas zonas del municipio donde exista una alta afluencia de estos 
vehículos. 

Quinto. La Comisaría de fa Policía de Guadafajara deberá definir y realizar, en conjunto con la Dirección de 
Derechos Humanos de Guadafajara, un protocolo de revisión que determine el procedimiento a seguir 
durante fa detención de las probables personas infractoras a las restricciones aprobadas en el presente 
decreto, el cual deberá en todo momento salvaguardar los derechos humanos de dichas personas. 

Así mismo, la Comisaría de la Policía de Guadalajara deberá establecer un mecanismo de comunicación 
mediante el cual las y los motociclistas puedan realizar denuncias respecto a fa actuación de las y los 
elementos de la Comisaría, así como a la detección de delitos o ser víctima de algún delito durante sus 
trayectos o jornadas laborales. 

Sexto. Se instruye a la Comisaría de la Policía, a la Coordinación General de Desarrollo Económico, a la 
Dirección de Derechos Humanos y a la Dirección de Movilidad y Transporte, todas dependencias del 
municipio de Guadalajara, para que realicen los trabajos y acciones necesarias en conjunto con las áreas 
municipales que consideren adecuadas, a efecto de dar cumplimiento al contenido del presente decreto. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor a partir de su publicación en la Gaceta Municipal de 
Guadalajara. 

Segundo. El presente decreto tendrá una vigencia de 180 ciento ochenta días a partir de la fecha de su 
publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
Guadal ajara, a las 15: 55 horas del día veintiocho de marzo de dos mil veintidós. 
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Tercero. La Comisaría de la Policía y la Dirección de Movilidad y Transporte, ambas dependencias del 
municipio de Guada/ajara, deberán realizar y presentar ante el Ayuntamiento cada 60 sesenta días un 
infonne respecto de las acciones realizadas en conjunto y, en su caso, proponer modificaciones respecto a

AYUNTAMIENTC?os puntos aprobados, así como a la vigencia contenida en el presente decreto.
CONSTITUCIONAL
DE GUADALAJARtuarto. Notifíquese el presente decreto a la Secretaría de Seguridad del Gobierno del Estado de Jalisco, 

para su conocimiento". 

El Señor Secretario General: Gracias regidor. Tiene el uso de la voz, la regidora 
Sotra García. 

La Regidora Sofía Berenice García Mosqueda: Pudieran poner también como 
coadyuvante a la Comisión de Derechos Humanos e Igualdad de Género, por el 
tema de revisar que no podemos prohibir, tenemos que llegar a una mediación en 
ese tema con el afán de abonar. 

El Regidor Luis Cisneros Quirarte: Yo propondría que las tres iniciativas fueran 
turnadas a Gobernación; la de corredores gastronómicos, porque ya se está 
trabajando en un dictamen; las dos de los motoladrones que fueran a 
Gobernación como convocante y que pudieran coadyuvar tanto la de Movilidad, 
como las de Seguridad y Derechos Humanos. 

El Señor Secretario General: Con el trámite de referencia propuesto y en las 
dos iniciativa sumando a la Comisiones de Seguridad y Derechos Humanos. 
Quienes estén a favor del turno propuesto sírvanse de manifestarlo en votación 
económica. Aprobado. 

Tiene el uso de la voz, la regidora Jeanette Velásquez. 

La Regidora Jeanette Velásquez Sedano: Con su venia señor Presidente, 
saludo con gusto a mis compañeras y compañeros regidores, los medios de 
comunicación, las y los presentes. 

El día de hoy presentaré dos iniciativas, de las cuales leeré solo un extracto, 
solicitando a la Secretaría General sean transcritos de manera íntegra en el acta 
de la presente sesión. 

La primera, una iniciativa de acuerdo con turno a comisión, que tiene por objeto la 
corrección del nombre que lleva actualmente la Unidad Deportiva Número 51 del 
Municipio de Guadalajara. 

Se recibió la visita del ciudadano Ramón Sígala Arellano, aquí presente, 
interesado en que el nombre de la Unidad Deportiva Número 51, ubicada en la 
Avenida Circunvalación Oblatos #2351 sea corregido, ya que la unidad que 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
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actualmente se denomina Unidad Deportiva Cecilia Sigala de García, el cual es 
incorrecto, debiendo ser Celia Sigala Arellano. 

AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAli=1 . d d f 'd t 

· 
f d d' d DE GUADALAJARA- c1u a ano re en o, expone que es e espacio en menc1on ue e 1ca o y

llevaba el nombre de su finada hermana, la cual fue representante de nuestro 
país en el seleccionado de voleibol femenil, quien ganó un campeonato 
panamericano; sin embargo, durante una remodelación de la unidad deportiva fue 
cambiada la placa que otorga el nombre del espacio con un error en el nombre, 
debiendo ser Celia y no Cecilia, su apellido Sigala que se escribe con "s" y no con 
"c". Se apela la solicitud que lleve su segundo apellido que es Arellano y se omita 
su apellido de casada el cual actualmente aparece como de García. 

Se propone exhortar al Consejo Municipal del Deporte de Guadalajara para 
corregir el nombre que actualmente lleva la Unidad Deportiva Número 51 de 
Cecilia Cigala de García por el de Celia Sígala Arellano. 

Sugiero que esta iniciativa sea turnada a la Comisión Edilicia de Salud, Deportes 
y Atención a la Juventud. 

"H. INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA. 
PR ESE N TES. 

La que suscribe, REGIDORA JEANETTE VELÁZQUEZ SEDANO, integrante de este Cuerpo Colegiado y en 
el ejercicio de las facultades que nos confieren la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del 
Estado de Jalisco en su artículo 41 fracción 11; 50 fracción I y demás relativos y aplicables; y el Código de 
Gobierno del Municipio de Guadalajara en sus artículos 90, 91 y 92 proponemosa esta Asamblea, la 
siguiente Iniciativa de Acuerdo con Turno a Comisión que tiene por objeto la corrección del nombre 
que lleva actualmente la Unidad Deportiva número 51 del municipio de Guadalajara de conformidad con 
la siguiente: 

l. EXPOSI C I O N D E M O TIVOS

Se recibió la visita del ciudadano Ramón Sígala Arellano, interesado en que el nombre de la Unidad 
Deportiva número 51 ubicada en la Avenida Circunvalación Oblatos número 2351 sea corregido, ya que la 
unidad que actualmente se denomina Unidad Deportiva Cecilia Cigala de García, el cual, es incorrecto, 
debiese ser Celia Sígala Arellano. 

El ciudadano referido expone que el espacio en mención fue dedicado y llevaba el nombre de su finada 
hermana, la cual fue representante de nuestro país en el seleccionado de voleibol femenil que ganó un 
campeonato panamericano. Sin embargo durante una remodelación de la Unidad Deportiva fue cambiada la 
placa que otorga el nombre al espacio con un error en el nombre, debiendo ser Celia y no Cecilia, su apellido 
Sígala que se escribe con S y no Cigala con C y se apela a la solicitud de que lleve su segundo apellido que 
es Arellano y se omita su apellido de casada el cual actualmente aparece como "de" García. 

Se adjunta el acta de nacimiento que avala el nombre correcto de la reconocida. 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
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La materia obedece a que el Ayuntamiento de Guadalajara exhorte al Consejo Municipal del Deporte para 
que el mismo, institucionalice la corrección del nombre que se le otorga a una de las unidades deportivas a 
su cargo. 

111.- FUNDAMENTO JURÍDICO 

Además de los ya mencionados, y en cumplimiento de lo consagrado en el artículo 16 constitucional la 
presente iniciativa tiene su fundamentación y motivación en el siguiente marco nonnativo: 

Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1 o. 

En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta 
Constitución y 
con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la 
protección 
más amplia. 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
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Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado 
deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 
términos que establezca la ley. 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 
preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y 
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes: 

( ... ) 

( ... ) 

11. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio
conforme a la ley.

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia 
municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y 
gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia 
general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública 
municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

111. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes:

q) Calles, oaraues v iardines v su eauioamiento;
Constitución Política del Estado de Jalisco 

ARTÍCULO 4°.- Toda persona, por el sólo hecho de encontrarse en el territorio del Estado de 
Jalisco, gozará de los derechos que establece esta Constitución, siendo obligación fundamental 
de las autoridades salvaguardar su cumplimiento. 

Se reconocen como derechos de los individuos que se encuentren en el territorio del Estado de 
Jalisco, los que se enuncian en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como los contenidos en la Declaración Universal de los Derechos Humanos, proclamada por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas y en los tratados, convenciones o acuerdos 
internacionales aue el Gobierno Federal hava firmado o de los aue celebre o forme oarte. 
Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara 

Artículo 264. Los organismos públicos descentralizados creados por el Ayuntamiento, deben 
contar con los elementos siguientes: 

( . . .  ) 
VI. Patrimonio;

Artículo 265. Son Organismos Públicos Descentralizados de la Administración Pública Municipal: 

l. Consejo Municipal del Deporte;

Artículo 266. Tienen por objeto la prestación de un servicio o función pública de competencia 
municipal; la explotación de bienes o recursos propiedad del Municipio; la investigación científica y 
tecnológica; o la obtención o aplicación de recursos para beneficio social. 

l. El Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal denominado
Consejo Municipal del Deporte de Guadalajara, tiene por objeto promover la actividad física,
ejercicio, deporte y recreación para las y los habitantes del Municipio, así como administrar los
es□acios deportivos.

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 

Guadalajara, a las 15:55 horas del día veintiocho de marzo de dos mil veintidós. 
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REGLAMENTO DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL DE GUADALAJARA DENOMINADO "CONSEJO MUNICIPAL DEL 
DEPORTE DE GUADALAJARA" 

Artículo 4. El COMUDE, tiene como objetivos los siguientes: 

l. Estudiar y analizar las propuestas tendientes a la ejecución y evaluación de la política municipal,
en el ámbito de la recreación, cultura física, educación física y deporte, a fin de obtener mayor
participación en los programas operativos;

11. Elaborar planes y programas tendientes a establecer las estrategias y acuerdos que propicien la
obtención e incremento de todo tipo de recursos necesarios para su mejor desarrollo, además de
establecer los mecanismos que aseguren la 2 participación de los deportistas en la preparación de
los programas, conforme a las convocatorias que emitan;

111. Coordinar y fomentar la enseñanza y práctica del deporte en el Municipio de Guadalajara;

IV. Preparar, normar y ejecutar programas competentes al Consejo Municipal del Deporte de
Guadalajara, en coordinación con los diversos organismos e instituciones, tanto municipales,
estatales como federales de la materia;

V. Formular, proponer y ejecutar la política del deporte y cultura física de la población de
Guadalajara, acorde a las necesidades e infraestructura del municipio;

( . . .  ) 

IX. Instaurar los mecanismos que garanticen la conservación y buen uso de los centros deportivos
municipales, procurando su óptimo aprovechamiento;

X. Impulsar con apoyo de las diversas agrupaciones, ligas y clubes, la construcción, mejoramiento
y adaptación de áreas para la práctica del deporte;

XI. Impulsar, promover y apoyar a las personas con alguna discapacidad y a las personas
mayores en la práctica del deporte, procurando la adecuación de las instalaciones deportivas del
municipio, a fin de facilitar su libre acceso y desarrollo; (Estas reformas fueron aprobadas en
sesión ordinaria del Ayuntamiento celebrada el 11 de diciembre de 2017 y publicadas el 18 de
enero de 2018 en el Suplemento de la Gaceta Municipal.)

XII. Canalizar las aptitudes de los deportistas sobresalientes, procurando los espacios que reúnan
las condiciones suficientes para su preparación y, de esa manera, estén en aptitudes de participar
en eventos a nivel regional, estatal, nacional e internacional;

( . . . ) 

Artículo 34. El patrimonio de COMUDE se constituye por: 

l. Los bienes muebles e inmuebles de su propiedad;

11. Derechos, aprovechamientos, productos y recursos que se le asignen; 111. Las aportaciones,
subsidios o participaciones que los gobiernos federal, estatal o municipal le otorguen;

IV. Las aportaciones, donaciones, legados, fideicomisos, premios, y demás ingresos que reciba de
las personas físicas y morales, ya sean nacionales o extranjeras, las cuales de ninguna manera
podrán implicar condiciones contrarias a su objetivo conforme lo establece el presente reglamento;

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
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VI. Los rendimientos, recuperaciones, productos y demás ingresos que obtenga de la inversión o
administración de los recursos a que se refiere las fracciones anteriores; y

VII. En general los bienes, derechos y obligaciones que adquiera por cualquier título legal y que
entrañen utilidad económica o sean susceptibles de estimación pecuniaria.

IV.- OBJETIVO 

Esta iniciativa tiene por objetivoquese realicen los trámites administrativos necesarios para quela unidad 
deportiva 51 sea nombrada "Celia Sigala Arellano" 

VI. REPERCUSIONES

En los términos vigentes del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara, la presente iniciativa no 
tendría repercusiones laborales. 

Las repercusiones sociales serian en todos los términos favorables y positivas, ya que se daría la 
oportunidad de que la sociedad tapatía conozca y reconozca los logros obtenidos por la deportista en 
mención. 

En lo que respecta a las repercusiones jurídicas, No presenta ninguna ya que no existe reforma, 
modificación, erogación o derogación ni acto jurídico respecto a alguna normativa. 

Respecto a las repercusiones presupuestales y económicas, tampoco es necesario ninguna erogación ya 
que todo el trámite se resume al ámbito administrativo. 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba exhortar al Consejo Municipal del Deporte de Guadalajara, para la corregir el nombre 
que actualmente lleva la unidad deportiva 51, de Cecilia Cigala de García por el de Celia Sígala Arellano". 

La Regidora Jeanette Velásquez Sedano: La segunda iniciativa. Tengo el 
honor, a nombre de mis compañeras y compañeros integrantes de la fracción 
edilicia de Movimiento Ciudadano, presentar una iniciativa de acuerdo con turno a 
comisión, que tiene por objeto la apropiación y equipamiento de un bien inmueble 
propiedad municipal, para llevar a cabo la operación de una clínica de 
rehabilitación pulmonar post Covid. 

Se pretende, que la Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad a 
través de la Dirección de Obras Públicas, realice las labores necesarias para 
remodelar, remozar y adaptar un bien inmueble propiedad municipal, para llevar a 
cabo la operación de una clínica de rehabilitación pulmonar post Covid; toda vez, 
que la clínica de rehabilitación pulmonar tendrá como objetivo atender las 
necesidades en materia de salud, principalmente de la población que no cuenta 
con algún tipo de seguridad social. 

Creo que todos hemos visto los estragos que ha dejado esta pandemia y no es 
menos importante el tema de una rehabilitación, por eso, debe de llevar a cabo su 
operación y funcionamiento administrativo, así mismo, es importante recalcar, que 
por tratarse de una clínica de salud, requiere para iniciar su operación ia 

La presente hoja corresponde a! acta de la sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
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obtención de permisos certificaciones y licencias, así como la autorización de 
instancias de salud correspondientes; por lo que se debe de instruir que se lleven 

AYUNTAMIENTOa cabo los trámites jurídicos y administrativos para su debida atención. 
CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARA 

Se sugiere que la presente iniciativa sea turnada a las Comisiones Edilicias de 
Salud, Deportes y Atención a la Juventud como convocante, así como Hacienda 
Pública y Patrimonio Municipal como coadyuvantes. Es cuánto. 

"H. INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA. 
PR E SE N T E S: 

Los que suscribimos, Integrantes de la Fracción Edilicia de Movimiento Ciudadano, haciendo uso de las 
facultades que nos confieren la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco 
en su artículos 41 fracción II y 111,50 fracción I, 53 fracción II y demás relativos y aplicables; y el Código de 
Gobierno del Municipio de Guadalajara en sus artículos 90, 91 fracción II y 92; sometemos a consideración 
de esta Asamblea, la siguiente iniciativa de acuerdo con turno a Comisión que tiene por objeto la 
adaptación y equipamiento de un bien inmueble propiedad municipal, para llevar a cabo la operación 
de una clínica de rehabilitación pulmonar de conformidad con la siguiente: 

l. E X P O S I C I Ó N D E M O TI V O S

De acuerdo con la Organización Panamericana de la Salud (OPS), los coronaviros (CoV) son una amplia 
familia de virus que pueden causar diversas afecciones, desde el resfriado común hasta enfermedades más 
graves, como ocurre con el coronaviros causante del síndrome respiratorio de Oriente Medio (MERS-CoV) y 
el que ocasiona el síndrome respiratorio agudo severo (SRAS-CoV). 

Un nuevo coronaviros (CoV) es una nueva cepa de coronaviros que no se había identificado previamente en 
el ser humano. El nuevo coronavirus, que ahora se conoce con el nombre de 2019-nCoV o COVID-19, no 
se había detectado antes de que se notificara el brote en Wuhan (China) en diciembre de 2019. 26 

Lo anterior, desencadenó una pandemia mundial que trajo consigo consecuencias a la salud de todas las 
personas, los síntomas más comunes ocasionados por el viros son fiebre, tos y disnea o dificultad para 
respirar. En los casos más graves, puede causar neumonía, síndrome respiratorio agudo severo, 
insuficiencia renal e incluso la muerte. 

Las personas mayores y las que padecen enfermedades subyacentes, como enfermedades 
cardiovasculares, diabetes, enfermedades respiratorias crónicas o cáncer, tienen más probabilidades de 
desarrollar una enfermedad grave. Cualquier persona, de cualquier edad, puede contraer la COVID-19 y 
enferrnar gravemente o morir. 

Los pacientes con covid grave pueden terminar hospitalizados con un respirador hasta que los síntomas 
desaparecen. Es común que en las pruebas de diagnóstico habituales aparezcan los daños en el cuerpo 
resultantes de una covid grave: neumonía, baja oxigenación, inflamación. 

Algunos pacientes COVID-19 todavía tienen síntomas semanas después de que pasa la infección inicial y 
pueden llegar a presentar algunos de los siguientes problemas: 

• Más comunes: Fatiga, dificultad para respirar, tos, dolor en articulaciones, dolor de pecho.
• Menos comunes: dificultad para pensar, depresión, dolor muscular, dolor de cabeza, fiebre

intermitente, latidos rápidos.
e Graves a largo plazo (poco comunes): problemas cardiovasculares, respiratorios, renales,

dermatológicos, neurológicos y psiquiátricos.

26Coronavirus - OPS/OMS I Organización Panamericana de la Salud (paho.org) 
La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
Guadalajara, a las 15:55 horas del día veintiocho de marzo de dos mil veintidós. 



151 

Ayuntamiento de Guadalajara 
000177 

Millones de personas siguen experimentando algunos de éstos síntomas de duración prolongada tras la 
infección por corona virus, llamando a esta situación como "covid persistente". 27 

AYUNTAMIENTOEI "covid persistente" o como la OMS recomienda referirse "Condición post COVID-19',28 Se trata de una
5��t�l�f i��:_¡enfermedad crón�ca con una amplia �ama de síntomas, muchos de los cuales no se pueden esclarecer con

· pruebas convencionales de laboratono. 

Las estimaciones de cuántas personas desarrollan condición post COVID-19 varían, parece afectar a más
adultos de mediana edad que a los de la tercera edad y con más de 126 millones de casos de COV/D-19 en
todo el mundo hasta la fecha, las personas de riesgo aumentan. 29 

La mayoría de secuelas respiratorias son temporales y de carácter leve, las cuales se resuelven entre 2 y 6
semanas, luego del episodio agudo de la enfermedad, sin daño permanente. Sin embargo, existe otro
porcentaje de la población que queda con secuelas derivadas de la "condición post COVID-19", que para su
recuperación requiere rehabilitación especializada, la cual se lleva a cabo en clínicas de "rehabilitación
pulmonar".

Dentro de las clínicas antes mencionadas, se llevan a cabo programas de rehabilitación para personas no
solo con "condición post COVID-19", sino también con otro tipo de enfermedades pulmonares, como lo son:
asma, bronquiectasia, bronquitis crónica, fibrosis quística, enfisema, enfermedad pulmonar intersticial,
enfermedad pulmonar ocupacional o ambiental, insuficiencia respiratoria y sarcoidosis.

Actualmente son muy pocas las clínicas de rehabilitación pulmonar que existen en México, se estima que
existen únicamente 20, de las cuales 16 se encuentran en Ciudad de México, 02 en Querétaro y 02 en
Jalisco (de las cuales una es particular y la otra pertenece al IMSS).

Derivado de dicha situación, todas las personas que no cuentan con seguridad social, se encuentran
imposibilitadas para acceder a una rehabilitación pulmonar, vulnerando así el derecho humano a la salud.
De este manera, considerando el impacto que la condición post covid-19 puede generar en las personas,
resulta prioritario que el Municipio de Guadalajara coadyuve en el fortalecimiento de la infraestructura en
materia de salud, impulsando para ello la adaptación y equipamiento de un inmueble propiedad municipal
para la operación de una clínica de rehabilitación pulmonar accesible para toda la ciudadanía y con la
capacidad de brindar una atención de calidad.

11.- MATERIA QUE SE PRETENDE REGULAR 

La materia sobre la que incide la presente iniciativa, es la salud, buscando con ello que las personas tengan 
acceso a bienes y servicios que satisfagan eficaz y oportunamente, sus necesidades, contribuyendo al 
ejercicio pleno de sus capacidades y al mejoramiento en la calidad de su vida. 

A este fin, es indispensable que el Ayuntamiento de Guadalajara ejecute la erogación y ejercicio del 
presupuesto para la remodelación, adaptación y equipamiento de un inmueble propiedad del municipio para 
que funcione como una clínica de rehabilitación pulmonar, así como, se realicen las acciones administrativas 
pertinentes para la operación en conjunto con el Organismo Público Descentralizado DIF Guadalajara. 

111.- FUNDAMENTO JURf DICO 

Además de los ya mencionados, la presente iniciativa tiene su fundamentación en el siguiente marco 
normativo: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

27 https://www.nytlmes.com/es/interactive/2022/02/21/science/covid-persistente-causas.html 
28 

Emergency use ICD codes for COVID-19 disease outbreak https://www.who.lnt/standards/classiflcatlons/classification-of
diseases/emergency-use-icd-codes-for-covid-19-disease-outbreak 
29 

WHO Coronavirus Disease (COVID-19) Dashboard (consultado 29 Mar 2021] Disponible en: https://covid19.who.int/ 
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Artículo 1 o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 
intemacionales de los que el Estado Mexicano sea parle, asf como de las garantías 
para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los 
casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con 
esta Constitución y con los tratados intemacionales de la materia favoreciendo en 
todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 
En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el 
género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salur;J, 
la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra 
que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas. 

Artículo 4.- . . .

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. 

La Ley definirá un sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la 
extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de los servicios de salud para la 
atención integral y gratuita de las personas que no cuenten con seguridad social. 

Artículo 115.- Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de 
gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como 
base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el 
municipio libre, conforme a las bases siguientes: 

(. . .) 
Los mumc1p1os estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 
patrimonio conforme a la ley. 

Declaración Universal de Derechos Humanos 

Artículo 25.- Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le 
asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la 
alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales 
necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, 
enfermedad, invalidez, viudez, vejez y otros casos de pérdida de sus medios de 
subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad. 

Constitución Política del Estado de Jalisco 

Artículo 4.- Toda persona, por el sólo hecho de encontrarse en el territorio del 
Estado de Jalisco, gozará de los derechos que establece esta Constitución, siendo 
obligación fundamental de las autoridades salvaguardar su cumplimiento. 
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Se reconocen como derechos de los individuos que se encuentren en el territorio 
del Estado de Jalisco, los que se enuncian en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como los contenidos en la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos, proclamada por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas y en los tratados, convenciones o acuerdos internacionales que el Gobierno 
Federal haya firmado o de los que celebre o forme parte. 

Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara 

Artículo 239. La Dirección de Obras Públicas tiene las siguientes atribuciones: 

(. .. ) 
XLIV. Crear y diseñar los espacios públicos municipales en coordinación con las
demás dependencias competentes;
( . .  .) 
XL VI. Crear y diseñar los proyectos arquitectónicos para el espacio público y los 
que emprenda o determine el gobierno del Municipio; 
(. . .) 
XLIX. Planear, diseñar y supervisar las obras públicas que correspondan al
desarrollo y equipamiento urbano del espacio público, que conforme al Programa
de Gobierno Municipal y demás normatividad aplicable están a su cargo, en
coordinación con las dependencias competentes;

Artículo 109.- Tienen las atribuciones particulares siguientes: 

XI.Hacíenda Pública y Patrimonio Municipal:

1. En materia de Hacienda Pública:

a) Vigilar que los convenios municipales con repercusiones econom,cas o

presupuesta/es se realicen en los términos más convenientes para el Municipio;
b) Proponer las acciones tendientes a garantizar que los recursos económicos bajo
resguardo del Ayuntamiento y la Administración Pública se manejen con eficiencia y
eficacia, y en apego a lo dispuesto en la normatividad aplicable;

f) Promover políticas y lineamientos generales tendientes al equilibrio de las
finanzas públicas municipales;

h) Vigilar el cumplimiento y la exacta aplicación de las partidas del presupuesto de
egresos, destinadas a sueldos y prestaciones de ley, evitando la incorporación en
este de estímulos económicos por fin de administración para las regidoras y los
regidores, y titulares de las dependencias municipales.
2. En materia de Patrimonio Municipal:
a) Proponer que los convenios municipales con repercusiones econom,cas o

presupuesta/es se realicen en los términos más convenientes para el Municipio;
b} Proponer acciones para la conservación y mejora de los bienes de propiedad
municipal y para la valorización de su patrimonio histórico;
c) Proponer sistemas para el eficiente y eficaz uso, resguardo y control e inventario
de los bienes del Municipio;
d) Velar por la veracidad, objetividad y permanente actualización del inventario de
bienes municipales, y

XX.Salud, Deportes y Atención a la Juventud:

d) Proponer y orientar la política pública que deba emprender el Municipio en la
materia;
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f) Vigilar que las dependencias municipales competentes, coadyuven en el
fortalecimiento del Sistema Estatal de Salud, en materias de atención médica que
se ministre por la Administración Pública Municipal, a la vigilancia de las
condiciones higiénicas, de salubridad o sanitarias de los establecimientos y
actividades que se desarrollen en el Municipio, colaborando con las autoridades
estatales en materia de salud pública y la aplicación de las diferentes leyes
federales, estatales y municipales sobre la materia mencionada;
g) Proponer, dictaminar y apoyar los programas y campañas que se implementen,
tendientes a la higienización en el Municipio, a la prevención y combate de las
enfermedades epidémicas y endémicas, a la prevención, control y erradicación, en
su caso, del alcoholismo y la drogadicción en el Municipio;

IV.- OBJETIVO 

1.- Cómo primer objetivo de la presente iniciativa se pretende que la Coordinación General de Gestión 
Integral de la Ciudad a través de la Dirección de Obras Públicas realice las labores necesarias, para 
remodelar, remozar y adaptar un bien inmueble propiedad municipal, para llevar a cabo la operación de una 
clínica de rehabilitación pulmonar. 

El inmueble donde se propone llevar a cabo dicho proyecto, se encuentra ubicado en la planta alta del 
inmueble propiedad del municipio ubicado en Calle Liceo #380 en la colonia Centro Barranquitas, que 
actualmente funciona como "Academia Municipal de Enfermería y Optometría" del Municipio de Guadalajara. 

El espacio antes descrito, es viable toda vez que dicha academia será trasladada a unas nuevas 
instalaciones, lo que dejará disponible el espacio. 

2.- Como segundo objetivo es llevar a cabo la erogación del presupuesto de la Dirección de Servicios 
Médicos Municipales, para llevar a cabo la adquisición de bienes, para el equipamiento de la clínica de 
rehabilitación pulmonar, a través de la Dirección de Adquisiciones, así como la dotación del recurso humano 
debidamente capacitado y certificado, necesario para llevar a cabo su operación. 

3.• Toda vez que la clínica de rehabilitación pulmonar tendrá como objetivo atender las necesidades en 
materia de salud principalmente de la población que no cuenta con algún tipo de seguridad social, se 
considera relevante revisar la viabilidad de que el Organismo Público Descentralizado DIF Guadalajara sea 
quién deba llevar a cabo su operación y funcionamiento administrativo, a través de alguna figura jurídica o
convenio con el Ayuntamiento del Municipio de Guada/ajara. 

4.- Así mismo, es importante recalcar, que por tratarse de una clínica de salud, requiere para 1mc1ar su 
operación, la obtención de permisos, certificaciones y licencias, así como la autorización de las instancias de 
salud correspondientes, por Jo que se debe instruir que se lleven a cabo los trámites jurídicos y 
administrativos para su debida obtención. 

VI. REPERCUSIONES

En los términos vigentes del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara, la presente iniciativa tendría 
repercusiones laborales propias a la extensión de personal administrativo, operativo y de servicio para el 
funcionamiento de la nueva clínica de rehabilitación pulmonar, el cual se debe valorar, presupuestar y 
contemplar, de ser necesario en una extensión presupuestaria por parte del gobierno municipal a favor de la 
Dirección de Servicios Médicos Municipales. 

Las repercusiones sociales serían en todos los términos favorables y positivas, sobre todo para quienes 
padecen alguna enfermedad crónico degenerativa pulmonar y las que padecen secuelas derivadas del 
padecimiento pandémico SARS-COV2 y sus variantes. 

En lo que respecta a las repercusiones jurídicas, las que en su caso implique la celebración del acto jurídico 
idóneo para que el Organismo Público Descentralizado de la administración pública municipal denominado 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Guadalajara opere la clínica de rehabilitación pulmonar 
municipal. 
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Respecto a las repercusiones presupuesta/es y económicas, sería necesaria la erogación presupuestaria 
ligadas a los capítulos 1000, 2000, 3000 y 5000, de las partidas 1200, 2100, 2500, 3100, 3500 y 5100, así 
como por citar de manera enunciativa más no limitativa los objetos de gasto 122, 531 y 532. 
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A C U E R D O 
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PRIMERO. Se aprueba instruir a la Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad para que a través 
de la Dirección de Obras Públicas se realicen las labores necesarias, para remodelar, remozar y adaptar la 
planta alta del inmueble propiedad del municipio ubicado en Calle Liceo #380 en la colonia Centro 
Barranquitas para la operación de una clínica de rehabilitación pulmonar. 

SEGUNDO. Se instruye a Tesorería Municipal para que en conjunto con el Comité de Adquisiciones, 
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de Guadalajara, as! como la Dirección de 
Servicios Médicos Municipales, adquieran el equipo necesario para llevar a cabo la operación de la clínica de 
rehabilitación pulmonar municipal. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección de Servicios Médicos Municipales dotar del recurso humano necesario 
y debidamente capacitado en el manejo adecuado para la operación de la clínica de rehabilitación pulmonar. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección de Servicios Médicos Municipales, realizar todos los trámites jurídicos y 
administrativos, ante las instancias de salud correspondientes para la obtención de los permisos, 
certificaciones y licencias necesarias para la operación y funcionamiento de la clínica de rehabílítación 
pulmonar. 

QUINTO. Una vez, adaptada, equipada e instalada la clínica de Rehabilitación pulmonar, se aprueba, 
suscribir un convenio con el Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal 
denominado Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Guadalajara, para que de ser posible, en 
conjunto con la Dirección de Servicios Médicos Municipales, operen el funcionamiento de la misma. 

SEXTO. Se faculta al Presidente Municipal, al Secretario General, la Síndica y el Tesorero Municipal del 
Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara para suscribir la documentación inherente y necesaria, que dé 
cumplimiento al presente acuerdo". 

El Señor Secretario General: Muchas gracias regidora. Está a su consideración 
las iniciativas con los turnos propuestos. Quienes estén a favor de los turnos 
propuestos sírvanse de manifestarlo en votación económica. Aprobado. 

Tiene el uso de la voz, el regidor Rafael Barrios. 

El Regidor Rafael Barrios Dávila: Buenas tardes, con su venia señor 
Presidente, Síndica, compañeras y compañeros regidores, Secretario y amigos 
que nos acompañan. 

En correspondencia con las facultades y atribuciones que la normatividad 
reglamentaria me reconoce, presento ante esta asamblea tres iniciativas, de las 
cuales leeré solo un extracto solicitando a la Secretaría General transcriba el 
contenido textual en el acta correspondiente. 

La primera de ellas la suscribo en conjunto con mi amigo regidor Salvador 
Hernández Navarro, tratándose de una iniciativa de acuerdo con turno a Comisión 
que propone la realización de las gestiones necesarias para que se analice la 
viabilidad de realizar una obra de drenaje pluvial en la Calle Chicalote, en el tramo 
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comprendido de la Expo Guadalajara, Avenida de las Rosas y Faro, hasta 
conectarlo con el colector que existe en Avenida Lázaro Cárdenas. 

AYUNTAMIENTO 

6��t�6�E����}i:n caso de resultar procedente, se propone que dicha obra sea proyectada para 
el presupuesto del ejercicio fiscal 2023. Lo anterior se solicita en relación al 
incremento año con año de inundaciones en la zona a causa del temporal de 
lluvias, lo que hace evidente que la infraestructura de drenaje, al igual que otras 
zonas de la ciudad, se encuentra ya rebasada por las condiciones climáticas en la 
actualidad. 

Por lo tanto, esta iniciativa se solicita sea turnada a la Comisión Edilicia de Obras 
Públicas, Planeación del Desarrollo Urbano y Movilidad como convocante y a la 
Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal como coadyuvante. 

"CIUDADANOS REGIDORES 
INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO 
DE GUADALAJARA 
PRESENTE: 

Los que suscriben, Regidor Rafael Barrios Dávila y Regidor Salvador Hernández Navarro, haciendo uso 
de las facultades que nos confiere el artículo 41, fracción 11, al igual que la fracción I del artículo 50 de la Ley 
del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como el artículo 91, fracción II y 
demás relativos del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara sometemos a la consideración de esta 
Asamblea, iniciativa de acuerdo con turno a Comisión que propone la realización de las gestiones 
técnicas y financieras necesarias para la implementación de un proyecto de obra de drenaje pluvial 
en la Calle Chicalote del Subdistrito Urbano 3 "Abastos" de la Zona 7 "Cruz del Sur" de conformidad 
con la siguiente 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

l. En recientes años, la problemática relacionada con las inundaciones ha experimentado un importante
incremento en su impacto negativo para la ciudad de Guadalajara, en gran medida a razón de fenómenos
meteorológicos de mayor intensidad y frecuencia, cuyas consecuencias comienzan a ser cada vez más
perjudiciales para la ciudad, a causa de las afectaciones que se desprenden por la deficiente
infraestructura pluvial antigua que se encuentra ya rebasada en su capacidad y diseño.

11. Para hacer frente a esta problemática, durante cada ejercicio fiscal se prevén dentro de los programas
anuales de obra pública del Gobierno Municipal diversas acciones de intervención preventiva y correctiva
a la infraestructura pluvial de diversas locaciones en la ciudad, con el objeto de prevenir los efectos
negativos de las inundaciones que, en muchas ocasiones, representan afectaciones directas a las
viviendas y el patrimonio de las familias tapatías.

111. Sin embargo, a razón de la antigüedad que caracteriza a la mayor parte de la infraestructura destinada a
atender y mitigar las inundaciones, muchas de las acciones urbanísticas y de obra pública que se han
implementado en gobiernos anteriores resultan insuficientes para atender en capacidad los fenómenos
pluviales que anteriormente eran clasificados como "atípicos" -a razón del cuantioso volumen de metros
cúbicos de agua que caía-y que, a partir de recientes años, se pueden considerar más bien comunes,
cuyas consecuencias se padecen no sólo durante el proceso del fenómeno meteorológico sino de manera
posterior a su acontecimiento.

IV. De acuerdo con este razonamiento, ante este Ayuntamiento de manera recurrente se han presentado
proyectos de iniciativas y políticas públicas encaminadas a atender dicha problemática bajo diversas
perspectivas, ya sea a través de gestiones para las dependencias responsables de la administración
pública municipal o, en su caso, en proyectos de atención integral que permitan el financiamiento y la
realización de obras públicas para mitigar las inundaciones, mismos que son atendidos acorde a su
pertinencia, viabilidad y posibilidad real de ejercitarse.
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En este sentido y tomando como base la relación de argumentos aquí expuestos, la presente iniciativa 
se relaciona con la problemática mencionada en puntos anteriores, dado que una de las locaciones que 
en los más recientes temporales de lluvia ha sufrido un deterioro considerable se ubica en el polígono 
que abarca la longitud de la calle Chicalote desde su inicio a la altura de la Expo Guadalajara, así como 
el tramo desde la Avenida Paseo de la Arboleda hasta su cruce transversal con la Avenida del Mercado, 
en una extensión total de 600 metros lineales: 
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VI. Originalmente, desde la década de los años ao·s, el tramo antes referido fue habilitado como una de las
vialidades secundarias que asistirían al desahogo vial de arterias principales (Del Mercado y Paseo de
la Arboleda); con el paso de los años, fueron asentándose establecimientos privados lo que propició la
adaptación y adecuación de dicha calle, conforme a las condiciones y exigencias que la dinámica social
y comercial de la zona así lo requería.

VII. Sin embargo, a decir de locatarios establecidos en la zona, con una antigüedad mayor a 20 años, dicha
vialidad fue construida sobre un asentamiento conformado por tierra, sin la preparación urbanística
adecuada y, a su vez, sin la infraestructura pluvial indispensable para dar abastecimiento y capacidad
de desagüe acorde a las actuales exigencias por lo cual, en dicho polígono comienzan a manifestarse
con mayor frecuencia inundaciones y reblandecimientos que derivan en afectaciones al tránsito, al
equipamiento urbano y a los establecimientos comerciales, sin que hasta el momento se haya dado una
solución puntual a dicho tema.

VIII. En mérito de lo anterior, la presente iniciativa tiene por objeto que se analice por parte de este órgano
de gobierno la implementación de los estudios, valoraciones y gestiones necesarias que resulten en
una atención directa a la problemática que se presenta en la zona dado que, de acuerdo a evaluaciones
técnicas realizadas en años anteriores por locatarios de la zona, es indispensable realizar un
adaptación al drenaje pluvial que permita atender la capacidad de desagüe que presupone el temporal
de lluvias, año con año.

IX. Si bien es cierto, se tiene presente que esta iniciativa se presenta en un ejercicio fiscal cuyo programa
anual de obra pública ya ha sido previamente elaborado y autorizado, situación que haría prácticamente
inviable la posibilidad de asignar recursos presupuestarios para el desarrollo de dicha obra pública, no 
obstante, lo que se pretende es que con la debida anticipación administrativa y presupuestaria desde
este Ayuntamiento, al igual que en las dependencias competentes, se realicen los estudios técnicos
indispensables y, en su caso, la gestión de recursos financieros -estatales y municipales, de ser 
necesario y resultar viable-para la realización de una obra de intervención de la calle Chicalote, en el 
tramo antes referido, tendiente a mitigar las inundaciones.

De aprobarse la presente iniciativa, en cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 91 del Código de Gobierno 
Municipal de Guadalajara, se contemplan las siguientes: 
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Repercusiones Jurídicas 
Únicamente aquellas relacionadas con el análisis y la dictaminación de la presente iniciativa. 

Repercusiones Laborales 
No existen. 

Repercusiones Sociales 
Se plantea la presente iniciativa, con la finalidad de atender una problemática de antaño, con la 

finalidad de evitar subsecuentes afectaciones a la población que reside y realiza actividades económicas en 
el polígono de influencia al tramo referido. 

Repercusiones Presupuestales 
Aquellas relacionadas con la realización de los estudios y valoraciones técnicas de la propuesta de 

obra pública a la que se refieren la presente iniciativa. 

Por lo anteriormente expuesto, tomando en consideración los argumentos previamente referidos y 
en uso de las atribuciones conferidas en que la fracción I del artículo 50 de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como el artículo 91, fracción 11 y demás relativos 
del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, sometemos a la consideración de esta Asamblea la 
siguiente iniciativa de 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se instruye a Coordinación de Gestión Integral de la Ciudad a que realice las gestiones 
necesarias para llevar a cabo la valoración análisis y los estudios técnicos, financieros y programáticos 
indispensables para proponer un proyecto para la realización de obra de drenaje pluvial en la Calle Chicalote 
del Subdistrito Urbano 3 "Abastos" de la Zona 7 "Cruz del Sur", en su tramo comprendido desde su inicio tras 
la Avenida Faro a espaldas de la Expo Guadalajara, así como entre la Avenida Paseo de la Arboleda hasta su 
conexión con el colector de la Avenida Lázaro Cárdenas y que el mismo sea considerado dentro del 
Programa Anual de Obra Pública del Gobierno Municipal para el Ejercicio Fiscal 2023. 

SEGUNDO.- Derivado de las evaluaciones y proyecciones resultantes, en los términos del resolutivo que 
antecede, se instruye a la referida Coordinación a que realice las acciones necesarias para que, en caso de 
resultar viable, se gestione la asignación de recursos financieros estatales para la realización de dicha obra. 

TERCERO.- Túrnese la presente iniciativa a la Comisión Edilicia de Obras Públicas, Planeación del 
Desarrollo Urbano y Movilidad como coadyuvante y a la de Comisión Edilicia de Hacíenda Pública y 
Patrimonio Municipal para su estudio y, en su caso, posterior dictaminación". 

El Regidor Rafael Barrios Dávila: La siguiente iniciativa de ordenamiento, 
propone la reforma al Reglamento Interior y de Carrera Policial de la Comisaría 
de la Policía Guadalajara, para adicionar el artículo 153 Bis, con la finalidad de 
reconocer dentro de dicho ordenamiento la prestación económica del Día del 
Policía, ya que si bien es cierto, se ha venido entregando de manera constante en 
los recientes años, se plantea con esta adición el reconocimiento formal a que en 
la normativa municipal de dicha prestación. 

Se propone su turno a las Comisiones Edilicias de Gobernación, Reglamentos y 
Vigilancia como convocante, así como Seguridad Ciudadana y Prevención Social 
como coadyuvante. 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
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DE GUADALAJAR>l:1 que suscribe, Regidor Rafael Barrios Dávila, haciendo uso de las facultades que me confiere el artículo
41, fracción 11, al igual que la fracción I del artículo 50 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco, así como el artículo 90, 91, fracción II y demás relativos del Código de 
Gobierno Municipal de Guadalajara someto a la consideración de esta Asamblea, iniciativa de 
ordenamiento que propone la adición del artículo 153 bis al Reglamento Interior y de Carrera Policial 
de la Comisaría de la Policía Guadalajara de conformidad con la siguiente 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

X. A lo largo de las más recientes décadas, en la medida en que las exigencias, retos y condiciones que
en la actualidad se manifiestan en la sociedad, de manera complementaria a este proceso evolutivo
también se han adaptado los modelos gubernamentales a partir de los cuales se garantiza la paz y la
seguridad de todos los ciudadanos. En este sentido, a través de los años, en nuestro país se ha
experimentado una tendencia constante a profesionalizar y fortalecer la integración de las
corporaciones policiales en todos sus órdenes, con la consecuente implicación de que, además de los
procesos de capacitación y adiestramiento para los elementos policiales, de igual forma se acompañen
de una serie de estímulos y reconocimientos por su labor en favor de la sociedad.

XI. Al igual que muchas otras profesiones, existe también un reconocimiento calendario para el policía, el
cual se consigna con una conmemoración, año con año, de cada 2 de enero. Aun cuando existen
algunas divergencias para otras corporaciones -la conmemoración del Día del Policía Federal el 13 de
julio y el 22 de diciembre, para el caso de la Policía de la Ciudad de México-generalmente la fecha del
2 de enero es comúnmente aceptada por el resto de las policías a nivel estatal y municipal, dado que su
sustento histórico se suscitó un día 2 de enero del año de 1927, en el estado de Tamaulipas, donde un
grupo de policías atendieron a un enfrentamiento entre reos y policías en la cárcel municipal de
Tampico, propiciando que muchos de ellos cayeran en cumplimiento del deber30

. 

XI l. A partir de este suceso, desde el año 1932 se realizaron diversos esfuerzos institucionales por parte de 
diversas corporaciones policiales, así como de representantes populares electos, funcionarios y 
destacados elementos para que formalmente fuera reconocida a nivel nacional la fecha 2 de enero, 
originalmente llamada como "Día del Gendarme" y cuya adecuación posterior a "día del policía" 
obedeció meramente al desuso del término original, siendo sustituido por la denominación con la aue 
hoy día se le reconoce a quienes se desempeñan como agentes del orden, la paz y la seguridad en ias 
comunidades, tanto del orden estatal como municipal. 

XIII. El caso de Jalisco es de las entidades federativas que, desde el año 1932 -con ocasionales
interrupciones-reconocía el día 2 de enero a los elementos policiales que integraban las fuerzas del
orden en cada una de las corporaciones de los municipios de nuestro estado. A su vez, para años más
recientes, el reconocimiento al mérito por la labor que realizan los elementos policiales transcendió a no
sólo quedar en una mera conmemoración en el calendario sino también en el otorgamiento de un
incentivo al desempeño, generalmente económico, que ha venido a instituirse como prestación laboral
para todos los elementos.

XIV. En el caso del municipio de Guadalajara, ha quedado firme la tradición de conmemorar el Día de Policía
cada 2 de enero. Además, desde cuando menos dos décadas, el otorgamiento de un estímulo
económico para los elementos policiales de la corporación tapatía ha quedado instituido, reconocido y
presupuestado durante cada ejercicio fiscal desde dicha antigüedad, por lo que ahora su
reconocimiento y otorgamiento puede considerarse como prestación laboral para el caso de
Guadalajara.

XV. La intención que se persigue con la presente iniciativa es realizar una adecuación a la normatividad
reglamentaria de la corporación municipal en Guadalajara, con la finalidad de que exista un
reconocimiento expreso en dicha norma sobre el estímulo que, año con año, se ha venido entregando
en favor de todos los elementos que forman parte de la Comisaría de la Policía Municipal de
Guadalajara ya que, con esta adecuación, se garantizan las prevenciones financieras que resulten

"º Pulido Esteva, Diego (2020). "El día del policía en México". MERIDIONAL Revista Chilena de Estudios Latinoamericanos 14, abril
septiembre 2020 
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indispensables en la conformación del Presupuesto de Egresos para el Municipio de Guadalajara para 
cada ejercicio fiscal subsecuente, para que dicho estímulo se reconozca como un derecho laboral al 
que acceden los elementos policiales. 
En razón de lo antes expuesto, la presente iniciativa de ordenamiento propone la adición del artículo 
153 bis al Reglamento Interior y de Carrera Policial de la Comisaría de la Policía Guadalajara de la 
siguiente forma: 

Texto actual Texto Propuesto 
No aplica Artículo 153 bis. El estímulo por el Día del 

Policía se otorgará una vez al año y será el 
equivalente a quince días de salario del sueldo 
que al momento perciba el elemento operativo. 

De aprobarse la presente iniciativa, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 91 del Código de Gobierno 
Municipal de Guadalajara, se contemplan las siguientes: 

Repercusiones Jurídicas 
Únicamente aquellas relacionadas con el análisis y la dictaminación de la presente iniciativa. 

Repercusiones Laborales 
Aquellas relacionadas con el reconocimiento del estímulo económico como prestación laboral en la 

corporación policial del municipio. 

Repercusiones Sociales 
La presente iniciativa plantea la institucionalización, a partir del reconocimiento del estímulo como 

un derecho de los elementos policiales de la corporación tapatía. 

Repercusiones Presupuestales 
No existen, en virtud de que ejercicio fiscal, durante el proceso de conformación, discusión y 

consecuente aprobación del Presupuestos de Egresos para el Municipio de Guadalajara, se contempla la 
asignación de recursos financieros que son destinados para la entrega del estímulo al que se hace referencia 
con la presente iniciativa. 

Por lo anteriormente expuesto, tomando en consideración los argumentos previamente referidos y 
en uso de las atribuciones conferidas en que la fracción I del artículo 50 de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como el artículo 90, 91, fracción 11 y demás 
relativos del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, someto a la consideración de esta Asamblea la 
siguiente iniciativa de 

ORDENAMIENTO 

PRIMERO.- Se propone la adición del artículo 153 bis al Reglamento Interior y de Carrera Policial de la 
Comisaría de la Policía Guadalajara, para quedar como sigue: 

Artículo 153 bis. El estímulo por el Día del Policía se otorgará una vez al año y será el equivalente 
a quince días de salario del sueldo que al momento perciba el elemento operativo. 

TRANSITORIOS 

Primero.- Publíquense la presente reforma en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

Segundo.- Estas reformas entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Municipal 
de Guadalajara. 

Tercero.- Una vez publicadas las presentes disposiciones, remítase mediante oficio un tanto de ellas al 
Congreso de Jalisco en los términos que establece el artículo 42, fracción VII de la Ley del Gobierno y 
la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
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SEGUNDO.- Túrnese la presente iniciativa a la Comisión Edilicia de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia 
como convocante y a la de Seguridad Ciudadana y Prevención Social como coadyuvante para su estudio y, 
en su caso, posterior dictaminación". 

AYUNTAMIENTO 

6��t�J�El��:1=1 Regidor Rafael Barrios Dávila: Por último, y en congruencia con la propuesta 
que actualmente ya se encuentra en estudio en comisiones, se propone la 
iniciativa de ordenamiento para reformar diversas disposiciones del Reglamento 
de Mercados y Centrales de Abasto del Municipio de Guadalajara, con la finalidad 
de reconocer el carácter jurídico, en particular, el que se le pretende dar a la 
Central de Abasto de Guadalajara, tanto como unidad comercial de propiedad 
municipal, así como el área de influencia con características operativas 
especiales que el propio Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo 
Municipal reconoce de la interpretación del artículo 115 constitucional, y con ello, 
establecer disposiciones reglamentarias, en específico para la Central de Abasto 
de Guadalajara y sus modelos de administración, así como la delimitación de un 
polígono de intervención especial, para el fortalecimiento de la política municipal 
en este contexto. 

Se propone que la presente iniciativa sea turnada a la Comisión Edilicia de 
Gobernación, Reglamentos y Vigilancia como convocante, así como a la 
Comisión Edilicia de Mercados y Centrales de Abasto como coadyuvante. Es 
cuanto señor Presidente. 

"CIUDADANOS REGIDORES 
INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO 
DE GUADALAJARA 
PRESENTE: 

El que suscribe, Regidor Rafael Barrios Dávila, haciendo uso de las facultades que me confiere el artículo 
41, fracción 11, al igual que la fracción I del artículo 50 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal del Estado de Jalisco, así como el artículo 90, 91, fracción II y demás relativos del Código de 
Gobierno Municipal de Guadalajara someto a la consideración de esta Asamblea, iniciativa de 
ordenamiento que propone la adición y reforma de diversas disposiciones del Reglamento de 
Mercados y Centrales de Abasto del Municipio de Guadalajara y del Reglamento para el 
Funcionamiento de Giros Comerciales, Industriales y de Prestación de Servicios en el Municipio de 
Guadalajara de conformidad con la siguiente 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

l. Desde el Pleno de esta Asamblea son ya diversos los proyectos de ordenamiento y de políticas públicas
del orden municipal que han sido planteados, a través de los cuales ha sido posible atender la
responsabilidad -establecida en el artículo 115 Constitucional-que existe sobre los mercados
municipales. Dicha responsabilidad se encuentra consignada en la norma fundamental de nuestro país,
a razón de la importancia que estos espacios comerciales tienen para la vida política, económica y
social de nuestra sociedad, cuyo modelo de negocio en favor de las unidades familiares mexicanas ha
permanecido arraigado y forma parte importante de la identidad comunitaria.

11. De manera reciente, acorde al seguimiento permanente que, como Órgano de gobierno tenemos la
responsabilidad de procurar, fue presentada ante esta Asamblea una propuesta tendiente al
reconocimiento de la distinción Constitucional a la que nos referimos con anterioridad, respecto a la
conceptualización de un mercado municipal y de una central de abasto, toda vez que los razonamientos
por los cuales se ha preservado esta distinción hasta el momento obedece al modelo de evolución
progresiva que este servicio público ha experimentado con el paso de los años desde su primer
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inclusión en la norma Constitucional; la motivación de contemplar el establecimiento de ambos 
conceptos atendió, en gran medida, a las condiciones a partir de las cuales el fenómeno poblacional 
exigió un modelo de unidad comercial, acorde a la demanda de grandes centros poblacionales, de 
manera complementaria a la existencia de los ya tradicionales mercados municipales. 
A este respecto, la reforma más importante que se ha referido de manera previa ante este Pleno del 
Ayuntamiento, es la acontecida en el año 1999 a partir de la cual, el artículo 115 Constitucional preveía 
mayores atribuciones en el diseño de su modelo de gobierno y toma de decisiones del órgano 
municipal, entre las cuales se incluye a los mercados municipales y las centrales de abastos como parte 
de sus atribuciones: 

"Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, ta forma de gobierno 
republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división 
territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las 
bases siguientes: 

[. . .] 
111. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes:
{. ... ]
d) Mercados y centrales de abasto."

IV. En este orden de ideas, se ha expuesto con anterioridad que la distinción de ambos conceptos de
servicios públicos encuentra su fundamento en el impacto de las actividades en cada unidad comercial
se realiza, ya que mientras en las primeras corresponde a un nivel que se encuentra dentro del orden
de los ciclos económicos familiares, en el caso de las segundas, presupone la realización de
actividades comerciales, operativas y de prestación de servicios con un impacto que exige mayor
especialización, así como características de infraestructura apropiadas para su adecuado
funcionamiento.

V. En asistencia al argumento antes expuesto, el Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo
Municipal, en el año 2009, emitió diversos criterios teórico-conceptuales en los que se basarían algunas
definiciones de los programas de desarrollo. De estos, se desprende una definición de las Centrales de
Abastos de la siguiente forma:

"2. 1. Qué es una Central de Abasto Es una unidad comercial de distribución de productos 
alimenticios, que proporciona a la población servicios de abastecimiento de productos 
básicos al mayoreo, a través de instalaciones que permiten concentrar los productos 
provenientes de diferentes centros de producción, para después surtir de éstos a los 
comerciantes detallistas. 

Sus principales actividades son: la recepción, exhibición y almacenamiento especializado, así 
como la venta de productos. 

Debido a que la central de abasto atiende la demanda de productos alimenticios de las 
poblaciones y localidades del municipio, constituye un importante instrumento de regulación de 
la oferta y demanda de productos, que a su vez influye en la formación de los precios. 

Considerando que la función básica de la central de abasto es proveer de productos 
alimenticios a los mercados detallistas, sus instalaciones comprenden las siguientes 
áreas básicas: 

• Areas de maniobras y estacionamiento de vehículos de carga.
• Andenes de carga y descarga.
• Bodegas para manejo y almacenamiento de productos.
Las principales ventajas de una central de abasto son las siguientes:
• Permite un mayor acercamiento de los productores con los comerciantes de productos
alimenticios.
• Propicia la organización y coordinación de los particulares en la comercialización entre
productores, transportistas, distribuidores y consumidores.
• Disminuye la intermediación excesiva en el intercambio y el manejo inadecuado de productos.

La presente hoja corresponde al acta de fa sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
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Las funciones de la central de abasto, como instrumento moderno para la comercialización de
alimentos, son:
• Almacenar de la mejor manera los productos para su adecuada conservación y
aprovechamiento.
• Abastecer a los comerciantes mayoristas.
• Surtir en cantidades suficientes productos perecederos a comerciantes detallistas.
Las centrales de abasto se ubicarán en áreas urbanas con más de 500 mil habitantes. En
poblaciones con menor número de habitantes es recomendable crear módulos de abasto,
los cuales también cumplen las funciones de las centrales, pero sus instalaciones son
más sencil/as

31
."

[Énfasis propio] 
Por su parte, dicho documento establece que los mercados municipales son: 

"{. . .} una unidad comercial estructurada con base en la organización de pequeños comerciantes, 
que proporciona a la población un abastecimiento adecuado de productos básicos de consumo 
en condiciones higiénicas y sanitarias. 
El mercado municipal representa, además, un instrumento de distribución donde se establece 
una relación más directa con las economías familiares y donde se manifiestan las virtudes o

defectos del sistema comercial. 
,
,12

Tomando en consideración los argumentos antes expuesto, conviene ahora precisar que, en el caso 
específico que se presenta en la ciudad de Guadalajara, la historia del Mercado de Abastos data 
desde hace 54 años y actualmente se encuentra enclavado en el polígono territorial de los ejes de la 
Calzada Lázaro Cárdenas, la Avenida Mariano Otero, Avenida del Mercado, Paseo de la Arboleda y 
las confluencias de calles que abarcan parte de la zona Cruz del Sur del municipio de Guadalajara. 
Distribuidas en un total de 70 hectáreas, la Central de Abastos se conforma de un complejo de 
locales, comercios, establecimientos y bodegas -de propiedad pública y privada-que suman, en total 
más de 2,500 establecimientos donde se realizan las actividades comerciales de mayoreo, 
almacenaje, abastecimiento y distribución de productos diversos. 
Conforme los años han transcurrido a partir de la construcción del Mercado de Abastos, hace poco 
más de 50 años, las zonas aledañas a éste se han ido adaptando y transformando para convertirse 
hoy día en el polo de desarrollo de mayor importancia de la zona sur del municipio de Guadalajara. De 
igual forma, la importante derrama económica que día con día se genera en esta zona presupone una 
cuantiosa generación de em,pleos en beneficio, principalmente, de familias tapatías. 
A su vez, las actividades comerciales y laborales que se realizan en sus establecimientos, públicos y 
privados, también representan una cantidad considerable de recursos financieros que capta el 
municipio por concepto de pago de impuestos, derechos, productos y aprovechamientos diversos, por 
lo que para el gobierno municipal ha resultado indispensable diseñar una política pública específica 
enfocada en la atención de este sector comercial de manera específica. 
Acorde a este razonamiento, queda establecida ya la relevancia que el polígono Central de Abastos 
tiene para la dinámica de la ciudad. Esto, a razón de que las actividades cotidianas en todos sus 
ámbitos inciden, de manera determinante, en el resto de la dinámica de la ciudad; es decir: no es 
posible analizar por separado la prestación de servicios públicos en la zona sur de la ciudad, sin tener 
en cuenta los factores que se desprenden de las actividades laborales y comerciales que se dan 
dentro del entorno al Mercado de Abastos, ya sea en materia de movilidad, salubridad e higiene, 
mejoramiento urbano, aseo público o, incluso, seguridad pública. 

A partir de lo antes expuesto, la presente iniciativa de ordenamiento tiene como finalidad proponer 
diversas reformas al Reglamento de Mercados y Centrales de Abasto del Municipio de Guadalajara y 
otras disposiciones normativas de aplicación municipal, con la finalidad de reconocer primeramente 
esta distinción en la reglamentación municipal y, a partir de ello, establecer criterios y lineamientos 
diversos para la política municipal en favor de la unidad comercial de la Central de Abasto 
Guadalajara, así como del polígono especial de influencia en donde ésta se enclava. 

31 
Instituto Nacional de Administración Pública, A. C. (2009j. Gulas Técnicas Municipales. Ciudad de México. Disponible en: 

htto:llwww.inafed.gob.mx/worl<lmodels/inafed/Resource/322/1/imageslguias inao.odf 
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XIII. De esta forma, convienen precisar de nueva que cuenta que lo que se propone con la presente
iniciativa no es el primer caso que existe en el país ya que, acorde a los criterios y lineamientos que el
propio INAFED ha emitido, actualmente ya existen diversas disposiciones reglamentarias de 
municipios como Xalapa (Veracruz), Ahorne (Sinaloa), Cuatla (Morelos) y Morelia (Michoacán) que
regulan, de manera específica, las actividades que se realizan en sus respectivas Centrales de
Abasto.

AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARA

XIV. En mérito de lo anterior, se propone emitir disposiciones normativas específicos que tomen en cuenta
el impacto y trascendencia de las actividades diversas que se realizan tanto en el inmueble comercial
de propiedad municipal denominado Central de Abasto Guadalajara, así como en el resto de los
establecimientos comerciales que se enclavan en este polígono especial.

XV. En razón de lo antes expuesto, la presente iniciativa de ordenamiento propone la reforma y adición de
diversas disposiciones del Reglamento de Mercados y Centrales de Abasto del Municipio de
Guadalajara de la siguiente forma:

Reglamento de Mercados y Centrales de Abasto del Municipio de Guadalajara 

Texto actual 
Artículo 1. Las presentes disposiciones son de 
observancia general y tienen como objeto 
regular el comercio establecido en los 
mercados y centrales de abasto municipal, los 
procedimientos para otorgar en concesión, el 
derecho de uso de los locales en bienes 
inmuebles de propiedad municipal, así como su 
traspaso o revocación. 

Artículo 3. Las disposiciones establecidas en la 
Ley del Procedimiento Administrativo del 
Estado de Jalisco, en los Reglamento de 
Patrimonio Municipal de Guadalajara, 
Reglamento para el Funcionamiento de Giros 
Comerciales, Industriales y de Prestación de 
Servicios en el Municipio de Guadalajara y 
Reglamento del Acto y del Procedimiento 
Administrativo del Municipio de Guadalajara, 
son de aplicación supletoria a las presentes 
disposiciones, así como los demás 
ordenamientos leaalmente aolicables. 
Artículo 6. La Dirección de Mercados, además 
de las atribuciones señaladas en el artículo 249 
del Código de Gobierno Municipal de 
Guadalajara, tiene las siguientes: 

l. Administrar, controlar y asegurar la
conservación y mantenimiento de los bienes
muebles e inmuebles del patrimonio municipal
dedicados al servicio público de mercados y
centrales de abasto;
11. Realizar el acta de posesión de locales de
los mercados;
111. Participar en el lanzamiento forzoso del
local en los casos que señala el presente 
realamento; 

Texto Propuesto 
Artículo 1. Las presentes disposiciones son de 
observancia general y tienen como objeto regular 
el comercio establecido en los mercados y 
centrales de abasto municipales, los 
procedimientos para otorgar en concesión el 
derecho de uso de los locales en bienes 
inmuebles de propiedad municipal, al igual que 
su traspaso o revocación, así como la 
implementación de proyectos de supervisión, 
control administrativo, colaboración y 
asociación-público privada en los polígonos 
de intervención especial a los que se refiere el 
presente ordenamiento. 
r. .. l

Artículo 3. Derogado 
[ 
. . .  ] 

Artículo 6. La Dirección de Mercados, además de 
las atribuciones señaladas en el artículo 249 del 
Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, 
tiene las siguientes: 
l. a VI[ ... ]
VI 1. Remitir al Consejo Consultivo de Mercados y
al Consejo de Administración de la Central de
Abasto Guadalajara, los informes bimestrales
sobre el estado físico que guardan los Mercados y
los espacios comerciales de la Central de
Abasto de propiedad municipal, que le sean
remitidos por los Administradores de los mismos;
[. . .  ] 
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IV. Expedir el formato de solicitud de concesión
y cesión de locales de mercados;
V. Iniciar los procedimientos de concesión de
los locales, de cesión de derechos;
VI. Solicitar a la Dirección de lo Jurídico
Consultivo, iniciar el procedimiento de
revocación de derechos de concesiones;
VII. Remitir al Consejo Consultivo de Mercados
y Centrales de Abasto, los informes bimestrales
sobre el estado físico que guardan los
Mercados y Centrales de Abasto, que le sean
remitidos por los Administradores de los
mismos;
VIII. Autorizar por escrito el cierre del local
hasta por un máximo de 30 días; y IX. Las
demás que se establezcan en este 
ordenamiento y normatividad municipal 
aolicable. 
No aplica 

Artículo 11. Para los efectos de este 
ordenamiento, se entiende por mercados y 
centrales de abasto los edificios propiedad 
municipal cuyo uso es susceptible de ser 
otorgado en concesión a los particulares a fin 
de que la población ocurra a realizar la 
compraventa de los artículos y servicios que en 
ellos expenden, satisfaciendo necesidades 
sociales. 
En este concepto quedan también 
comprendidas las construcciones fijas 
edificadas en jardines, plazas y demás sitios 
públicos de propiedad municipal, que para el 
mismo fin se concesione su uso por la 
autoridad a los oarticulares. 
No aplica 

Artículo 7 bis. En el caso de la central de 
abastos, además de las atribuciones 
establecidas en el artículo anterior, quien funja 
como Administrador de la Central de Abastos 
tiene a su cargo atender a las 
recomendaciones, disposiciones y 
lineamientos específicos que, para tal efecto, 
emita el Consejo de Administración de la 
Central de Abasto Guadalajara. 
r. .. 1

Artículo 11. Para los efectos de este
ordenamiento, se entiende por mercados los
edificios propiedad municipal cuyo uso es
susceptible de ser otorgado en concesión a los
particulares a fin de que la población ocurra a
realizar la compraventa de los artículos y servicios
que en ellos expenden, satisfaciendo necesidades
sociales.

[ ... ]

Artículo 11 bis. Se entiende por central de 
abasto el complejo de espacios, almacenes, 
locales y bodegas comerciales con actividades 
de recepción, comercialización, exhibición, 
almacenaje especializado y de distribución de 
diversos productos, que proporciona a la 
población servicios de abastecimiento de 
productos básicos al mayoreo, a través de 
instalaciones que permiten concentrar los 
productos provenientes de diferentes centros 
de producción, para después surtir de éstos a 
los comerciantes detallistas. 

Para efectos de la aplicación de los procesos 
de control, opinión, suoervisión y 
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Artículo 12. Para los efectos de todas las 
disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables se consideran: 
a) Mercados de primera categoría especial:
1. Abastos;
2. Felipe Ángeles; y
3. Libertad.
r ... 1
No aplica 

No aplica 

Artículo 16. El Consejo Consultivo de 
Mercados y Centrales de Abasto, es un órgano 
colegiado de carácter permanente, encargado 
de vigilar y supervisar las actividades que se 
realizan en dichas instalaciones y cuenta con 
las siguientes atribuciones: 
r ...l 
Artículo 17. El Consejo Consultivo de 
Mercados y Centrales de Abasto se integra por 
las siguientes personas: 
[ . . .] 
[ ... ] 
[ . . .] 

administración previstos en el presente 
ordenamiento, también quedan comprendidos 
los espacios comerciales e instalaciones de 
tipo privado que se encuentren dentro del 
ámbito de influencia de la central de abasto, 
acorde a los linderos del polígono de 
intervención especial al que se refiere el 
artículo 15 ter de este reglamento. 
Artículo 12. Para los efectos de todas las 
disposiciones legales y reglamentarias aplicables 
se consideran: 
a) Mercados de primera categoría especial:
1. Derogado

[ ... ] 

Artículo 15 bis. En lo concerniente al control 
administrativo, supervisión, gestión y 
desarrollo de proyectos de colaboración, 
asociación público-privada para la Central de 
Abastos y el área de influencia del polígono de 
intervención especial, se atenderán a las 
disposiciones establecidas en el presente 
ordenamiento, así como en aquellas 
consignadas en el Reglamento para el 
Funcionamiento de Giros Comerciales, 
Industriales y de Prestación de Servicios, el 
Reglamento para la Gestión Integral del 
Municipio de Guadalajara, el Reglamento de 
Proyectos de Inversión y Prestación de 
Servicios en el Municipio de Guadalajara y 
demás normatividad aplicable. 
r ... l 

Artículo 15 ter. El polígono de intervención 
especial de la Central de Abasto Guadalajara 
se delimita dentro del perímetro que abarca de 
la Calle Reyes Católicos girando a la calle 10 
hasta avenida del Mercado a derivar con 
Avenida Lázaro Cárdenas, prosiguiendo por 
Calle Luciérnaga y Avenida Mariano Otero para 
continuar por Paseo de la Arboleda y continuar 
por la Calle Nuez hasta la Calle Trigo y derivar 
en la Calle Guayana para converger en la Calle 
Reyes Católicos. 
Artículo 16. El Consejo Consultivo de Mercados 
Municipales, es un órgano colegiado de carácter 
permanente, encargado de vigilar y supervisar las 
actividades que se realizan en dichas 
instalaciones y cuenta con las siguientes 
atribuciones: 
r. .. 1
Artículo 17. El Consejo Consultivo de Mercados
Municipales se integra por las siguientes
personas:
[ ... ]
[ ... ]
[ . . .]
La Dirección de Mercados establecerá las bases v
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La Dirección de Mercados establecerá las 
bases y mecanismos para la elección de los 
representantes de concesionarios en cada uno 
de los Mercados y Centrales de Abasto para la 
debida integración del Consejo Consultivo de 
Mercados y Centrales de Abasto y podrá 
solicitar a la Dirección de Participación 
Ciudadana y Gobemanza, su coiaboración 
para la ejecución de dichos procesos. 
Artículo 18. El Consejo Consultivo de 
Mercados y Centrales de Abasto sesionará 
ordinariamente cada 3 meses y de manera 
extraordinaria las veces que sea necesario. 
Las convocatorias deben contener el lugar, la 
fecha y hora de la sesión, orden del día y ser 
notificadas por lo menos con 24 horas de 
anticipación. [ ... ) 
El Consejo Consultivo de Mercados y 
Centrales de Abasto sesiona válidamente con 
la asistencia de su Presidenta o Presidente o 
su suplente, y por lo menos la mitad más uno 
de sus integrantes. Las resoluciones se toman 
por mayoría simple, y en caso de empate quien 
oreside tiene voto de calidad. 
Artículo 32. Los horarios para el comercio 
establecido en los mercados y centrales de 
abasto se regirán por las disposiciones que 
dicten la Comisión Edilicia de Mercados y 
Centrales de Abasto, la administración del 
mercado y los fijados en el presente 
reglamento. 

[ ... ] 
[ . . .] 
[ ... ] 

No aplica 

mecanismos para la elección de los 
representantes de concesionarios en cada uno de 
los Mercados para la debida integración del 
Consejo Consultivo de Mercados Municipales 
y podrá solicitar a la Dirección de Participación 
Ciudadana y Gobemanza, su colaboración para la 
ejecución de dichos procesos. 

Artículo 18. El Consejo Consultivo de Mercados
Municipales sesionará ordinariamente cada 3 
meses y de manera extraordinaria las veces que 
sea necesario. Las convocatorias deben contener 
el lugar, la fecha y hora de la sesión, orden del día 
y ser notificadas por lo menos con 24 horas de 
anticipación. 
[ . . . ] 
El Consejo Consultivo de Mercados 
Municipales sesiona válidamente con la 
asistencia de su Presidenta o Presidente o su 
suplente, y por lo menos la mitad más uno de sus 
integrantes. Las resoluciones se toman por 
mayoría simple, y en caso de empate quien 
oreside tiene voto de calidad. 
Artículo 32. Los horarios para el comercio 
establecido en los mercados se regirán por las 
disposiciones que dicten la Comisión Edilicia de 
Mercados y Centrales de Abasto, la 
administración del mercado y los fijados en el 
presente reglamento. 

Para el caso de los horarios en la Central de 
Abasto, estos se regirán a partir de los 
lineamientos específicos que, para tales 
efectos, emita el Consejo de Administración de 
la Central de Abasto Guadalajara, acorde a las 
necesidades y eventualidades que se 
manifiesten tanto en las instalaciones del 
complejo comercial municipal como en el 
polígono de intervención especial al que se 
refiere el artículo 15 ter. 

( ... ) 
( ... ] 
r. .. 1
Artículo 32 bis. En lo relativo al control 
operativo y administrativo así como la 
supervisión de las actividades de distribución, 
recepción, compra-venta y almacenamiento 
especializado, dentro de las instalaciones del 
complejo comercial municipal así como en el 
área de influencia del polígono de intervención 
especial, el Consejo de Administración de la 
Central de Abasto Guadalajara, emitirá las 
disposiciones y lineamientos aplicables para 
regir las actividades comerciales y de 
prestación de servicios que se realicen en el 
mismo. 
Dichos lineamientos, en caso que así se 
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requiera, podrán presentarse ante la Comisión 
Edilicia de Mercados y Centrales de Abasto 

para su sanción y aprobación por parte del 
AYUNTAMIENTO A 

· 

CONSTITUCIONAL 1------------,---------.+...:..c.'VL..:'U::.:.n.:.:t::::.:am:.:..:..:..:1e:..:.n:..:.to::::.:.:__ ___________ ...)
DE GUADALAJARA Capítulo VII Capítulo VII

De las sanciones De la Central de Abasto Guadalaiara 

No aplica 

No aplica 

No aplica 

Artículo 34 bis. La Central de Abastos 
Guadalajara, en correspondencia con lo 
establecido con el artículo 11 bis del presente 

ordenam iento y demás disposiciones 
aplicables, funge como el espacio comercial 
mayorista que comprende tanto las 
instalaciones del complejo comercial de 

propiedad municipal, como el comercio 

establecido asentado en el polígono de 

intervención especial al que se refiere el 
artículo 15 ter. 
Artículo 34 ter. El control administrativo, 
supervisión, gestión y desarrollo de proyectos 
de colaboración, asociación público-privada 

para la Central de Abastos Guadalajara y el 
área de influencia del polígono de intervención 

especial, se realizará a través de las 
recomendaciones, lineamientos y 
disposiciones que, para tal efecto, emita el 
Consejo de Administración de la Central de 

Abasto Guadalaiara. 
Artículo 34 quater. El Consejo de 

Administración de la Central de Abasto 

Guadalajara es un órgano colegiado consultivo 

de carácter permanente que tiene como 

finalidad el proponer los lineamientos de la 

política municipal para el adecuado control, 
supervisión y correcto funcionamiento de la 
central de abasto y cuenta con las siguientes 
atribuciones: 

l. Establecer los lineamientos, directrices y
disposiciones para regular el funcionamiento 

de las actividades operativas y comerciales
que se realicen dentro de las instalaciones del
complejo comercial de propiedad municipal,
así como en el polígono de intervención 

especial;
11. Emitir las recomendaciones, opiniones y
vistos buenos en lo concerniente al control y
establecimiento comercio que se ejerce en la
vía pública en el área dentro del perímetro del
polígono de intervención especial;
111. Emitir recomendaciones para inhibir y
erradicar la realización irregular de actividades
comerciales y de prestación de servicios que 

carezcan de las autorizaciones
correspondientes, así como solicitar el apoyo
a las autoridades municipales para su debida
atención;
IV. Proponer a la administración pública 

municipal la implementación de provectos
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específicos de colaboración, inversión, 
asociación público-privada para el 
fortalecimiento de las acciones de control, 
operación y supervisión de actividades 
comerciales y de prestación de servicios en el 
polígono de intervención especial, en materia 
de seguridad ciudadana, protección civil, 
movilidad, gestión del desarrollo urbano, 
medio ambiente y demás materias que, a 
criterio del propio consejo o del gobierno 
municipal, se estimen pertinentes; 
V. Proponer el nombramiento de la persona
que fungirá como Administrador de la Central
de Abasto a la administración pública
municipal;
VI. Procurar y fomentar la participación social
y la cooperación organizacional en el
desarrollo de proyectos sustentables para el
fortalecimiento, mejora y regulación de las
actividades que se realicen en la Central de
Abasto; y
VII. Vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones, acuerdos, directrices y 
lineamientos por parte de locatarios, usuarios, 
comerciantes y prestadores de servicios que, 
para tales efectos, emita el Consejo al que se 
refiere el presente artículo. 
Artículo 34 quinquies. El Consejo de 
Administración de la Central de Abasto 
Guadalajara se integra de la siguiente forma: 

l. Una persona representante de la Presidencia
Municipal, que lo presidirá;
11. La regidora o el regidor que presida la
Comisión Edilicia de Mercados y Centrales de
Abasto;
111. La Coordinadora o el Coordinador de
Servicios Públicos Municipales;
IV. La Coordinadora o el Coordinador de
Desarrollo Económico y Combate a la
Desigualdad;
V. La Coordinadora o el Coordinador de
Gestión Integral de la Ciudad;
VI. Seis representantes de la organización
mayoritaria de los comerciantes de la Central
de Abasto Guadalajara quienes serán
designados a propuesta de ésta; y
VII. La persona que haya sido designada como
Administrador de la Central de Abasto, quien
fungirá como el Secretario Técnico.

Cada titular, con excepción del Secretario 
Técnico, cuenta con voz y voto. Por cada 
titular se designará a un suplente. 

Para el funcionamiento y desarrollo de las 
sesiones, podrán acudir con voz únicamente 
las y los titulares de las deoendencias de la 
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administración pública municipal 
responsables en la materia del asunto que se 
discuta, seaún así se reQuiera. 

AYUNTAMIENTO f--,--,--,--------------+..:::.:.::=:::.L=-=c..:..:.--=--:::.::....::::..:::c...:...=..::i.=.=.=.:__�-----1

CONSTITUCIONAL 
No aplica Artículo 34 sexies. El Consejo de 

DE GUADALAJARA Administración de la Central de Abasto 
sesionará de manera ordinaria cada 3 mes�s y 
de manera extraordinaria las veces que sea 
necesario. Las convocatorias deben contener 
el lugar, la fecha y hora de la sesión, orden del 
día y ser notificadas por lo menos con 24 
horas de anticipación. 

No aplica 

Artículo 34 septies. El Consejo de 
Administración de la Central de Abasto podrá 
proponer al Ayuntamiento la realización de 
proyectos especiales y la celebración de 
instrumentos jurídicos para el fortalecimiento 
de la política pública municipal en la atención 
y el desarrollo de actividades económicas y de 
prestación de servicios públicos privados, 
gestión integral de condiciones óptimas de 
seguridad ciudadana, protección civil y 
movilidad urbana y demás materias que, a 
criterio del Consejo, se estimen necesarias 
para contribuir con el mejoramiento de la 
Central de Abasto y su polígono de influencia. 

Para ello, el Consejo podrá gestionar la 
realización de estudios técnicos, operativos, 
financieros, jurídicos y administrativos 
indispensables para sustentar la viabilidad de 
los proyectos que se presenten para estudio 
del Ayuntamiento, mismos que deberán 
ajustarse a los lineamientos y requisitos 
previstos en la reQlamentación aplicable. 

Capítulo VIII 
De las sanciones 

XVI. A su vez, de manera complementaria, también se propone la adición de un dispositivo al Reglamento
para el Funcionamiento de Giros Comerciales, Industriales y de Prestación de Servicios en el
Municipio de Guadalajara de la siguiente forma:

Texto actual Texto propuesto 
Artículo 98. Artículo 98. 
1. Para los efectos de este ordenamiento, el 1. Para los efectos de este ordenamiento, el
municipio se divide en las siguientes zonas: municipio se divide en las siguientes zonas:
3. ZONAS RESTRINGIDAS, comprendidas en 3. ZONAS RESTRINGIDAS, comprendidas en los
los siguientes perímetros: siguientes perímetros:
l a  VII[ ... ] 1 a VII[ ... ]
VII l. Zona Mercado de Abastos: f ... 1 VIII. Zona Central de Abasto: r. .. 1
No aplica Sección 111 

Artículo 110 
. .  

Para el caso del v1c1es. 
otorgamiento de permisos para ejercer el 
comercio en la vía pública y espacios abiertos 
dentro del polígono Zona Central de Abastos 
que establece la fracción VIII del numeral 3 del 
artículo 98 del presente ordenamiento, será el 
Consejo de Administración de la Central de 
Abasto Guadalaiara, en los términos de la 
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fracción II del artículo 34 quater del 
Reglamento de Mercados y Centrales de 
Abastos del Municipio de Guadalajara y demás 
ordenamientos relativos, el organismo 
colegiado consultivo que propondrá el visto 
bueno, anuencia y autorización para la 
expedición de nuevos permisos y/o refrendo 
de los mismos en el referido polígono. 

De aprobarse la presente iniciativa, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 91 del Código de Gobierno 
Municipal de Guadalajara, se contemplan las siguientes: 

Repercusiones Jurídicas 
Únicamente aquellas relacionadas con el análisis y la dictaminación de la presente iniciativa. 

Repercusiones Laborales 
No se contemplan. 

Repercusiones Sociales 
La presente iniciativa tiene como finalidad establecer mecanismos normativos para fortalecer la 

política municipal de atención, supervisión y desarrollo de un polígono de suma trascendencia para la ciudad 
de Guadalajara. 

Repercusiones Presupuestales 
No se contemplan. 

Por lo anteriormente expuesto, tomando en consideración los argumentos previamente referidos y 
en uso de las atribuciones conferidas en que la fracción I del artículo 50 de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como el artículo 90, 91, fracción II y demás 
relativos del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, someto a la consideración de esta Asamblea la 
siguiente iniciativa de 

ORDENAMIENTO 

PRIMERO.- Se propone la reforma de los artículos 1, 6 en su fracción VII, 11, 16, 17, 18; se derogan el 
artículo 3, el numeral 1 del inciso a) del artículo 12, se modifica la denominación del Capítulo VII y se 
adicionan los artículos 7 bis, 11 bis, 15 bis, 15 ter, un párrafo segundo al artículo 32, el artículo 32 bis, así 
como un Capítulo con los artículos 34 bis, 34 ter, 34 quater, 34 quinquies, 34 sexies y 34 septies para quedar 
como sigue: 

Artículo 1. Las presentes disposiciones son de observancia general y tienen como objeto regular el 
comercio establecido en los mercados y centrales de abasto municipales, los procedimientos para 
otorgar en concesión el derecho de uso de los locales en bienes inmuebles de propiedad municipal, al 
igual que su traspaso o revocación, así como la implementación de proyectos de supervisión, 
control administrativo, colaboración y asociación-público privada en los polígonos de 
intervención especial a los que se refiere el presente ordenamiento. 

[ ... ] 

Artículo 3. Derogado 
[ ... ] 
Artículo 6. La Dirección de Mercados, además de las atribuciones señaladas en el artículo 249 del 
Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, tiene las siguientes: 

l. a VI[ ... ]

VII. Remitir al Consejo Consultivo de Mercados y al Consejo de Administración de la Central de
Abasto Guadalajara, los informes bimestrales sobre e: estado físico que guardan los Mercados y los
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espacios comerciales de la Central de Abasto de propiedad municipal, que le sean remitidos por 
los Administradores de los mismos; 

[ ... ] 

Artículo 7 bis. En el caso de la central de abastos, además de las atribuciones establecidas en 
el artículo anterior, quien funja como Administrador de la Central de Abastos tiene a su cargo 
atender a las recomendaciones, disposiciones y lineamientos específicos que, para tal efecto, 
emita el Consejo de Administración de la Central de Abasto Guadalajara. 

[. . .  ] 

Artículo 11. Para los efectos de este ordenamiento, se entiende por mercados los edificios 
propiedad municipal cuyo uso es susceptible de ser otorgado en concesión a los particulares a fin de 
que la población ocurra a realizar la compraventa de los artículos y servicios que en ellos expenden, 
satisfaciendo necesidades sociales. 

[ ... ] 

Artículo 11 bis. Se entiende por central de abasto el complejo de espacios, almacenes, locales 
y bodegas comerciales con actividades de recepción, comercialización, exhibición, almacenaje 
especializado y de distribución de diversos productos, que proporciona a la población 
servicios de abastecimiento de productos básicos al mayoreo, a través de instalaciones que 
permiten concentrar los productos provenientes de diferentes centros de producción, para 
después surtir de éstos a los comerciantes detallistas. 

Para efectos de la aplicación de los procesos de control, opinión, supervisión y administración 
previstos en el presente ordenamiento, también quedan comprendidos los espacios 
comerciales e instalaciones de tipo privado que se encuentren dentro del ámbito de influencia 
de la central de abasto, acorde a los linderos del polígono de intervención especial al que se 
refiere el artículo 15 ter de este reglamento. 

Artículo 12. Para los efectos de todas las disposiciones legales y reglamentarias aplicables se 
consideran: 

a) Mercados de primera categoría especial:

1. Derogado

[ ... l

Artículo 15 bis. En lo concerniente al control administrativo, supervisión, gestión y desarrollo 
de proyectos de colaboración, asociación público-privada para la Central de Abastos y el área 
de influencia del polígono de intervención especial, se atenderán a las disposiciones 
establecidas en el presente ordenamiento, así como en aquellas consignadas en el Reglamento 
para el Funcionamiento de Giros Comerciales, Industriales y de Prestación de Servicios, el 
Reglamento para la Gestión Integral del Municipio de Guadalajara, el Reglamento de Proyectos 
de Inversión y Prestación de Servicios en el Municipio de Guadalajara y demás normatividad 
aplicable. 

Artículo 15 ter. El polígono de intervención especial de la Central de Abasto Guadalajara se 
delimita dentro del perímetro que abarca de la Calle Reyes Católicos girando a la calle 10 hasta 
avenida del Mercado a derivar con Avenida Lázaro Cárdenas, prosiguiendo por Calle 
Luciérnaga y Avenida Mariano Otero para continuar por Paseo de la Arboleda y continuar por 
la Calle Nuez hasta la Calle Trigo y derivar en la Calle Guayana para converger en la Calle 
Reyes Católicos. 

Artículo 16. El Consejo Consultivo de Mercados Municipales, es un órgano colegiado de carácter 
permanente, encargado de vigilar y supervisar las actividades que se realizan en dichas instalaciones 
y cuenta con las siguientes atribuciones: 
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Artículo 17. El Consejo Consultivo de Mercados Municipales se integra por las siguientes 
personas: 

[. . .) 
¡ ... l 

[ ... ) 

La Dirección de Mercados establecerá las bases y mecanismos para la elección de los representantes 
de concesionarios en cada uno de los Mercados para la debida integración del Consejo Consultivo 
de Mercados Municipales y podrá solicitar a la Dirección de Participación Ciudadana y Gobemanza, 
su colaboración para la ejecución de dichos procesos. 

Artículo 18. El Consejo Consultivo de Mercados Municipales sesionará ordinariamente cada 3 
meses y de manera extraordinaria las veces que sea necesario. Las convocatorias deben contener el 
lugar, la fecha y hora de la sesión, orden del día y ser notificadas por lo menos con 24 horas de 
anticipación. 

¡ ... l 

El Consejo Consultivo de Mercados Municipales sesiona válidamente con la asistencia de su 
Presidenta o Presidente o su suplente, y por lo menos la mitad más uno de sus integrantes. Las 
resoluciones se toman por mayoría simple, y en caso de empate quien preside tiene voto de calidad. 

( ... ) 

Artículo 32. Los horarios para el comercio establecido en los mercados se regirán por las 
disposiciones que dicten la Comisión Edilicia de Mercados y Centrales de Abasto, la administración 
del mercado y los fijados en el presente reglamento. 

Para el caso de los horarios en la Central de Abasto, estos se regirán a partir de los 
lineamientos específicos que, para tales efectos, emita el Consejo de Administración de la 
Central de Abasto Guadalajara, acorde a las necesidades y eventualidades que se manifiesten 
tanto en las instalaciones del complejo comercial municipal como en el polígono de 
intervención especial al que se refiere el artículo 15 ter. 

¡ ... l 
¡ ... l 

Artículo 32 bis. En lo relativo al control operativo y administrativo así como la supervisión de 
las actividades de distribución, recepción, compra-venta y almacenamiento especializado, 
dentro de las instalaciones del complejo comercial municipal así como en el área de influencia 
del polígono de intervención especial, el Consejo de Administración de la Central de Abasto 
Guadalajara, emitirá las disposiciones y lineamientos aplicables para regir las actividades 
comerciales y de prestación de servicios que se realicen en el mismo. 

Dichos lineamientos, en caso que así se requiera, podrán presentarse ante la Comisión Edilicia 
de Mercados y Centrales de Abasto para su sanción y aprobación por parte del Ayuntamiento. 

Capítulo VII 
De la Central de Abasto Guadalajara 

Artículo 34 bis. La Central de Abastos Guadalajara, en correspondencia con lo establecido con 
el artículo 11 bis del presente ordenamiento y demás disposiciones aplicables, funge como el 
espacio comercial mayorista que comprende tanto las instalaciones del complejo comercial de 
propiedad municipal, como el comercio establecido asentado en el polígono de intervención 
especial al que se refiere el artículo 15 ter. 
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Artículo 34 ter. El control administrativo, supervisión, gestión y desarrollo de proyectos de 
colaboración, asociación público-privada para la Central de Abastos Guadalajara y el área de 
influencia del polígono de intervención especial, se realizará a través de las recomendaciones, 
lineamientos y disposiciones que, para tal efecto, emita el Consejo de Administración de la 
Central de Abasto Guadalajara. 

Artículo 34 quater. El Consejo de Administración de la Central de Abasto Guadalajara es un 
órgano colegiado consultivo de carácter permanente que tiene como finalidad el proponer los 
lineamientos de la política municipal para el adecuado control, supervisión y correcto 
funcionamiento de la central de abasto y cuenta con las siguientes atribuciones: 

l. Establecer los lineamientos, directrices y disposiciones para regular el funcionamiento de las
actividades operativas y comerciales que se realicen dentro de las instalaciones del complejo
comercial de propiedad municipal, así como en el polígono de intervención especial;
11. Emitir las recomendaciones, opiniones y vistos buenos en lo concerniente al control y
establecimiento comercio que se ejerce en la vía pública en el área dentro del perímetro del
polígono de intervención especial;
111. Emitir recomendaciones para inhibir y erradicar la realización irregular de actividades
comerciales y de prestación de servicios que carezcan de las autorizaciones correspondientes,
así como solicitar el apoyo a las autoridades municipales para su debida atención;
IV. Proponer a la administración pública municipal la implementación de proyectos específicos
de colaboración, inversión, asociación público-privada para el fortalecimiento de las acciones
de control, operación y supervisión de actividades comerciales y de prestación de servicios en
el polígono de intervención especial, en materia de seguridad ciudadana, protección civil,
movilidad, gestión del desarrollo urbano, medio ambiente y demás materias que, a criterio del
propio consejo o del gobierno municipal, se estimen pertinentes;
V. Proponer el nombramiento de la persona que fungirá como Administrador de la Central de
Abasto a la administración pública municipal;
VI. Procurar y fomentar la participación social y la cooperación organizacional en el desarrollo
de proyectos sustentables para el fortalecimiento, mejora y regulación de las actividades que
se realicen en la Central de Abasto; y
VII. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones, acuerdos, directrices y lineamientos por parte
de locatarios, usuarios, comerciantes y prestadores de servicios que, para tales efectos, emita
el Consejo al que se refiere el presente artículo.

Artículo 34 quinquies. El Consejo de Administración de la Central de Abasto Guadalajara se 
integra de la siguiente forma: 

l. Una persona representante de la Presidencia Municipal, que lo presidirá;
11. La regidora o el regidor que presida la Comisión Edilicia de Mercados y Centrales de Abasto;
111. La Coordinadora o el Coordinador de Servicios Públicos Municipales;
IV. La Coordinadora o el Coordinador de Desarrollo Económico y Combate a la Desigualdad;
V. La Coordinadora o el Coordinador de Gestión Integral de la Ciudad;
VI. Seis representantes de la organización mayoritaria de los comerciantes de la Central de
Abasto Guadalajara que serán designados a propuesta de ésta; y
VII. La persona que haya sido designada como Administrador de la Central de Abasto, quien
fungirá como el Secretario Técnico.

Cada titular, con excepción del Secretario Técnico, cuenta con voz y voto. Por cada titular se 
designará a un suplente. 

Para el funcionamiento y desarrollo de las sesiones, podrán acudir con voz únicamente las y 
los titulares de las dependencias de la administración pública municipal responsables en la 
materia del asunto que se discuta, según así se requiera. 

Artículo 34 sexies. El Consejo de Administración de la Central de Abasto sesionará de manera 
ordinaria cada 3 meses y de manera extraordinaria las veces que sea necesario. Las 
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convocatorias deben contener el lugar, la fecha y hora de la sesión, orden del día y ser 
notificadas por lo menos con 24 horas de anticipación. 

Artículo 34 septies. El Consejo de Administración de la Central de Abasto podrá proponer al 
Ayuntamiento la realización de proyectos especiales y la celebración de instrumentos jurídicos 
para el fortalecimiento de la política pública municipal en la atención y el desarrollo de 
actividades económicas y de prestación de servicios públicos privados, gestión integral de 
condiciones óptimas de seguridad ciudadana, protección civil y movilidad urbana y demás 
materias que, a criterio del Consejo, se estimen necesarias para contribuir con el mejoramiento 
de la Central de Abasto y su polígono de influencia. 

Para ello, el Consejo podrá gestionar la realización de estudios técnicos, operativos, 
financieros, jurídicos y administrativos indispensables para sustentar la viabilidad de los 
proyectos que se presenten para estudio del Ayuntamiento, mismos que deberán ajustarse a 
los lineamientos y requisitos previstos en la reglamentación aplicable. 

[ ... 1 

Capítulo VIII 
De las sanciones 

SEGUNDO.- Se propone la reforma de la fracción VIII del numeral 3 del artículo 98 y la adición de la Sección 
111 y el artículo 110 vicies al Reglamento para el Funcionamiento de Giros Comerciales, Industriales y de 
Prestación de Servicios en el Municipio de Guadalajara para quedar como sigue: 

Artículo 98. 
1. Para los efectos de este ordenamiento, el municipio se divide en las siguientes zonas:

3. ZONAS RESTRINGIDAS, comprendidas en los siguientes perímetros:

1 a VII[ ... ] 
VIII. Zona Central de Abasto: [ ... )
[ ... ]

Sección 111 

Artículo 11 O vicies. Para el caso del otorgamiento de permisos para ejercer el comercio en la 
vía pública y espacios abiertos dentro del polígono Zona Central de Abastos que establece la 
fracción VIII del numeral 3 del artículo 98 del presente ordenamiento, será el Consejo de 
Administración de la Central de Abasto Guadalajara, en los términos de la fracción II del 
artículo 34 quater del Reglamento de Mercados y Centrales de Abastos del Municipio de 
Guadalajara y demás ordenamientos relativos, el organismo colegiado consultivo que 
propondrá el visto bueno, anuencia y autorización para la expedición de nuevos permisos ylo 
refrendo de los mismos en el referido polígono. 

TRANSITORIOS 

Primero.- Publíquense la presente reforma en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

Segundo.- Estas reformas entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Municipal 
de Guadalajara. 

Tercero.- Una vez publicadas las presentes disposiciones, remítase mediante oficio un tanto de ellas al 
Congreso de Jalisco en los términos que establece el artículo 42, fracción VII de la Ley del Gobierno y 
la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco 

TERCERO.- Túrnese la presente iniciativa a la Comisión Edilicia de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia 
como convocante y a la de Mercados y Centrales de Abasto como coadyuvante para su estudio y, en su 
caso, posterior dictaminación". 
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El Señor Secretario General: Está a su consideración el trámite de turno 
propuesto, preguntando si alguno de ustedes desea hacer uso de la palabra. 

AYUNTAMIENTO 
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Hacienda como coadyuvante. 

Quienes estén a favor de los turnos propuestos sírvanse de manifestarlo en 
votación económica. Aprobado. 

Tiene el uso de la voz, la regidora Rosa Fregoso. 

La Regidora Rosa Angélica Fregoso Franco: Gracias Secretario, buenas 
tardes Presidente Municipal, compañeras y compañeros regidores, así como 
público en general. 

El 2020 fue un año sumamente importante e histórico para los derechos trans en 
nuestro Estado; el 29 de octubre de ese año el Gobernador publicó un acuerdo en 
el Diario del Estado de Jalisco, mediante el cual se reformaba el Reglamento del 
Registro Civil del Estado de Jalisco. 

Dicha modificación, tenía por objeto hacer correcciones en las actas de 
nacimiento, en razón del reconocimiento de la identidad de género autopercibida, 
siendo dicho acuerdo ad hoc a los más altos estándares interamericanos de los 
derechos humanos. 

Si bien, en otros estados dicha reforma se había hecho años atrás, nuestro 
estado fue el pionero en el reconocimiento del derecho al libre desarrollo de la 
personalidad de las infancias y adolescencias trans; siendo el primer estado en 
reconocer el derecho a través de una acción del ejecutivo, logrando así que 
Jalisco se posicione como un estado garante de la identidad de género auto 
percibida. 

Gracias esto, es que entendemos que en el regreso a clases presenciales podrá 
haberse una mayor concurrencia de alumnos y alumnas en las escuelas que 
hayan realizado la modificación oficial de sus documentos en razón de la 
identidad de género auto percibida; ante esto, podrían darse casos de bullying por 
transfobia. 

Atendiendo a lo anterior, es que mis compañeras regidoras Gabriela Velasco, 
Karla Leonardo y su servidora, creemos pertinente realizar esta iniciativa, 
solicitado a la Dirección de Apoyo a la Niñez, para que dentro de su programa de 
capacitaciones denominado Guardianes de la Felicidad incluyan algunos cursos 
en atención a infancias y adolescencias trans, porque los derechos trans son 
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derechos humanos y los derechos humanos no discriminan edades ni grados 
escolares. 
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que podrían abonar a la capacitación y ayudar a generar los temas que integrarán 
las capacitaciones, para que posteriormente sean impartidas, como el programa 
Guardianes de la Felicidad tiene contemplado. 

Las infancias y adolescencias diversas existen y resisten incluso aún más, debido 
a la idea adultocentrista de que no tienen la capacidad de entender y definir 
atributos de la personalidad, como la identidad de género. 

Mantenemos nuestra postura en favor de los derechos de las personas de la 
diversidad sexual, y refrendamos nuestro apoyo hacia esta población, caminando 
hacia una Guadalajara de iguales. 

Solicito el turno de la presente iniciativa a las Comisiones Edilicias de Derechos 
Humanos así como Asuntos de la Niñez como coadyuvante. Es cuánto. 

"H. PLENO DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARA, JALISCO. 

PRESENTE: 

Regidoras KARLA ANDREA LEONARDO TORRES, ANA GABRIELA VELASCO GARC{A Y ROSA 
ANGÉLICA FREGOSO FRANCO Integrantes de este Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, con 
fundamento en los artículos 50 fracción I de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del 
Estado de Jalisco, 90, 92 Y 108 fracción I del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara sometemos a su 
consideración la presente Iniciativa de acuerdo con turno a comisión, que tiene por objeto, la 
capacitación al personal y expositores del programa "Guardianes de la felicidad". Dicha capacitación 
será impartida por asociaciones civiles afines al tema de acoso escolar y transfobia en la niñez y 
adolescencia, con el fin de sensibilizar a la comunidad sobre la prevención de estos temas. Para lo 
cual me pennito realizar la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La violencia escolar es un problema cotidiano dentro de las aulas de clase, se presenta en diferentes fonnas, 
con víctimas y agresores diferentes. La Organización de las Naciones Unidas (ONU) considera la violencia 
escolar como cualquier acto de agresión física o psicológica, lesiones, explotación, negligencia, omisión de 
denuncia que ocurre entre estudiantes, docentes, estudiantes y autoridades. Estos actos pueden ocurrir tanto 
dentro como fuera de la escuela, en la comunidad o barrio que está circundante con la institución, por redes 
sociales o cualquier tecnología de la infonnación y comunicación. 

Es inevitable que no se generen conflictos en un espacio en el que se encuentran estudiantes con diferencias 
culturales y sociales. En la actualidad, la violencia se reconoce como un problema social y de salud que 
produce un impacto nocivo en las condiciones de vida y estabilidad emocional de las personas. 

En tos últimos años hemos visto un avance en el reconocimiento de los derechos humanos de la población 
trans en nuestro estado, especialmente los relacionados a las infancias y adolescencias trans. El avance más 
evidente es el decreto emitido en 2020 por el poder ejecutivo de nuestro estado, el cual refonna el 
Reglamento del Registro Civil del Estado de Jalisco reconociendo el derecho humano al libre desarrollo de la 
personalidad en su modalidad de reconocimiento de la identidad de género auto percibida. 
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Este reglamento pennite que las personas trans de nuestro estado puedan acceder a la modificación de su 
acta de nacimiento a través de un proceso materialmente administrativo cumpiiendo con los más altos 
estándares interamericanos, los cuales están reconocidos en la Opinión Consultiva de la Corte 

AYUNTAMIENTQnteramericana de Derechos Humanos OC 24117. Esto sin importar la edad de la persona que desee 
6��0�b�f i��:!rnodificar su acta de nacimiento, con la salvaguarda de que si fuera una persona menor de edad que lo 

�olicite debe estar acompañada de la venia de quien tiene la patria potestad de la persona menor. 

Considerando lo anterior, es que debemos entender que las infancias y adolescencias trans están viviendo 
una visibilización mayor, ya que no es necesario acudir al juicio de amparo para lograr su modificación de 
sexo legal en documentos oficiales. 

De acuerdo a la Asociación Civil Unión Diversa de Jalisco, Organización de la Sociedad Civil que atiende 
temas de diversidad sexual, durante este tiempo de contingencia sanitaria los crímenes de odio contra la 
población LGBTTTIQ+ han aumentado considerablemente. Además, el lnfonne 2020 del Observatorio 
Nacional de Crímenes de odio contra las personas LGBT de la Fundación Arcoíris, establece que la víctima 
más joven registrada e identificada por el observatorio tenía entre 5 y 9 años de edad. 

La prohibición de prácticas discriminatorias o la condenación de actos no tenninan con las violencias 
dirigidas a las niñas, niños y jóvenes con identidades y orientaciones sexuales diferentes a la socialmente 
aceptada y nonnada. Es necesario hablar de programas y estrategias que vayan dirigidos al cambio 
conductual y a la prevención de estas violencias. 

La juventud de lesbianas, homosexuales, bisexuales, transgénero, queer, intersexuales, no binarios o que no 
están confonnes con su género (LGBTQI+, siglas en inglés) y las personas percibidas como LGBTQI+ tienen 
mayor riesgo de ser acosados. Los resultados de la Encuesta sobre Comportamientos de Riesgo entre los 
Jóvenes (YRBS, siglas en inglés) 2019 demuestran que, a nivel nacional, más estudiantes de secundaria en 
los EE. UU. que se identifican como lesbianas, homosexuales o bisexuales (LGB) manifiestan haber sufrido 
acoso en la propiedad escolar (32 %) y ciberacoso (26.6%) en el último año, en comparación con sus 
compañeros heterosexuales (17.1 % y 14.1 %, respectivamente). El estudio también demostró que, en 
comparación con los alumnos heterosexuales (7.5 %), más alumnos LGB (13.5 %) manifestaron no asistir a 
clases por razones de seguridad. Los alumnos que se identificaban como "en duda" de su orientación sexual 
también manifestaron sufrir acoso en la propiedad escolar (26.9 %), ser víctimas de ciberacoso (19.4 %) y 
faltar a clases por razones de seguridad (15.5 %). 

El acoso pone a todos los jóvenes en mayor riesgo de sufrir depresión, pensamientos suicidas, abuso de 
drogas y alcohol, conductas sexuales riesgosas y problemas académicos. Para los jóvenes LGBTQI+, ese 
riesgo es incluso mayor. 33 

En un reportaje del medio periodístico ZonaDocs sobre la historia de una joven transgénero en la ciudad, se
relata cómo la violencia se manifestó en su infancia cuando sus compañeros de clase comenzaron a 
señalarla y a cuestionar por qué había usado tacones en una obra de teatro. "Ese día me golpearon entre 
varios en el estómago hasta sacanne el aire y me quedé ahí tirado el resto del recreo". Un evento de los 
tantos que pueden atravesar la niñez y las juventudes transgénero en la ciudad. 34 

Es por esto que se necesita sensibilizar al personal docente en atención y prevención de acoso escolar y 
violencia por transfobia en las aulas, considerando que este tipo de violencias por identidad de género 
presentan ciertas características que deben ser abordadas desde un conocimiento específico y un enfoque 
de prevención. 

Dentro de los programas para el año 2022 de la Coordinación General de Construcción de Comunidad se 
encuentra el llamado Guardianes de la felicidad el cual consiste: 

"Assistant Secretary for Public Affairs (ASPA). (2021, 10 septiembre). LGBTQI+ youth. StopBullying.gov. https://espanol.stopbullying.gov/bullying/lgbtq 
"Z. (2021, 23 diciembre). Adolescencias trans, sin pedir permiso. Zona Docs. Recuperado 28 de febrero de 2022, de 
https://www.zonadocs.mx/2021/12/23/adolescencias-trans-sin-pedir-permlso/ 
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El Programa de Certificación en Prevención de Abuso Sexual Infantil prevé que la comunidad educativa esté 
capacitada y cuente con he"amientas que protejan la integridad de niñas, niños y adolescentes, así como

.,l?rindarles un modelo de gestión de que pennita que las escuelas lleven a cabo los procesos y acciones 
tJ��¡f �gi�lrecesarios para prevenir, detectar, actuar y dar seguimiento ante casos de abuso sexual infantil. 
DE GUADALAJAR'J::1 cual Beneficia: 30 escuelas, 12,500 niñas y niños, 25 mil madres y padres de familia, 420 docentes.

Se pretende que dentro de los temas que se aborden también estén los relacionados al acoso escolar por 
motivos de género y por transfobia en la niñez y adolescencia 

I .-FUNDAMENTO JURf DICO 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Artículo 1 - En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece. 

(. ... .) 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de confonnidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado 
deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 
ténninos que establezca la ley. 

( . . . . .  .) 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, ia edad, las 
discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 

preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y 
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

DECLARACION UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

Artículo 2- Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, 
sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra 
índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición. 

Artículo 7 - Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección de la
ley. Todos tienen derecho a igual protección contra toda discriminación que infrinja esta Declaración y contra 
toda provocación a tal discriminación. 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE JALISCO 

Artículo 4 - Toda persona, por el sólo hecho de encontrarse en el territorio del estado de
Jalisco, gozará de los derechos que establece esta Constitución, siendo obligación fundamental de 

las autoridades salvaguardar su cumplimiento ( .. .) 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de confonnidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado 
deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 
ténninos que establezca la ley. 
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Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las 
discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 

preferencias de todo tipo, incluyendo las sexuales, el estado civil o cualquiera otra que atente 
A YUNTA MIENTO contra fa dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las CONSTITUCIONA¡ersonas.DE GUADALAJAR 

Dirección de Apoyo a la Niñez

Artículo 225 Quater. La Dirección de Apoyo a la Niñez tiene las siguientes atribuciones: 

/. Diseñar y coordinar la ejecución de políticas públicas transversa/es con un enfoque de 
derechos de la niñez; 

/l. Coordinar los trabajos del Sistema Municipal de Protección Integral de Niñas Niños y 
Adolescentes; 

1/1. Promover el conocimiento, respeto y la apropiación de los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes en los diferentes sectores sociales; 

IV. Realizar trabajos coordinación con otros municipios del Area Metropolitana de Guadalajara y
del Estado, para la promoción de derechos de la infancia;

V. Evaluar el impacto de los programas y proyectos municipales con un enfoque de derechos de la
infancia;

VI. Impulsar proyectos y programas que mejoren las condiciones de los entornos recreativos y
educativos de las niñas, niños y adolescentes en el municipio;

VII. Impulsar que los espacios públicos del municipio cuenten con las condiciones necesarias que
estimulen su uso y disfrute por parte niñas, niños y adolescentes; y

VIII. Promover que los programas y proyectos municipales incorporen el principio de igualdad
sustantiva entre niñas y niños.

2.-MATERIA QUE SE PRETENDE REGULAR 
La finalidad que persigue esta iniciativa es la capacitación profesional de los docentes, en un sentido positivo, 
ya que permitirá establecer mejores procesos de gestión de problemas observados en las aulas, además de 
fortalecer una convivencia escolar alejada de los conflictos, ya que las instituciones educativas que no 
dedican la atención necesaria para fomentar la convivencia pacífica, el liderazgo, la confraternidad, la 
colaboración, la cooperación y el empoderamiento; pueden acrecentar la violencia, la exclusión, el abuso y 
los conflictos dentro y fuera de las aulas de clase. Los estudiantes con el apoyo necesario, pueden tener un 
cambio de actitud que permita ayudarlos a analizar situaciones cotidianas de forma distinta y de esta manera, 
desestimar a la violencia como parte funcional de la convivencia en la institución. 

3.- OBJETO DE LA INICIATIVA 
La presente Iniciativa tiene por objeto la capacitación y sensibilización en acoso escolar y violencias por 

transfobia dentro de las aulas de escuelas primarias y secundarias, esto con motivo de proteger a las 
infancias y adolescencias trans. De acuerdo con lo planteado, es posible fomentar una cultura de prevención 
y tratamiento de conflictos mediante la capacitación a docentes en temas relacionados con la identificación 
de tipos de violencia escolar por identidad de género auto percibida. 

4.-ANAL/SIS DE LAS REPERCUSIONES 
En caso de llegar a aprobarse la presente iniciativa podría tener las siguientes repercusiones: 
Aspecto jurídico: Resultaría en una acción afirmativa en pro de los derechos humanos de las infancias y 
adolescencias trans de nuestra ciudad, ya que al comenzar a realizar y diseñar políticas públicas como esta, 
hace referencia a que como gobierno reconocemos la identidad de género auto percibida de las infancias y
las adolescencias trans como un derecho humano que debe ser protegido. 

Presupuesta/es: No habrá repercusiones presupuesta/es ya que en el actual presupuesto de egresos ya 
está contemplado una asignación para la aplicación de este programa que a cargo de la Dirección de Apoyo 
a la niñez denominado "Guardianes de la felicidad". 

Laborales: No habrá repercusiones laborales ya que la propia Dirección de Apoyo a la Niñez ya cuenta con
un personal que labora en la misma y no será necesaria la contratación de más personal. 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
Guadalajara, a las 15: 55 horas del día veintiocho de marzo de dos mil veintidós. 



181 

Ayuntamiento de Guadalajara 

Sociales: Es claro que en definitiva, la oportunidad que se establece con respecto a la capacitación docente, 
permite un aspecto positivo en la mejora del proceso educativo que se da en la institución educativa. La 
formación docente es un proceso inacabado que requiere de un perfeccionamiento progresivo mediante un 

�Ó��rif �c'i��l�roceso de capacitación que se adecue a las necesidades del profesional de la educación. Otra repercusión

DE GUADALAJARA"s el fortalecimiento de la cultura de prevención, ya que el sensibilizar a docentes puede llevar a la
sensibilización de la niñez y a las familias que forman parte de la red de la escuela. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento se solicita se turne la presente iniciativa a la Comisión 
Edilicia de Asuntos de la Niñez como convocante y a la Comisión Edilicia de Derechos Humanos e Igualdad 
de Género como coadyuvante: 

Por lo señalado y en consideración de los argumentos previamente referidos y en uso de las atribuciones 
conferidas en la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como el 
artículo 90 y demás relativos del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara sometemos a la 
consideración de este cuerpo edilicio la siguiente iniciativa de: 

ACUERD O 

PRIMERO. Se instruye a la Dirección de Apoyo a la Niñez del Municipio de Guadalajara para que gestione 
los programas de capacitación necesarios con las Asociaciones Civiles que son afines al tema de acoso 
escolar por motivos de género y transfobia en la niñez y adolescencia, a efecto de capacitar al personal y 
expositores encargados de impartir los cursos del programa "Guardianes de la felicidad" 

SEGUNDO.- Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario General y Sindica de este 
Ayuntamiento, para que suscriban la documentación necesaria, que tienda a dar cabal cumplimiento al 
presente Acuerdo". 

El Señor Secretario General: Gracias regidora. Está a su consideración el trámite 
de turno propuesto. Quienes estén a favor del turno propuesto sírvanse de 
manifestarlo en votación económica. Aprobado. 

Tiene el uso de la voz, la regidora Gaby Velasco. 

La Regidora Ana Gabriela Velasco García: Muy buenas tardes a todas y a 
todos, Presidente, compañeras y compañeros regidores, Síndica Municipal, 
Secretario General y personas que nos acompañan. 

Solicito al Secretario General que transcriba de manera íntegra el contenido de la 
iniciativa que presentaré en el acta de la sesión. 

Para poner en marcha la igualdad y la no discriminación en nuestra ciudad, 
debemos de interesarnos por lo que pasa desde adentro del gobierno; uno de 
nuestros sectores más importantes de servidores públicos son justamente 
nuestros policías, quienes diariamente, con un alto compromiso y entrega 
permanente arriesgan su vida, a fin de salvaguardar la integridad de todas y todos 
los tapatíos. 

Es importante reconocer, que el trabajo y la profesionalización de los policías no 
depende de su aspecto físico, es decir, la buena ejecución de su labor no 
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dependerá de la cantidad o localización de tatuajes en su cuerpo, ni de la 
cantidad de cabello o barba. 

AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 

t . . . t· . . G d I · 1 
· 

d 1 □E GUADALAJAR,4.;0n es a 1rnc1a 1va, pos1c1onaremos a ua a aJara como e primer municipio e 
Estado de Jalisco sin discriminación y sin sanción a las y los policías por portar 
tatuajes visibles en su cuerpo, ya que no podemos determinar la capacidad e 
integridad de las personas por estigmas sociales; por ello, se busca modificar los 
artículos 69, 99, 101 y 183 del Reglamento Interno de la Carrera Policial de la 
Comisaría de la Policía de Guadalajara, a efecto de que en ningún caso se 
sancione o se niegue el acceso y permanencia desde las convocatorias de 
ingreso, a las personas que deseen formar parte del servicio profesional de 
carrera policial, con motivo de tener o exhibir barba o tatuajes. 

De igual manera, es esencial llevar a la actualidad las disposiciones municipales 
en materia de servicio profesional de carrera policial, al eliminar un requisito que a 
todas luces es discriminatorio, además de que contravienen los principios 
fundamentales del derecho al trabajo y las regulaciones nacionales en materia de 
no discriminación, contenidas en la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 
Discriminación y en la propia Ley Federal de Trabajo. 

Por lo anterior, es que solicito que esta iniciativa sea turnada a las Comisiones 
Edilicias de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia como convocante así como 
Seguridad Ciudadana y Prevención Social y Derechos Humanos e Igualdad de 
Género como coadyuvantes. 

"INTEGRANTES DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA 
P R E S E N T E  

La suscrita, Ana Gabriela Velasco García, en mi carácter de Regidora del Municipio de Guadalajara, en 
ejercicio de las atribuciones que me confieren los artículos 41 fracción II de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 90 primer párrafo, 92 y demás relativos del Código 
de Gobierno Municipal de Guadalajara, me permito someter a la consideración de este Ayuntamiento, !a 
presente INICIATIVA DE ORDENAMIENTO MUNICIPAL CON TURNO A COMISIÓN, QUE TIENE POR 
OBJETO REFORMAR EL ARTÍCULO 99, REFORMAR EL INCISO A) FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 101, 
DEROGAR LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 183 Y ADICIONAR UNA FRACCIÓN AL ARTÍCULO 69 
DEL REGLAMENTO INTERNO Y DE CARRERA POLICIAL DE LA COMISARÍA DE LA POLICÍA DE 
GUADALAJARA, de conformidad con la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
1. INTRODUCCIÓN.

La protección de los derechos humanos es una tarea transversal que involucra a todos los niveles de 
gobierno sin distinción. En este sentido, resulta fundamental que la salvaguarda de los derechos 
fundamentales se aplique para todas las personas. 

Dentro del servicio público municipal, uno de los sectores más importantes son justamente nuestros policías, 
quienes diariamente con un alto compromiso, sentido de la integridad y entrega arriesgan su integridad física 
a fin de salvaguardar la de todos los tapatíos. 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
Guadalajara, a las 15:55 horas del día veintiocho de marzo de dos mil veintidós. 



183 

Ayuntamiento de Guadalajara 
000209 

Por ello, es justo reconocer el trabajo que día con día realizan nuestros policías y garantizar que cuidamos 
adecuadamente a quienes nos cuidan, apostándole a la profesionalización, a la protección de todos sus 

AYUNTAMIENTO
derechos y sobre todo a la mejora constante de sus condiciones laborales.

6��i�ó�E1���¡n este sentido, el Reglamento Interno y de Carrera Policial de la Comisaría de la Policía de Guadalajara, 
promulgado el 10 de abril de 2017 y publicado el 28 de abril de 2017 en el Suplemento de la Gaceta 
Municipal de Guadalajara representó, en su momento, un gran avance en la organización operativa de las 
fuerzas de seguridad ciudadana de nuestra ciudad. Su contenido - de alto avance técnico en la organización 
interna policial - ha permitido que en los últimos años se vean reflejados muy buenos resultados en materia 
de prevención y combate del delito; también cabe resaltar que dicho reglamento ha sido pionero en algunos 
aspectos en materia de promoción, protección y respeto a los Derechos Humanos, particularmente de los 
propios policías en cuanto a sus derechos laborales, contemplando, -por citar solo un ejemplo-, ia existencia 
de una Unidad para la Defensoría de los Derechos de los Policías, entre cuyas atribuciones está la de vigilar 
que los policías gocen del ejercicio de sus derechos, entre ellos el de recibir asistencia jurídica, atención 
médica y psicológica35

• 

De esta manera, es importante señalar que existen bases jurídicas y organizativas muy importantes en pro 
de los Derechos Humanos de los policías dentro del reglamento, que a su vez, facilitan un proceso de 
cambio de paradigma en la forma en que se llevan a cabo los procesos de ingreso y permanencia en el 
servicio policial. 

Es por ello que, aunque el Reglamento Interno y de Carrera Policial de la Comisaría de la Policía de 
Guadalajara, no prevé expresamente la prohibición del ingreso al servicio policial de personas con tatuajes 
visibles o con barba, si se utilizan criterios por vía de tradición que han encauzado la propia formación 
policial, desde el ingreso, la permanencia y hasta el retiro del servicio, criterios que chocan con la actual 
estructura jurídica constitucional en materia de Derechos Humanos. 

Desafortunadamente, uno de esos criterios que si trascendieron al texto del reglamento es la sanción con 
orden de permanencia a los policías que tengan barba y usen cabello largo, lo cual representa una ftagiante 
violación a su derecho de libre ejercicio de su personalidad. 

En atención a lo anterior, es importante dejar muy claro que todas las personas que deseen ingresar a la 
carrera policial tengan la posibilidad de hacerlo y aplicar al proceso de selección correspondiente, sin que sus 
tatuajes o su gusto por tener barba constituyan un impedimento para ello, o bien, aquellas personas que ya 
formen parte del servicio policial puedan, sin miedo a alguna sanción o represalia, mostrar sus tatuajes o 
tener barba. 

Por esta razón, se pretende establecer expresamente, dentro del propio Reglamento Interno y de Carrera 
Policial de la Comisaría de la Policía de Guadalajara, que todas las personas dentro de la carrera policial y 
aun las que aspiran a ejercerla, puedan ejercer plenamente su derecho al libre desarrollo de su personalidad. 

La reforma propuesta se inscribe justamente en la necesidad de garantizar que todo aquel ciudadano - y 
específicamente cualquier elemento de nuestra policía - pueda ejercer su derecho al libre desarrollo de la 
personalidad, además de poner en actualidad la normatividad aplicable a las disposiciones que ya tienen 
vigencia para el resto de los empleos no solo de la administración pública sino de la sociedad en general. 

Resulta meritorio señalar que incluso la propia Ley Federal del Trabajo36 en su artículo 3 indica que "es de
interés social garantizar un ambiente laboral libre de discriminación y de violencia" hecho en el cual se 
inscribe justamente el establecimiento de una normatividad clara que garantice a todas luces la no 
discriminación de forma declarativa y puntual. 

Asimismo, es importante resaltar que de acuerdo con la Encuesta Nacional sobre Discriminación
(ENADIS) del año 2020, el 20% de la población adulta de nuestro país señala haber sufrido algún tipo de 

35 Artículo 67 fracción XIII del Reglamento Interno y de Carrera Policial de la Comisaría de la Pollcla de Guadalajara. 
36 Ley Federal del Trabajo. Disponible en: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/125 310721.pdf. Recuperado el 31 de enero de 
2022. 
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discriminación por la forma de vestir o el arreglo personal37
; además de que, por si esto fuera poco, el 70% 

de las denuncias que recibe el Consejo Nacional para la Prevención de la Discriminación (CONAPRED) por 
discriminación laboral justamente se inscriben en el apartado de la portación de tatuajes. 

AYUNTAMIENTO 

6��i�ó�E l���r eforzando nuestra tesis, no es óbice indicar que la propia Suprema Corte de Justicia de la Nación ha
resuelto - en el amparo directo en revisión 4865/2018 - que exhibir un tatuaje está permitido �or el derecho a 
la libertad de expresión y por tanto no debe ser motivo de discriminación en el ámbito laboral3 

De acuerdo con el amparo mencionado a continuación un extracto de la sentencia: 

"Ahora bien, teniendo en cuenta que el ejercicio del derecho al libre desarrollo de la personalidad comprende 
la autodeterminación de la persona para elegir conforme a su voluntad, entre otras cosas, su apariencia 
física, acorde con su plan de vida y la forma en que desea proyectarse ante los demás; y sobre la base de
que el derecho a la libertad de expresar el pensamiento, opiniones o ideas, permite a la persona 
manifestar esos aspectos de su individualidad por cualquier medio; es dable admitir que un tatuaje 
visible en la piel, constituye una forma de ejercicio de ambos derechos." 

No se omite mencionar que existe una iniciativa propuesta por las y los Regidores Mariana Femández 
Ramírez, ltzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, Luis Cisneros Quirarte, Kehila Ku Escalante y Juan Francisco 
Ramírez Salcido, integrantes de la Comisión de Seguridad Ciudadana y Prevención Social, cuyo objeto es 
suprimir las órdenes de permanencia como sanción dentro del Reglamento Interno y de Carrera Policial de la 
Comisaría de la Policía de Guadalajara. Sin embargo, esto no se contrapone ni resulta lo mismo a lo que 
atañe al objeto de la presente iniciativa, por lo cual ambas iniciativas pueden ser aprobables sin perjuicio de 
resultar contradictorias. 

Con base en lo anterior es que se propone la reforma de diversos artículos del Reglamento Interno y de 
Carrera Policial de la Comisaría de la Policía de Guadalajara, al tenor de lo que se expone a continuación. 

2. OBJETO DE LA INICIATIVA.

La presente iniciativa tiene por objeto reformar el articulo 99, a efecto de que en ningún caso se niegue el 
acceso, -desde las convocatorias de ingreso-, de las personas que deseen formar parte del Servicio 
Profesional de Carrera Policial, con motivo de tener y/o exhibir tatuajes o barba. 

Además, se busca reformar el Inciso a) fracción VII del artículo 101 que contiene como requisito necesario 
para formar parte de la Comisaría de la Policía de Guadalajara, que en el caso de los hombres es que 
aparezcan en sus fotografías sin barba, bigote y patillas. También, se busca derogar la fracción IV del 
artículo 183, que contiene como sanción una orden de permanencia a los elementos de policía por tener 
barba y no usar cabello corto y por último, se busca adicionar una fracción al artículo 69, a efecto de 
establecer como derecho de los policías el que puedan mostrar sus tatuajes en el servicio policial y si lo 
desean, usar barba. 

3. MATERIA QUE SE PRETENDE REGULAR.

La materia que se pretende regular con la presente iniciativa es en seguridad pública, Derechos Humanos y 
desarrollo humano de forma transversal en beneficio de los elementos de policía y de quienes deseen formar 
parte del servicio policial en el municipio de Guadalajara. 

4. REPERCUSIONES JUR[DICAS, PRESUPUESTALES, LABORALES Y SOCIALES.

Con la modificación del Reglamento Interno y de Carrera Policial de la Comisaria de la Policía de 
Guadalajara, se busca una mayor apertura de derechos de los policías, de tal manera que puedan expresar 
en el servicio policial, desde su ingreso a dicho servicio, sin ataduras reglamentarias, sanciones o tabúes 

37 Empresas pueden regular la vestimenta de su personal, pero no los tatuajes. Disponible en: 
https:l/www.eleconomista.com.mx/capitalhumano/Empresas-pueden-reqular-la-vestimenta-de-su-personal-pero-no-los-tatuajes-20211129-
0131.html. El Economista. Recuperado el 31 de enero de 2022. 
38 Boletln 173/2019. Suprema Corte de Justicia de la Nación. Disponible en: https://twitter.com/SCJN/status/1189658053433364480/photo/1. 
Recuperado el 31 de enero de 2022. 
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protocolarios, una expresión del desarrollo de su personalidad, como lo es la barba y los tatuajes; ello
representa un cambio de paradigma conforme a la apertura de derechos que se ha venido dando en México
desde junio del 2011 con la reforma constitucional en materia Derechos Humanos. 

AYUNTAMIENTO

6��i���E���:�sta es la principal repercusión jurídica y social de la iniciativa, puesto que permitirá una mayor amplitud de
ixpresión del desarrollo de la personalidad de los policías que integran la Comisaría de la Policía de
Guadalajara. 

Por otra parte, la eventual aprobación de la presente iniciativa no implica repercusiones laborales ylo
presupuestales. 

5. FUNDAMENTO JUR[ DIGO.

El fundamento jurídico de la presente iniciativa lo constituyen los artículos 41 fracción II de la Ley del
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; 90 primer párrafo, 92 y demás relativos
del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara. 

6. PROPUESTA DE TURNO A COMISIONES.

Se propone que la presente iniciativa se turne a la Comisión Edilicia de Gobernación, Reglamentos y
Vigilancia como convocante y a las Comisiones Edilicias de Seguridad Ciudadana y Prevención Social
y Derechos Humanos e Igualdad de Género como coadyuvantes. 

En razón de lo anteriormente expuesto y fundado, y de conformidad con lo establecido en los artículos 41 
fracción II de la Ley de Gobierno y Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, así como los 
artículos 90 y 92 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara; la que suscribe me permito poner a la
consideración de este Ayuntamiento, la siguiente propuesta de: 

ORDENAMIENTO 
Que modifica y adiciona 

Artículo 99. Los aspirantes que deseen ingresar al Servicio Profesional de Carrera Policial solo
pueden hacerlo previa convocatoria, autorizada por la Comisión; la convocatoria será pública y debe 
ser difundida al menos en la página electrónica oficial de la Comisaría. En ningún caso se negará
o impedirá el acceso a la convocatoria de las personas que deseen formar parte del 
Profesional de Carrera Policial, con motivo de tener y/o exhibir tatuajes o 

Artículo 101. La documentación necesaria para acreditar los requisitos conducentes del artículo 
anterior son: 
( ... ) 
VII. Fotografías tamaño filiación y tamaño infantil de frente y con las características siguientes:
a) Hombres: Sin lentes y con orejas descubiertas;

Artículo 183. Deben ser sancionados con orden de permanencia aquellos policías que incurran en
incumplimiento a cualquiera de sus obligaciones previamente establecidas en el presente 
Reglamento, en la Ley y la Ley General y además, quienes incurran en alguno de los siguientes
supuestos que se señalan de manera enunciativa, más no limitativa:
( . .. ) 
IV. DEROGADA;

Propuesta de adición normativa: 

Se propone recorrer la fracción XIX a la posición XX y agregar la propuesta de adición en la fracción 
XIX, para quedar como sigue: 

Artículo 69. Son derechos de los policías, aquellos que por la naturaleza de su grado o cargo les
son conferidos en forma explícita por la Ley General, la Ley y este Reglamento, así como los
siguientes: 
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XIX. Mostrar sus tatuajes en caso de tenerlos durante su servicio y si así lo desean, usar
barba.
XX. Las demás que le confieren las disposiciones legales aplicables.

Artículos transitorios 

PRIMERO. Las presentes modificaciones entrarán en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en 
la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO. Notifíquese el presente a las instancias y dependencias municipales que atendiendo a la 
naturaleza del mismo deban conocerlo, lo anterior, para los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar''. 

El Señor Secretario General: Gracias regidora. Está a su consideración el 
trámite de turno propuesto. Quienes estén a favor del turno propuesto sírvanse de 
manifestarlo en votación económica. Aprobado. 

V. LECTURA, EN SU CASO DEBATE, Y APROBACIÓN DE DICTAMENES.

El Señor Presidente Municipal: V. En desahogo del quinto punto del orden del 
día, pongo a su consideración, se omita la lectura de los dictámenes agendados 
para esta sesión; así como que los agrupemos para su discusión y, en su caso 
aprobación, atendiendo a la forma en que deben ser votados, debiéndolos referir 
acorde al número enlistado en el orden del día que les fue entregado, 
preguntando si alguno de ustedes desea hacer uso de la palabra. No habiendo 
quien, en votación económica, les pregunto si la aprueban. Aprobada. 

V.1 Iniciaremos con la discusión de los dictámenes que, por el proyecto de
acuerdo que contienen, deben ser aprobados en votación económica, solicitando
al Secretario General mencione los números de dichos dictámenes.

El Señor Secretario General: Son los dictámenes enlistados en el orden del día 
con los números del 1 al 9, 1 O con las modificaciones que les fueron notificadas 
con antelación, 11 y 12, el 13 con modificaciones, y del 14 al 22. 

1.- DICTAMEN DE LAS COMISIONES EDILICIAS DE EDUCACIÓN, 
INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, DE HACIENDA PÚBLICA Y 
PATRIMONIO MUNICIPAL Y DE OBRAS PÚBLICAS, PLANEACIÓN DEL 
DESARROLLO URBANO Y MOVILIDAD, CORRESPONDIENTE A LA 
INICIATIVA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE SISTEMAS VIRTUALES DE 
ATENCIÓN CIUDADANA VÍA REMOTA Y GOBIERNO ELECTRÓNICO EN EL 
ÁREA DE OBRAS PÚBLICAS. 
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ACUERDO 

0002¡3 

AYUNTAMIENTcfJNICO.- Se rechaza la iniciativa por las razones y motivos expresados en el considerando V del
CONSTITUCIONAIPresente dictamen. Se ordena su archivo como asunto concluido. 
DE GUADALAJARA 

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA PÚBLICA Y 
PATRIMONIO MUNICIPAL, CORRESPONDIENTE AL OFICIO 
DGJM/DJCS/CC/1114/2021 DE LA DIRECCIÓN DE LO JURÍDICO 
CONSULTIVO, PARA MODIFICAR EL DECRETO D 79/19/21. 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se rechaza la solicitud de modificación del decreto municipal D 79/19/21, por los 
fundamentos y motivos expuestos en el cuerpo del dictamen. Se ordena su archivo como asunto 
concluido. 

SEGUNDO.- Se instruye a Sindicatura por conducto la Dirección de lo Jurídico Consultivo 
Municipal, para que realicen los trámites jurídicos y administrativos a que haya lugar. 

3.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE SALUD, DEPORTES Y 
ATENCIÓN A LA JUVENTUD, CORRESPONDIENTE A LA INICIATIVA PARA LA 
AMPLIACIÓN DEL HORARIO DE LA VÍA RECREACTIVA. 

ACUERDO 

ÚNICO.-Se rechaza la iniciativa con base a los fundamentos señalados en el presente dictamen y 
se ordena su archivo como asunto concluido. 

4.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE CULTURA, ESPECTÁCULOS, 
FESTIVIDADES Y CONMEMORACIONES CÍVICAS, CORRESPONDIENTE A LA 
INICIATIVA PARA ENTREGAR LAS LLAVES DE LA CIUDAD AL CINEASTA 
GUILLERMO DEL TORO GÓMEZ. 

ACUERDO 

ÚNICO.- Se desecha la iniciativa con turno 153/19 por no existir materia de estudio, debido el 
propuesto para recibir la distinción, manifestó su negativa, por tal motivo queda sobreseída la 
iniciativa en razón. 

5.- DICTAMEN DE LAS COMISIONES EDILICIAS DE CULTURA, 
ESPECTÁCULOS, FESTIVIDADES Y CONMEMORACIONES CÍVICAS, DE 
CENTRO, BARRIOS TRADICIONALES Y MONUMENTOS Y DE DESARROLLO 
SOCIAL, HUMANO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA, CORRESPONDIENTE A 
LA INICIATIVA PARA EL CAMBIO DE NOMBRE DE LA CALLE CLAVEL. 

ACUERDO 

ÚNICO.- Se rechaza la iniciativa con turno 010/19 que tiene por objeto el cambio de nombre de la 
calle Clavel por el de Porfirio Cortés Silva, por los razonamientos señalados en el considerando y 
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conclusiones del presente dictamen. En consecuencia se ordena su archivo como asunto 
concluido. 

AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCI0NA�.- DICTAMEN DE LAS COMISIONES EDILICIAS DE CULTURA,
DEGUADALAJAR'ESPECTÁCULOS, FESTIVIDADES Y CONMEMORACIONES CÍVICAS, DE

HACIENDA PÚBLICA Y PATRIMONIO MUNICIPAL Y DE CENTRO, BARRIOS 
TRADICIONALES Y MONUMENTOS, CORRESPONDIENTE A LA INICIATIVA 
PARA ESTABLECER EL MUSEO DE LA CHARRERÍA. 

ACUERDO 

ÚNICO.- Se desecha la iniciativa, debido a que no existe materia de estudio, dado a que ha sido 
solventado por medio de la iniciativa de decreto con dispensa de trámite presentada por el 
Presidente Jesús Pablo Lemus Navarro aprobada en sesión del Pleno del Ayuntamiento de 
Guadalajara celebrada el día 15 de Octubre de 2021 para la celebración del contrato de comodato 
y la creación de la salas la Charrería y el Mariachi en el Museo de la Ciudad. 

7.- DICTAMEN DE LAS COMISIONES EDILICIAS DE SERVICIOS PÚBLICOS 
MUNICIPALES Y DE HACIENDA PÚBLICA Y PATRIMONIO MUNICiPAL, 
CORRESPONDIENTE A LA INICIATIVA PARA SOLICITAR INFORME 
RESPECTO DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DEL RASTRO MUNICIPAL. 

ACUERDO 

ÚNICO.- Se tiene por solventada la petición que da origen a !a presente iniciativa toda vez que el 
Director del Rastro ha emitido el informe solicitado. 

8.- DICTAMEN DE LAS COMISIONES EDILICIAS DE MEDIO AMBIENTE Y DE 
ASUNTOS Y COORDINACIÓN METROPOLITANA, CORRESPONDIENTE A LA 
INICIATIVA PARA CAPACITAR RESPECTO DEL PLAN DE ACCIÓN 
CLIMÁTICA. 

ACUERDO 

ÚNICO.- En razón de que el objeto materia de esta iniciativa ya se cumplió, se ordena que 
se archive como un asunto concluido. 

9.- DICTAMEN DE LAS COMISIONES EDILICIAS DE SERVICiOS PÚBLICOS 
MUNICIPALES Y DE HACIENDA PÚBLICA Y PATRIMONIO MUNICIPAL, 
CORRESPONDIENTE A LA INICIATIVA PARA IMPLEMENTAR LA CAMPAÑA 
"REVISA TUS FUGAS". 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se instruye al representante del Municipio de Guadalajara ante la Junta de Gobierno 
del organismo operador de los servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento, 
reutilización, disposición de aguas residuales y manejo de aguas pluviales en el área 
metropolitana de Guadalajara, descentralizado del Poder Ejecutivo el Estado de Jalisco, 
denominado Sistema lntermunicipal de los Servicios de Agua Potable y Alcantarillado, por sus 
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siglas SIAPA, para presentar ante dicho órgano de Gobierno la propuesta de adición a los estados 
de cuenta (recibos de cobro) que expidan con la leyenda "Revisa Tus Fugas" y un comunicado 

AYUNTAMIENT1<¡firigido a los usuarios que diga: "Cuida Tu Agua y Tu Economía" o "Evitar Fugas
CONSTITUCIONAPomiciliarias es Tu Responsabilidad en el Cuidado del Agua". 
DE GUADALAJARA 

SEGUNDO. Se instruye al representante del Ayuntamiento de Guadalajara ante la Junta de 
Gobierno del SIAPA informe ante el Pleno del Ayuntamiento el resultado de la gestión prevista en 
el punto primero de este acuerdo. 

TERCERO. Suscríbase toda la documentación necesaria para el cumplimiento del presente 
acuerdo por parte de los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario General y Síndica 
Municipal, todos de este Ayuntamiento. 

10.- DICTAMEN DE LAS COMISIONES EDILICIAS DE OBRAS PÚBLICAS, 
PLANEACIÓN DEL DESARROLLO URBANO Y MOVILIDAD, DE HACIENDA 
PÚBLICA Y PATRIMONIO MUNICIPAL Y DE MEDIO AMBIENTE, 
CORRESPONDIENTE A LA INICIATIVA PARA APROBAR EL INICIO DE LOS 
TRABAJOS DE REVISIÓN DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE DESARROLLO 
URBANO, DEL PLAN DE DESARROLLO URBANO DE CENTRO DE 
POBLACIÓN Y DE LOS PLANES PARCIALES DE DESARROLLO URBANO DEL 
MUNICIPIO DE GUADALAJARA. (CON LAS MODIFICACIONES NOTIFICADAS.) 

ACUERDO 

PRIMERO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, aprueba y 
autoriza el inicio de los trabajos de revisión del Programa Municipal de Desarrollo Urbano, del Plan 
de Desarrollo Urbano del Centro de Población y de los Planes Parciales de Desarrollo Urbano del 
Municipio de Guadalajara, a efecto de determinar su existe justificación técnica y legal para su 
actualización o modificación. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad para que, en 
coordinación con las instancias municipales competentes en la materia, realice las acciones 
necesarias para dar cumplimiento al punto primero del presente acuerdo. 

Una vez concluido dicho trabajo, la Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad deberá 
remitir a la Comisión Edilicia de Obras Públicas, Planeación del Desarrollo Urbano y Movilidad, el 
dictamen técnico en el que se determine si existe justificación técnica y legal para su actualización 
o modificación.

TERCERO.- Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario General, ambos de 
este Ayuntamiento, para que suscriban la documentación necesaria para el cumplimiento del 
presente acuerdo. 

11.- DICTAMEN DE LAS COMISIONES EDILICIAS DE OBRAS PÚBLICAS, 
PLANEACIÓN DEL DESARROLLO URBANO Y MOVILIDAD Y DE SERVICIOS 
PÚBLICOS MUNICIPALES, CORRESPONDIENTE A LAS PROPUESTAS DE LA 
DIRECCIÓN DE ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO, RESPECTO DEL PLAN 
PARCIAL DE DESARROLLO URBANO DISTRITO 07 "CRUZ DEL SUR", 
SUBDISTRITO URBANO 10 "MIRAVALLE". 
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ACUERDO 

AYUNTAMIENrrYNICO.- Se instruye a la persona titular de la Coordinación General de Gestión Integral de la
CONSTITUCIONAI::iudad, para que en el momento procesal oportuno propongan, con los estudios técnicos 
DE GUADALAJAR,ti:orrespondientes las adecuaciones para que se modifique la estructura vial del Plan Parcial de 

Desarrollo Urbano 7 "Cruz del Sur" del Municipio de Guadalajara, a las que se aluden en los 
antecedentes del presente dictamen, en áreas de coadyuvar al sistema vial metropolitano y de 
asegurar una correcta estructura de nuestro municipio. 

12.- DICTAMEN DE LAS COMISIONES EDILICIAS DE ASUNTOS DE LA NIÑEZ 
Y DE HACIENDA PÚBLICA Y PATRIMONIO MUNICIPAL, CORRESPONDIENTE 
A LA INICIATIVA PARA INSTALAR GUARDER[AS PARA LOS HIJOS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS MUNICIPALES. 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se autoriza la extensión del servicio de guarderías 24/7 ya existente, en espacios de 
edificios públicos de dependencias municipales, para albergar a hijos de servidores públicos 
municipales, de un rango de edad de O a 3 años, que cumplan con funciones de servicios de 24 
horas en el Gobierno de Guadalajara. 

SEGUNDO.- Se autoriza el uso de estancias infantiles ya existentes en el munrc1p10 de 
Guadalajara, para que, de acuerdo a su capacidad, puedan albergar hijos e hijas de servidores 
públicos en el rango de edad preestablecido. 

TERCERO.- Se instruye al Titular de la Coordinación General de Administración e Innovación 
Gubernamental, para que, en un plazo no mayor a 60 días, a través de la Dirección de Recursos 
Humanos, se realice un censo entre los servidores públicos que cumplan con funciones de 
servicios de 24 horas que brinda el municipio de Guadalajara, para identificar a los infantes de 
entre O a 3 años, que sean susceptibles para su incorporación al servicio de guardería 24/7. 

CUARTO.- Se instruye a la Coordinación General de Administración e Innovación Gubernamental 
para que, a través de la Unidad de Funcional de Gestión Plena, para que, una vez recibido el 
informe de la Dirección de Recursos Humanos, en un plazo no mayor a 90 días, identifique los 
espacios que se encuentren con condiciones de seguridad necesarios para ser incorporados, 
ampliados o habilitados para el servicio de guardería 24/7, acorde a los criterios y lineamientos 
técnicos previstos en la legislación y normativa aplicable. 

QUINTO.- Se instruye a la Coordinación General de Desarrollo Económico y Combate a la 
Desigualdad, para que contemple en su plan de trabajo y presupuesto de egresos 2023, la 
extensión del servicio de guarderías 24/7 en los edificios públicos, una vez recibido el informe 
descrito en el punto anterior. 

SEXTO.- Se instruye a la Coordinación General de Administración e Innovación Gubernamental, 
para que, en coordinación con la Tesorería Municipal, contemple en su proyecto de egresos para 
el año 2023, incluir el apoyo de guardería para todos los servidores públicos que tengan hijos que 
se encuentren en un rango de edad de O a 5 años 11 meses, haciéndolo del conocimiento de los 
servidores públicos. 

SEPTIMO.- Se autoriza al Presidente Municipal, al Secretario General y al Tesorero Municipal 
suscribir toda la documentación inherente para dar cumplimiento al presente acuerdo. 
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TRANSITORIOS 

AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCI0NAIPRIMERO.- Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Municipal. 
DE GUADALAJARA 

SEGUNDO.- Este acuerdo municipal entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Municipal. 

13.- DICTAMEN DE LAS COMISIONES EDILICIAS DE TRANSPARENCIA, 
RENDICIÓN DE CUENTAS Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN, DE 
EDUCACIÓN, INNOVACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA Y DE GOBERNACIÓN, 
REGLAMENTOS Y VIGILANCIA, CORRESPONDIENTE A LA INICIATIVA DEL 
PRESIDENTE MUNICIPAL JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO, RELATIVA AL 
MICROSITIO "REGIDORAS Y REGIDORES EN CONTACTO". (CON LAS 
MODIFICACIONES NOTIFICADAS.) 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se autoriza optimizar el funcionamiento del micrositio denominado "Regidoras y 
Regidores en Contacto" para que en el apartado de "Consulta" sub apartado "Agenda", se 
incorpore el orden del día y los documentos a tratar en las sesiones del Ayuntamiento y de las 
Comisiones Edilicias, los cuales deben publicarse con la misma anticipación con que deben 
ponerse a disposición de las y los ediles, según dispone la Ley del Gobierno y la Administración 
Pública Municipal del Estado de Jalisco y el Código de Gobierno Municipal del Guadalajara. 
Asimismo, en el apartado "Regidoras y Regidores Comisiones" se adicionen los sub apartados 
"Programas Anuales de Trabajo", "Informes Anuales" y "Evidencia Fotográfica". 

SEGUNDO.- Se instruye a la Dirección de Innovación Gubernamental para que realice las 
acciones correspondientes en el micrositio denominado "Regidoras y Regidores en Contacto", a 
fin de cumplimentar el presente acuerdo. 

TERCERO.- Se instruye a las y los Secretarios Técnicos de todas las Comisiones Edilicias, así 
como a la Dirección de Enlace con el Ayuntamiento adscrita a la Secretaría General del 
Ayuntamiento, para que con la debida anticipación publiquen en el micrositio denominado 
"Regidoras y Regidores en Contacto" en su apartado de "Consulta" sub apartado "Agenda", el 
orden del día y los documentos a tratar en las sesiones del Ayuntamiento y de las comisiones 
edilicias; así como para que de manera permanente actualicen el contenido del multicitado 
micrositio. 

CUARTO.- Se instruye a las y los Secretarios Técnicos de todas las Comisiones Edilicias, así 
como a la Dirección de Enlace con el Ayuntamiento adscrita a la Secretaría General del 
Ayuntamiento, para que, en el ámbito de sus atribuciones, publiquen las actas de las sesiones 
del ayuntamiento y de las comisiones edilicias tanto en datos abiertos (Word), como en su 
versión debidamente firmada, debiéndose observar en todo momento la normatividad aplicable 
en materia de protección de datos. 

QUINTO.- Se instruye a las Presidentas y los Presidentes de todas las Comisiones Edilicias, 
para que publiquen los programas anuales de trabajo y los informes anuales dentro del 
micrositio denominado "Regidoras y Regidores en Contacto" apartado "Regidoras y Regidores 
Comisiones" sub apartados "Programas Anuales de Trabajo" e "Informes Anuales". 
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SEXTO.- Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario General del 
Ayuntamiento y Síndica para que suscriban la documentación necesaria y conveniente para 

AYUNTAMIENTCYumplimentar el presente acuerdo.

CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARISEPTIMO.- Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

14.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE CULTURA, ESPECTÁCULOS, 
FESTIVIDADES Y CONMEMORACIONES CÍVICAS, CORRESPONDIENTE A LA 
INICIATIVA PARA ESTABLECER PROGRAMA ITINERANTE DE LA BANDA 
MUNICIPAL DE MÚSICA. 

ACUERDO 

PRIMERO.-Se aprueba instruir a la persona titular de la Dirección de Cultura, dotar de un nombre 
a las giras calendarizadas y programadas en la agenda de visitas por parte de la Banda Municipal 
de Música de Guadalajara a las colonias, barrios, comunidades, fraccionamientos y espacios 
públicos pertenecientes al municipio una vez que se reanuden. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría General, que realice los trámites administrativos 
inherentes y las acciones necesarias para el cumplimiento del punto primero del presente 
acuerdo. 

15.- DICTAMEN DE LAS COMISIONES EDILICIAS DE MEDIO AMBIENTE Y DE 
HACIENDA PÚBLICA Y PATRIMONIO MUNICIPAL, CORRESPONDIENTE A LA 
INICIATIVA PARA REALIZAR UN PROGRAMA DE EDUCACIÓN AMBIENTAL 
DIRIGIDO A ESCUELAS. 

ACUERDO 

PRIMERO.-Se ordena a la Dirección de Medio Ambiente, para que en los términos de lo$ artículos 
237 fracción IV del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara así como el similar 5 fracción 
XIV y 6 fracción IX del Reglamento para la Protección del Medio Ambiente y Cambio Climático en 
el Municipio de Guadalajara, continúe con la elaboración de la herramienta que permita las 
diversas acciones relativas a la educación ambiental. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Dirección de Medio Ambiente que realice las gestiones necesarias 
para que se cuente con la suficiencia presupuesta! para realizar el "Programa Municipal de 
Educación Ambiental", dentro del ejercicio fiscal 2023. 

TERCERO.- Una vez que la Dirección de Medio Ambiente lleve a cabo la formulación del 
programa municipal de educación ambiental, deberá rendir informe detallado y pormenorizado a 
los integrantes de la Comisión Edilicia de Medio Ambiente, del cumplimiento del presente acuerdo, 
así como dar a conocer las metas y objetivos planteados en el programa de educación ambiental. 

16.- INICIATIVA DE ACUERDO CON CARÁCTER DE DICTAMEN DE LA 
REGIDORA SOFÍA BERENICE GARCÍA MOSQUEDA, PARA SOLICITAR QUE 
LA SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE JALISCO, INFORME 
RESPECTO DEL CAMBIO DE SEDE DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA PARA 
LA ATENCIÓN OBSTÉTRICA Y NEONATAL. 
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INICIATIVA DE ACUERDO CON CARÁCTER DE DICTAMEN, QUE TIENE POR OBJETO 
SOLICITAR QUE LA SECRETARIA DE SALUD DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, 

AYUNTAMIENr(!JOS INFORME SOBRE EL CAMBIO DE SEDE DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA PARA LA 
CONSTITUCIONA�TENCIÓN OBSTÉTRICA Y NEONATAL DE GUADALAJARA, MEJOR CONOCIDA COMO 
DE GUADALAJARJ\.iOSPITAL DE LA MUJER.

PRIMERO.- Se envié atento exhorto a la Secretaria de Salud del Gobierno del Estado de Jalisco, 
nos informe sobre el cambio de sede de la Unidad Especializada para la Atención Obstétrica y 
Neonatal de Guadalajara, mejor conocida como Hospital de la Mujer. 

17.- INICIATIVA DE ACUERDO CON CARÁCTER DE DICTAMEN DE LA 
REGIDORA SOFÍA BERENICE GARCÍA MOSQUEDA, QUE TIENE POR 
OBJETO FORTALECER EL SISTEMA DE TRANSPORTE PÚBLICO MASIVO 
"MI MACRO PERIFÉRICO". 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se aprueba elevar petición al titular de la Secretaría de Transporte del Estado de 
Jalisco, para que realice las acciones tendientes a fortalecer el Sistema de Transporte Público 
Masivo denominado "Mi Macro Periférico", así como sus rutas alimentadores, con la finalidad de 
garantizar la óptima y suficiente prestación del servicios de transporte público de la población. 

SEGUNDO.- Se aprueba solicitar información al titular de la secretaría de Transporte del Estado 
de Jalisco, para que informe a éste Ayuntamiento de la instalación de la mesa de coordinación 
municipal y la Secretaría a su cargo, respecto de los trabajos relativos a "Mi Macro Periférico". 

TERCERO.- Se aprueba girar atento y respetuoso exhorto al Instituto Metropolitano de Planeación 
del Área Metropolitana de Guadalajara para que, en correspondencia con las disposiciones 
legales en materia de coordinación y planeación, desarrolle los procedimienios de consulta, 
evaluación y previsión correspondientes para diseñar un modelo de gestión de transporte público 
e interconexión en materia de movilidad urbana con los municipios metropolitanos de T onalá, San 
Pedro Tlaquepaque, Tlajomulco de Zúñiga, Juanacatlán y El Salto. 

CUARTO.- Se instruye al Secretario General del Ayuntamiento, emitir la documentación necesaria 
para que se cumpla el presente acuerdo. 

18.- INICIATIVA DE ACUERDO CON CARÁCTER DE DICTAMEN DE LA 
COMISIÓN EDILICIA DE DERECHOS HUMANOS E IGUALDAD DE GÉNERO, 
PARA OTORGAR EL RECONOCIMIENTO IRENE ROBLEDO GARCÍA 2022. 

INICIATIVA DE ACUERDO CON CARÁCTER DE DICTAMEN, QUE TIENE POR OBJETO 
SELECCIONAR A LAS CANDIDATAS PARA EL RECONOCIMIENTO "IRENE ROBLEDO 

GARCÍA" 2022 

PRIMERO.- Se aprueba otorgar el reconocimiento "!RENE ROBLEDO GARCÍA" 2022 a: 

No. Reconocidas 
1 Ma Teresa Prieto Quezada 
2 Sofía del Refuqio Revnoso Delqado 
3 Verónica Valdivia Flores 
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SEGUNDO.- Se solicita al Presidente Municipal convoque a acto Solemne en el mes de marzo de 
2022, para entregar el reconocimiento a las galardonadas, conforme a la Base Sexta segundo 

AYUNTAMIENTcPárrafo de la Convocatoria.
CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARAfERCERO.- Se instruye a la Dirección de Relaciones Públicas para que elabore los 

reconocimientos a las seleccionadas en el punto primero del presente acuerdo, así como para que 
lleve a cabo la organización del acto Solemne de entrega. 

CUARTO.- Se instruye a la Secretaria General del Ayuntamiento para que publique los resultados 
en la Gaceta Municipal, así como en el portal oficial del Gobierno de Guadalajara, de conformidad 
con la Base Sexta de la Convocatoria. 

QUINTO.- Se instruye a la Jefatura de Gabinete y a la Tesorería Municipal a realizar los 
procedimientos administrativos inherentes al pago derivado de la entrega de la distinción del 
Municipio de Guadalajara denominado: Reconocimiento "Irene Robledo García" 2022, a las 
seleccionadas en el punto primero del presente acuerdo, con base en lo estipulado en la base 
quinta de la convocatoria. 

19.- INICIATIVA DE ACUERDO CON CARÁCTER DE DICTAMEN DE LOS 
REGIDORES SOFÍA BERENICE GARCÍA MOSQUEDA, ITZCÓATL TONATIUH 
BRAVO PADILLA, FERNANDO GARZA MARTÍNEZ Y SALVADOR HERNÁNDEZ 
NAVARRO, QUE TIENE POR OBJETO EXHORTAR A LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN JALISCO, CONTINÚE EN SERVICIO LA ESCUELA PRIMARIA 
GREGORIO TORRES QUINTERO. 

(Se turnó a la Comisión Edilicia de Educación, Innovación, Ciencia y 
Tecnología durante la sesión) 

20.- INICIATIVA DE ACUERDO CON CARÁCTER DE DICTAMEN DEL 
REGIDOR ALDO ALEJANDRO DE ANDA GARCÍA, QUE TIENE POR OBJETO 
OTORGAR UN RECONOCIMIENTO AL MAYOR J. TRINIDAD LÓPEZ RIVAS. 

ACUERDO 

PRIMERO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, aprueba 
otorgar un agradecimiento y reconocimiento, a través de la entrega de un diploma al Mayor J. 
Trinidad López Rivas, en agradecimiento y reconocimiento, por los servicios y la gran trayectoria 
profesional como ejemplar servidor público de la Dirección de Protección Civil y Bomberos de 
Guadalajara. 

SEGUNDO.-Se faculta al Presidente Municipal, Síndica Municipal y al Secretario General de este 
Ayuntamiento, para que suscriban la documentación inherente al cumplimiento del presente. 

21.- INICIATIVA DE ACUERDO CON CARÁCTER DE DICTAMEN DE LA 
COMISIÓN EDILICIA DE CENTRO, BARRIOS TRADICIONALES Y 
MONUMENTOS, PARA LA ENTREGA DEL PREMIO A LA CONSERVACIÓN Y 
RESTAURACIÓN DE FINCAS CON VALOR PATRIMONIAL. 
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ACUERDO 

000221 

AYUNTAMIENT,PRIMERO.- Se instruye a la Dirección de Obras Públicas, Superintendencia del Centro Histórico y
CONSTITUCIONALPirección de Relaciones Públicas, para que en el ámbito de sus atribuciones lleven a cabo las 
DE GUADALAJAR/acciones necesarias para la realización del evento protocolario, para hacer la entrega de los 

premios a la "XIX Edición del Premio a la Conservación y Restauración de Fincas con Valor 
Patrimonial" correspondiente a las fincas ganadoras de acuerdo al siguiente listado: 

-
w--., .. �.11',-,-�"" ;ra.1 1111 
.,._ 

ESCORZA 890 Comercial 1er Lugar 

JOSÉ GUADALUPE ZUNO 2058 Comercial 2do Lugar 

COLÓN 180 Comercial 3er Lugar 

GENERAL SAN MARTÍN 186 Habitacional 1er Lugar 

LEANDRO VALLE 1091, 1085 Habitacional 2do Lugar 

GENERAL SAN MARTÍN 173 Habitacional 3er Lugar 

SEGUNDO.- Se instruye a la Tesorería Municipal para que realice las gestiones necesarias para 
el cumplimiento del presente acuerdo, de conformidad a la suficiencia presupuesta!. 

TERCERO.- Se faculta al Presidente Municipal y al Secretario General, para suscribir los 
documentos inherentes y realizar los actos conducentes para el cumplimiento del presente 
decreto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el siguiente acuerdo en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

22.- INICIATIVA DE ACUERDO CON CARÁCTER DE DICTAMEN DE LA 
REGIDORA SOFÍA BERENICE GARCÍA MOSQUEDA, RELATIVA AL 
DESABASTO Y LA MALA CALIDAD DEL AGUA. 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se aprueba elevar petición al Sistema lntermunicipal de los Servicios de Agua 
Potable y Alcantarillado (SIAPA), para que realice las acciones pertinentes que resuelvan el 
desabasto y la mala calidad del agua que distribuye a las y los usuarios de la ciudad. 

SEGUNDO.- Se instruye al Secretario General del Ayuntamiento, emitir la documentación 
necesaria para que se cumpla el presente acuerdo. 

22 BIS.- INICIATIVA DE ACUERDO QUE TIENE POR OBJETO EXHORTAR AL 
PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y A LA TITULAR DE 
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LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA PARA QUE NO SE SUSPENDA 
EL PROGRAMA DE ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO. 

AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA 
ACUERDO 

El Pleno del Ayuntamiento de Guadalajara, muy respetuosamente exhorta al Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos y a la Titular de la Secretaría de Educación Pública para que no se 
suspenda el Programa de Escuelas de Tiempo Completo y tenga continuidad con mayores apoyos 
en beneficio de las niñas y niños. 

El Señor Presidente Municipal: Están a su consideración, los dictámenes 
enlistados con los números del 1 al 22 Bis, solicitando al Secretario General 
elabore el registro de quienes deseen intervenir, así como el número de dictamen 
al cual se referirán. 

El Señor Secretario General: No habiendo quien más solicite el uso de la 
palabra, en votación económica, les pregunto si aprueban los dictámenes 
marcados con los números del 1 al 6, del 8 al 15, 20 y 21. Aprobados. 

Está a discusión el dictamen marcado con el número 7, tiene el uso de la voz, la 
regidora Candelaria Ochoa. 

La Regidora María Candelaria Ochoa Ávalos: Gracias Secretario, regidoras y 
regidores, Presidente. 

Solo solicitar. Me parece que el informe que nos entrega es muy escueto, yo voy 
a proponer que hagamos un recorrido con la comisión que preside la regidora 
Karla Leonardo, para hacer un recorrido a la planta de tratamiento del Rastro 
Municipal. Muchas gracias. 

El Señor Secretario General: Con lo ya expuesto, está a su consideración el 
dictamen marcado con el número 7, en votación económica les pregunto si lo 
aprueban. Con una abstención y 17 votos a favor, aprobado. 

Están a discusión los dictámenes marcados con los números 16, 17, 18 y 19, 
tiene el uso de la voz, la regidora Sofía García. 

La Regidora Sofía Berenice García Mosqueda: Muchas gracias, buenas tardes. 
Primero que nada, el número 16 estamos hablando de un tema muy sensible, en 
el cual como saben se está haciendo un cambio de sede del Hospital de la Mujer 
que quiere ser reubicado en el Hospital Materno Infantil de San Martín de la 
Flores en Tlaquepaque. 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
Guadalajara, a las 15: 55 horas del día veintiocho de marzo de dos mil veintidós. 



197 

Ayuntamiento de Guadalajara 
000223 

Como saben, estas acciones perjudican a las mujeres tapatías que son atendidas 
en este hospital de más de 45 colonias alrededor, además de las empleadas y 

AYUNTAMIENT<empleados que laboran en estas instalaciones. 
CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARA 

Yo no dudo que haya beneficio el hecho de que haya un cambio, pero sí estoy 
solicitando información para el Hospital de la Mujer y el por qué este cambio a la 
Secretaría de Salud de Gobierno del Estado, porque lo que tenemos que valorar 
es que se tenga la accesibilidad al nuevo hospital y también, que haya un cambio 
intermitente, poco a poco, para poder también ir cambiando el Hospital de la 
Mujer que se tiene ubicado aquí más cerca para Guadalajara que hasta 
Tlaquepaque. 

Lo reitero, no dudo del beneficio que pueda haber para los municipios de El Salto, 
Tlaquepaque y Tonalá, pero si no tiene acceso y solo podrán llegar en un taxi, va 
a terminar siendo un elefante blanco pero lo que queremos es que realmente 
siguán atendiendo a las mujeres, y sobre todo, el que tengan el beneficio y no se 
vaya a perder en un tema de porque se vea más bonito en vez de que tenga que 
ser más accesible. 

En el número 17, agradezco y esperando que se vote a favor esta iniciativa, es 
para solicitarle al Secretario de Transporte que desarrolle, e implemente las 
acciones necesarias tendientes para fortalecer el sistema de transporte público 
masivo denominado Mi Macro Periférico, así como sus rutas alimentadoras, con 
la finalidad de garantizar la óptima y suficiente prestación del servicio de 
transporte público a la población. 

Como saben, con el inicio de las operaciones de este sistema de transporte 
público, ha sido noticia y ha despertado la atención de la opinión pública, de 
colectivos sociales, académicos, expertos en el tema y de la sociedad en general, 
no solo por tratarse de una obra de transporte e infraestructura social cuya 
combinación ya era esperada, sino por los supuestos beneficios en la movilidad 
que traería a las y los habitantes de la ciudad. 

Sobre todo, podremos hablar que en Guadalajara sirve de conexión importante 
para alimentadoras y complementarias que van para el Municipio de Tonalá o que 
entran a las colonias de Oblatos, La Federacha. San Vicente, San Andrés, Tetlán, 
Circunvalación Belisario, Independencia, Analco y hasta llegar a la antigua central 
de autobuses. 

Por ello, el objetivo es atender a la problemática no prevista y pendiente de 
atención, que al inicio de operaciones del sistema Mi Macro falta la cobertura de 
rutas integradoras y alimentadoras; un ejemplo es en Lomas del Paraíso, que 
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000224 

retiraron la ruta 11 O y la 258-A, dejando así a la gente incomunicada teniendo que 
hacer el gasto de tres camiones y no con uno como lo hacían antes. 

AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAi,._ t· h h d ·f· · t· t"f" 1 1 DE GUADALAJAR�e Ienen que acer mue as mo 1 IcacIones, se ,ene que rec 1 ,car, por o cua 

pedimos que se instale esta mesa de coordinación, la cual alguna vez lo comentó 
el Gobernador, para poder llegar a estas pláticas de lo que está beneficiando o 
afectando a cada municipio; en ese caso, se le pide al Secretario que active esta 
mesa de coordinación entre los municipios para que sean escuchadas todas las 
necesidades de Guadalajara, por todas las modificaciones que afectó el suprimir 
la ruta 380. 

En el número 18, estamos hablando de este reconocimiento, este premio Irene 
Robledo García que ha sido muy esperado todo este mes, en lo cual me dio 
mucho gusto saber que se recibieron doce candidaturas, mismas que remitió el 
Instituto Municipal de la Mujer, cabe destacar que todas cuentan con un perfil 
extraordinario y con un vasto trabajo en la defensa de los derechos humanos de 
las mujeres desde cada una de sus trinchera. 

Las integrantes de la Comisión Edilicia de Derechos Humanos e Igualdad de 
Género realizamos un análisis minucioso, para así votar en sesión de la comisión 
para seleccionar a las tres candidatas a recibir el reconocimiento Irene Robledo 
2022. 

Agradezco a mis compañeras por siempre estar al pendiente de los trabajos de la 
comisión, siendo reconocidas: la maestra Teresa María Prieto Quezada, 
académica e investigadora de la Universidad de Guadalajara, pertenece a la 
Academia Mexicana de Ciencia, Presidente de Red de Gestión de la convivencia 
y Formación Ciudadana, miembro fundadora del Laboratorio de Violencia, ha 
participado en charlas, conferencias y seminarios en escuelas, barrios y 
comunidades, sobre gestión de convivencia y formación de ciudadanía sin 
violencia de género, y entre sus publicaciones recientes se encuentra en ei 2022 
el libro de violencia de género y el 2021, violencia de género en América latina. 
Como pueden ver, es una mujer muy destacada. 

Otra de las reconocidas es la maestra Sofía del Refugio Reynoso Delgado, con la 
confianza obviamente de este Cabildo, quien es una profesional del trabajo social, 
consultora en temas de salud materna y derechos sexuales y reproductivos en la 
Fundación Mexicana para la Planeación Familiar. 

Como número tres, la maestra Verónica Valdivia Flores, quien es una abogada 
litigante, primera ciudadana en recibir el nombramiento honorifico como gestora 
de paz en el Municipio de Guadalajara, fundadora del Colectivo de Red 
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Alternativa Tribuna Libre, colaboradora en el Comité de Mesa de Paz Jalisco, 
Presidenta de Enlace Construyendo Paz. 

AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONA�. d d 

. . , 

DE GUADALAJARf\:Jm u a, muJeres muy destacadas y agradezco tamb1en a las nueve 
participantes que estuvieron: María Elizabeth Hernández, Luz Edith Herrera, Sofía 
Pérez Gasque Musiera, Virginia Guadalupe Jiménez Flores, Patricia Ramírez 
Baeza, Jeanette Carolina Yañez González, Nancy Patricia Castañeda Rosales, 
Colectiva Laureana Wright, Andrea Flores Ruiz, Ma Teresa Prieto Quezada. 

Muchísimas gracias a ellas, esperamos que pronto tengamos esta sesión para 
hacerles llegar el merecido reconocimiento y premio a estas grandes mujeres, y 
agradeciendo la confianza de ustedes para que puedan ser votadas en este 
premio. 

En el número 19, aquí se encuentran padres de familia, la directora de la Escuela 
Primaria Torres Quintero, quien ha dado una lucha incansable por mantener su 
escuela vigente. 

Como saben, se anunció el cierre de esta primaria que está ubicada en 
Federalismo Norte, muy cerca de lo que es el Mercado de las Flores, en la 
Colonia Mezquitán. Está escuela brinda servicios de educación a niñas y niños de 
comerciantes de este mercado que está en la misma manzana. 

Por supuesto, lo que queremos es que este referido cierre o suspensión de 
actividades de la Escuela Primaria Torres Quintero, comentan que será hasta el 
siguiente ciclo. Padres y madres de familia ya manifestaron su preocupación, ya 
que la información y única certeza que ha recibido por parte de la Secretaría de 
Educación es que el proceso de cierre es irreversible, y que lo único que se les 
garantiza es que los menores podrán terminar este ciclo escolar en el referido 
inmueble. 

Hoy agradezco que podamos valorar y aprobar esta iniciativa, la cual la presente 
en conjunto con mis compañeros regidores Tonatiuh, Fernando Garza y Salvador. 

Lo que queremos, es que nos den explicación sobre este cierre, hoy más que 
nunca que tenemos que ser sensible a las necesidades de las y los habitantes de 
la ciudad, así como brindarles el apoyo a sus hijas e hijos y tengan la oportunidad 
de concluir sus estudios de nivel básico, para que ellos tengan una mejor calidad 
de vida. 

Ahora que ya está una escuela bien remodelada obviamente que sea para las y 
los niños. 
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Por último, el número 22, estamos hablando del desabasto y la mala calidad del 
agua. En esta aprobación de esta iniciativa que les solicito, es obviamente es vital 

AYUNTAMIENT�ue llegue el líquido, más en primavera en la temporada de estiaje, escenario que
CONSTITUCIONAi..: . . . 
□E GUADALAJAR�s conocido por las y los habitantes de la ciudad por la escasez del agua potable.

Actualmente en sus hogares viven esta situación difícil, que padece la mayoría y 
que ahora debemos sumar la mala calidad que se está recibiendo, por ejemplo en 
Colinas de la Normal que ha estado identificado que tiene hasta heces. 

No podemos dejar de mencionar, que este presente año el SIAPA está brindando 
los servicios que ofrece con un aumento del 6.8% a las tarifas, que se les cobran 
a los usuarios de los servicios, situación en la que no solo no se cumplió con los 
procedimientos descritos en la Ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus 
Municipios, sino que no debería de ser, toda vez, que persiste el desabasto y la 
mala calidad del agua, por lo que es importante que pidamos cuentas al SIAPA y 
sobre todo, que nos informe qué acciones está realizando para resolver este 
desabasto y exigir una buena calidad del agua que se distribuye a todos en la 
ciudad. Es cuánto. 

El Señor Secretario General: Muchas gracias regidora. Por tratarse del 
dictamen 19, ya mencionaba también de su parte, daremos el uso de la voz, al 
regidora Francisco Ramírez. 

El Regidor Juan Francisco Ramírez Salcido: Muchas gracias Secretario. 
Referente al punto 19, respetuosamente solicito que esta iniciativa pudiera 
turnarse a la Comisión Edilicia de Educación, ya que existe solicitud hecha a la 
misma instancia y en el mismo sentido por algunos regidores, y por lo tanto, se 
está a la espera de la respuesta para su valoración. Esa sería mi petición 
Secretario. 

El Señor Secretario General: Muchas gracias. Por lo tanto, estaríamos votando 
los dictámenes marcados con los números 16, 17, 18 y 22, les consulto si los 
aprueban en votación económica. Aprobados. 

Sobre el dictamen referido por parte del regidor Juan Francisco, se pone a su 
consideración su turno a la Comisión Edilicia de Educación. En votación 
económica les consulto si lo aprueban. 

La Regidora Sofía Berenice García Mosqueda: A mí me gustaría que lo bajaran 
de una vez, pero si lo que queremos es ayudar a las familias de la escuela, 
esperando que sea de una manera pronta y expedita, doy el voto de confianza 
para que salga de una manera ágil. 
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El Señor Secretario General: Muchas gracias. Aprobado el turno. 

000227 

AYUNTAMIENTCEstá a discusión el dictamen marcado con el número 22 Bis. Tiene el uso de la
CONSTITUCIONAL . . 
DE GUADALAJARAVOZ, el regidor Tonat,uh Bravo.

El Regidor ltzcoatl Tonatiuh Bravo Padilla: Es una propuesta sobré iniciativa 
de acuerdo que tiene por objeto exhortar al Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos y a la titular de la Secretaría de Educación Pública para que no se 
suspenda el programa de escuelas de tiempo completo y tenga continuidad con 
mayores apoyos en beneficio de niñas y niños. 

Aquí se explica como en la propia constitución, en el transitorio de la reforma del 
2013, queda el texto: que obligaría a todo gobierno a apoyar las escuelas y el 
programa que contempla el apoyo al tiempo completo, con jornadas entre 6 y 8 
horas diarias, así como otros aspectos de apoyos singulares. 

Se dice de manera muy puntual, las escuelas incorporadas al Programa de 
Tiempo Completo de Jalisco son 945, y las que tienen servicio de alimentación 
son 259, abarcan a casi 96 mil niñas y niños de 120 municipios del estado 
incluido Guadalajara; estas implican 2 de educación especial, 48 de preescolar, 
77 4 primarias, 8 secundarias y 113 telesecundarias. 

Por lo anterior, este punto de acuerdo que está suscrito por los cuatro 
coordinadores de las fracciones edilicias: la regidora Sofía del P.RI.; el regidor 
Fernando Garza del P.A.N.; el regidor Francisco Ramírez de Movimiento 
Ciudadano; y un servidor, Tonatiuh Bravo de Hagamos, propone el siguiente 
punto de acuerdo. 

Que el Pleno del Ayuntamiento de Guadalajara acuerda hacer un exhorto 
respetuoso al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y a la titular de la 
Secretaría de Educación Pública para que no se suspenda el programa de 
escuelas de tiempo completo y tenga continuidad con mayores apoyos en 
beneficio de niñas y niños. 

Lo anterior, fundamentalmente porque las escuelas de tiempo completo están 
ubicadas en las zonas con índices de pobreza, marginación y condición de 
alimentación precarias; así mismo, representa el soporte fundamental para las 
mujeres madre de familia, principalmente aquellas que son el único soporte en 
casa y lesiona la progresividad de derechos humanos de niñas, niños y padres de 
familia. Es cuánto. 
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El Señor Secretario General: Gracias regidor. Está a su consideración esta 
iniciativa de acuerdo con carácter de dictamen marcado con el número 22 Bis. En 

AYUNTAMIENTCVotación económica les pregunto si lo aprueban. Con 3 abstenciones y 15 votos a 
CONSTITUCIONAL& 
DE GUADALAJAR�avor se aprueba.

El Señor Presidente Municipal: V.2 Continuamos con la discusión de los 
dictámenes que concluyen en decreto municipal y que, según nuestra 
reglamentación vigente, deben ser votados en forma nominal siendo suficiente la 
existencia de mayoría simple para su aprobación, solicitando al Secretario 
General mencione los números de dichos dictámenes. 

El Señor Secretario General: Son los dictámenes marcados con los números del 
23 al 37, recordándoles que el dictamen 38 se turnó a comisiones al inicio de la 
sesión. 

23.- DICTAMEN DE LAS COMISIONES EDILICIAS DE ASUNTOS Y 
COORDINACIÓN METROPOLITANA, DE PROTECCIÓN CIVIL Y DE MEDIO 
AMBIENTE, RELATIVO AL ATLAS METROPOLITANO DE RIESGOS DEL AMG. 

DECRETO 

PRIMERO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, aprueba el 
Atlas Metropolitano de Riesgos, remitido por el Secretario Técnico de la Junta de Coordinación 
Metropolitana, Mario Ramón Silva Rodríguez, mismo que se adjunta al presente decreto como 
Anexo Único. 

SEGUNDO.- Notifíquese el presente decreto a la Junta de Coordinación Metropolitana, para los 
efectos legales a que haya lugar. 

TERCERO.- Se instruye al Secretario General del Ayuntamiento para que realice las acciones 
administrativas necesarias para el cumplimiento del presente decreto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. -Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara. 

24.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE JUSTICIA, PARA AUTORIZAR 
PERITOS TRADUCTORES AUXILIARES DEL REGISTRO CIVIL. 

DECRETO 

PRIMERO.- Se aprueba la designación de Peritos Traductores auxiliares en el Registro Civil del Municipic 
de Guadalajara, a partir del 1 de marzo del 2022 y hasta el 28 de febrero del 2023: 

1. Juventino Jiménez Fernández, traducciones en el idioma inglés.
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2. Jesús Manuel Venegas Varela, traducciones en el idioma inglés.
3. Edward Ray Krause Huerta, traducciones en el idioma inglés.

AYUNTAMIENT�- Anissa Majzoub Sapir, traducciones en el idioma inglés, portugués y farsi.
CONSTITUCIONAl9· María Guilda Montaño Yáñez, traducciones en el idioma inglés. 
DE GUADALAJAR/6. Natalya Dundych Palomares, traducciones en el idioma inglés, ruso y ucraniano. 

7. Ana Siller Vera, traducciones en el idioma inglés.
8. Yesenia Elizabeth Ruvalcaba Cobián, traducciones en el idioma inglés.
9. Jorge Eduardo Salcedo Gómez, traducciones en el idioma inglés y chino mandarín.
10. Juana Andrea Ruiz Piña, traducciones en el idioma inglés y francés.
11. José Agustín Ramírez Juárez, traducciones en el idioma inglés.
12. Apolinar Felipe Valencia Valdominos, traducciones en el idioma inglés.
13. David Agustín, traducciones en el idioma inglés y francés.

000229 

SEGUNDO.- Se aprueba la ratificación como peritos traductores auxiliares del Registro Civil del Municipic 
de Guadalajara, a partir del 1 de marzo del 2022 y hasta el 28 de febrero del 2023, a las personas que SE 
señalan a continuación: 

1 . Aurora Quiñonez García, traducciones en el idioma inglés. 
2. Carlos Kido lshikawa Katagiri, traducciones en el idioma inglés y japonés.
3. Rebeca Camarena Marroquín, traducciones en el idioma inglés.
4. Hermelinda González Gómez, traducciones en el idioma inglés.
5. Arcelia Guadalupe Fernández Hernández, traducciones en el idioma inglés.
6. Adrián Esparza Alcántar, traducciones en el idioma inglés.
7. Cristina del Socorro Casillas Castillo, traducciones en el idioma inglés y francés.
8. Regina Chuzevulle Muratalla, traducciones en el idioma inglés.
9. Regina Flores Chuzeville, traducciones en el idioma inglés.
10. Hilda Villanueva Lomelí, traducciones en el idioma inglés.
11. Ricardo Sotomayor Dueñas, traducciones en el idioma inglés.
12. Brigitte Inés Sotomayor Licón, traducciones en el idioma inglés.
13. Dafne Alejandra Partida Mosqueda, traducciones en el idioma inglés.
14. Edith Bertha Vázquez Vázquez, traducciones en el idioma inglés y francés.
15. Jesús Jorge Rivera Coronado, traducciones en el idioma inglés.
16. Osear Flores González, traducciones en el idioma inglés.
17. lvana Patsilly González Guerrero, traducciones en el idioma inglés.
18. Ana Patricia Abbadié Casillas, traducciones en el idioma inglés.
19. Jacqueline Abbadié Casillas, traducciones en el idioma inglés y francés.
20. Ma. Auxilio Díaz Herrera, traducciones en el idioma inglés.
21. Edith Roque Huerta, traducciones en el idioma inglés.
22. Alma Evelia Acevedo Trujillo, traducciones en el idioma inglés y lenguaje braille.
23. Marcela Gabriela Luna Díaz, traducciones en el idioma inglés.
24. Eréndira Mondragón Galindo, traducciones en el idioma inglés y ruso.
25. Susana Banales Herrera, traducciones en el idioma inglés y francés.
26. Eloísa Banales Herrera, traducciones en el idioma inglés.
27. Hugo Javier Gómez Padilla, traducciones en el idioma inglés.
28. Norma Irene López Varela, traducciones en el idioma inglés y francés.
29. Jorge Curiel Flores, traducciones en el idioma inglés y francés.
30. Carlos Hernández del Toro, traducciones en el idioma inglés.
31. Spencer Richard Me Mullen, traducciones en el idioma inglés.
32. Márcia Tavares Pinheiro, traducciones en el idioma portugués.
33. Ana Cecilia Villanueva Salas, traducciones en el idioma inglés.
34. Cindy Natali Hernández Vázquez, traducciones en el idioma inglés.
35. Fernanda Cecilia Esquer Terrazas, traducciones en el idioma inglés.
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36. José Luis Arias Ledesma, traducciones en el idioma inglés.
37. Fernando Eusebio Alcalá, traducciones en el idioma inglés.

AYUNTAMI ENF;38. Lucía Salas Sánchez, traducciones en el idioma inglés.
CONSTITUCIONA�9. Norma Patricia Pérez Méndez, traducciones en el idioma inglés. 
DE GUADALAJARf40. José Roberto Beltrán Ramírez, traducciones en el idioma inglés. 

41. Martha Inés Ramírez Aguilera, traducciones en el idioma inglés.
42. María Isabel Macías Brumback, traducciones en el idioma inglés.
43. Lenin Ornar Fregoso González, traducciones en el idioma inglés.
44. lrma Amador García, traducciones en el idioma inglés, francés e italiano.
45. Santiago Ramírez Alejandre, traducciones en el idioma inglés.
46. Luis Ernesto Villaseñor Cárdenas, traducciones en el idioma inglés.
47. Bertha Guillermina Barreta Sigala, traducciones en el idioma inglés, francés, italiano y alemán.
48. Vida Sapir, traducciones en el idioma inglés, portugués y farsi.
49. Víctor Daniel González Cabrera, traducciones en el idioma inglés.

TERCERO.- Se instruye al Secretario General de este Ayuntamiento para que lleve a cabo las 
siguientes acciones: 

a) Notifique en un término de 15 quince días hábiles a partir de la aprobación del presente decreto,
a cada uno de los peritos mencionados en el punto Primero y Segundo del mismo, para que
acudan dentro del término de 15 quince días hábiles posteriores a la notificación, a la oficina de la
Secretaría General del Ayuntamiento, a recoger las correspondientes constancias que los
acrediten como peritos traductores auxiliares del Registro Civil del Municipio de Guadalajara.
Teniéndose por entendido la falta de interés personal y jurídico, el no acudir dentro del término
señalado, lo cual será considerado como causal para revocar la presente designación como perito
traductor auxiliar del Registro Civil del Municipio de Guadalajara;

b) Ordene a los peritos designados y ratificados para que, rindan informe de actividades, en
cumplimiento de su función como peritos traductores, el cual deberá realizarse dentro de los
primeros 05 días hábiles del mes que corresponda, a través del correo electrónico que la
Secretaría General de este Ayuntamiento señale para tal efecto, y del cual deberá conservar el
correspondiente respaldo para verificar el cumplimiento de dicha obligación, siendo inválido todo
aquel informe presentado fuera del plazo establecido:

Primer informe. Del 2 al 6 de agosto del 2022. 

Segundo Informe. Del 3 al 7 de enero del 2023. 

c) Realice asignación a los peritos designados y ratificados de un número de clave, para el
desempeño de sus funciones, el cual deberá ser controlado por la misma Secretaría General del
Ayuntamiento;

d) Se instruya a los peritos designados y ratificados, para que lleven a cabo la elaboración y
registro ante la Secretaría General del Ayuntamiento de un sello, así como la firma autógrafa,
dentro de los 45 cuarenta y cinco días naturales posteriores a la entrega de la constancia que los
acredite como peritos traductores auxiliares del Registro Civil del Municipio de Guadalajara,
debiendo de contener el sello la siguiente información:

- Nombre completo;
- Leyenda "Perito traductor en idioma ... (Según sea el idioma por el cual se acreditó)";
- Clave Asignada por la Secretaría General del Ayuntamiento;
- Vigencia de la Designación; y
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- Leyenda "Autorizado por el Ayuntamiento de Guadalajara, Jalisco".

AYUNTAMIENT
e) Se haga del conocimiento a cada uno de los peritos mencionados en los puntos Primero y

CONSTITUCIONAiegundo del presente decreto, que en caso de incumplimiento a cualquiera de sus obligaciones 
DE GUADALAJARJ!.eñaladas dentro de los incisos a), b), c), y d) del presente punto Tercero del decreto, será motivo 

suficiente para negar la prórroga de su nombramiento y por consiguiente procederá la revocación 
del mismo; 

f) Remita a la Comisión Edilicia de Justicia a más tardar dentro de la segunda semana de enero
del año 2023, oficio mediante el cual informe únicamente de los peritos traductores auxiliares del
Registro Civil del Municipio de Guadalajara que hayan dado cumplimiento en tiempo y forma de
las obligaciones señaladas dentro de los incisos a), b), c) y d) del presente punto Tercero del
decreto, teniéndose en el entendido de que los peritos que no sean señalados en dicho oficio es
porque no cumplieron con las obligaciones establecidas; y

g) Publique en días hábiles, durante la primer semana del mes de noviembre del presente año
2022, por 3 tres días consecutivos, en 3 tres periódicos diversos, la convocatoria para la
ratificación y autorización de las personas interesadas en desempeñarse como peritos traductores
auxiliares del Registro Civil del Municipio de Guadalajara, a partir del 1 de marzo del 2023 y hasta
el 29 de febrero del 2024.

La convocatoria en comento se sujetará a los siguientes términos: 

EL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA GENERAL, EMITE 
LA PRESENTE CONVOCATORIA PARA LA RATIFICACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE LAS 
PERSONAS INTERESADAS EN DESEMPEÑARSE COMO PERITOS TRADUCTORES 
AUXILIARES DEL REGISTRO CIVIL DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA 

La participación de los interesados queda sujeta a las siguientes: 

BASES: 

Primera. De la Solicitud y Autoridad Municipal ante quien debe presentarse. 

1. Las personas interesadas en desempeñarse como peritos traductores auxiliares del Registro
Civil del Municipio de Guadalajara, deben presentar su solicitud firmada y redactada en idioma
español, en la cual se describan sus generales y hagan manifiesta su intención de desempeñarse
como peritos traductores auxiliares del Registro Civil, según sea el caso, manifestando además la
aceptación del cargo que en su caso se les confiera, así como su conformidad respecto de no ser
considerados servidores públicos de la administración pública municipal, toda vez que sus
honorarios serán cubiertos por quienes requieran sus servicios. Asimismo, deberán manifestar su
conformidad en presentar los informes de las actividades que realicen como peritos traductores
ante el Secretario General del Ayuntamiento en los medios dispuestos para tal fin.

2. La solicitud debe ser dirigida a la Secretaría General del Ayuntamiento, entregándola ya sea en
las oficinas de dicha dependencia, la cual se localiza en el edificio conocido como Palacio
Municipal de Guadalajara, ubicado en la Avenida Hidalgo número 400, en la colonia Centro de
esta Ciudad de Guadalajara, Jalisco, o bien al correo electrónico que la Secretaría General de este
Ayuntamiento señale para tal efecto, de lunes a viernes en un horario de 10:00 a 14:00 horas.

Segunda. Del Periodo para la Presentación de las Solicitudes. 
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1. El periodo será el comprendido entre los días del 21 al 25 de noviembre del año 2022, cualquier
solicitud presentada fuera de este término se tendrá como no válida.

AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAl2. Todas las solicitudes serán retenidas hasta la fecha en que el Ayuntamiento apruebe la lista de 
DE GUADALAJARJ'peritos, comprometiéndose la Secretaría General del Ayuntamiento a devolver la documentación 

de los interesados que no fueron autorizados. 

Tercera. De la Documentación que debe anexarse a cada solicitud. 

1 . Los interesados en ser designados como peritos traductores auxiliares del Registro Civil del 
Municipio de Guadalajara, deben presentar, además de la solicitud señalada en el numeral 1, de la 
base Primera de la presente convocatoria, la siguiente documentación: 

a) Copia certificada de su acta de nacimiento;
b) Currículum Vitae;
c) Constancia de no antecedentes penales; y
d) Copia certificada del documento o constancia de validez e idoneidad oficial, institucional y
académica mediante el cual se acredite debidamente el contar con los estudios necesarios para
llevar a cabo la

2. A las y los peritos que a la fecha de la convocatoria se encuentren autorizados como peritos
traductores auxiliares del Registro Civil, y se interesan en su ratificación, deberán de presentar
solicitud por escrito manifestando su intención de prórroga como peritos traductores auxiliares del
Registro Civil del Municipio de Guadalajara anexando, en su caso, documentación que acredite la
actualización académica y de conocimientos en el idioma de su especialidad, misma solicitud que
será valorada con el cumplimiento de sus obligaciones de acuerdo al oficio emitido por la
Secretaría General del Ayuntamiento y que se menciona en el punto Cuarto, inciso f) del presente
decreto.

Cuarta. De la Designación y la Ratificación de Peritos Traductores. 

El Secretario General, una vez que se haya cerrado la convocatoria y que tenga en su poder la 
documentación presentada por los interesados, dentro del orden del día de la sesión de Pleno, 
inmediatamente la presentará al Ayuntamiento para su turno a la Comisión Edilicia de Justicia, la 
cual deberá de resolver y entregar el respectivo proyecto a la Secretaría General del Ayuntamiento 
a más tardar la segunda semana del mes de febrero del año respectivo. 

CUARTO.- Se instruye al Secretario General de este Ayuntamiento para que notifique a las 
personas que no fueron ratificados como peritos traductores auxiliares del Registro Civil del 
Municipio de Guadalajara, por no presentar solicitud de ratificación, presentarla fuera del plazo 
establecido o no haber cumplido con las obligaciones señaladas en el decreto municipal D 
69/16/21, y que por tanto se revoca su nombramiento, siendo los siguientes: 

1. Ademir Abundis Tamayo, traducciones en el idioma inglés.
2. Roberto Quintero Domínguez, traducciones en el idioma inglés.

QUINTO.- Se instruye al Director del Registro Civil de este Ayuntamiento para que publique, en los 
lugares visibles de las oficialías del Registro Civil, la lista de los peritos traductores autorizados, 
especificando sus domicilios y números de contacto, así como los idiomas que acreditan traducir. 
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SEXTO.- Se instruye al Secretario General de este Ayuntamiento, con atención al Director del 
Registro Civil, para que notifique, un mes antes de que se abra la convocatoria para la ratificación 

AYUNTAMIENTcY autorización, a cada uno de los peritos traductores auxiliares del Registro Civil, con la intención
CONSTITUCIONAtde que hagan manifiesta su intención de prórroga en los tiempos señalados dentro de la base
DE GUADALAJARJ'Segunda, numeral 1, de la presente convocatoria. 

SÉPTIMO.- Se faculta al Presidente Municipal y al Secretario General de este Ayuntamiento, a 
suscribir la documentación inherente para el cumplimiento del presente decreto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta
Municipal de Guadalajara. 

25.- DICTAMEN DE LAS COMISIONES EDILICIAS DE JUSTICIA Y DE 
GOBERNACIÓN, REGLAMENTOS Y VIGILANCIA, PARA LA CELEBRACIÓN DE 
UN CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL INSTITUTO DE JUSTICIA 
ALTERNATIVA DEL ESTADO DE JALISCO. 

DECRETO 

PRIMERO.- Se aprueba y autoriza la celebración de un convenio de colaboración entre este 
Municipio y el Instituto de Justicia Alternativa del Estado de Jalisco que tiene por objeto desarrollar 
las bases y criterios para la promoción y la difusión de una cultura de paz y prevención a través de 
los mecanismos alternativos de solución de controversias, en los términos del instrumento que 
forma parte integral del presente decreto como Anexo 1. 

SEGUNDO.- La vigencia del Convenio comenzará a partir del día de su suscripción y hasta el día 
15 de diciembre del 2022. 

TERCERO.- Se instruye a la Sindicatura Municipal a efecto de que realice los actos necesarios 
para la firma del Convenio de Colaboración. 
CUARTO.- Notifíquese a la Dirección de Justicia Municipal y al Instituto de Justicia Alternativa del 
Estado de Jalisco de los términos del presente decreto. 

QUINTO.- Se faculta al Presidente Municipal, Síndica Municipal y Secretario General del 
Ayuntamiento a suscribir toda la documentación inherente al cumplimiento del presente decreto. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara. 

26.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA PÚBLICA Y 
PATRIMONIO MUNICIPAL, CORRESPONDIENTE A LA RENOVACIÓN DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN CON BANCO SANTANDER MÉXICO, SOCiEDAD 
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ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER MÉXICO. 

AYUNTAMIENTO DECRETO 
CONSTITUCIONAL
DE GUADALAJARfpRIMERO. Se aprueba la renovación al contrato de concesión por el período que comprende la 

presente gestión municipal; es decir, a partir de la suscripción del contrato respectivo, hasta el día 
30 treinta de septiembre del año 2024 dos mil veinticuatro bajo los mismos términos y 
condiciones, al Banco Santander (México), Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Santander México; con la correspondiente actualización del pago mensual por la 
cantidad de 18,114.10 (dieciocho mil ciento catorce pesos 10/00 m.n.) 

SEGUNDO: Se instruye a la Sindicatura Municipal, para que por conducto de la Dirección de lo 
Jurídico Consultivo a su cargo, instrumente el contrato de concesión a títuio oneroso que se 
desprende del punto Primero de este Decreto. 

TERCERO.- Ejecútese el presente Decreto de Ayuntamiento, en un término perentorio de 30 
treinta días naturales, contados a partir de la publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

CUARTO.- Suscríbase la documentación inherente por parte del Presidente Municipal, Síndico, 
Secretario General y Tesorero Municipal, para realizar el contrato de comodato y dar 
cumplimiento al presente decreto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.-EI presente decreto entrará en vigor a partir del siguiente día de su publicación en la 
Gaceta Municipal de Guadalajara. 

TERCERO. - Notifíquese el presente decreto al represéntate legal del Banco Santander 
(México), Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México. 

CUARTO.- Notifíquese a la Dirección de Patrimonio, para que inscriba la anotación 
correspondiente en el Registro de Bienes Municipales. 

27.- DICTAMEN DE LAS COMISIONES EDILICIAS DE HACIENDA PÚBLICA Y 
PATRIMONIO MUNICIPAL Y DE SEGURIDAD CIUDADANA Y PREVENCIÓN 
SOCIAL, CORRESPONDIENTE AL COMODATO DE 290 RADIOS 
PORTÁTILES, POR PARTE DE es JALISCO ESCUDO URBANO, A FAVOR DE 
ESTE MUNICIPIO. 

DECRETO 

PRIMERO.- Se aprueba celebrar el contrato de comodato entre el Municipio y Organismo Público 
Descentralizado Denominado Centro de Coordinación, Comando, Control, Comunicaciones y 
Cómputo del Estado de Jalisco "ESCUDO URBANO C5,", relativo a la mcepción de 290 
doscientos noventa Radios Portátiles. 

SEGUNDO.- El contrato de comodato que se celebre derivado del punto anterior, tendrá una 
vigencia hasta el 30 treinta de septiembre de 2024 dos mil veinticuatro, cuyas cláusulas son las 
contenidas en el Anexo 1, mismo que forma parte integral del presente decreto. 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
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TERCERO.- Suscríbase la documentación inherente por parte del Presidente Municipal, Síndico 
y Secretario General, de este Ayuntamiento, para dar cumplimiento al presente decreto. 

AYUNTAMIENTO 
C0NSTITUCI0NALCUARTO. Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal y Síndico Municipal, de este 
DE GUADALAJAR�unicipio, para que realicen los trámites jurídicos y administrativos a que haya lugar para la 

ejecución del presente decreto, así como para que suscriban la documentación que sea 
necesaria para tal fin. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del siguiente día de su publicación en la 
Gaceta Municipal de Guadalajara. 

TERCERO.- Notifíquese el presente decreto al maestro Noé Cobián Jiménez, Coordinador 
Jurídico del Organismo Público Descentralizado denominado Centro de Coordinación, Comando, 
Control, Comunicaciones y Cómputo del Estado de Jalisco, (C5 JALISCO ESCUDO URBANO). 

CUARTO.- Notifíquese a la Dirección de Patrimonio, para los efectos legales a que haya lugar. 

28.- INICIATIVA DE DECRETO CON DISPENSA DE TRÁMITE DE LA SÍNDICA 
KARINA ANAID HERMOSILLO RAMÍREZ, PARA MODIFICAR EL DECRETO D 
05/18/21. 

DECRETO 

PRIMERO.- Se aprueba la dispensa de trámite por urgencia, por los razonamientos y con ei 
fundamento antes señalado. 

SEGUNDO.- Se aprueba modificar el punto Segundo del Decreto Municipal D 05/18/21 aprobado 
en sesión ordinaria del Ayuntamiento de fecha 26 de noviembre de 2021 para quedar como sigue: 

Primero. ( ... ) 

Segundo. Se aprueba otorgar Poder General Judicial para Pleitos y Cobranzas y Poder 
General para Actos de Administración en Materia Laboral, a los abogados servidores públicos 
adscritos a la Dirección de lo Jurídico Laboral, que se indican a continuación: 

Nombre Cédula 

Rubén Jaramillo Villeqas PEJ 349652 
Alejandra Yuridia Morales Sandoval 9851182 
Enrique Curiel Chávez 8982026 
Alondra Alvarez Amaral 10573542 
Laura Joann García Mariscal 7951059 

( ... )
( ... ) 
( ... ) 

Tercero al Décimo Segundo( ... ) 
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TERCERO.- Se aprueba la revocación del poder que le fue conferido a Augusto Favio López 
Jardines a través del decreto municipal número D 05/18/21 aprobado en sesión ordinaria del 

AYUNTAMIENTCf-yuntamiento de fecha 26 de noviembre de 2021.
CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARtCUARTO.- Se instruye a la Síndica para que en nombre y representación de este Ayuntamiento 

acuda ante fedatario público a formalizar los actos que del presente decreto se desprenden. 

QUINTO.- Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal, Síndica y Secretario General de este 
Ayuntamiento, a suscribir los documentos necesarios para el cabal cumplimiento del presente 
decreto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Municipal 
de Guadalajara. 

29.- INICIATIVA DE DECRETO CON DISPENSA DE TRÁMITE DE LA SÍNDICA 
KARINA ANAID HERMOSILLO RAMIREZ, QUE TIENE POR OBJETO LA 
DESIGNACIÓN DE APODERADOS. 

DECRETO 

PRIMERO.- Se aprueba la dispensa de trámite por urgencia, por los razonamientos y con el 
fundamento antes señalado. 

SEGUNDO.- Se aprueba otorgar Poder General Judicial para Pleitos y Cobranzas a los abogados 
servidores públicos adscritos a la Dirección de Servicios Médicos Municipales que se indican a 
continuación: 

Nombre Cédula 

Francisco José Muñoz Santos PEJ 227099 
Jerónimo Adalberto Gómez Lizaola 125366 

El poder se otorga para que los apoderados, conjunta o separadamente, representen al Municipio 
y/o Ayuntamiento de Guadalajara en las controversias que única y exclusivamente sean 
competencia de la Comisión de Arbitraje Médico del Estado de Jalisco, con todas las facultades 
generales y las especiales siguientes de conformidad al artículo 2236 del Código Civil del Estado 
de Jalisco: desistirse; comprometerse en árbitros; y absolver y articular posiciones. 

TERCERO.- El poder referido se otorgan con las siguientes limitaciones y obligaciones: 

l. Los apoderados no podrán delegar las facultades que aquí se les confieren;

11. La vigencia de los poderes será por el término de la presente administración municipal,
es decir, al 30 (treinta) de septiembre de 2024 (dos mil veinticuatro), pudiendo ser
revocado en cualquier momento por este órgano de gobierno; y

111. Los apoderados deberán rendir un informe anual al Ayuntamiento respecto al ejercicio
de sus funciones como apoderados, a fin de valorar la continuidad en su encargo o la
revocación del poder otorgado.

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
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CUARTO.- Se instruye a la Síndica para que en nombre y representación de este Ayuntamiento 
acuda ante fedatario público a otorgar y formalizar los poderes propuestos y lleve a cabo las 

AYUNTAMIENTdlcciones necesarias para la debida protocolización de estos.

CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARtQUINTO.- Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal, Síndica y Secretario General a 

suscribir los documentos necesarios para el cabal cumplimiento del presente decreto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Municipal 
de Guadalajara. 

30.- INICIATIVA DE DECRETO CON DISPENSA DE TRÁMITE DEL 
PRESIDENTE MUNICIPAL Y DE LOS REGIDORES RAFAEL BARRIOS DÁVILA 
Y SOFÍA BERENICE GARCÍA MOSQUEDA, QUE PROPONE LA EMISIÓN DE 
LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE 
LAS PERSONAS INTERESADAS EN FUNGIR COMO JUECES CÍVICOS 
MUNICIPALES. 

DECRETO 

PRIMERO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, aprueba y 
autoriza la dispensa de trámite por causa justificada, de conformidad al artículo 96 del Código de 
Gobierno Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.- Se autoriza la emisión de la convocatoria pública para iniciar el procedimiento de 
selección, evaluación, calificación y designación de quienes estén interesadas en fungir como 
Juezas Cívicas Municipales, adscritas a la Dirección de Justicia Cívica Municipal, que participen y 
acrediten los requisitos solicitados en el proceso respectivo, de conformidad con los alcances y 
disposiciones previstas en el anexo al presente. 

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría General del Ayuntamiento, a la Coordinación General de 
Análisis Estratégico y Comunicación, y a la Dirección de Innovación Gubernamental para que en el 
ámbito de sus respectivas competencias realicen la publicación de la convocatoria referida en el 
resolutivo que antecede conforme a los plazos previstos en la misma. 

CUARTO.- Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario General y Sindica 
Municipal, todos de este Ayuntamiento, a suscribir toda la documentación inherente al 
cumplimiento del presente decreto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Municipal 
de Guadalajara. 
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31.- INICIATIVA DE DECRETO CON DISPENSA DE TRÁMITE DEL 
PRESIDENTE MUNICIPAL, QUE TIENE POR OBJETO APROBAR ACUERDO 

AVUNTAMIENTQ)E HERMANAMIENTO ENTRE LAS CIUDADES DE GUADALAJARA YCONSTITUCI0NA� 11. 

DEGUADALAJARrµ-\.POPAN, AMBAS DEL ESTADO DE JALISCO, DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 

DECRETO 

PRIMERO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, aprueba y 
autoriza la dispensa de trámite por causa justificada, de conformidad al numeral 96 del Código de 
Gobierno Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, aprueba el 
Acuerdo de Hermanamiento entre las Ciudades de Guadalajara y Zapopan, ambas del Estado de 
Jalisco, de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad a los términos establecidos en el 
Anexo Único que forma parte del presente decreto. 

TERCERO.- Se autoriza al Presidente Municipal, para que realice la firma del presente Acuerdo en 
sesión solemne. 

CUARTO.- Se instruye a la Dirección de Turismo, para que dé seguimiento al Acuerdo de 
Hermanamiento que se aprueba. 

QUINTO.- Se faculta al Secretario General del Ayuntamiento, para que realice las acciones 
administrativas necesarias para el cumplimiento del presente decreto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

32.- INICIATIVA DE DECRETO CON DISPENSA DE TRÁMITE DEL 
PRESIDENTE MUNICIPAL, PARA AUTORIZAR LAS REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PROGRAMA MUNICIPAL "ESCUELA SEGURA". 

DECRETO 

PRIMERO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, aprueba y 
autoriza la dispensa de trámite por causa justificada, de conformidad al artículo 96 del Código de 
Gobierno Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, aprueba y 
autoriza la ejecución del Programa Municipal "Escuela Segura", sus reglas de operación, así como 
el ejercicio de los recursos presupuestales asignados, hasta por la cantidad de $2'525,000.00 
(Dos millones quinientos veinticinco mil pesos 00/100 M.N.), correspondiente a la partida 
presupuesta! 443 Ayuda Sociales a Instituciones de Enseñanza de la Dirección de Apoyo a la 
Niñez. 

TERCERO.- Se instruye a la Tesorería Municipal, para que realice las acciones necesarias 
correspondientes para el cumplimiento del presente decreto. 
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CUARTO.- Se instruye a la Coordinación General de Construcción de Comunidad, para que a 
través de la Dirección de Apoyo a la Niñez, realice las gestiones necesarias para llevar a cabo la 

AYUNTAMIENTdicitación pública relativa a la adquisición e instalación de los equipos de vigilancia
CONSTITUCIONALcorrespondientes al programa; así como emitir la convocatoria respectiva, dirigida a los centros
DE GUADALAJAR.tescolares asentados en el municipio de Guadalajara. 

QUINTO.- Se faculta al Secretario General del Ayuntamiento, para que realice las acciones 
administrativas necesarias para el cumplimiento del presente decreto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta
Municipal de Guadalajara. 

33.- INICIATIVA DE DECRETO CON DISPENSA DE TRÁMITE DE LA 
REGIDORA KEHILA ABIGAÍL KU ESCALANTE, PARA AUTORIZAR LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA MUNICIPAL "ASEGURAMIENTO 
DEL INGRESO A SECUNDARIAS PÚBLICAS". 

DECRETO 

PRIMERO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, aprueba y 
autoriza la dispensa de trámite por causa justificada, de conformidad al artículo 96 del Código de 
Gobierno Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, aprueba y 
autoriza la ejecución del Programa Municipal "Aseguramiento del Ingreso a Secundarias
Públicas", sus reglas de operación, así como el ejercicio de los recursos presupuestales 
asignados, hasta por la cantidad de $1 '200,000.00 (Un millón doscientos mil pesos 00/100 M.N.), 
correspondiente a la partida presupuesta! 4431 Ayuda Sociales a Instituciones de Enseñanza de 
la Dirección de Apoyo a la Niñez. 

TERCERO.- Se instruye a la Tesorería Municipal, para que realice las acciones necesarias 
correspondientes para el cumplimiento del presente decreto. 

CUARTO.- Se instruye a la Coordinación General de Construcción de Comunidad, para que a 
través de la Dirección de Apoyo a la Niñez, realice las gestiones necesarias para llevar a cabo la 
licitación pública relativa a la adquisición e instalación de los equipos correspondientes al 
programa; así como emitir la convocatoria respectiva, dirigida a los centros escolares asentados 
en el municipio de Guadalajara. 

QUINTO.- Se faculta al Secretario General del Ayuntamiento, para que realice las acciones 
administrativas necesarias para el cumplimiento del presente decreto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
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SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara. 

AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCI0NAl34.- INICIATIVA DE DECRETO CON DISPENSA DE TRAMITE DE LA
DE GUADALAJAR"REGIDORA ANA GABRIELA VELASCO GARCÍA, PARA LA SUSCRIPCIÓN DE 

UN CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA SECRETARÍA DE ASISTENCIA 
SOCIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, PARA LA 
PARTICIPACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL DENOMINADO 
"RECREA, APOYO DE MOCHILA, ÚTILES, UNIFORME Y CALZADO 
ESCOLAR". 

DECRETO 

PRIMERO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, aprueba y 
autoriza la dispensa de trámite por causa justificada de conformidad al numeral 96 del Código de 
Gobierno Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.- El Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, Jalisco, aprueba y autoriza la 
suscripción de un Convenio de Colaboración con la Secretaría del Sistema de Asistencia Social 
del Gobierno del Estado de Jalisco, para la participación y ejecución del programa social 
denominado: "Recrea, apoyo de mochila, útiles, uniforme y calzado escolar" para el ejercicio fiscal 
2022. 

El programa consiste en la dotación de mochilas, útiles, uniforme y calzado escolar, a los 
estudiantes de nivel básico del sistema de educación pública, mediante subsidio compartido en la 
Modalidad B, de conformidad al punto 11 inciso d) de las Reglas de Operación publicadas en el 
Periodico Oficial "El Estado de Jalisco" de fecha 25 de Enero de 2022, para aplicarse en centros 
educativos públicos de preescolar, primaria y secundaria establecidos en el Municipio. 

TERCERO.- Se instruye a la Sindicatura, para que por conducto de la Dirección Jurídico de lo 
Consultivo, para que realice las gestiones necesarias para la suscripción del mismo. 

CUARTO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, ratifica al C. 
Francisco Javier Romo Mendoza, director del programa "Guadalajara Presente" adscrito a la 
Coordinación General de Combate a la Desigualdad, como enlace de este Gobierno Municipal 
dentro del Programa "Recrea, Educando para la Vida, Apoyo de Mochila, Útiles, Uniforme y 
Calzado Escolar" antes referido, facultándolo para que realice y suscriba todos los actos e 
instrumentos administrativos inherentes a la recepción, entrega y comprobación final de los 
apoyos sociales que se otorguen con motivo de dicho programa. 

QUINTO.- Se aprueba y autoriza al Tesorero Municipal a realizar las adecuaciones 
presupuestales y administrativas que resulten necesarias en virtud de la aportación del Municipio 
conforme al Convenio de Colaboración y participación para la ejecución del Programa "Recrea, 
Educando para la Vida, Apoyo de Mochila, Útiles, Uniforme y Calzado Escolar" que al efecto se 
firme. 

SEXTO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, faculta a los 
ciudadanos Presidente Municipal, Síndica y Tesorero Municipal, todos de este Ayuntamiento, para 
que en el orden de sus atribuciones suscriban la documentación necesaria para el cumplimiento 
del presente decreto. 
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TRANSITORIOS 

AYUNTAMIENTCfRIMERO.- Publiquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara.
CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJAR�EGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 

Municipal de Guadalajara. 

35.- INICIATIVA DE DECRETO CON DISPENSA DE TRÁMITE DE LA 
REGIDORA ANA GABRIELA VELASCO GARCÍA, PARA AUTORIZAR 
DIVERSOS PROGRAMAS SOCIALES Y SUS REGLAS DE OPERACIÓN. 

DECRETO 

PRIMERO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, aprueba y autoriza le 
dispensa de trámite por causa justificada de conformidad al artículo 96 del Código de Gobierno Municipal dE 
Guadal ajara. 

SEGUNDO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, aprueba y autoriza lm 
programas sociales municipales para el ejercicio fiscal 2022, los cuales son los siguientes: 

1. Reglas de Operación Programa "Primero Comer" (Anexo 1)
2. Reglas de Operación Programa "Cuídalos la Ciudad de Apoya." (Anexo 2)
3. Reglas de Operación Programa "Estancias Infantiles Municipales." (Anexo 3)
4. Reglas de Operación Programa "Guardería 24/7." (Anexo 4)
5. Reglas de Operación Programa "Apoyo a Asociaciones Civiles." (Anexo 5)
6. Reglas de Operación Programa "Apoyo económico a estancias privadas." (Anexo 6)
7. Reglas de Operación Programa "Centros Comunitarios." (Anexo 7)
8. Reglas de Operación Programa "Campaña de concientización." (Anexo 8)
9. Reglas de Operación Programa "Equidad educativa." (Anexo 9)
10. Reglas de Operación Programa "Juventudes." (Anexo 10)
11. Reglas de Operación Programa "De buenas a la escuela." (Anexo 11)
12. Reglas de Operación Programa "Beca Yalitza Aparicio." (Anexo 12)

TERCERO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, aprueba y autoriza la� 
Reglas de Operación de los Programas Sociales Municipales para el ejercicio fiscal 2022, mismas que sor 
parte integrante de la presente iniciativa como anexos de conformidad al artículo 84 bis del Regiamento dE 
Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público para el Municipio de Guadalajara y que se enuncian e 
continuación: 

CUARTO. El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, instruye a la Coordinaciór 
de Combate a la Desigualdad, para que difunda las presentes Reglas de Operación para la ciudadanía er 
el portal oficial de internet del Ayuntamiento y a través de los medios que le sean posibles y de fácil accesc 
para la ciudadanía. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Municipa 
de Guadalajara. 

TERCERO.- Se instruye al Coordinador General de Combate a la Desigualdad, para que realice la� 
acciones necesarias para la instalación de los Comités Técnicos de Valoración de cada uno de lm 
la presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
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programas. Asimismo, a que elabore y remita un informe trimestral a partir de la publicación de la presente 
con la finalidad de que dé a conocer los avances en la ejecución de los programas en comento. 

AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCI0NALCUARTO.- Se instruye a la titular de la Contraloría Ciudadana del Municipio de Guadalajara, a da1 
DE GUADALAJARJ\;eguimiento a la conformación de las contralorías sociales establecidas en cada una de las Reglas de 

Operación. 

36.- INICIATIVA DE DECRETO CON DISPENSA DE TRÁMITE DEL 
PRESIDENTE MUNICIPAL, PARA LA SUSCRIPCIÓN DE UN CONVENIO DE 
COLABORACIÓN CON EL INSTITUTO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN DEL 
DESARROLLO DEL ÁREA METROPOLITANA DE GUADALAJARA, PARA LA 
PROMOCIÓN DE LA MARCA CIUDAD "GUADALAJARA GUADALAJARA". 

DECRETO 

PRIMERO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, aprueba y 
autoriza la dispensa de ordenamiento por causa justificada de conformidad al numeral 96 del 
Código de Gobierno Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, aprueba y 
autoriza la celebración de un Convenio de Colaboración con el Instituto de Planeación y Gestión 
del Desarrollo del Área Metropolitana de Guadalajara, IMEPLAN, con el objeto de establecer las 
bases para la colaboración y unión de esfuerzos para la promoción y difusión de la marca Ciudad 
Guadalajara Guadalajara, a través de la colocación y exhibición de los tótems en los puntos y 
ubicaciones que gestione el IMEPLAN. Se anexa el proyecto de convenio al presente decreto 
como Anexo Único. 

La vigencia del convenio será con efectos a partir del día de su suscripción y hasta el día 30 
treinta de septiembre del año 2024 dos mil veinticuatro. 

TERCERO.- Se instruye a la Dirección General Jurídica para que por conducto de la Dirección de 
Jurfdico Consultivo revise y, en su caso, realice las modificaciones que estime convenientes al 
proyecto de convenio que forma parte del presente decreto como Anexo Único, conforme a lo 
señalado en el presente y en los términos que lo exija la protección de los intereses municipales. 

CUARTO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, faculta a los 
ciudadanos Presidente Municipal, Sfndica Municipal y Tesorero Municipal, para que en el orden de 
sus atribuciones suscriban la documentación necesaria para el cumplimiento del presente decreto. 

QUINTO.- Notifíquese el presente decreto a las Coordinaciones Generales de Servicios Públicos 
Municipales y a la Dirección de Mejoramiento Urbano, para su conocimiento y efectos 
conducentes para el debido cumplimiento del presente decreto y el convenio que se aprueba. 

SEXTO.- Notifíquese el presente decreto al titular del Instituto de Planeación y Gestión del 
Desarrollo del Área Metropolitana de Guadalajara, IMEPLAN, para su conocimiento y efectos 
legales a que haya lugar. 

SÉPTIMO.- Se faculta al Secretario General del Ayuntamiento, para que realice las acciones 
administrativas necesarias para el cumplimiento del presente decreto. 
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TRANSITORIOS 

AYUNTAMIENTcfRIMERO.- Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara.

CONSTITUCIONAL 

000243 

DE GUADALAJARtSEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta
Municipal de Guadalajara. 

37.- INICIATIVA DE DECRETO CON DISPENSA DE TRÁMITE DEL 
PRESIDENTE MUNICIPAL, PARA PARTICIPAR EN EL PROGRAMA 
"ESTRATEGIA ALE" EJERCICIO 2022 Y SUSCRIBIR UN CONVENIO DE 
COORDINACIÓN CON LA SECRETARÍA DE IGUALDAD SUSTANTIVA ENTRE 
MUJERES Y HOMBRES DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO. 

DECRETO 

PRIMERO.- El ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, aprueba y 
autoriza la dispensa de ordenamiento por causa justificada de conformidad al numeral 96 del 
Código de Gobierno Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.- Se autoriza al Gobierno Municipal de Guadalajara, Jalisco, a participar en la 
"Estrategia ALE" ejercicio 2022, así como a suscribir un Convenio de Coordinación con la 
Secretaría de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres, a efecto de que el Municipio de 
Guadalajara acceda a dicho Programa, así como al recurso que otorga, mismo que asciende hasta 
la cantidad de $1 '000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.), y cuya vigencia será a partir de la 
fecha de su firma y hasta el día 31 de diciembre del año 2022. 

En caso de incumplimiento por parte del Gobierno Municipal al convenio y su anexo técnico, se 
autoriza al Gobierno del Estado de Jalisco por conducto de la Secretaría de la Hacienda Pública, 
para que descuente al municipio de sus participaciones federales, el monto económico que 
corresponda al incumplimiento, el cual será determinado por la Secretaría de Igualdad Sustantiva 
entre Mujeres y Hombres de acuerdo con los procedimientos establecidos en las Reglas de 
Operación. 

TERCERO.- Notifíquese este acuerdo a los titulares de la Comisaría de la Policía de Guadalajara, 
de la Coordinación de Combate a la Desigualdad, de la Coordinación General de Construcción de 
Comunidad y de los Organismos Públicos Descentralizados Instituto Municipal de las Mujeres de 
Guadalajara, Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Guadalajara, y Director de 
Servicios Médicos del Municipio, así como a la Tesorería Municipal y a la Dirección de Ingresos, 
para su conocimiento y efectos legales conducentes. 

CUARTO.- Notifíquese este acuerdo a la Secretaría de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y 
Hombres del Gobierno del Estado de Jalisco, para su conocimiento y efectos legales procedentes. 

QUINTO.- Se faculta al Presidente Municipal, a la Síndica Municipal y al Tesorero Municipal, para 
que en nombre y representación del Municipio, suscriban el Convenio de Coordinación que se 
autoriza, así como cualquier otro instrumento o documento que se requiera, eilo, con el Gobierno 
del Estado de Jalisco y/o con la Secretaría de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombre, en los 
términos que precise la participación de Guadalajara en la "Estrategia ALE" ejercicio 2022. 

SEXTO.- Se faculta al Secretario General del Ayuntamiento, para que realice las acciones 
administrativas necesarias para el cumplimiento del presente decreto. 
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TRANSITORIOS 

AYUNTAMIENTcfRIMERO.- Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara.
CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJAR.tSEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación. 

000244 

38.- INICIATIVA DE DECRETO CON DISPENSA DE TRÁMITE DEL 
PRESIDENTE MUNICIPAL JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO, DE LA SÍNDICA 
KARINA ANAID HERMOSILLO RAMÍREZ Y DE LOS REGIDORES JUAN 
FRANCISCO RAMÍREZ SALCIDO, ALDO ALEJANDRO DE ANDA GARCÍA Y 
LUIS CISNEROS QUIRARTE, QUE TIENE POR OBJETO APROBAR LA 
DECLARATORIA DE RESCATE DE LOS LOCALES CONCESIONADOS QUE 
SE UBICAN EN EL SUBTERRÁNEO DE "PLAZA GUADALAJARA". 

(Se turnó a las Comisiones Edilicias de Gobernación, Reglamentos y 
Vigilancia, Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, Mercados y Centrales 
de Abasto, así como de Transparencia y Rendición de Cuentas y Combate a
la Corrupción al principio de la sesión). 

El Señor Presidente Municipal: Están a su consideración, los dictámenes 
enlistados en el orden del día con los números del 23 al 37, solicitando al 
Secretario General elabore el registro de quienes deseen intervenir, así como el 
número de dictamen al cual se referirán. 

El Señor Secretario General: Están a su consideración los dictámenes 
marcados con los números del 23 al 29, del 33 al 35 y 37. En votación nominal les 
consulto si los aprueban. 

Regidor Juan Francisco Ramírez Salcido, a favor, regidor Carlos Lomelí Bolaños; 
regidora Mariana Fernández Ramírez, a favor, regidor Salvador Hernández 
Navarro, a favor, regidora María Candelaria Ochoa Ávalos, a favor, regidora Sofía 
Berenice García Mosqueda, a favor, regidor Fernando Garza Martínez, a favor,

regidor ltzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, a favor, regidor Aldo Alejandro de Anda 
García, a favor, regidora Ana Gabriela Velazco García, a favor, regidora Rosa 
Angélica Fregoso Franco, a favor, regidor Rafael Barrios Dávila, a favor, regidora 
Jeanette Velázquez Sedano, a favor, regidor Luis Cisneros Quirarte, a favor,

regidora Karla Andrea Leonardo Torres, a favor, regidora Kehila Abigail Ku 
Escalante, a favor, regidora Patricia Guadalupe Campos Alfara, a favor, Síndico 
Karina Anaid Hermosillo Ramírez, a favor, Presidente Municipal Jesús Pablo 
Lemus Navarro, a favor.

La votación nominal es la siguiente: 18 votos a favor; O votos en contra; y O 
abstenciones 
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Se declaras aprobados, los dictámenes enlistados con los números del 23 al 29, 
del 33 al 35 y 37, toda vez que tenemos 18 votos a favor. 

AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL
E t

, 
d

' . , 
1 d' t d 1 , 30 . 1 d 1 DE GUADALAJARA s a a IscusIon e Ic amen marca o con e numero , tiene e uso e a voz, la 

regidora Sofía García. 

La Regidora Sofía Berenice García Mosqueda: Gracias. Solamente hacer la 
referencia que me da gusto que estemos avanzando en temas de paridad, ya que 
es una convocatoria pública para la selección y designación de tres juezas 
municipales. 

Agradecer siempre la confianza de esta iniciativa, de sumar a la presidenta de la 
Comisión Edilicia de Igualdad, tanto al presidente como el regidor Rafael Barrios, 
para poder llegar a este acuerdo. 

Reconocer también al área de Justicia Cívica Municipal que se siguen 
capacitando en este tema a través de lnmujeres, la titular es mujer, y ha 
demostrado esta capacidad que tenemos las mujeres por igual que los hombres, 
entonces poder llegar a una paridad en los juzgados también yo creo que es algo 
que estamos dando muestras de avances claros en Guadalajara. Es cuando. 

El Señor Secretario General: Gracias regidora. Tiene el uso de la voz, la 
regidora Candelaria Ochoa sobre el dictamen marcado con el número 31. 

La Regidora María Candelaria Ochoa Ávalos: Muchas gracias. Recientemente 
hemos firmado tres convenios entre Guadalapopan; el de salud, ei de seguridad y 
el de protección civil; y se propone además el hermanamiento en materia de 
cultura, educación, tecnología, turismo, gestión del mejoramiento social, 
desarrollo económico, comercio y de cualquier otra área de cooperación que las 
partes convengan. 

Por supuesto que es muy importante colaborar de manera intermunicipal, sin 
embargo, el área metropolitana lo componen once municipios, de los cuales ocho 
ya son conurbados, es decir, integran una misma mancha urbana, lo que implica 
que la coordinación entre estos municipios es una realidad y no solamente el 
hermanamiento entre Zapopan y Guadalajara. 

De tal manera, que deberíamos de estar proponiendo, precisamente no un 
hermanamiento sino una coordinación intermunicipal, porque los municipios de la 
zona metropolitana padecemos muchas carencias, pero también tenemos 
muchas coincidencias y no se necesita un hermanamiento de manera legal, sino 
que hoy los límites entre Zapopan, Guadalajara, Tlaquepaque y Tonalá son 
prácticamente inadvertidos. 
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Por lo tanto, hace rato que el regidor Cisneros hablaba de los corredores 
gastronómicos, realmente hay una cuadra de diferencia entre Guadalajara y 

AYUNTAMIENTC2apopan que ni siquiera lo alcanzamos a percibir. 
CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARA 

Por lo tanto, me parece que los elementos indispensables para la gobernabilidad 
y el desarrollo sustentable de las áreas metropolitanas requieren, no un 
hermanamiento, sino una planeación integral del territorio, una gestión eficiente 
de los recursos públicos y el ejercicio pleno de los derechos de los ciudadanos; 
pero entre todos los municipio de la mancha urbana y no solamente entre dos 
municipios. Además, requiere una coordinación con el Estado y con la 
Federación. 

Por lo tanto, considero que los alcances de la acción mencionada en los rubros 
mencionados no aportan nada, pero sí aportan una confusión en cuanto a la 
aplicación real de lo que quiere decir el hermanamiento y en qué sentido sería. 

Tenemos hermanamientos con otras ciudades en el extranjero que ni siquiera los 
hemos revitalizado, que no hemos trabajado para que estos hermanamientos 
sean una realidad para las y los tapatíos. Muchas gracias. 

El Señor Secretario General: Gracias regidora. Tiene el uso de la voz, el regidor 
Fernando Garza. 

El Regidor Fernando Garza Martínez: Muchas gracias. Antes de hablar sobre el 
punto en particular quiero hacer una observación a este cuerpo colegiado. 

Compartí mi preocupación que al pasar cada sesión se vuelve más profunda, y 
tiene que ver con el hecho de que se está volviendo una costumbre el presentar 
consideraciones a este Pleno a iniciativas con decreto con dispensa de trámite. A 
ratos parecemos ya oficialía de partes, Presidente Municipal. 

Creo que es importante que tomemos conciencia en esto, y para lo cual les voy a 
leer el artículo 96. 

Ninguna iniciativa de decreto debe someterse a la consideración del 
Ayuntamiento sin que antes haya sido examinada y dictaminada por las 
comisiones correspondientes, con excepción de los asuntos que se propone la 
dispensa de trámite, misma que procede por utilidad pública o urgencia. 

Es claro que el espíritu del reglamento, es garantizar que todas las iniciativas que 
se presenten en este Pleno sean turnadas a comisiones, para que en el ámbito 
de sus competencias, sean analizadas y discutidas por los regidores de este 
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Ayuntamiento, contando con la información necesaria y el tiempo suficiente para 
poder tomar una decisión razonada. 

AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL.. . . , . . . 
DE GUADALAJARtcl bien es cierto, que el mismo articulo contempla la pos1b1l1dad de que se 

presente iniciativas de decreto con dispensa de trámite, también lo es el hecho de 
que estas se consideren como una medida de excepción, es decir, como una 
herramienta que le permita a esta soberanía acortar plazos cuando exista un 
tema de obvia y urgente resolución, que no se puede esperar ni un día más 
porque podría representar un acto irreparable para el municipio. 

Entrando en el dictamen número 31. Coincido con la posición de mi compañera 
Candelaria, tenemos más de cuarenta ciudades hermanas, hace años que no 
trabaja esa comisión de ciudades hermanas, ¿Para qué queremos dos ciudades 
hermanas más? Vamos arrancando lo que tenemos y vamos viendo la posibilidad 
de ir sumando algunas ciudades hermanas más. 

Antes, esta comisión o esta relación con las ciudades hermanas daban frutos 
importantes, Portland cada año nos mandaba bomberos, capacitaban al cuerpo 
de bomberos, nos regalaban equipo que para ellos era de segunda y para 
nosotros de primera. Había una relación muy cercana con muchas ciudades y hoy 
esa relación ya no existe, por lo tanto, yo no entiendo para qué se quiere 
hermanar más con otra ciudad. Gracias. 

El Señor Secretario General: De igual forma, tiene el uso de la voz, el regidor 
Fernando Garza referente al dictamen marcado con el número 36. 

El Regidor Fernando Garza Martínez: Ya lo dije, es la cuestión de lo repetitivo 
que estamos siendo en la cuestión de dispensa de trámite. 

El Señor Secretario General: Muchas gracias regidor. Tiene el uso de la voz, la 
regidora Sofía García referente al dictamen marcado con el número 32. 

La Regidora Sofía Berenice García Mosqueda: Agradecer el que se tomara en 
cuenta la petición de una servidora. Como saben, en esta iniciativa se están 
aprobando las reglas de operación para el Programa Municipal Escuela Segura. 

Una de las peticiones que hizo su servidora en estas reglas de operación, es que 
se priorice a las escuelas que están en colonias con índices delictivos más altos; 
agradezco que haya quedado así en las regla de operación, para así poder 
fortalecer con puntos muy focalizados y obviamente en donde más se necesita 
tener estas escuelas seguras. Es cuánto. 
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El Señor Secretario General: Muchas gracias ¡egidora. No habiendo quien más 
solicite el uso de la palabra, en votación nominal, les consulto si aprueban los 

AYUNTAMIENTQ:lictámenes marcados con los números del 30 y 32. 
CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA 

Regidor Juan Francisco Ramírez Salcido, a favor, regidor Carlos Lomelí Bolaños; 
regidora Mariana Fernández Ramírez, a favor, regidor Salvador Hernández 
Navarro, a favor, regidora María Candelaria Ochoa Ávalos, a favor, regidora Sofía 
Berenice García Mosqueda, a favor, regidor Fernando Garza Martínez, a favor, 
regidor ltzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, a favor, regidor Aldo Alejandro de Anda 
García, a favor, regidora Ana Gabriela Velazco García, a favor, regidora Rosa 
Angélica Fregoso Franco, a favor, regidor Rafael Barrios Dávila, a favor, regidora 
Jeanette Velázquez Sedano, a favor, regidor Luis Cisneros Quirarte, a favor, 
regidora Karla Andrea Leonardo Torres, a favor, regidora Kehila Abigail Ku 
Escalante, a favor, regidora Patricia Guadalupe Campos Alfara, a favor, Síndico 
Karina Anaid Hermosillo Ramírez, a favor, Presidente Municipal Jesús Pablo 
Lemus Navarro, a favor. 

La votación nominal es la siguiente: 18 votos a favor; O votos en contra; y O 
abstenciones 

Se declaran aprobados, los dictámenes enlistados con los números 30 y 32, toda 
vez que tenemos 18 votos a favor. 

Procedemos a la votación nominal de los dictámenes marcados con ios números 
31 y 36. 

Regidor Juan Francisco Ramírez Salcido, a favor, regidor Carlos Lomelí Bolaños; 
regidora Mariana Fernández Ramírez, a favor, regidor Salvador Hernández 
Navarro, a favor, regidora María Candelaria Ochoa Ávalos, dictamen 31 en 
abstención y 36 a favor, regidora Sofía Berenice García Mosqueda, a favor, 
regidor Fernando Garza Martínez, contra; regidor ltzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, 
a favor, regidor Aldo Alejandro de Anda García, a favor, regidora Ana Gabriela 
Velazco García, a favor, regidora Rosa Angélica Fregoso Franco, a favor, regidor 
Rafael Barrios Dávila, a favor, regidora Jeanette Velázquez Sedano, a favor, 
regidor Luis Cisneros Quirarte, a favor, regidora Karla Andrea Leonardo Torres, a 
favor, regidora Kehila Abigail Ku Escalante, a favor, regidora Patricia Guadalupe 
Campos Alfara, a favor, Síndico Karina Anaid Hermosillo Ramírez, a favor, 
Presidente Municipal Jesús Pablo Lemus Navarro, a favor. 

La votación nominal del dictamen marcado con el número 31 es la siguiente: 16 
votos a favor; 1 voto en contra; y 1 abstención. 
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Se declara aprobado, el dictamen enlistado con el número 31, toda vez que 
tenemos 16 votos a favor. 

AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCI0NA� b I d' t d 1 , 36 1 t . , . 1 d I d' t oe GUADALAJARA-'o re e Ic amen marca o con e numero a vo acIon nomina e Ic amen es 
la siguiente: 17 votos a favor; 1 voto en contra; y O abstenciones. 

Se declara aprobado, el dictamen enlistado con el número 36, toda vez que 
tenemos 17 votos a favor. 

El Señor Presidente Municipal: V.3 Continuamos con la discusión de los 
decretos que deben ser aprobados en votación nominal, debiendo existir mayoría 
calificada de votos para su aprobación, solicitando al Secretario General 
mencione los números de dichos dictámenes. 

El Señor Secretario General: Son los dictámenes marcados con los 
números del 39 al 47, que se refieren a lo siguiente: 

39.- INICIATIVA DE DECRETO CON DISPENSA DE TRÁMITE DEL 
PRESIDENTE MUNICIPAL, PARA AUTORIZAR EL HERMANAMIENTO ENTRE 
EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, ESTADO DE JALISCO, DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y LA CIUDAD DE FRESNO, ESTADO DE CALIFORNIA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

DECRETO 

PRIMERO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, aprueba y 
autoriza la dispensa de trámite por causa justificada, de conformidad al numeral 96 del Código 
de Gobierno Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.- Se autoriza celebrar un Acuerdo de Hermanamiento entre el Municipio de 
Guadalajara, Jalisco, de los Estados Unidos Mexicanos y la ciudad de Fresno, California, 
Estados Unidos de América, el cual será por tiempo indefinido, esto en beneficio de los 
habitantes de ambas ciudades. 

TERCERO.- Se instruye a la Dirección de Relaciones Internacionales y Atención al Migrante a 
proyectar los puntos concretos a redactarse en el texto del mencionado Acuerdo de 
Hermanamiento, en estrecha comunicación con sus pares en la ciudad de Fresno, California, y 
con apego a lo contemplado en el presente decreto, mismo documento que finalmente deberá 
ser elaborado por la Sindicatura del Ayuntamiento y validado por la Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 

CUARTO.- Se autoriza la firma del Acuerdo de Hermanamiento entre el Municipio de 
Guadalajara, Jalisco, de los Estados Unidos Mexicanos y la ciudad de Fresno, California, 
Estados Unidos de América, facultando para tal efecto al Presidente Municipal, misma que se 
realizará en las fechas que ambas ciudades acuerden, en acto o sesión solemne. 
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QUINTO.- Una vez firmado el Acuerdo de Hermanamiento establecido en el primer acuerdo, se 
instruye a la Dirección de Relaciones Internacionales y Atención al Migrante, para que dé 

AYUNTAMIENTO'eguimiento al trámite y realice el registro ante la Secretaría de Relaciones Exteriores y se le dé
CONSTITUCIONA�I debido cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley sobre la Celebración de Tratados. 
DE GUADALAJARA

SEXTO.- Se faculta al Secretario General del Ayuntamiento, para que realice las acciones 
administrativas necesarias para el cumplimiento del presente decreto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

40.- INICIATIVA DE DECRETO CON DISPENSA DE TRÁMITE DEL 
PRESIDENTE MUNICIPAL, PARA LA MODIFICACIÓN DEL CONTRATO DE 
CONCESIÓN CELEBRADO ENTRE ESTE MUNICIPIO Y LA SOCIEDAD 
"ACUARIOS MICHIN S.A.P.I. DE C.V." 

DECRETO 

PRIMERO.- Se aprueba la dispensa de trámite por utilidad pública, con fundamento en io 
dispuesto por el artículo 96 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara. 

Segundo.- EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA 
APRUEBA Y AUTORIZA LA SUSCRIPCIÓN del documento jurídico correspondiente para la 
modificación del Contrato de Concesión celebrado entre este Municipio y la Sociedad "Acuarios 
Michin S.A.P.I. de C.V.", de fecha 31 de diciembre de 2014 dos mil catorce, a efecto de que se 
cubra el pago correspondiente a la Cláusula Tercera "Obligaciones de la Concesionaria" en su 
fracción IX "Contraprestaciones" en especie, por lo que deberá otorgar al Municipio la cantidad de 
1,377 (mil trescientos setenta y siete) boletos correspondientes al pago de los meses de octubre a 
diciembre de 2021 (dos mil veintiuno), más 4,903 (cuatro mil novecientos tres) boletos por lo que 
ve de los meses de enero a diciembre de 2022 (dos mil veintidós), dichos boletos deberán tener 
una vigencia al 31 de diciembre de 2022, los cuales podrán ser utilizados de lunes a viernes. 

La presente modificación será temporal, con una vigencia retroactiva del 01 de octubre de 2021 
hasta el día 31 de diciembre del año 2022. 

TERCERO.- Se autoriza que el pago en especie sea entregado y distribuido en partes iguales 
entre las siguientes áreas: 

• Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Guadalajara.
• Coordinación Generai de Combate a la Desigualdad.
• Coordinación General de Construcción de Comunidad.

Dependencias que deberán distribuir los boletos entre la población en general, para lo cual 
deberán realizar un mecanismo de entrega y notificar dicho proceso de manera posterior al Pleno 
del Ayuntamiento. 

CUARTO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara aprueba y autoriza la 
suscripción del documento jurídico correspondiente para la modificación del Contrato de 
Concesión celebrado entre este Municipio y la Sociedad "Acuarios Michin S.A.P.I. de C.V.", de 
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fecha 31 de diciembre de 2014 dos mil catorce, a efecto de eliminar la obligación del 
concesionario de otorgar mantenimiento a los 30,000 m2 (treinta mil metros cuadrados) de áreas 

AYUNTAMIENTo'erdes contiguos al Acuario, establecida en la Cláusula Tercera "Obligaciones de la
CONSTITUCIONAIConcesionaria" en su fracción IX "Contraprestaciones", en virtud de que actualmente el
DE GUADALAJARJr.nantenimiento es realizado por la Agencia Metropolitana de Bosques Urbanos del Area 

Metropolitana de Guadalajara. No obstante, continuará con la recolección de la basura del referido 
espacio tal y como actualmente lo hace. 

Asimismo, se autoriza modificar la Cláusula Tercera "Obligaciones de la Concesionaria" en su 
fracción XVI "Unidad de Control y Seguimiento de la Concesión" a efecto de actualizar la 
denominación de la dependencia designada para el control y seguimiento de las obligaciones 
derivadas del contrato de concesión, para quedar de la siguiente manera: 

"( .. .) 

XVI UNIDAD DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LA CONCESIÓN.- Para el control y 
seguimiento de las obligaciones derivadas del CONTRA TO DE CONCESIÓN, en el MUNICIPIO 
designa a la Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad por medio de la Dirección de 
Medio Ambiente, como Unidad encargada de dichas labores, que se integrará con funcionarios de 
su plantilla laboral y por ese motivo no percibirán mayores emolumentos, que los que ya se 
recibieran por motivo de sus funciones." 

Las presentes modificaciones serán de manera definitiva. 

QUINTO.- Se instruye a la Sindicatura, a través de la Dirección de lo Jurídico Consultivo, para que 
en la esfera de sus respectivas competencias elaboren los documentos jurídicos 
correspondientes, así como los anexos que resulten necesarios para dar cabal cumplimiento al 
presente decreto. 

SEXTO.- Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal, Sindica Municipal y Tesorero, para 
que suscriban los documentos que se autorizan. 

SÉPTIMO.- Notifíquese a la Síndica Municipal, a la Dirección de lo Jurídico Consultivo, al 
Tesorero Municipal, al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Guadalajara, a la 
Coordinación General de Combate a la Desigualdad, a la Coordinación General de Construcción 
de Comunidad y a la Representante Legal de la sociedad "Acuarios Michin S.A.P.I. de C.V.", para 
su conocimiento y los efectos legales a que haya lugar. 

OCTAVO.- Se instruye al Secretario General del Ayuntamiento realizar todas las acciones 
necesarias para cumplimentar la presente iniciativa. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta
Municipal de Guadalajara. 

41.- DICTAMEN DE LAS COMISIONES EDILICIAS DE HACIENDA PÚBLICA Y 
PATRIMONIO MUNICIPAL Y DE SALUD, DEPORTES Y ATENCIÓN A LA 
JUVENTUD, CORRESPONDIENTE A LA INICIATIVA DEL PRESIDENTE 
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MUNICIPAL, PARA LA CELEBRACIÓN DE UN CONTRATO DE COMODATO 
CON EL O.P.D. SERVICIOS DE SALUD JALISCO, RESPECTO DEL INMUEBLE 

�6�rr1�irc',��¡�BICADO E_N LA CALLE MANUEL M. PONCE Y GIGANTES, EN LA COLONIA
DE GUADALAJARA':>AN ANDRES. 

DECRETO 

PRIMERO.- Se autoriza entregar en comodato al Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública Estatal Servicios de Salud Jalisco, para el funcionamiento del Módulo de 
Atención Avanzada a Pacientes con VIH/SIDA, el inmueble ubicado en la acera sur de la Calle 
Gigantes, entre las calles Manuel M. Ponce y Ricardo Palmerín, en el Fraccionamiento San 
Andrés; con una superficie de 1,368.03 M2, de conformidad al estudio topográfico efectuado al 
inmueble señalado, emitido con número de oficio 0172/2022 por el Departamento de Estudios 
Técnicos y Especiales, con las siguientes medidas y linderos: 

Al Norte: en 33.14 mts., lindando con la calle Gigantes. 
Al Sur: de oriente a poniente en 15.51 mts., continúa al norte en 3.18 mts., para terminar al 
poniente en 14.62 mts., lindando con resto del inmueble del cual se segrega, ocupado por las 
instalaciones de la base 4 de la Coordinación Municipal de Protección Civil. 
Al Oriente: en 12.31 mts., lindando con Propiedad Particular. 
Al Poniente: de norte a sur en 4.29 mts., continúa al oriente en 2.98 mts., para terminar al sur en 
4.70 mts., lindando con resto del inmueble del cual se segrega, ocupado por las instalaciones de 
la base 4 de la Coordinación Municipal de Protección Civil. 

Dicho predio se declara desincorporado del dominio público e incorporado al dominio privado del 
Municipio por mayoría calificada de este Ayuntamiento, a efecto de celebrar respecto al mismo un 
contrato de comodato, en los términos de los artículos 36 fracción V y 87 de la Ley de Gobierno y 
la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

SEGUNDO.- El contrato de comodato que se celebre derivado de este Decreto, deberá cumplir 
con las siguientes condiciones: 

a) El comodato se concede por el término de la presente administración, esto es, hasta el
30 de septiembre del 2024, contados a partir de la aprobación del presente Decreto por el
Ayuntamiento, por mayoría calificada y de la suscripción del contrato correspondiente, en
los términos del artículo 36, fracción I y V de la Ley de Gobierno y la Administración
Pública Municipal del Estado de Jalisco.
b) En el mencionado comodato debe incluirse la obligación al Comodatario a efectuar los
acondicionamientos necesarios para la mejor operatividad del lugar, sin costo para el
municipio, vigilando en todo momento el cumplimiento de las normas que sean aplicables,
así como también proporcionar el mantenimiento que sea necesario para su
funcionamiento evitando su deterioro.
e) El inmueble entregado en comodato, deberá ser destinado en su integridad a los fines y
acciones de Módulo de Atención Avanzada a pacientes de VIH/SIDA, cuyo servicio estará
a cargo del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud Jalisco.
d) En caso de que el comodatario destine dicho bien inmueble para fines distintos a los
señalados en el presente dictamen, el mismo deberá regresar al resguardo de la autoridad
municipal.
e) Los gastos, impuestos y derechos que fueran procedentes del inmueble y las
obligaciones laborales, correrán por cuenta del comodatario, quedando exento el
Municipio de cualquier obligación por estos conceptos, incluyendo los que genere el
suministro a las instalaciones de servicios tales como el de energía eléctrica, agua,
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servicio telefónico, así como aquellos que requiera contratar el Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud Jalisco. 
f) El Municipio podría dar por concluido el contrato derivado del presente Decreto y en
consecuencia exigir la devolución del inmueble antes de que termine el plazo convenido, 
en caso de que el Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud 
Jalisco, no cumpla con las obligaciones a su cargo o abandone o le otorgue a las 
instalaciones un uso diverso al señalado. En este caso, el comodatario se obliga a 
devolver el inmueble al Municipio, en un plazo de 30 treinta días naturales contados a 
partir de la notificación mediante la cual se notifique la revocación del contrato de 
comodato; lo anterior de conformidad a lo dispuesto por la legislación en materia civil del 
Estado de Jalisco. 

TERCERO.- Notifíquese a la Dirección de lo Jurídico Consultivo, dependiente de la Sindicatura, 
para que elabore el contrato de comodato mencionado en los puntos que anteceden. 

CUARTO.- Suscríbase la documentación inherente por parte del Presidente Municipal, Síndico y 
Secretario General de este Ayuntamiento, para dar cumplimiento al presente Decreto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.- De conformidad a lo dispuesto por el artículo 91 de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, remítase al H. Congreso del Estado, copia 
certificada del presente dictamen, así como del acta de sesión del Ayuntamiento en la que se 
apruebe, para los efectos de la revisión y fiscalización de la cuenta pública respectiva. 

TERCERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del siguiente día de su pub!icación en la 
Gaceta Municipal de Guadalajara. 

CUARTO.- Notifíquese el presente Decreto al titular del Organismo Público Descentralizado del 
denominado Servicios de Salud Jalisco. 

QUINTO.- Notifíquese a la Dirección de Patrimonio, así como a la Dirección de Obras Públicas, 
para los efectos legales a que haya lugar. 

42.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA PÚBLICA Y 
PATRIMONIO MUNICIPAL, PARA LA REGULARIZACIÓN DE DIVERSOS 
INMUEBLES A FAVOR DEL SERVICIO POSTAL MEXICANO. 

DECRETO 

PRIMERO.- Se aprueba la suscrrpcIon de los contratos de comodato con el Servicio Postal 
Mexicano "CORREOS DE MEXICO", para sus procesos de recepción, clasificación, tramitación 
para la transportación y entrega de correspondencia y envíos, respecto de los inmuebles que se 
describen a continuación: 

a) Local que se encuentra ubicado en 21 de Marzo #3133, Colonia Margarita Maza de
Juárez, C.P. 44300; con las siguientes medidas y linderos:

AL NORTE: 13.00 Mts., Con plazoleta propiedad municipal. 
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AL SUR: De Oriente a Poniente 5.00 Mts., continua al Norte en 1.50 Mts., girando al 
Poniente en 3.80 Mts., voltea al Sur en 1.50 Mts., para terminar al Poniente en 4.20 Mts., 
lindando con la Calle 21 de Marzo, fracción de la plazoleta de por medio. 
AL ORIENTE: 10.30 Mts., Con módulo de policía. 
AL PONIENTE: 10.30 Mts., Con plazoleta propiedad municipal. 

b) Local que se encuentra ubicado en Calzada Independencia Norte #3295, Colonia Ricardo
Flores Magón, C.P. 44241; con las siguientes medidas y linderos:

AL NORTE: 16.00 Mts., Con Salón de usos múltiples.
AL SUR: 15.40 Mts., Con local de la plaza vecinal Mártires de la Independencia.
AL ORIENTE: 9.20 Mts., Con pasillo de la plaza vecinal Mártires de la Independencia.
AL PONIENTE: 9.30 Mts., Con límite de la plaza vecinal con Colonia Ricardo Flores
Magón.

c) Local que se encuentra ubicado en la Calle Pablo Valdez #3401, Colonia Hermosa
Provincia, C.P.44761; con las siguientes medidas y linderos

AL NORTE: en 13.36 mts., lindando con los Juzgados Municipales.
AL SUR: de oriente a poniente en 10.33 mts., continua al noroeste en 2.41 mts., para
terminar al norte en línea curva en 2.75 mts., con la calle Pablo Valdez.
AL ORIENTE: en 22.26 mts., lindando con la Unidad Deportiva miguel Hidalgo.
AL PONIENTE: en 18.62 mts., con Plazoleta.

d) Local que se encuentra ubicado en Circunvalación #470, Colonia Villas de San Juan, C.P.
44291; con las siguientes medidas y linderos:

AL NORTE: de poniente a oriente en 10.76 mts., continua al norte en 4.35 mts., para
terminar al oriente en 3.00 mts., lindando con resto de la Plaza Vecinal Villas de San Juan.
AL SUR: en 13. 76 mts., con vestíbulo del módulo de servicios de la Plaza Vecinal Villas de
San Juan.
AL ORIENTE: en 13.20 mts., con resto de la Plaza Vilias de San Juan.
AL PONIENTE: en 8.85 mts., con resto de la Plaza Villas de San Juan con frente a la calle
Álvaro Alcázar.

Dichos predios se declaran desincorporados del dominio público e incorporados al dominio 
privado del Municipio por mayoría calificada de este Ayuntamiento, a efecto de celebrar respecto a 
los mismos los contratos de comodato correspondientes, en los términos de los artículos 36 
fracción V y 87 de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

SEGUNDO.- Los contratos de comodato que se celebren derivado de este Decreto, deberán 
cumplir con las siguientes condiciones: 

a) Los comodatos se conceden por el término de 5 cinco años, contados a partir de la
publicación del presente Decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara, en los términos
del artículo 36, fracción I y V de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal
del Estado de Jalisco.
b) En los mencionados contratos de comodato debe incluirse la obligación al Comodatario
a efectuar los acondicionamientos necesarios para la mejor operatividad de cada espacio
otorgado en comodato, sin costo para el municipio, vigilando en todo momento el
cumplimiento de las normas que sean aplicables, así como también proporcionar el
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mantenimiento que sea necesario para su funcionamiento evitando su deterioro; de no ser 
así, los inmuebles deberán regresar al resguardo de la autoridad municipal. 
c) Los inmuebles entregados en comodato, deberán ser destinado en su integridad
exclusivamente a la prestación del Servicio Postal, que consiste en el proceso de
recepción, clasificación, tramitación para la transportación y entrega de correspondencia y
envíos, cuyo servicio se encuentra a cargo del Servicio Postal Mexicano "CORREOS DE 
MÉXICO". 
d) En caso de que el comodatario destine los bienes inmuebles descritos en el punto
primero del presente Decreto a fines distintos a los señalados en el presente dictamen, los
mismos deberán regresar al resguardo de la autoridad municipal.
e) Los gastos, impuestos y derechos que fueran procedentes de los inmuebles y las
obligaciones laborales, correrán por cuenta del comodatario, quedando exento el
Municipio de cualquier obligación por estos conceptos, incluyendo los que genere el
suministro a los locales descritos en el presente Decreto, de servicios tales como el de
energía eléctrica, agua, servicio telefónico, así como aquellos que requiera contratar el
Servicio Postal Mexicano.

TERCERO.- Notifíquese a la Dirección de lo Jurídico Consultivo, dependiente de la Sindicatura, 
para que elabore los contratos de comodato mencionados en los puntos que anteceden. 

CUARTO.- Suscríbase la documentación inherente por parte del Presidente Municipal, Síndico y 
Secretario General de este Ayuntamiento, para dar cumplimiento al presente Decreto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.- De conformidad a lo dispuesto por el artículo 91 de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, remítase al H. Congreso del Estado, copia 
certificada del presente dictamen, así como del acta de sesión del Ayuntamiento en la que se 
apruebe, para los efectos de la revisión y fiscalización de la cuenta pública respectiva. 

TERCERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del siguiente día de su publicación en la 
Gaceta Municipal de Guadalajara. 

CUARTO.- Notifíquese el presente Decreto al titular de la Gerencia Estatal Jalisco del Servicio 
Postal Mexicano. 

QUINTO.- Notifíquese el presente Decreto a la Dirección de Patrimonio, así como a la Dirección 
de Obras Públicas, para los efectos legales a que haya lugar. 

43.- DICTAMEN DE LAS COMISIONES EDILICIAS DE MERCADOS Y 
CENTRALES DE ABASTO Y DE HACIENDA PÚBLICA Y PATRIMONIO 
MUNICIPAL, CORRESPONDIENTE AL OFICIO DGJM/DJCS/CC/769/2021 
PARA LA CONCESIÓN DE LOCALES EN MERCADOS MUNICIPALES. 

DECRETO 

PRIMERO.- Por los fundamentos previamente expuestos resulta procedente y se aprueban 
las solicitudes de concesión de derechos de locales comerciales. Por ende, se faculta al 
Presidente y Síndico Municipal, para que suscriban contratos de concesión de derechos de 
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locales comerciales en mercados municipales por 99 años, a favor de las siguientes 
personas: 

,:n AYUNTAMIEN 
CONSTITUCION 
DE GUADALAJA 

'L OTORGAMIENTO 
tA Expediente Número de 

Interno 
Solicitante/Beneficiario Mercado 

Local 

1 673/2021 SILVIA ALEJANDRA TORRES SILVA FERROVEJEROS 30 
2 273/2018 VERONICA AGOSTA VAZQUEZ DEL RAYO 260 
3 281/2018 RAQUEL ROJAS GUERRERO DEL RAYO 268 
4 541/2018 ISIDRO BRIONES CASTOR DEL RAYO 272 

5 274/2018 M. GUADALUPE VAZQUEZ DEL RAYO 272-A

6 272/2018 SYLVIA PATRICIA MORAN ALMAZAN DEL RAYO 280

7 277/2018 ARTURO INGUANZO ROCHA DEL RAYO 284

8 275/2018 ELIZABETH GOMEZ CASTILLO DEL RAYO 304

9 
276/2018 

MA. VICTORIA CAMARENA 
DEL RAYO 308 

CASTAÑEDA 

10 282/2018 FRANCISCO JAVIER BAÑUELOS DEL RAYO 312 

Plazo que comenzará a surtir efectos a partir de la firma de los contratos de concesión 
respectivos, exhortando a los concesionarios para que se mantengan al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

SEGUNDO.- Resulta procedente y se aprueban las solicitudes de concesiones de derechos 
de locales comerciales; por ende, se faculta al Presidente y Síndico Municipal, para que suscriba 
los contratos de concesión de derechos de locales de mercados municipales (traspasos por 
renuncia de derechos), a favor de las siguientes personas: 

TRASPASO 
,, 

.. 

Expediente 
Solicitante Cedente Mercado 

Numero de 
Interno - Local 

1 
JOSE RAMIREZ 

IGNACIO 
1452 Y 

332/2021 
VASQUEZ 

GRACIANO ABASTOS 
1454 

RAMIREZ 

2 
112/2020 

ALVARO TERRIQUEZ ANA ROSA AGUSTIN 
29 Y30 

GUERRERO HERNANDEZ VELEZ DE LA ROSA 

En el entendido, que cada contrato de otorgamiento de concesión de derechos por traspaso, se 
suscribirá para el beneficiado, por el tiempo que resulte de restar a los 99 años que se otorgaron 
en el primer contrato, aquellos años que el cedente original tuvo en concesión el local, y surtirá 
efectos a partir de la firma respectiva. 

TERCERO.- Se instruye a la Dirección de lo Jurídico Consultivo, para que lleve a cabo la 
elaboración de los contratos de otorgamientos de concesión de locales comerciales a favor de los 
locatarios mencionados en los puntos de decreto que anteceden, según corresponda el caso, en 
un término que no exceda de 15 días hábiles contados a partir de su notificación personal que al 
efecto le informe y valide la Dirección de Mercados. 

CUARTO.- Se instruye a la Dirección de Mercados para que dentro del término de quince días 
hábiles contados a partir de la publicación del presente decreto, realicen la notificación 
personal de los locatarios favorecidos con local comercial, haciéndoles del conocimiento que 
cuentan con quince días hábiles contados a partir de la notificación personal que al efecto 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
Guadalajara, a las 15:55 horas del día veintiocho de mar=o de dos mil veintidós. 



231 

Ayuntamiento de Guadalajara 
000257 

se practique, para presentarse debidamente acreditados a la Dirección de lo Jurídico Consultivo 
de la Sindicatura Municipal, a suscribir contrato de concesión de derechos, previo a la acreditación 

AYUNTAMIENTB.el pago de derechos respectivos, conforme lo dispuesto por el artículo 42 de la Ley de Ingresos
CONSTITUCIONAgel Municipio de Guadalajara, , con el apercibimiento que de no acudir dentro del plazo
DE GUADALAJAR�stipulado se dejará sin efectos el presente trámite de concesión que les fue otorgada, por

manifiesta falta de interés. 

QUINTO.- Se exenta el otorgamiento de fianza que conforme al artículo 107, fracción VII de la Ley 
de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, a cargo de los 
concesionarios enlistados en el presente decreto para incentivar el desarrollo económico en el 
municipio de Guadalajara. 

SEXTO.- Notifíquese a la Tesorería Municipal, para que en uso de las facultades conferidas en el 
artículo 5, del Reglamento de Mercados y Centrales de Abasto, genere las órdenes de pago y 
reciba los derechos correspondientes a los concesionarios enlistados en el presente decreto. 

SÉPTIMO.- Concluido el procedimiento, se instruye a la Dirección de lo Jurídico Consultivo, para 
que una vez lo ordenado en el presente decreto, remita informe pormenorizado a la Comisión 
Edilicia de Mercados y Centrales de Abasto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente decreto en la gaceta municipal. 

SEGUNDO.- El Presente decreto entrará en vigor el día de su publicación. 

44.- DICTAMEN DE LAS COMISIONES EDILICIAS DE MERCADOS Y 
CENTRALES DE ABASTO Y DE HACIENDA PÚBLICA Y PATRIMONIO 
MUNICIPAL, CORRESPONDIENTE AL OFICIO DGJM/DJCS/CC/918/2021 
PARA LA CONCESIÓN DE LOCALES EN MERCADOS MUNICIPALES. 

DECRETO 

PRIMERO.- Por los fundamentos previamente expuestos resulta procedente y se aprueban las 
solicitudes de concesión de derechos de locales comerciales. Por ende, se faculta al 
Presidente y Síndico Municipal, para que suscriban contratos de concesión de derechos de 
locales comerciales en mercados municipales por 99 años, a favor de las siguientes 
personas: 

OTORGAMIENTO 
Expediente Solicitante/Beneficiario Mercado Número de 

Interno Local 
1 280/2018 SANTIAGO SOTO SANCHEZ DEL RAYO 296 
2 681/2021 ADRIAN SERRATOS LO PEZ IV CENTENARIO 65 
3 682/2021 EROS GAEL DIAZ PRECIADO JOSE MARIA LUIS 14 MORA 
4 683/2021 VANESSA JANETH SANTANA ALVARO 23 MADRIGAL OBREGON 
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Plazo que comenzará a surtir efectos a partir de la firma de los contratos de concesión 
respectivos, exhortando a los concesionarios para que se mantengan al corriente en el 

AYUNTAMIENTÓumplimiento de las obligaciones contractuales.

CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJAR.Segundo.- Resulta procedente y se aprueban las solicitudes de concesiones de derechos 

de locales comerciales; por ende, se faculta al Presidente y Síndico Municipal, para que suscriba 
los contratos de concesión de derechos de locales de mercados municipales (traspasos por 
renuncia de derechos), a favor de las siguientes personas: 

TRASPASO 
Expediente Solicitante Cedente Mercado Numero de 

Interno Local 
1 JUAN RAMON MARIA DE JESUS 1525-A 

684/2021 MARTINEZ GARCIA ABASTOS BLOQUE 
GONZALEZ COVARRUBIAS "M"

2 
SARA ALEJANDRA 

EUGENIO 
IV 

685/2021 
LOPEZ AVALOS 

RODRIGUEZ 
CENTENARIO 

173 
DURAN 

En el entendido, que cada contrato de otorgamiento de concesión de derechos por traspaso, se 
suscribirá para el beneficiado, por el tiempo que resulte de restar a los 99 años que se otorgaron 
en el primer contrato, aquellos años que el cedente original tuvo en concesión el local, y surtirá 
efectos a partir de la firma respectiva. 

TERCERO.- Resulta procedente y se aprueba la solicitud de concesión de derechos de local 
comercial por defunción. Se faculta al Presidente Municipal y Síndico Municipal, para que 
suscriban contrato de concesión de derechos de locales comerciales de mercado municipal por 99 
años, a favor de la siguiente persona: 

TRASPASO POR DEFUNCIÓN 
Expediente Solicitante Cedente Mercado Numero de 

Interno Local 
1 

CLAUDIA PASTRANA 
MARIA DEL 

FELIPE 
686/2021 

MACIAS 
REFUGIO MACIAS 

ANGELES 
2AY8A 

AGUIRRE 

CUARTO.- Se instruye a la Dirección de lo Jurídico Consultivo, para que lleve a cabo la 
elaboración de los contratos de otorgamientos de concesión de locales comerciales a favor de los 
locatarios mencionados en los puntos de decreto que anteceden en un término que no exceda de 
15 días hábiles contados a partir de su notificación personal que al efecto le informe y valide la 
Dirección de Mercados. 

QUINTO.- Se instruye a la Dirección de Mercados para que dentro del término de quince días 
hábiles contados a partir de la publicación del presente decreto, realicen la notificación 
personal de los locatarios favorecidos con local comercial, haciéndoles del conocimiento que 
cuentan con quince días hábiles contados a partir de la notificación personal que al efecto 
se practique, para presentarse debidamente acreditados a la Dirección de lo Jurídico Consultivo 
de la Sindicatura Municipal, a suscribir contrato de concesión de derechos, previo a la acreditación 
del pago de derechos respectivos, conforme lo dispuesto por el artículo 42 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Guadalajara, con el apercibimiento que de no acudir dentro del plazo 
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estipulado se dejará sin efectos el presente trámite de concesión que les fue otorgada, por 
manifiesta falta de interés. 

�ó��Ti��¿l��liEXTO.- Se exenta el otorgamiento de fianza que conforme al artículo 107, fracción VII de la Ley
DE GUADALAJARitle Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, a cargo de los 

concesionarios enlistados en el presente decreto para incentivar el desarrollo económico en el 
municipio de Guadalajara. 

SÉPTIMO.- Notifíquese a la Tesorería Municipal, para que en uso de las facultades conferidas en
el artículo 5, del Reglamento de Mercados y Centrales de Abasto,, genere las órdenes de pago y 
reciba los derechos correspondientes a los concesionarios enlistados en el presente decreto. 

OCTAVO.- Concluido el procedimiento, se instruye a la Dirección de lo Jurídico Consultivo, para
que una vez lo ordenado en el presente decreto, remita informe pormenorizado a la Comisión 
Edilicia de Mercados y Centrales de Abasto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente decreto en la gaceta municipal.

SEGUNDO.- El Presente decreto entrará en vigor el día de su publicación.

45.- DICTAMEN DE LAS COMISIONES EDILICIAS DE MERCADOS Y 
CENTRALES DE ABASTO Y DE HACIENDA PÚBLICA Y PATRIMONIO 
MUNICIPAL, CORRESPONDIENTE AL OFICIO DGJM/DJCS/CC/1107/2021 
PARA LA CONCESIÓN DE LOCALES EN MERCADOS MUNICIPALES. 

DECRETO 

PRIMERO.- Por los fundamentos previamente expuestos resulta procedente y se aprueban las 
solicitudes de concesión de derechos de locales comerciales; por ende, se faculta al
Presidente y Síndico Municipal, para que suscriban contratos de concesión de derechos de 
locales comerciales en mercados municipales por 99 años, a favor de las siguientes
personas: 

OTORGAMIENTO 
Expediente Solicitante/Beneficiario Mercado Número de 

Interno Local 
1 

696/2021 
RIGOBERTO GIBRAN FRIAS 

AYUNTAMIENTO 123 
SERRANO 

2 
697/2021 

MARCO ANTONIO CASTILLO HELIODORO 
61 

LAMADRID HERNANDEZ LOZA 

3 698/2021 FERNANDO SALAZAR LLANES FRANCOSCO VILLA 15 

Plazo que comenzará a surtir efectos a partir de la firma de los contratos de concesión 
respectivos, debiéndose exhortar a los concesionarios para que se mantengan al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

SEGUNDO.- Resulta procedente y se aprueban las solicitudes de concesiones de derechos 
de locales comerciales; por ende, se faculta al Presidente y Síndico Municipai, para que suscriba
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los contratos de concesión de derechos de locales de mercados municipales (traspasos por 
renuncia de derechos), a favor de las siguientes personas: 

To: AYUNTAMIEN 

CONSTITUCION 
DE GUADALAJA 

TRASPASO J,,I 

FA Expediente 
Solicitante Cedente Mercado 

Numero de 
Interno Local 

1 
ELSA CAST AÑON 

EUGENIO 
IV 699/2021 

REVELES RODRIGUEZ 
CENTENARIO 241 

DURAN 
2 

HUGO MUNGUIA LUIS VALDEZ BODEGA 
700/2021 VERDIN PEREZ 

ABASTOS 657 
BLOQUE F 

3 
ESTHER MARILU 

LUIS ARTURO MIGUEL 
701/2021 

CEJA HUIZAR 
BARRERA RAMOS 43 
GUEVARA ARIZPE 

4 
702/2021 

DELIA CAROLINA ENEDINA LLAMAS LAZARO 
47 TOPETE AVALA MONTES CARDENAS 

En el entendido que cada contrato de otorgamiento de concesión de derechos por traspaso, se 
suscribirá para el beneficiado por el tiempo que resulte de restar a los 99 años que se otorgaron 
en el primer contrato, aquellos años que el cedente original tuvo en concesión el local, y surtirá 
efectos a partir de la firma respectiva. 

TERCERO.- Se instruye a la Dirección de lo Jurídico Consultivo, para que lleve a cabo la 
elaboración de los contratos de otorgamientos de concesión de locales comerciales a favor de los 
locatarios mencionados en los puntos de decreto que anteceden, en un término que no exceda de 
15 días hábiles contados a partir de su notificación personal que al efecto le informe y valide la 
Dirección de Mercados. 

CUARTO.- Se instruye a la Dirección de Mercados para que dentro del término de quince días 
hábiles contados a partir de la publicación del presente decreto, realicen la notificación 
personal de los locatarios favorecidos con local comercial, haciéndoles del conocimiento que 
cuentan con quince días hábiles contados a partir de la notificación personal que al efecto 
se practique, para presentarse debidamente acreditados a la Dirección de lo Jurídico Consultivo 
de la Sindicatura Municipal, a suscribir contrato de concesión de derechos, previo a la acreditación 
del pago de impuestos respectivos, conforme lo dispuesto por el artículo 42 de la Ley de Ingresos 
del Municipio de Guadalajara, con el apercibimiento que de no acudir dentro del plazo estipulado 
se dejará sin efectos el presente trámite de concesión que les fue otorgada, por manifiesta 
falta de interés. 

QUINTO.- Se exenta el otorgamiento de fianza que conforme al artículo 107, fracción VII de la Ley 
de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, a cargo de los 
concesionarios enlistados en el presente decreto para incentivar el desarrollo económico en el 
municipio de Guadalajara. 

SEXTO.- Se instruye a la Dirección de lo Jurídico Consultivo para que en caso de que algún 
particular beneficiado con el otorgamiento de local comercial no suscriba contrato de concesión 
dentro del plazo estipulado en el presente decreto, deje sin efectos su otorgamiento, por 
manifiesta falta de interés. 
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SÉPTIMO.- Notifíquese a la Tesorería Municipal, para que en uso de las facultades conferidas en 
el artículo 5, del Reglamento de Mercados y Centrales de Abasto,. genere las órdenes de pago y 

AYUNTAMIENTfrciba los derechos correspondientes a los concesionarios enlistados en el presente decreto.
CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJAR.<OCTAVO.- Concluido el procedimiento, se instruye a la Dirección de lo Jurídico Consultivo, para 

que una vez concluido lo ordenado en el presente decreto, remita informe pormenorizado a la 
Comisión Edilicia de Mercados y Centrales de Abasto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente decreto en la gaceta municipal. 

SEGUNDO.- El decreto entrará en vigor el día de su publicación. 

46.- DICTAMEN DE LAS COMISIONES EDILICIAS DE MERCADOS Y 
CENTRALES DE ABASTO Y DE HACIENDA PÚBLICA Y PATRIMONIO 
MUNICIPAL, CORRESPONDIENTE AL OFICIO DGJM/DJCS/CC/1060/2021 
PARA LA CONCESIÓN DE LOCALES EN MERCADOS MUNICIPALES. 

DECRETO 

PRIMERO.- Por los fundamentos previamente expuestos, resulta procedente y se aprueban las 
solicitudes de concesión correspondientes a LETICIA MANZO CAMPOS e IVAN GUSTAVO 
ARANGUREN IMPERIAL derechos de locales comerciales, se faculta al Presidente Municipal y 
Síndico Municipal, para que suscriban contratos de concesión de derechos de locales comerciales 
en mercados municipales por 99 años, a favor de las siguientes personas: 

OTORGAMIENTO 

Expediente Solicitante/ Beneficiario Mercado Número de 
Interno Local 

1 432/2021 LETICIA MANZO CAMPOS LIBERTAD 802-D
2 433/2021 IVAN GUSTAVO ARANGUREN LIBERTAD 3356-B

IMPERIAL 

Plazo que comenzará a surtir efectos a partir de la firma de los contratos de concesión 
respectivos, exhortando a los concesionarios para que se mantengan al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

SEGUNDO.- Resulta improcedente y se niega la solicitud de MANUEL SALVADOR MAGALLON 
RAM[REZ, con base a la información expuesta previamente. 

TERCERO.- Se instruye a la dirección de lo Jurídico Consultivo, para que lleve a cabo la 
elaboración de los contratos de otorgamientos de concesión de locales comerciales a favor de los 
locatarios mencionados en los puntos de decreto que antecede en un término que no exceda de 
15 días hábiles contados a partir de su notificación personal que al efecto le informe y valide la 
Dirección de Mercados. 

CUARTO.- Se instruye a la Dirección de Mercados para que dentro del término de quince días 
hábiles contados a partir de la publicación del presente decreto, realicen las notificación personal 
de los locatarios favorecidos con local comercial, haciéndoles del conocimiento que cuentan con 
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quince días hábiles contados a partir de la notificación personal que al efecto se practique, para 
presentarse debidamente acreditados a la Dirección de lo Jurídico Consultivo de la Sindicatura 

AYUNTAMIENTA11unicipal, a suscribir contrato de concesión de derechos, previo a la acreditación del pago de
CONSTITUCIONAi!erechos respectivos, conforme lo dispuesto por el artículo 42 de la Ley de Ingresos del Municipio 
DE GUADALAJARde Guadalajara, con el apercibimiento que de no acudir dentro del plazo estipulado se dejará sin 

efectos el presente trámite de concesión que les fue otorgada, por manifiesta falta de interés. 

QUINTO.- Se autoriza exentar el otorgamiento de fianza que conforme al artículo 107, fracción VII

de la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, a cargo de los 
concesionarios enlistados en el presente decreto para incentivas el desarrollo económico en el 
municipio de Guadalajara. 

SEXTO.- Notifíquese a la Tesorería Municipal, para que en uso de las facultades conferidas en el 
artículo 5, del Reglamento de Mercados y Centrales de Abasto, genere las órdenes de pago y 
reciba los derechos correspondientes a los concesionarios enlistados en el presente decreto. 

SEPTIMO.- Concluido el procedimiento, se instruye a la Dirección de lo Jurídico Consultivo, para 
que una vez lo ordenado en el presente decreto, remita informe pormenorizado a la Comisión 
Edilicia de Mercados y Centrales de Abasto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal. 

SEGUNDO.- El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación. 

47.- INICIATIVA DE DECRETO CON DISPENSA DE TRÁMITE QUE TIENE POR 
OBJETO AUTORIZAR LA REESTRUCTURA Y/O EL REFINANCIAMIENTO DE 
LA DEUDA DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, HASTA POR UN MONTO DE 
$1,401 '393,978.96. 

DECRETO 

PRIMERO.- Se autoriza la dispensa de trámite por causa justificada, de conformidad a lo 
dispuesto por el artículo 96 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, previo análisis 
de la capacidad de pago, del destino y mediante el voto de al menos las dos terceras partes de los 
integrantes del Ayuntamiento, aprueba y autoriza las operaciones de reestructura y/o 
refinanciamiento de la deuda pública pudiendo contratar uno o diversos financiamientos bancarios 
hasta por un monto de $1,401,393,978.96 (Un mil cuatrocientos un millones, trescientos noventa y 
tres mil, novecientos setenta y ocho pesos 96/100 M.N.), bajo los siguientes términos: 

l. Monto Máximo del $1,401,393,978.96 (Un mil cuatrocientos un millones, 
Financiamiento trescientos noventa y tres mil, novecientos setenta y ocho 

pesos 96/100 M.N.) 
11. Plazo Máximo Para Refinanciamiento, el o los Financiamientos podrán 

Autorizado para el celebrarse hasta 15 (quince) años, equivalentes 
Pago aproximadamente a 5,400 (cinco mil cuatrocientos) días, 

a partir de: (i) la fecha en que se celebren la o las 
contrataciones de el o los créditos bancarios respectivos; 
o (ii) la primera disposición de los recursos otorgados
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cuando la misma sea cierta y conocida desde la fecha de 
celebración del o los créditos bancarios respectivos. En el 
caso de reestructura, dicho plazo podrá computar a partir 
de la formalización de los Convenios Modificatorios 
respectivos. 

de Lineal, con 24 periodos de gracia en el pago de 
del amortizaciones con periodicidad mensual. 

del Pago Mensual 

El 
. . .  

de Guadalajara deberá realizar las murnc1p10 
afectaciones suficientes del derecho a recibir y/o los 
flujos de recursos que procedan de las Participaciones 
que le correspondan del Fondo General de 
Participaciones y el Fondo de Fomento Municipal de 
conformidad con el Artículo 9 de la Ley de Coordinación 
Fiscal 

la Durante los ejercicios fiscales 2022-2023 

TIIE + Sobretasa. El o los Financiamientos se fijarán con 
las tasas de interés que ofrezcan las mejores condiciones 
de mercado de conformidad con los Lineamientos de la 
Metodología para el Cálculo del Menor Costo Financiero 
y de los Procesos Competitivos de los Financiamientos y 
Obligaciones a contratar por parte de las Entidades 
Federativas, los Municipios y sus Entes Públicos. 
El Municipio de Guadalajara podrá contratar Instrumentos 
Derivados, u operaciones de cobertura de tasa de interés 
que tengan como destino mitigar los riesgos de la tasa de 
interés asociada al mercado de dinero. Dichas 
operaciones, los Instrumentos Derivados podrán 
compartir la Fuente de Pago del Financiamiento 
respectivo al que se encuentren vinculados. 
Lo anterior siempre y cuando se acredite que ia 
contratación de éstos coadyuvará en la obtención de una 
menor tasa efectiva, atenuar los riesgos para las finanzas 
públicas o a la sostenibilidad de la deuda pública. 

· Los que resulten necesarios para instrumentar las
operaciones autorizadas en el presente Decreto, es decir,
los costos y gastos asociados a la contratación,
administración, mantenimiento y cualquier otro concepto
de las operaciones autorizadas el presente Decreto.

Garantías de Pago Se autoriza al Ayuntamiento de Guadalajara, para que
contrate, con las instituciones financieras que ofrezcan
las mejores condiciones de mercado, Garantías de pago
o mecanismos de soporte crediticio, hasta por el 15% del
monto contratado de cada Financiamiento. Las Garantías
de pago podrán tener un plazo de disposición de hasta
15 años, más un plazo adicional de hasta 5 años para su
amortización. Dichas operaciones podrán compartir la 
Fuente de Pago del Financiamiento que respalden.
Para la elección de las instituciones financieras con las
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que deba contratarse garantías de pago, deberá hacerse 
el proceso competitivo que corresponda. 
La reestructura y/o el refinanciamiento de la deuda 
pública de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios y la Ley de Deuda Pública y Disciplina 
Financiera del Estado de Jalisco y sus Municipios, de los 
financiamientos vigentes del municipio de Guadalajara 
hasta por la totalidad de los saldos insolutos de los 
mismos, que se encuentran inscritos en el Registro 
Público Único de Financiamientos y Obligaciones de 
Entidades Federativas (anteriormente Registro de 
Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y 
Municipios a cargo de la Secretaría de H_acienda y 
Crédito Público) (el "Registro Público Unico. En 
específico, los Financiamientos vigentes a 
reestructurarse y/o refinanciarse, los cuales fueron en su 
momento destinados a inversiones público productivas en 
términos de la normatividad aplicable son los siguientes: 

1) 
Institución de Banca Múltiple 
Grupo Financiero BBVA 

Acreedor Bancomer S.A. 
Tipo de Obliqación Crédito Simple 
Fecha de Contratación 25 de agosto de 201 O 
Monto Original $1,580,701,760.00 
Saldo al 31 de Enero 
2022 $846,301,284.44 
Plazo 212 meses 
Fuente Pago Participaciones Federales 
Clave de Inscripción 
�n el Registro Público 
Unico 241/2010 

No. Reqistro Estatal 031/2010 

2) 
Banco Mercantil del Norte 
Sociedad Anónima, Institución 
de Banca Múltiple Grupo 

Acreedor Financiero Banorte 
Tipo de Obliqación Crédito Simple 
Fecha de Contratación 1 O de enero de 2011 
Monto Original $1,100,000,000.00 
Saldo al 31 de Enero 
2022 $555,092,694.52 i 
Plazo 240 meses 
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Fuente Pago Participaciones Federales 
Clave de Inscripción 
en el Registro Público 
Único 222/2011 

No. Reqistro Estatal 014/2011 

Adicionalmente, el Ayuntamiento de Guadalajara, podrá 
destinar un monto del o los Financiamientos que se 
celebren al amparo de la presente autorización, para 
cubrir los Gastos y costos asociados a la contratación de 
los Financiamientos, así como a la constitución de los 
Fondos de Reserva. Para tales efectos, el Ayuntamiento 
deberá respetar los porcentajes señalados en el artículo 
27 del Reglamento del Registro Público Único de 
Financiamientos y Obligaciones de Entidades 
Federativas y Municipios, por lo que sólo podrá destinar 
hasta el porcentaje autorizado para pagar los Gastos y 
costos asociados a la contratación de los 
Financiamientos v oara constituir los Fondos de Reserva. 

de La reestructura y/o el refinanciamiento autorizado podrá 
Instrumentación instrumentqrse, la contratación de uno o varios créditos 

bancarios y estará sujeto a lo establecido en el inciso XIII 
siguiente. 

Aspectos El esquema de amortización, así como los intereses, 
Adicionales gastos y demás términos y condiciones del o los 

Financiamientos correspondientes, serán los que se 
establezcan en los documentos que al efecto se 
celebren, con base en lo establecido en el presente 
Decreto. 

TERCERO.- De conformidad con el artículo 24 fracción 111, de la Ley de Deuda Pública y Disciplina 
Financiera del Estado de Jalisco y sus Municipios, el Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Guadalajara, Jalisco, autoriza y faculta al Presidente Municipal, a la Síndica Municipal y al 
Tesorero Municipal, para que de manera conjunta celebren o suscriban todos los documentos, 
títulos de crédito, · fideicomisos, contratos, convenios, mandatos, mecanismos, instrucciones 
irrevocables o cualquier instrumento legal que se requiera para formalizar las operaciones 
autorizadas en este Decreto, con las características, monto, condiciones y términos que consten y 
se negocien, así como para instrumentar las afectaciones que se requieran para constituir las 
fuentes de pago y/o de garantía, para el cumplimiento de las obligaciones asociadas a los 
documentos que se celebren con base en este Decreto, y en los términos de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

CUARTO.- Se autoriza y faculta al Tesorero Municipal para que implemente los procesos 
competitivos que resulten aplicables conforme a lo establecido en los artículos 25, 26 y 29 de la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 24 fracción XI, 33 y 34 
de la Ley de Deuda Pública y Disciplina Financiera del Estado de Jalisco y sus Municipios, así 
como en los "Lineamientos de la metodología para el cálculo del menor costo financiero y de los 
procesos competitivos de los financiamientos y obligaciones a contratar por parte de las entidades 
federativas, los municipios y sus entes públicos". El tesorero municipal informará y dará 
constancia de los procesos competitivos derivados de la Reestructura y/o Refinanciamiento en 
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todo momento a la Comisión Edilicia de Hacienda y Patrimonio Municipal, quien le dará oportuno 
seguimiento. 

AYUNTAMIENTO 
t·t· I rt' 1 - 1 d t bl 1 

• · 
d c□NSTITUCIONAf:-ºS procesos compe 1 1vos en os a 1cu os sena a os es a ecen que e proceso compet1t1vo e

DE GUADALAJAR�ontratación debe realizarse mediante licitación pública de manera simultánea, por lo que las 
propuestas presentadas deberán entregarse en una fecha, hora y lugar previamente especificados 
y serán dadas a conocer en el momento en que se presenten. Además, en cumplimiento a los 
"Lineamientos de la metodología para el cálculo del menor costo financiero y de los procesos 
competitivos de los financiamientos y obligaciones a contratar por parte de las entidades 
federativas, los municipios y sus entes públicos", en la Sección IV punto 18, será necesario 
realizar una comparación de la Tasa Efectiva de los Financiamientos u Obligaciones vigentes 
sujetos a Refinanciamiento o Reestructuración, considerando únicamente los pagos de servicio de 
deuda y Gastos Adicionales a realizar en el plazo restante, y de la Tasa Efectiva de las Ofertas 
Calificadas y se considerará que existe una mejora en la tasa de interés, siempre y cuando, la 
Tasa Efectiva de las Ofertas Calificadas sea menor o igual a la Tasa Efectiva de los 
Financiamientos u Obligaciones vigentes incluidos, en caso de existir, todos los gastos derivados 
de la amortización anticipada del Financiamiento que se pretende refinanciar o reestructurar, los 
cuales se considerarán para estos efectos como Gastos Adicionales. 

QUINTO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, aprueba y 
autoriza afectar como Fuente de Pago y/o de garantía de todas y cada una de las obligaciones 
que deriven de los Financiamientos y/o de las Garantías de Pago y/o de los Instrumentos 
derivados autorizados en el presente Decreto, el porcentaje necesario y suficiente del derecho a 
recibir y/o los flujos de recursos que procedan de las Participaciones que le correspondan al 
municipio de Guadalajara del Fondo General de Participaciones y el Fondo de Fomento Municipal 
de conformidad con el Artículo 9o de la Ley de Coordinación Fiscal (las Participaciones 
Federales). 

Las afectaciones antes referidas serán de manera irrevocable y hasta por el plazo suficiente y 
necesario para liquidar totalmente las obligaciones que deriven de los Financiamientos, de las 
Garantías de Pago y/o de los Instrumentos Derivados que se formalicen con sustento en lo 
autorizado en el presente Decreto. 

Para tal efecto se instruye al Tesorero Municipal para que notifique a la Secretaría de la Hacienda 
Pública del Estado de Jalisco, así como a cualquier otra autoridad o persona que resulten 
necesarias, respecto a las afectaciones aprobadas en este Decreto, instruyéndolas 
irrevocablemente para que abonen los flujos respectivos en el o los mecanismos de fuente de 
pago y/o de garantía correspondientes, hasta por el plazo necesario para liquidar totalmente las 
obligaciones que deriven de los Financiamientos, de los Instrumentos Derivados y/o de las 
Garantías de Pago que se formalicen con sustento en lo autorizado en el presente Decreto. 

SEXTO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, aprueba y autoriza 
constituir (así como modificar en su caso), el o los mecanismos de administración, fuente de pago 
y/o garantía, o cualquier otro acto jurídico análogo, cuya necesidad quede plenamente justificada, 
para cumplir con las obligaciones a su cargo que deriven de las operaciones que suscriba con 
sustento en lo autorizado en el presente Decreto; mismo que deberá tener entre sus fines servir 
como mecanismo de pago de las obligaciones a cargo del municipio de Guadalajara, a los que 
podrá afectar irrevocablemente las Participaciones Federales, como Fuente de Pago y/o de 
garantía que deriven de los Financiamientos, de los Instrumentos Derivados y/o de las Garantías 
de Pago que contrate en términos de lo autorizado en el presente Decreto. 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
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SÉPTIMO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara Jalisco aprueba y 
autoriza pagar (i) los gastos y los costos asociados a la contratación de las operaciones 

AYUNTAMIENT'�utorizadas en el presente De�reto, así como las ��ntidades necesarias para (ii} la constitución de
CONSTITUCIONAiondos de reserva en uno a mas procesos competItIvos. 
DE GUADALAJARA 

El importe máximo que deba destinarse para cubrir los gastos y costos asociados a la contratación 
de los créditos celebrados con sustento en el presente Decreto, así como la constitución de los 
fondos de reserva, no podrá exceder del 2.5 % del monto contratado de cada financiamiento, 
siempre que se incluyan los instrumentos derivados o de coberturas. En caso de que no se 
incluyan los instrumentos derivados o de cobertura, los gastos y costos asociados relacionados 
con la contratación de financiamiento y obligaciones y los fondos de reserva, no deberá rebasar 
en su conjunto el 1.5% del monto contratado del financiamiento u obligaciones, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 27 del Reglamento del Registro Público Único de Financiamientos y 
obligaciones de Entidades Federativas y Municipios. 

OCTAVO.- Para el cumplimiento del presente Decreto no se contratará a terceros para los 
servicios de asesoría, gestoría o cualquier otro que no sean los establecidos en forma expresa en 
el contenido del mismo. 

NOVENO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, aprueba y 
autoriza la contratación con la o las instituciones financieras de Instrumentos Derivados o de 
coberturas que tiendan a evitar o reducir el riesgo económico-financiero derivado de cada 
Financiamiento que se contrate al amparo del presente Decreto para cubrir hasta la totalidad de 
los montos expuestos derivados de los mismos. En su caso, los Instrumentos Derivados podrán 
compartir la Fuente de Pago del Financiamiento respectivo. 

DÉCIMO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, aprobará y 
autorizará, por acuerdo escrito de la Comisión de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, la 
contratación con la o las instituciones financieras que ofrezcan las mejores condiciones de 
mercado Garantías de pago o mecanismos de soporte crediticio, hasta por el 15% del monto 
contratado de cada Financiamiento que se contrate al amparo de la presente autorización. Dichas 
operaciones podrán compartir la Fuente de Pago del Financiamiento que respalden. 

La Comisión Edilicia de Hacienda y Patrimonio Municipal le dará oportuno seguimiento a dicha 
contratación. 

DÉCIMO PRIMERO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, Jalisco, 
aprueba y autoriza al Tesorero Municipal para que negocie y acuerde todas las bases, 
condiciones, términos y modalidades, convenientes o necesarios, en los contratos, convenios, 
mandatos, instrucciones, títulos de crédito, Garantías de Pago, Instrumentos Derivados y demás 
documentos relacionados con los actos autorizados en el presente Decreto, así como para 
efectuar todos los actos que se requieran o sean convenientes para ejercer e instrumentar las 
autorizaciones concedidas en el presente Decreto. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Se instruye al Tesorero Municipal para que una vez formalizada la 
reestructura o refinanciamiento con la oferta que brinde las mejores condiciones de mercado, en 
un plazo no mayor a 15 días después de la celebración de los contratos, informe al Ayuntamiento 
respecto de los recursos liberados con el propósito de que el Presidente Municipal presente 
propuesta de modificación presupuesta! en el que se refleje el destino de los recursos que se 
liberaran del proceso reestructura y/o refinanciamiento, los cuales no deberán ser destinados a 
gasto corriente, solo se destinarán a inversiones públicas productivas con el objetivo de mejorar la 
calidad de vida de los tapatíos. 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
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Se instruye al Tesorero Municipal para que incluya anualmente en el presupuesto de egresos de 
AYUNTAMIENTIYada ejercicio fiscal, en tanto existan obligaciones pendientes de pago asociadas al
CONSTITUCIONAfinanciamiento que se formalice con base en este Decreto, el monto para el servicio de la deuda y
DE GUA0ALAJAR;sus accesorios, bajo los términos contratados, hasta la total liquidación. 

DÉCIMO TERCERO.- Se instruye al Tesorero Municipal, se lleven a cabo los trámites necesarios 
para la inscripción de la reestructura y/o refinanciamiento ante el Registro Estatal de Obligaciones 
de los Entes Públicos del Estado de Jalisco sus Municipios, así como en el Registro Público Único 
de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y sus Municipios y los demás 
competentes. 

DÉCIMO CUARTO.- En el caso de que se logre liberación de recursos como resultado del 
proceso de reestructura y/o refinanciamiento, éstos deberán aplicarse a la consecución de un 
balance presupuestario sostenible de las finanzas públicas del municipio de Guadalajara, de 
conformidad con lo dispuesto en el titulo Segundo, Capítulo Primero de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

DÉCIMO QUINTO.- Se aprueba elevar al Congreso del Estado de Jalisco, mediante iniciativa la 
autorización de la reestructura y/o _refinanciamiento de la deuda del Municipio de Guadalajara.

DÉCIMO SEXTO.- Notifíquese el presente decreto a la Tesorería Municipal y a la Contraloría 
Ciudadana, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

DÉCIMO SÉPTIMO.- SE faculta al Secretario General del Ayuntamiento, para que realice las 
acciones administrativas necesarias para el cumplimiento del presente decreto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara. 

El Señor Presidente Municipal: Están a su consideración, los decretos 
enlistados en el orden del día con los números del 39 al 47, solicitando al 
Secretario General elabore el registro de quienes deseen intervenir, así como el 
número de decreto al cual se referirán. 

El Señor Secretario General: No habiendo quien solicite el uso de la palabra, en 
votación nominal, les consulto si aprueban los decretos marcados con los 
números 39, 42, 43, 44, 45 y 46, realizando el recuento de la votación 
manifestando en voz alta el resultado, toda vez que se requiere de mayoría 
calificada para su aprobación. 

Regidor Juan Francisco Ramírez Salcido, a favor, regidor Carlos Lomelí Bolaños; 
regidora Mariana Fernández Ramírez, a favor, regidor Salvador Hernández 
Navarro, a favor, regidora María Candelaria Ochoa Ávalos, a favor, regidora Sofía 
Berenice García Mosqueda, a favor, regidor Fernando Garza Martínez; regidor 
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ltzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, a favor, regidor Aldo Alejandro de Anda García, a 
favor, regidora Ana Gabriela Velazco García, a favor, regidora Rosa Angélica 

AYUNTAMIENT□Fregoso Franco, a favor, regidor Rafael Barrios Dávila, a favor, regidora Jeanette 
coNsT1rnc10NALv 1 , s d ,. .d L • c· 0 • rt ,. •d K 1 DE GUADALAJARA e azquez e ano, a avor, reg1 or u1s 1sneros U1ra e, a avor, reg1 ora ar a

Andrea Leonardo Torres, a favor, regidora Kehila Abigail Ku Escalante, a favor,

regidora Patricia Guadalupe Campos Alfara, a favor, Síndico Karina Anaid 
Hermosillo Ramírez, a favor, Presidente Municipal Jesús Pablo Lemus Navarro, a 
favor. 

La votación nominal de los dictámenes marcados con los números 39, 42, 43, 44, 
45 y 46, es la siguiente: 17 votos a favor; O votos en contra; y O abstención. 

Se declaran aprobados, por mayoría calificada, los decretos enlistados con los 
números 39, 42, 43, 44, 45 y 46, toda vez que tenemos 17 votos a favor. 

Está a discusión el dictamen marcado con el número 40, tiene el uso de la voz, el 
regidor Tonatiuh Bravo. 

El Regidor ltzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla: Gracias. Respecto del número 40 
es muy sencillo, es una iniciativa de decreto con dispensa de trámite por el cual 
se le autoriza a la sociedad que maneja Acuario Michín, que en virtud de que 
estuvo cerrado durante la pandemia y se vio afectado, pueda cubrir a través del 
otorgamiento de boletos de ingreso y de ·otros medios ios adeudos, y que se 
cambien de manera retroactiva con convenio. 

En mi opinión, con mucho respeto, modificar un convenio que ya feneció me 
parece que tiene un muy fuerte componente de cuestionamiento a la forma legal, 
simpatizando yo en que todo negocio y comercia que ha visto afectado tenga 
apoyos, la forma que se está eligiendo puede resultar contraproducente. 

Por otro lado, el método de solución, seguramente ya ustedes conocen, que hoy 
en día hay la figura de equiparación que cualquier otro puede solicitarlo en 
equiparación a este trato, lo cual podría convertirse en un tema de carácter fiscal 
y de recaudación. Por ese motivo quise hacer la observación de que, estando de 
acuerdo en el propósito me parece que el método no es el más adecuado por los 
dos temas que comentaba. Muchas gracias. 

El Señor Secretario General: Tiene el uso de la voz, la regidora Sofía García 
sobre el dictamen marcado con el número 41. 

La Regidora Sofía Berenice García Mosqueda: Gracias. En el 41 es el contrato 
de comodato que se da con el OPD Servicios de Salud Jalisco del Centro de 
Atención a Personas con VIH, por lo cual, quiero mencionar, que aquí han estado 
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desde el pnncIpI0 de la sesión esperando este punto las siguientes 
organizaciones civiles, con trabajo con personas que padecen VIH, quisiera 

AYUNTAMIENTcagradecerles siempre su apoyo porque sin duda terminan coadyuvando con el 
6��i�ó�Ei��:l9obierno realizando un trabajo muy sensible. 

Esta, Checos A.C., Colectivo Ser Mejor Ser A.C., Mesón A.C., Códice A.C., la 
comunidad de los Martínez mujeres trans A.C. 

Gracias siempre por su apoyo y sin duda una iniciativa que se ve con muy buenos 
ojos,· porque tenemos que seguir visibilizando a las personas que padecen VIH, 
que tenga una atención digna y está dando un paso el Ayuntamiento de 
Guadalajara al dar en comodato este espacio para la OPD de Servicios de Salud. 
Es cuánto. 

El Señor Secretario General: Gracias regidora. No habiendo quien más solicite 
el Liso de la palabra, en votación nominal, les consulto si aprueban los decretos 
marcados con los números 40 y 41. 

Regidor Juan Francisco Ramírez Salcido, a favor, regidor Carlos Lomelí Bolaños; 
regidora Mariana Fernández Ramírez, a favor, regidor Salvador Hernández 
Navarro, a favor, regidora María Candelaria Ochoa Ávalos, a favor, regidora Sofía 
Berenice García Mosqueda, a favor, regidor Fernando Garza Martínez, en contra

en el 40 y a favor en el 41; regidor ltzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, en contra en el

40 y a favor en el 41; regidor Aldo Alejandro de Anda García, a favor, regidora 
Ana Gabriela Velazco García, a favor, regidora Rosa Angélica Fregoso Franco, a 
favor, regidor Rafael Barrios Dávila, a favor, regidora Jeanette Velázquez Sedano, 
a favor, regidor Luis Cisneros Quirarte, a favo1� regidora Karla Andrea Leonardo 
Torres, a favor, regidora Kehila Abigail Ku Escalante, a favor, regidora Patricia 
Guadalupe Campos Alfara, a favor, Síndico Karina Anaid Hermosillo Ramírez, a 
favor, Presidente Municipal Jesús Pablo Lemus Navarro, a favor.

La votación nominal del dictamen marcado con el número 40, es la siguiente: 16 
votos a favor; 2 votos en contra; y O abstenciones. 

Se declara aprobado, por mayoría calificada, el decreto enlistado con el número 
40, toda vez que tenemos 16 votos a favor. 

La votación nominal del dictamen marcado con el número 41, es la siguiente: 18 
votos a favor; O votos en contra; y O abstenciones. 

Se declara aprobado, por mayoría calificada, el decreto enlistado con el número 
41, toda vez que tenemos 18 votos a favor. 
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Está a discusión el dictamen marcado con el número 47, tiene el uso de la voz, la 
regidora Patricia Campos Alfara. 

AYUNTAMIENTO 

6��i�ó�f1��:i.a Regidora Patricia Guadalupe Campos Alfaro: Buenas tardes nuevamente
compañeras y compañeros regidores, Secretario General, Presidente Municipal, 
funcionarios públicos y personas que nos siguen en redes sociales. 

La presentación de esta iniciativa, por medio de la cual se busca la reestructura o 
refinanciamiento de la deuda pública de Guadalajara, es en razón de que este 
Municipio, siendo uno de los principales centros de inversión y negocios del país, 
necesita reforzar su capacidad de liquidez; esto a través de dos estrategias: el 
fortalecimiento de los ingresos propios, en lo cual estamos trabajando en forma 
contundente y lo que hoy se propone: el refinanciamiento o reestructura de la 
deuda, que nos permita aligerar las presiones financieras que de manera natural 
afrontan las finanzas sub-nacionales. Por tales motivos, consideramos necesario 
realizar en el menor tiempo posible el proceso de reestructura o refinanciamiento 
que permita una anticipación a las posibles alzas de la Tasa de Referencia. 

La proyección de las tasas de interés por el Banco de México va a la alza, lo que 
en términos financieros para el municipio de Guadalajara significa que estaremos 
pagando en 2022 un aproximado de 24 millones de pesos más a lo que se pagó 
en 2021. Esto estimado a una tasa TIIE del 6.5 %, considerando 6 posibles alzas 
en el año. 

El Pago anual de deuda en 2021 fue: $ 246,862,499.07 

La Proyección para el 2022: $ 270,943,738.46 

Esto representa una Diferencia: $ 24,081,239.39 mismo que no se encuentra 
considerado en el presupuesto 2022. 

Derivado de las dificultades generadas por la pandemia, los estragos económicos 
de los últimos dos años han sido significativos para el municipio, por lo que un 
refinanciamiento liberaría recursos para la presente administración y es 
importante destacar que también lo seria para las subsecuentes. 

¿Qué buscamos? Que en el proceso de refinanciamiento y/o reestructura se 
mejoren las tasas con las cuales se encuentra actualmente los créditos. 

Actualmente tenemos un crédito con BBVA, con una TIIE + 1.09% sobretasa; y 
con Sanarte, con una TIIE + 0.5% sobretasa. 
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La tasa que se busca para el saldo insoluto de la deuda es que sea menor al 
0.5%; el pago anual actual de la deuda es de 250 millones; el pago máximo anual 

AYUNTAMIENT�on un refinanciamiento a 15 años es de 205 millones. 
CONSTITUCIONAL 

DE GUAOALAJARA 

Ahora bien, cumpliendo con el Decreto Municipal D 09/18/22 de fecha 28 de 
enero del 2022, el Tesorero Municipal remitió información a la Comisión de 
Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, relativa a la respuesta de los bancos 
Banorte y BBVA, instituciones con las que el municipio tiene contratada la deuda. 
Quienes respondieron que no se encuentran en posibilidad de mejorar las 
condiciones actuales de los créditos. 

Por otra parte, se realizaron reuniones de trabajo con la Comisión de Hacienda 
del Congreso del Estado y con la Unidad de Coordinación de Entidades 
Federativas, UCEF, dependiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
dando como resultado las propuestas que permiten reforzar esta iniciativa. 

Por otra parte, desde que se planteó la necesidad de reestructurar o refinanciar la 
deuda del Municipio, los integrantes de nuestra fracción analizamos y propusimos 
que el plazo máximo fuera de 15 años; e incluso, dependiendo de las propuestas 
que en su momento presenten los bancos, pudiéramos irnos a un plazo de hasta 
13 años. 

Además, en todo momento vigilamos que se cumpliera lo que establece la 
normatividad federal y estatal en la materia, resaltando lo que establece la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, la cual en su 
artículo 26, establece que el tesorero municipal será el responsable de confirmar 
que el financiamiento sea celebrado en las mejores condiciones del mercado. 

Es importante subrayar que la ley de deuda pública estatal faculta exclusivamente 
al Presidente Municipal a iniciar el proceso para la autorización de un 
financiamiento, y para el caso que nos ocupa, obliga a los Ayuntamientos a 
solicitar la autorización del Congreso del Estado para la contratación de dichos 
financiamientos, obviamente con la aprobación de este Pleno del Ayuntamiento. 

Cumpliendo con lo anterior, los regidores que signamos la presente iniciativa, 
llevamos a cabo mesas de trabajo, en las cuales el Tesorero detalló los efectos e 
implicaciones que conlleva la propuesta, los pormenores técnicos y el análisis 
minucioso de las disposiciones legales, tanto federales como estatales, 
implicadas en los procesos de la reestructura o refinanciamiento, atendiendo a los 
cuestionamientos y resolviendo las dudas e inquietudes que los regidores de las 
diferentes fracciones expusieron; no omíto señalar, que en algunas de las 
aportaciones y sugerencias que propusieron los integrantes de las demás 
fracciones fuimos coincidentes, destacando que: 
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El plazo máximo del refinanciamiento será a 15 años. 

AYUNTAMIENT!Necesariamente solo buscaremos la reestructura o refinanciamiento si logramos
CONSTITUCIONAi... 

t d 
· 

1 t d · t , t 1 · t ' oe GUADALAJARA.lna propues a e meJora en a asa e ,n eres, es o es, que e in eres sea menor 
al 0.5%. 

Una vez que logremos lo anterior, los recursos que se liberen se destinarán a 
inversiones productivas, no a gasto corriente; tal como lo dispone la ley, no 
vamos a ir más allá de lo que nos permita la norma. 

No se debe contratar servicios de asesoría externa, pues de antemano sabemos 
que la Tesorería es quien se encargará de llevar a cabo todo el proceso que 
implica esta reestructura o refinanciamiento que se pone a su consideración. 

Reitero que lo más importante es no ir más allá de lo que permite la ley, donde se 
establece en que consiste y cuáles son los pasos para realizar el proceso 
competitivo al que aquí nos referimos. 

En consecuencia, se presenta hoy ante este Pleno la propuesta que contiene las 
especificaciones y los lineamientos necesarios para solicitar al Congreso del 
Estado la autorización de los montos máximos para la contratación de la 
reestructura o del refinanciamiento. 

Compañeras y compañeros regidores, Presidente y Síndica, asumiendo la 
responsabilidad que tenemos como representantes de la ciudadanía, concluimos 
que la aprobación de esta iniciativa indudablemente es en beneficio de la 
sociedad tapatía, ya que se verán materializados en obras públicas que 
mejorarán su calidad de vida. Además, sin dejar de cumplir con nuestra labor de 
contar con unas finanzas públicas sanas, disminuyendo los riesgos y logrando un 
equilibrio en el capital económico municipal. Gracias. 

El Señor Secretario General: Muchas gracias regidora. Tiene el uso de la voz, la 
regidora Fernández. 

La Regidora Mariana Fernández Ramírez: Vemos con preocupación cómo 
abusan de la figura con dispensa de trámite para sorprender a las y los 
integrantes del Ayuntamiento, con asuntos que requieren consulta, reflexión y 
sobre todo, mucho debate. 

Esta iniciativa pudo haber pasado por reuniones de trabajo, pero no pasó por la 
aprobación de las comisiones. Tampoco hay seriedad en el manejo del tema del 
refinanciamiento, manejan el crédito del municipio como si fuera un asunto 
menor. 
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Cuando se aprobó el decreto del 28 de enero, ya habíamos señalado los errores 
de Tesorería y anticipábamos que tendrían que volver a replantearlo, aquí 

�i�rrW�c'1��1�stamos hoy como se los dijimos, corrigiendo tal y como dijimos que esto iba a
DE GUADALAJARJSUceder; sin embargo y a pesar de lo que ya sabíamos si nos deben una 

explicación al respecto. 

Sabemos que aquel decreto iba en serio, tanto que fue remitido al Congreso del 
Estado mediante el oficio D09/22 del Secretario General, fue entonces cuando se 
dieron cuenta que los términos planteados no eran viables para su registro y 
tuvieron que volver a hacer esta iniciativa. 

Ahora vienen afirmando que todo está planeado de esta manera, y sí, teniendo 
que pagar los costos políticos que esto le representó para sumar los votos 
necesario para esta iniciativa; porque hay que decirlo, tuvieron que bajar el plazo 
a la deuda a 15 años y manifestar que el dinero liberado se invertiría en obra 
pública y ese fue el discurso que le dieron a los regidores que al principio no 
estaban de acuerdo. 

Sin embargo, estos cambios no son suficientes para mostrar la viabilidad del 
refinanciamiento porque siguen transfiriendo el costo de la deuda los gobiernos 
de las próximas generaciones. 

En la reunión de la Comisión de Hacienda del 25 de enero, el Tesorero reconoció 
que se pagarían 400 millones de pesos adicionales de intereses con un 
refinanciamiento a 15 años, y eso está grabado; esto significa que vamos a pagar 
en total 700 millones si fuera con este plazo de 15 años y no a 20 años. Eso está 
en el acta, nosotros no lo inventamos. 

Ahora, en su iniciativa dicen que serán 332 millones de pesos los intereses 
adicionales, sea como sea, no es lo mismo pagar 367 millones de pesos que 
pagar 700; hay que recordar, que lo que teníamos de aquí al 2028-2030 ya eran 
500 millones de intereses más estos 300 ya vamos en casi 800 millones de pesos 
de intereses. 

Es decir, los 200 millones que vamos a tener disponibles para gastarnos ahora 
costarán el doble al municipio y al pago de intereses y siempre van a superar los 
recursos que liberen. 

Sabemos perfectamente que cuando se iba a pagar a 20 años, se iban a liberar 
250 millones de pesos; ahora que va a pagar a 15 años, cuando mucho se 
liberarán 200 millones de pesos en este trienio, no sé de dónde sacan sus datos 
de que van a liberar 600. Lo que sí es un hecho es que vamos a pagar 400 
millones de intereses por tener liberados 200 millones de pesos. 
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Por favor, no vengan a decir que los intereses no se multiplican, cuando una 
deuda que se debería pagar en 8 años se termina pagando en 15, eso lo sabe 

AVUNTAMIENTQ:ualquier persona que ha contratado un crédito. 
CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA 

Ahora bien, el tema con el que han insistido justificar su proyecto es con la 
supuesta mejora de la tasa de interés, algo de lo que tenemos muchas dudas, si 
ni Banorte, ni Bancomer aceptaron la mejora de la taza ¿Por qué pensar que 
otras instituciones financieras si tendría una mejor oferta? ¿Acaso ya lo 
apalabraron con otro banco? ¿O será que la reducción en la sobretasa la 
compensaran con el pago de otros servicios o de otros seguros? 

Otro tema fundamental sobre el que no han hablado es la tasa variable, el 
municipio pagó varios millones de pesos en adquisición de instrumento derivado 
que sirve como seguro en caso de que el TIE supere el 6.5%. Las expectativas de 
los especialistas pronostican que para el 2023 ronden o superen el 8%, es decir, 
vamos a perder las garantías, el dinero invertido en ellas, pagaremos nuevas 
garantías y además, estaremos pagando algunos millones de pesos extras por 
concepto de intereses adicionales. 

Respecto al destino del gasto, dicen con urgencia que les urge la liquidez de 200 
millones de pesos pero siguen sin decirnos en qué se los van a gastar; el mejor 
discurso hubiera sido que vaya a seguridad que tanta falta le hace a Guadalajara, 
pero qué creen, ya se hizo la mayor inversión en seguridad que son los 800 
millones que pagaremos a tres años, por cierto de forma poco transparente. 

Podrían decir, por ejemplo, que es para el tema del Covid y tampoco describen 
las obras a realizar para el tema de la reactivación económica, es así como decir 
que se necesita el dinero pero no sabemos en qué lo vamos a gastar, muy 
parecido a lo que hizo el Gobierno del Estado con los 6,200 millones con que nos 
endeudó a todos los jaliscienses. Todo esto, en el contexto de que Guadalajara 
ya aumentó los recursos para inversión pública. 

Déjenme decirles, que en el trienio pasado, de otro alcalde del mismo color, la 
inversión en obra pública era de 335 millones por año; el presupuesto, que me da 
mucho gusto con este nuevo Alcalde, que aprobamos este año para obra pública 
es de 1092 millones de pesos, quiere decir que la obra pública de un año al otro 
creció 225%, entonces el tener que liberar 200 millones de pesos para obra 
pública yo creo que Guadalajara ya ganó en una inversión histórica de obra 
pública y no eran necesarias estos 200 millones que van a liberar. 

Luego también, han dicho que este dinero tal vez lo pongan en el fondo de 
reserva en caso de emergencia, luego todavía escucho decir a algunos que 
dicen: es que el Gobierno Federal eliminó el fideicomiso del FONDEN, sí se 
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eliminó el fideicomiso, pero todavía en el presupuesto federal existe la etiqueta 
para desastres naturales que tiene más de 9 mil millones de pesos; también 

�6uNTAirc11i�l�eamos muy claros ¿Cada cuándo Guadalajara es víctima de un desastre
DE �G�óALAJAR.&:1atural? Cuando mucho se tendría que invertir en la prevención de inundaciones, 

pero Guadalajara es muy raro que sea víctima de un desastre natural. Y ahora 
resulta que la liberación de recursos la querían para desastres naturales. 

Ya les obligaron a los regidores de oposición, o los que se llaman también de 
oposición, tengo mis dudas, en decir que será para obra pública. También 
presumen que todo este asunto la van a tramitar solitos, sin contratar ningún 
despacho, como si eso tuviera muchísima gracia. 

Esto es lo que esperamos considerando los costos que trae consigo esta 
aventura financiera, y le van a costar a todos las y los tapatíos sin beneficio a 
cambio, me refiero a los costos de indemnización por la terminación anticipada, a 
la constitución de nuevos fideicomisos, de los derivados y de las garantías, a los 
costos indirectos que en suma podrían ser más de 35 millones de pesos de estos 
costos. 

En estos términos, bajo ninguna lógica es posible para el Grupo Edilicio de 
MORENA aprobar este gravamen que compromete el futuro del municipio, al 
final, que la historia se los reclame a ustedes. 

Por liberar 200 millones de pesos y llegar a negociaciones con los bancos, le 
acaban de meter a Guadalajara una deuda de 15 años que debimos de terminar 
de pagarla en el 2028 y no solamente eso, los intereses nada más de este 
financiamiento serán del doble del dinero liberado. Dinero liberado 200 millones, 
los intereses a pagar 400 millones. Nosotros no votaremos a favor de este 
refinanciamiento. Es cuánto. 

El Señor Secretario General: Tiene el uso de la voz, la regidora Sofía García. 

La Regidora Sofía Berenice García Mosqueda: Muchas gracias, buenas tardes 
a todas y todos regidores, representantes de los medios que nos acompañan. 

La propuesta de reestructura y refinanciamiento de la deuda que hoy se presenta, 
es importante decirlo, tuvo un intenso recorrido para que pudiésemos acordar los 
términos en que se buscaran las mejores condiciones de mercado para la 
contratación de la misma. 

La responsabilidad que como regidoras y regidores electos por la ciudadanía 
tenemos, es cuidar las finanzas públicas del municipio, se manifiesta en las 
propuestas que impulsamos, pero sobre todo, primero conjugar. 
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Como ustedes saben, empezó con una iniciativa del Presidente Pablo Lemus en 
conjunto con una iniciativa del regidor Tonatiuh, las cuales fueron turnadas y 

AYUNTAMIENTCestudiadas a la Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal,
CONSTITUCIONAi.., · , 

d d. t t 
· , · · · 

1 t b · □E GUADALAJARAlenvan ose en un Ic amen que au onza 1nicIar os ra aJo, que en su caso nos
llevaran como municipio a la reestructuración o refinanciamiento de esta deuda. 

Pasamos de una aprobación exprés para el refinanciamiento de esta deuda, a un 
análisis y posterior autorización para que se pudieran iniciar estos trabajos, sobre 
todo, agradecer a mi compañero regidor Fernando Garza y al regidor Tonatiuh, 
que como saben, nos sumamos para siempre abonar en un tema muy claro. 

¿Se necesita reestructura en cuanto a intereses? sí, ¿ Tenemos que tener mejor 
inversión? sí, pero ¿En qué términos? Inicialmente estaba a 20 años y una de las 
propuestas como regidora de la fracción del P.R.I. fue que la redujéramos, que 
fuéramos a 15 años; a lo cual, le tomo la palabra a la presidenta de la comisión, 
me da gusto porque sin duda la de 13 años es una de las mejores. 

¿Qué gana la ciudad al reducirse el plazo de los años para esta reestructura y 
refinanciamiento? ¿De qué manera gana? Primero, se establecerá un precedente 
para el mejoramiento de las tazas futuras en el pago del servicio de la deuda; 
segundo, la calificación crediticia del municipio mejorará; tercero, se incrementan 
los niveles de liquidez del municipio, lo que nos brinda la oportunidad de 
aumentar la inversión productiva. 

En el caso de que hubiera prosperado una iniciativa de que se fuera a 20 años, 
se hubiera pagado muchísimo más dinero en interés, además de que la diferencia 
a favor entre el aumento de la liquidez menos el pago de interés, es muchísimo 
menor en el de 20 años que en el plazo de 15, que fue mi propuesta y ne se diga 
en la de 13 años que todavía es mejor y que también fue una de mis propuestas. 

Adicionalmente a la reducción en el plazo en el que se va a reestructurar o 
refinanciar la deuda, se está atando de manos a quienes van a disponer de los 
recursos que fue algo que también propusimos. 

Fueron siete puntos lo que como oposición, porque obviamente una oposición 
que tiene que ser también responsable y observar lo que tiene que ser mejor para 
la ciudad y que traiga beneficios incluye el sumar estos puntos, son siete puntos, 
ahorita solo les estoy comentando dos que van desde la reducción de los años, a 
también decir que todo lo que se tenga de liquidez tiene que ir a inversiones 
públicas productivas y que no puede ir a gasto corriente, esto quedó muy claro, 
por lo cual lo que queremos es mejorar la calidad de vida de las y los tapatíos. 
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Como regidora y coordinadora del P.R.I. y cuando fui candidata a Presidenta 
Municipal, con equipo que se tenía del entonces Alcalde Aristóteles Sandoval en 

�ó�rrWt'c',i�¡<paz descanse, obviar:nente hicimos un a�álisis, y ese análisis no había más para
□E GUADALAJARI>oder acomodar las finanzas en GuadalaJara.

Uno no tiene que saber todo, se tiene que juntar con la gente que sabe y yo sabía 
que se tenía que hacer esto, una reestructura o un refinanciamiento, pero ¿Bajo a 
qué términos y condiciones? Fueron una de la de las condiciones que puso la 
Fracción de P.R.I., que obviamente no somos opositado, el P.R.I. siempre va a 
ser responsable, siempre buscando como beneficiar a la ciudadanía pero bajo las 
condiciones que no nos estemos ahorcando o atorando. 

Por el bien de la ciudad, y sobre todo, de que el P.R.I. fue responsable y de que 
Hagamos y el P.A.N. nos sumamos de decir que estos son nuestros siete puntos, 
que a continuación los va a comentar también el regidor Tonatiuh; es por eso que 
estamos dando este voto porque hubo un acuerdo, un análisis y mesas 
suficientes para poder llegar a una mucho mejor propuesta que es la que se está 
votando el día de hoy. Es cuánto. 

El Señor Secretario General: Gracias regidora. Tiene el uso de la voz, el regidor 
Tonatiuh Bravo. 

El Regidor ltzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla: Gracias. Deseo precisar que el 
análisis de este tema no es nuevo, y como aquí ha sido dicho, se inició desde 
enero y desde la aprobación del decreto que este Ayuntamiento hizo desde 
aquella fecha. 

La regidora Sofía, el regidor Fernando y un servidor, hicimos una propuesta que 
presentamos y decidimos retirar, en virtud de que la presidenta de la Comisión de 
Hacienda y el regidor Francisco Ramírez nos presentaron los siete puntos 
satisfechos de la iniciativa que se presenta. 

Primero, el proceso de reestructura o refinanciamiento debe llevarse a cabo, solo 
si se logra una propuesta de mejora en la tasa efectiva de interés respecto de la 
que actualmente se paga en los términos que señala la normatividad 
correspondiente. 

Segundo, instrumentos derivados y gastos conexos a la reestructura, solo deben 
darse en caso justificado, siempre y cuando demuestren estar asociado a la mejor 
propuesta de baja de interés. 
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Tercero, el periodo para la reestructura o refinanciamiento, deberá tener un límite 
máximo de 15 años; quiero señalar que es un límite, no necesariamente quedara 

AVUNTAMIENT<en quince. 
CONSTITUCIONAL 
DE GUADALAJARA 

Cuarto, no debe de contratarse ningún servicio de asesoría externa para el efecto 
de la reestructura o refinanciamiento, y se debe de instruir a la tesorería a que lo 
haga. 

Solo para ejemplificar a este Pleno les diré, que en anteriores administraciones, y 
puedo citar cuales, se contrataron despachos que cobraron entre el 1 O y el 25% 
del volumen de deuda contratada o de ahorros contratados para poder sacar la 
convocatoria correspondiente. Esta sola cláusula implica un ahorro para el 
municipio de entre 20 y 30 millones de pesos, que como ya se había dicho aquí, 
se irán a inversión pública y por lo tanto, no a despachos que asesoren el tema. 

Quinto, la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal debe dar seguimiento y 
autorizar algunas acciones derivadas de este proceso de reestructura. 

Sexto, debe quedar explicito que el proceso competitivo que corresponde es 
licitación pública. 

Séptimo, tal y como lo dispone la normatividad, los recursos liberados se deben 
de ir al gasto corriente y a la inversión pública productiva; para eso, ojo con el 
proceso que se requiere, una vez que gane la licitación la mejor propuesta, se 
hará el cálculo de cuánto será el recurso que se pone como disponible para el 
presupuesto, eso no se puede hacer antes, una vez que eso pase lo informará a 
este Pleno el Tesorero y tendrá quince días el Presidente Municipal para 
presentar la propuesta de la inversión pública a la que se enviará el recurso y se 
deberá ser votado por este Ayuntamiento, no estamos dando cheques en blanco 
a nadie. 

Por último, les informo lo siguiente: Primero, todos los municipios del Estado de 
Veracruz están en este momento finalizando la renegociación el Gobierno del 
Estado actual. 

Segundo, al cuarto trimestre del 2021, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público reportó el refinanciamiento de la deuda interna, a través de la cancelación 
de deuda, por una recompra de bonos M y UDIBONOS por un monto de más de 
doce mil millones de pesos; por otro lado, se reportó subasta de colocación de 
valores gubernamentales por más de 216 mil millones de pesos, con vencimiento 
entre 2023 y 2031. 
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Es decir, el Gobierno Federal actual está haciendo renegociaciones por estos 
montos y eso no quiere decir que automáticamente esté pateando el bote para 

�ó�rr1�iTc!1t�l�delante como aquí ha sido expresado, con todo respeto, son acciones que están
DE GUADALAJARienmarcadas en un manejo cuidadoso de las finanzas públicas, que no son 

características solamente del gobierno de la Ciudad de Guadalajara, y que 
gobiernos de todos los colores partidistas acuden como medidas justamente de 
carácter presupuesta! en forma correcta. 

Por último, quisiera señalar que el refinanciamiento en deuda de dólares, por la 
cual se disminuyeron 2,225 millones de dólares en amortizaciones para el 2023, 
se lograron al recomprarse anticipadamente bono a tasa al 4%; sin embargo, en 
este caso la Secretaría de Hacienda reporta que se colocó un nuevo bono a una 
tasa de 4.28; es decir, estamos comprando de manera anticipada como país al 
4%, pero estamos colocando un bono por arriba al 4.28% ahí sí les invitaría a que 
se hiciera una reflexión sobre la pérdida que esto representa. 

Todo esto lo pueden consultar ustedes en el sitio web, que es obligación de la 
Secretaría de Hacienda informar de cada una de las operaciones crediticias que 
realiza en materia de deuda externa, y solamente informo a este Pleno para que 
norme su actuación. 

Esas son las razones, en virtud están los siete elementos considerados que los 
tres regidores decidimos apoyar la propuesta aquí comentada. Muchas gracias. 

El Señor Secretario General: Gracias regidor. Tiene el uso de la voz, el regidor 
Francisco Ramírez. 

El Regidor Juan Francisco Ramírez Salcido: Muchas gracias Secretario. 
Solamente agradecer a las y los integrantes de la Comisión Edilicia de Hacienda 
Pública y Patrimonio Municipal; a su presidenta regidora Patricia Campos; a las y 
los regidores de las distintas fracciones edilicias; mis compañeros Tonatiuh 
Bravo, Sofía García, Fernando Garza por sus valiosas aportaciones en las 
múltiples reuniones y mesas de trabajo; el maestro Luis García Sotelo, Tesorero 
Municipal, por su disposición, apertura y transparencia en todos los detalles 
técnicos. 

La suma de todas estas voluntades, trae como consecuencia que se estén dando 
las bases para materializar de la mejor manera, la tura para que Guadalajara 
salga ganando. Muchas gracias. 
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El Señor Secretario General: Gracias regidor. Con lo ya expuesto, en votación 
nominal les consulto si es de aprobarse el dictamen marcado con el número 47. 

AYUNTAMIENTO 

coNsT1ruc10NA1n .d J F 
. 

R , 
s 1 

.
d � •d c I L 1, B 1 -□E GUADALAJARA"'eg1 or uan ranc1sco amrrez a cr o, a ,avor, regr or ar os orne r o anos;

regidora Mariana Fernández Ramírez, en contra; regidor Salvador Hernández 
Navarro, en contra; regidora María Candelaria Ochoa Ávalos, en contra por las y
los tapatíos; regidora Sofía Berenice García Mosqueda, a favor, regidor Fernando 
Garza Martínez, a favor, regidor ltzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, a favor, regidor 
Aldo Alejandro de Anda García, a favor, regidora Ana Gabriela Velazco García, a 
favor, regidora Rosa Angélica Fregoso Franco, a favor, regidor Rafael Barrios 
Dávila, a favor, regidora Jeanette Velázquez Sedano, a favor, regidor Luis 
Cisneros Quirarte, a favor, regidora Karla Andrea Leonardo Torres, a favor,
regidora Kehila Abigail Ku Escalante, a favor, regidora Patricia Guadalupe 
Campos Alfaro, a favor, Síndico Karina Anaid Hermosillo Ramírez, a favor,
Presidente Municipal Jesús Pablo Lemus Navarro, a favor.

La votación nominal del dictamen marcado con el número 47, es la siguiente: 15 
votos a favor; 3 votos en contra; y O abstenciones. 

Se declara aprobado, por mayoría calificada, el decreto enlistado con el número 
4 7, toda vez que tenemos 15 votos a favor. 

El Señor Presidente Municipal: V.4 Continuamos con la discusión de los 
ordenamientos, solicitando al Secretario General mencione los números de 
dichos dictámenes. 

El Señor Secretario General: Son los dictámenes marcados con los números del 
48 al 50, el 51 con las modificaciones que les fueron notificadas, el 52 y 53. 

48.- DICTAMEN DE LAS COMISIONES EDILICIAS DE GOBERNACIÓN, 
REGLAMENTOS Y VIGILANCIA Y DE SEGURIDAD CIUDADANA Y 
PREVENCIÓN SOCIAL, CORRESPONDIENTE A LA INICIATIVA PARA 
REFORMAR EL REGLAMENTO INTERNO Y DE CARRERA POLICIAL DE LA 
COMISARÍA DE LA POLICÍA DE GUADALAJARA. 

ORDENAMIENTO 

ÚNICO.- Se deroga los artículos 180, 181 y 182; y reforman los artículos, 177 y 183 del 
Reglamento Interno y de Carrera Policial de la comisaría de la Policía de Guadalajara, para 
quedar como sigue: 

Artículo 177 ... 

l. a la 11. .... 
111. (Derogado);
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Artículo 183. Deben ser sancionados con apercibimiento o amonestación por escrito, aquellos 
policías que incurran en incumplimiento a cualquiera de sus obligaciones previamente 
establecidas en el presente Reglamento, en la Ley y la Ley General y además, quienes incurran 
en alguno de los siguientes supuestos que se señalan de manera enunciativa, mas no limitativa: 

l. a la XXIV ....

La indisciplina reiterada será sancionada de manera gradual. 

En caso de reincidencia el mando está facultado para enviar al policía al programa de 
reentrenam iento. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente ordenamiento entrará en vigor el día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales y administrativas que contravengan el 
presente ordenamiento. 

TERCERO.- Publíquese el presente ordenamiento en la Gaceta Municipal de Guadalajara en 
términos de los dispuesto en el artículo 42 fracciones IV y V de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, una vez publicada remítase un tanto de la 
misma al Congreso del Estado de Jalisco. 

49.- DICTAMEN DE LAS COMISIONES EDILICIAS DE GOBERNACIÓN, 
REGLAMENTOS Y VIGILANCIA, Y DE EDUCACIÓN, INNOVACIÓN, CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA, CORRESPONDIENTE A LA INICIATIVA DEL REGIDOR 
ITZCÓATL TONATIUH BRAVO PADILLA, PARA REFORMAR EL CÓDIGO DE 
GOBIERNO MUNICIPAL DE GUADALAJARA. 

ORDENAMIENTO 

PRIMERO.- Se adicionan las fracciones XII, XIII y XIV al artículo 221 y se reforma la fracción VI 
del artículo 225 ter, ambos del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara para quedar como 
sigue: 

Artículo 221 ... 
1 a la XI. ...

XII. Promover la vinculación y coordinar acuerdos y/o convenios con universidades, instituciones
académicas u organismos que promuevan la profesionalización docente y la mejora educativa de
las personas, así como de las servidoras y los servidores públicos del municipio de Guadalajara;

XIII. Celebrar, a través de la Coordinación, Convenios de Colaboración y coparticipación con
instituciones y organismos que tengan objetivos comunes con los de la dirección; y
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XIV. Las demás previstas en la normatividad aplicable.

AYUNTAMIENT6"rtículos 225 Ter ....
CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA a la v. ....

000283 

VI. Promover la vinculación y coordinar acuerdos y/o convenios con instituciones académicas u
organismos que promuevan las capacidades productivas, personales y comunitarias de la
ciudadanía y las servidoras públicas y los servidores públicos del municipio de Guadalajara.

VII a la X .... 

SEGUNDO.- Notifíquese el presente ordenamiento titular de la Coordinación General de 
Construcción de Comunidad, de la dirección de Educación y de la Dirección de Capacitación y 
Oferta Educativa, para su conocimiento y efectos conducentes para el debido cumplimiento del 
presente ordenamiento. 

TERCERO.- Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario General del 
Ayuntamiento, Síndica y Tesorero para que suscriban la documentación necesaria y conveniente 
para cumplimentar el presente ordenamiento. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese el presente ordenamiento en la Gaceta Municipal de Guadalajara en 
términos de lo dispuesto en el artículo 42 fracciones IV y V de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

SEGUNDO.- El presente ordenamiento entrará en vigor el día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Municipal de Guadalajara. 

TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones legales y administrativas que contravengan el 
presente ordenamiento. 

50.- DICTAMEN DE LAS COMISIONES EDILICIAS DE GOBERNACIÓN, 
REGLAMENTOS Y VIGILANCIA, DE HACIENDA PÚBLICA Y PATRIMONIO 
MUNICIPAL Y DE OBRAS PÚBLICAS, PLANEACIÓN DEL DESARROLLO 
URBANO Y MOVILIDAD, CORRESPONDIENTE A LAS INICIATIVAS DE LOS 
REGIDORES JUAN FRANCISCO RAMÍREZ SALCIDO Y LUIS CISNEROS 
QUIRARTE, PARA REFORMAR EL CÓDIGO DE GOBIERNO MUNICIPAL DE 
GUADALAJARA, ASÍ COMO PARA ELEVAR AL CONGRESO DEL ESTADO DE 
JALISCO INICIATIVA DE DECRETO. 

ORDENAMIENTO 

PRIMERO.- Se reforman los artículos 150 Quatervicies, 265 fracción 11, 266 fracción 11 y Octavo 
Transitorio del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, para quedar como sigue: 

Artículo 150. Quatervicies .... 
1 a la IV .... 
Se encuentra sectorizado a la Coordinación el Organismo Público Descentralizado denominado 
Consejo de Colaboración Municipal de Guadalajara. 
la presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
Guadalajara, a las 15:55 horas del día veintiocho de marzo de dos mil veintidós. 



258 

Ayuntamiento de Guada/ajara 
000284 

Artículo 265 .... 
l. ...

AYUNTAMIENTrl'- Consejo de Colaboración Municipal de Guadalajara
CONSTITUCIONA�II. a la IX ... 
DE GUADALAJARA .. 

Artículo 266 .... 
l. ...
11. El Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Municipal denominado
Consejo de Colaboración Municipal de Guadalajara, tiene por objeto participar en la ejecución de
las acciones urbanísticas previstas en este ordenamiento, en favor del interés colectivo del
Municipio de Guadalajara y al cual se le reconoce el carácter de Consejo Municipal de Desarrollo
Urbano, como organismo auxiliar en la gestión del desarrollo urbano de conformidad a lo
establecido en el Código Urbano para el Estado de Jalisco y demás normatividad aplicable; y
promover la participación ciudadana y vecinal en la gestión del desarrollo urbano, mediante la
ejecución de obras por colaboración o por concertación, en los términos dispuestos en la
normatividad aplicable.
111. a la IX ...

Transitorios 
Primero al Séptimo . ... 

Octavo. Se modifican las denominaciones de las entidades paramunicipales enseguida 
anotadas, sin que ello implique alteración alguna en su objeto, funciones y servicios, 
obligaciones y derechos; subsistiendo en consecuencia estos: 

Antes de la entrada en viqor del Códiqo A partir de la entrada en vigor del Códioo 
( ... ) (. . . ) 
Organismo Público Descentralizado de la Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública Municipal de Administración Pública Municipal, denominado 
Guadalajara, denominado Consejo Social de Consejo de Colaboración Municipal de 
Cooperación para el Desarrollo Urbano Guadalajara 
( . . .  ) (. . .  ) 
( ... ) ( . . .  ) 
( . . .  ) ( . . . ) 
( . . .  ) ( ... ) 
(. . .  ) ( . . .  ) 

Noveno al Décimo Primero .... 

SEGUNDO. Notifíquese al Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública 
Municipal denominado "Consejo Social de Cooperación para el Desarrollo Urbano", para que 
realice las adecuaciones que correspondan a su Reglamento Interno a fin de ser armonizado con 
los términos del presente ordenamiento que se aprueba. 

TERCERO.- Se aprueba elevar al Congreso del Estado de Jalisco iniciativa de decreto que 
reforma el artículo 38 de la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el Ejercicio 
Fiscal 2022, para quedar como sigue: 

Artículo 38. Son objeto de la contribución de mejoras, para obras por colaboración, la 
realización de acciones urbanísticas mediante trabajos de urbanización, equipamiento y 
mejoras urbanas a través del Consejo de Colaboración Municipal de Guadalajara. 
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Los sujetos obligados al pago de la contribución de mejoras, para obras por colaboración son 
las personas físicas o morales que sean propietarias, copropietarias, condóminos y, o 

AVUNTAMIENTcPOSeedoras a título de dueño de los predios que obtengan beneficio de las obras por
CONSTITUCI0NAtcolaboración realizadas a través del Consejo de Colaboración Municipal de Guadalajara. 
DE GUADALAJARA 

La presente contribución deberá cubrirse en una sola exhibición o en pagos mensuales que 
acuerden las y los propietarios, copropietarios, condóminos y, o poseedores a título de 
dueño de los predios que obtengan beneficio de las obras por colaboración con el Consejo 
de Colaboración Municipal de Guadalajara, mismo que será el encargado de ejecutar la obra 
por medios propios o a través de terceros. 

El Consejo de Colaboración Municipal de Guadalajara, podrá establecer un plazo de pago 
distinto a los establecidos en el presente artículo, según lo dispuesto por su Reglamento. Las 
contribuciones de mejoras, por obras de colaboración, deberán ser pagadas directamente al 
Consejo. 

CUARTO.- Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario General del 
Ayuntamiento, a suscribir la documentación inherente al cumplimiento del presente ordenamiento. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese lo conducente del presente ordenamiento en la Gaceta Municipal de 
Guadal ajara. 

SEGUNDO.- El presente ordenamiento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Municipal de Guadalajara. 

TERCERO.- Se instruye al Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública 
Municipal, denominado Consejo de Colaboración Municipal de Guadalajara para que en un plazo 
no mayor a noventa días a partir del siguiente al de la publicación de este ordenamiento, efectúe 
las modificaciones administrativas y reglamentarias correspondientes a fin de armonizarlas con lo 
dispuesto en el presente, incluyendo la denominación de la sala de juntas respectiva. 

CUARTO.- Las referencias o menciones contenidas en otros reglamentos, disposiciones 
municipales, convenios y demás instrumentos jurídicos respecto al Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública Municipal, denominado Consejo Social de 
Cooperación para el Desarrollo Urbano, se entenderán referidas al Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública Municipal, denominado Consejo de Colaboración 
Municipal de Guadalajara. 

QUINTO.- Una vez publicada la presente reforma remítase un tanto de la misma al Honorable 
Congreso del Estado de Jalisco, para los efectos contemplados en el artículo 42, fracción VII de la 
Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 
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51.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE GOBERNACIÓN, 
REGLAMENTOS Y VIGILANCIA, CORRESPONDIENTE A LA INICIATIVA DEL 

AYUNTAMIENTCf>RESIDENTE MUNICIPAL, PARA REFORMAR EL CÓDIGO DE GOBIERNO 
6��i�ó�C�����UNICIPAL DE GUADALAJARA. (CON LAS MODIFICACIONES 

NOTIFICADAS.) 
ORDENAMIENTO 

PRIMERO.- Se aprueba la reforma al artículo 150 Quatervicies del Código de Gobierno Municipal 
de Guadalajara, a efecto de adicionar un segundo párrafo así como los apartados A y B. Para 
quedar como sigue: 

Artículo 150 Quatervicies . ... 

1 a la IV ... 

Para la atención de los asuntos de su competencia, cuenta con las Direcciones de 
Promoción a la Vivienda y la de Análisis, Evaluación y Seguimiento. Con las atribuciones 
siguientes: 

A. Son atribuciones de la Dirección de Promoción a la Vivienda:

l. Desarrollar la vivienda como instrumento para el repoblamiento del Municipio y el
fortalecimiento del arraigo de sus habitantes;

11. Planear, promover y gestionar las acciones en materia de vivienda en el Municipio, en
cumplimiento de los lineamientos de las políticas públicas de vivienda de los
programas estatales en materia de vivienda, del Plan Municipal de Desarrollo, del
Programa Municipal de Desarrollo Urbano y de los Planes Parciales de Desarrollo
Urbano;

111. Planear y promover la reserva territorial del Municipio de suelo apto para vivienda;
IV. Planear, promover y gestionar los instrumentos de análisis, investigación y acopio de

información de los factores que inciden en el desarrollo de la vivienda; así como los
programas para el desarrollo de la vivienda;

V. Planear, promover y gestionar el otorgamiento de estímulos y subsidios para las
acciones vivienda, con atención prioritaria a la vivienda de interés social y popular en
beneficio de la población de menores ingresos;

VI. Verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos para el otorgamiento de los
subsidios o estímulos de las acciones de vivienda que deben realizar los sujetos
beneficiados e interesados;

VII. Promover y gestionar el seguimiento de políticas públicas de vivienda del Municipio de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley de Vivienda del Estado de
Jalisco;

VIII. Promover proyectos de concertación con los sectores social y privado a través de
convocatoria pública, para la ejecución de acciones de suelo o vivienda;

IX. Promover la simplificación administrativa de trámites y procedimientos para la
expedición de permisos, licencias, autorizaciones y demás actos administrativos
necesarios para la ejecución de los programas y acciones de suelo y vivienda;

X. Planear y promover sistemas de financiamiento para las acciones de suelo y vivienda,
con atención prioritaria a la vivienda de interés social y popular en beneficio de la
población de menores ingresos;
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Promover la participación organizada de la población interesada en los diversos 
programas de vivienda y realizar el registro, control y evaluación de las diferentes 
organizaciones que se constituyan para ello; 

AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL XII. Coordinarse con las diversas dependencias de los tres niveles de gobierno para el
desempeño de sus atribuciones; yDE GUADALAJARA 

XIII. Ser el enlace oficial del Municipio para concentrar la información que se deriva del
Programa Municipal de Desarrollo Urbano en el Eje estratégico en materia de
vivienda.

B. Son atribuciones de la Dirección de Análisis, Evaluación y Seguimiento:

l. Analizar los proyectos que derivan de la Coordinación de Proyectos Estratégicos,
evaluando los costos beneficios de la consolidación de los proyectos propuestos por
la Presidencia Municipal;

11. Coadyuvar con las demás dependencias para consolidar y vincular los proyectos que
representan derrama económica creciente en la Ciudad;

111. Establecer líneas de acciones, estrategias de gestión y coordinación para formalizar la
vinculación de los proyectos estratégicos aprobados con las dependencias
competentes del Gobierno Municipal que permitan su ejecución; y

IV. Establecer el proceso de seguimiento y vigilancia del estado de los proyectos
estratégicos aprobados por la Coordinación de Proyectos Estratégicos.

Se encuentra sectorizado a la Coordinación el Organismo Público Descentralizado denominado 
Consejo de Colaboración Municipal de Guadalajara 

SEGUNDO.- Se instruye a la Coordinación General de Administración e Innovación 
Gubernamental para que a través de su Dirección de Recursos Humanos, realice todos los 
trámites necesarios para adecuar la plantilla de personal a fin de armonizarla con la reforma 
aprobada mediante este ordenamiento. 

TERCERO.- Se instruye a la Coordinación de Proyectos Estratégicos para que dentro del piazo de 
60 días hábiles contados a partir de la aprobación del presente ordenamiento actualice los 
Manuales de Organización y Procedimientos, así como para que realice las adecuaciones 
administrativas pertinentes tendientes a cumplimentar el presente ordenamiento. 

CUARTO.- Notifíquese las presentes reformas a la Coordinación de Proyectos Estratégicos, a la 
Coordinación General de Administración e Innovación Gubernamental, a la Dirección de Recursos 
Humanos y a la Tesorería Municipal, para su conocimiento y efectos conducentes. 

QUINTO.- Se faculta al Secretario General del Ayuntamiento, para que realice las acciones 
administrativas necesarias para el cumplimiento del presente decreto. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquese las presentes reformas en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.- Estas reformas entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara. 

TERCERO.- Una vez publicado el presente ordenamiento, remítase una copia al Congreso del 
Estado de Jalisco para efectos de lo ordenado en el artículo 42 fracción VII de ia Ley del Gobierno 
y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 
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52.- DICTAMEN DE LAS COMISIONES EDILICIAS DE GOBERNACIÓN, 
REGLAMENTOS Y VIGILANCIA Y DE TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE 

¿i�rrWt'd,i�l'fUENTAS y COMBfffE A LA CORRUPCIÓN, CORf3ESPONDIENTE A LA
DEGUADALAJARttNICIATIVA DE LA SINDICA, PARA REFORMAR EL CODIGO DE GOBIERNO 

MUNICIPAL DE GUADALAJARA. 

ORDENAMIENTO 

PRIMERO.- Se reforman las fracciones XVII y XVIII, y el último párrafo del artículo 205, así como 
se adicionan las fracciones de la XIX a la XXIV al referido artículo 205; y del Libro Tercero, Título 
Primero, Capítulo VII, se crea la Sección Tercera Bis y el artículo 208 Bis, todos del Código de 
Gobierno Municipal de Guadalajara. Para quedar como sigue: 

Artículo 205 .... 

De la l. a la XVI. ... 

XVII. Diseñar, proponer, promover y evaluar las políticas públicas de combate a la
corrupción;

XVIII. Establecer los mecanismos internos en coordinación con la administración pública
municipal, para prevenir actos u omisiones que pudieran constituirse como faltas
administrativas, teniendo a su encargo el diseño, la promoción, ejecución y evaluación
de políticas públicas de combate a la corrupción;

XIX. Diseñar y ejecutar estrategias para la prevención y detección de actos de corrupción,
alineadas a la Política Nacional y Estatal en materia Anticorrupción;

XX. Generar vinculación con los sectores público y privado para implementar mecanismos
de colaboración enfocados al combate a la corrupción y la rendición de cuentas;

XXI. Desarrollar mecanismos, herramientas de vigilancia y control ciudadano de las
acciones institucionales y conductas de los servidores públicos;

XXII. Fortalecer e institucionalizar estrategias y acciones de combate a la corrupción y
rendición de cuentas, en vinculación con los Sistemas Anticorrupción Municipal,
Estatal y en su caso con el Nacional, entre otros organismos e instancias
internacionales, nacionales o locales;

XXIII. Generar vinculación con el Servicio de Administración Tributaria y la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores para el desahogo de los procedimientos en que se
requiera información; e

XXIV. Impulsar la atención institucional del combate a la corrupción y rendición de cuentas
de forma sistemática y transversal.

Para la atención de los asuntos de su competencia, cuenta con las áreas de Auditoría; 
Responsabilidades; Substanciación y Resolución; y Estratégica Anticorrupción y Vinculación. 

Sección Tercera Bis 
Dirección Estratégica Anticorrupción y Vinculación 

Artículo 208 Bis. La Dirección Estratégica Anticorrupción y Vinculación cuenta con las siguientes 
atribuciones: 
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Generar estrategias para identificar actos de corrupción, así como desarrollar 
proyectos para prevenirlos; 
Impulsar los principios rectores que rigen el servicio público en los términos de la 
normatividad aplicable; 
Impulsar la cultura de la denuncia ciudadana documentada, a través de la evidencia; 
Impulsar estrategias de rendición de cuentas y combate a la corrupción en los 
procesos de adjudicación y contratación de obra pública; y contrataciones en 
procesos de adquisiciones y servicios; 
Generar información para el combate a la corrupción en datos abiertos; 
Coordinar la publicación de información contenida en los sistemas de la Plataforma 
Nacional Digital; 
Generar vinculación con los sectores público y privado para implementar mecanismos 
de colaboración enfocados al combate a la corrupción y la rendición de cuentas; 
Desarrollar mecanismos, herramientas de vigilancia y de control ciudadano de las 
acciones institucionales y conductas de los servidores públicos, que impulsen el 
control democrático de la autoridad; 
Proponer e implementar acciones y mecanismos innovadores para la presentación de 
denuncias ciudadanas con accesibilidad para grupos prioritarios; 
Implementar acciones de coordinación institucional con las instancias internas y 
externas enfocadas al combate a la corrupción; 
Generar información estadística que visibilice el seguimiento y atención de los 
mecanismos y herramientas anticorrupción y de rendición de cuentas que se 
implementen en el municipio; 
Ejecutar actividades derivadas de los trabajos de la Contraloría Ciudadana dentro del 
Sistema Municipal Anticorrupción; 
Atender, coordinar y dar seguimiento a las representaciones de la Contraloría 
Ciudadana en las sesiones del Comité Coordinador Municipal o en caso de ser 
invitada en las sesiones del Comité Coordinador Estatal del Sistema Estatal 
Anticorrupción; 
Generar informes y documentos que se requieran y en su caso proponer las acciones 
necesarias para instrumentar los mecanismos de coordinación que se acuerden en 
los diversos comités coordinadores u homólogos de los Sistemas Nacional, Estatal y 
Municipal Anticorrupción; 
Conocer las recomendaciones que se reciban de parte del Consejo Municipal de 
Participación Ciudadana, y proponer el seguimiento respectivo; 
Atender, coordinar y dar seguimiento a las representaciones de la Contraloría 
Ciudadana, en las sesiones de los Órganos de Gobierno de los Organismos Públicos 
Descentralizados en que la Contraloría forme parte, así como del Comité de 
Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de 
Guadalajara y en su caso, de las diversas representaciones institucionales que así se 
instruya por el superior jerárquico; y 
Coadyuvar en lo relativo a la instancia de inconformidad y demás intervenciones del 
Órgano Interno de Control Municipal, referidas en la Ley de Compras 
Gubernamentales, Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y 
sus Municipios. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Contraloría Ciudadana para que dentro del plazo de sesenta días 
hábiles contados a partir de la aprobación del presente ordenamiento actualice los Manuales de 
Organización y Procedimientos correspondientes, los instrumentos de planeación que resulten 
necesarios; así como para realizar las adecuaciones administrativas pertinentes tendientes a 
cumplimentar el presente ordenamiento. 
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TERCERO.- Se instruye a la Tesorería Municipal y a la Dirección de Recursos Humanos, para que 
en el ámbito de sus atribuciones, efectúen los trámites administrativos correspondientes para el 

AVUNTAMIENT<:Yumplimiento de la reforma que se aprueba, debiendo observar que los cambios no impacten el
CONSTITUCIONAIPresupuesto, y por lo tanto no supere los techos aprobados en el Presupuesto de Egresos del 
DE GUADALAJARAv'lunicipio de Guadalajara, para el Ejercicio Fiscal 2022. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Publíquense las presentes reformas en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO.- Estas reformas entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 
Municipal de Guadalajara. 

TERCERO. - Una vez publicadas las aludidas reformas, remítase una copia al Congreso del 
Estado de Jalisco para efectos de lo ordenado en la fracción VII del artículo 42 de la Ley de 
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

53.- INICIATIVA DE ORDENAMIENTO CON DISPENSA DE TRÁMITE DE LA 
SÍNDICA KARINA ANAID HERMOSILLO RAMÍREZ Y DE LA REGIDORA 
KEHILA ABIGAÍL KU ESCALANTE, PARA ELEVAR AL CONGRESO DEL 
ESTADO INICIATIVA DE LEY PARA ADICIONAR UN ÚLTIMO PÁRRAFO AL 
ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, 
JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022. 

ORDENAMIENTO 

PRIMERO.- Se aprueba la dispensa de trámite por los razonamientos y con el fundamento antes 
señalado. 

SEGUNDO.- Se aprueba elevar al Congreso del Estado de Jalisco formal iniciativa para adicionar 
un último párrafo al artículo 63 de la Ley de Ingresos del Municipio de Guadalajara, Jalisco, para el 
ejercicio fiscal 2022, para quedar como sigue: 

Artículo 63. (. . .) 

(. . .) 

( . .  .) 

(. . .) 

Fracciones I a la XXXI. (. . .) 

( ... ) 

(. . .) 

(. . .) 

Las niñas, niños y adolescentes que se encuentren inscritos en escuelas públicas de 
educación básica asentadas en territorio municipal y que sufran un accidente en el 

la presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
Guadalajara, a las 15: 55 horas del día veintiocho de marzo de dos mil veintidós. 



AYUNTAMI ENTO 

CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA 

265 

Ayuntamiento de Guada/ajara 
.•• 000291 

trayecto de su casa a escuela y viceversa o en el plantel escolar y que sean atendidos 
en las unidades de Servicios Médicos Municipales, recibirán atención médica gratuita 
por un monto de hasta $25,000.00 (veinticinco mil pesos 00/100 M.N) de conformidad 
con los requerimientos que emita la autoridad correspondiente. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente reforma entrará en vigor al dfa siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial "El Estado de Jalisco". 

SEGUNDO.- Se autoriza al Presidente Municipal, a la Síndica y al Secretario General del 
Ayuntamiento para que suscriban la documentación necesaria que tienda a dar cabal 
cumplimiento al presente ordenamiento. 

TERCERO.- Notifíquese el presente ordenamiento al H. Congreso del Estado de Jalisco para su 
conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

El Señor Presidente Municipal: Están a su consideración, en lo general y en lo 
particular, los ordenamientos de referencia, solicitando al Secretario General 
elabore el registro de quienes deseen intervenir, así como del dictamen y artículo 
al cual se referirán. 

No habiendo quien solicite el uso de la palabra, en votación nominal, les consulto 
si aprueban, en lo general y en lo particular, los ordenamientos marcados con los 
números 48, 49, 50 y 52, toda vez que se requiere de mayoría absoluta para su 
aprobación. 

Regidor Juan Francisco Ramírez Salcido, a favor, regidor Carlos Lomelí Bolaños; 
regidora Mariana Fernández Ramírez, a favor, regidor Salvador Hernández 
Navarro, a favor, regidora María Candelaria Ochoa Ávalos, a favor, regidora Sofía 
Berenice García Mosqueda, a favor, regidor Fernando Garza Martínez, a favor, 
regidor ltzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, a favor, regidor Aldo Alejandro de Anda 
García, a favor, regidora Ana Gabriela Velazco García, a favor, regidora Rosa 
Angélica Fregoso Franco, a favor, regidor Rafael Barrios Dávila, a favor, regidora 
Jeanette Velázquez Sedano, a favor, regidor Luis Cisneros Quirarte, a favor, 
regidora Karla Andrea Leonardo Torres, a favor, regidora Kehila Abigail Ku 
Escalante, a favor, regidora Patricia Guadalupe Campos Alfara, a favor, Síndico 
Karina Anaid Hermosillo Ramírez, a favor, Presidente Municipal Jesús Pablo 
Lemus Navarro, a favor. 

La votación nominal de los dictámenes marcados con los números 48, 49, 50 y 
52, es la siguiente: 18 votos a favor; O votos en contra; y O abstenciones. 

Se declaran aprobados, por mayoría absoluta, los ordenamientos de referencia, 
toda vez que tenemos 18 votos a favor. 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
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Está a discusión el dictamen marcado con el número 51, tiene el uso de la voz, la 
regidora Candelaria Ochoa. 

AYUNTAMIENTO 

coNsT1ruc10NAt. 
R "d M . e d 1 . o h A, ' G 

. 
s 

. . 
DE GUADALAJARA-a eg1 ora aria an e aria e oa va os: rac1as ecretano, regidoras y 

regidores, Presidente. 

Agradezco que se hayan realizado las observaciones al dictamen precisamente 
en e! marco de fray Antonio Alcalde, porque él fue el promotor de la vivienda 
social en la Ciudad de Guadalajara; por lo tanto, me parece que es muy 
importante que se haya pasado al número uno, como una prioridad esta vivienda 
social y popular para la gente que habita Guadalajara. 

Si queremos repoblar, tenemos que garantizar que la gente regrese a la ciudad; si 
queremos repoblar, tenemos que abandonar una política que no garantiza que las 
personas vuelvan a Guadalajara. Muchas gracias. 

El Señor Presidente Municipal: Gracias regidora. Tiene el uso de la voz, el 
regidor Tonatiuh Bravo Padilla. 

El Regidor ltzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla: Muy breve, solamente para señalar 
que en el caso del 53 como en otros muchos, es con dispensa de trámite, 
realmente su contenido es muy valioso, en realidad podría haberse enriquecido 
en comisiones. Gracias. 

El Señor Presidente Municipal: Gracias regidor. Se ponen a su consideración 
los ordenamientos marcados con los números 51 y 53, en votación nominal se les 
consulta si los aprueban. 

Regidor Juan Francisco Ramírez Salcido, a favor, regidor Carlos Lomelí Bolaños; 
regidora Mariana Fernández Ramírez, a favor, regidor Salvador Hernández 
Navarro, a favor, regidora María Candelaria Ochoa Ávalos, a favor, regidora Sofía 
Berenice García Mosqueda, a favor, regidor Fernando Garza Martínez, a favor, 
regidor ltzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, a favor, regidor Aldo Alejandro de Anda 
García, a favor, regidora Ana Gabriela Velazco García, a favor, regidora Rosa 
Angélica Fregoso Franco, a favor, regidor Rafael Barrios Dávila, a favor, regidora 
Jeanette Velázquez Sedano, a favor, regidor Luis Cisneros Quirarte, a favor, 
regidora Karla Andrea Leonardo Torres, a favor, regidora Kehila Abigail Ku 
Escalante, a favor, regidora Patricia Guadalupe Campos Alfara, a favor, Síndico 
Karina Anaid Hermosillo Ramírez, a favor, Presidente Municipal Jesús Pablo 
Lemus Navarro, a favor. 

La votación nominal de los ordenamientos marcados con los números 51 y 53, es 
la siguiente: 18 votos a favor; votos en contra; y O abstenciones. 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
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Se declaran aprobados, por mayoría absoluta, los ordenamientos de referencia, 
toda vez que tenemos 18 votos a favor. 

AYUNTAMIENTO 

6��i�6�Ei��:k VI. ASUNTOS VARIOS.

El Señor Presidente Municipal: VI. En desahogo del sexto y último punto del 
orden del día, correspondiente a asuntos varios, les consulto, si alguno de 
ustedes desea hacer uso de la palabra, instruyendo al Secretario General elabore 
el registro correspondiente. 

El Señor Secretario General: Tiene el uso de la voz, la regidora Mariana 
Fernández. 

La Regidora Mariana Fernández Ramírez: Muchas gracias Secretario. Yo sé 
que estamos cansados, pero hagan sesiones más seguido para que no duren 
tanto si quieren duren un poco menos. 

En segundo término, en asuntos generales, se nos hace muy raro por qué 
quitaron el pódium, pareciera que no quieren que la oposición haga uso de él 
cuando estemos debatiendo algún tema y solo lo ponen para las sesiones 
solemnes, esta es la primera vez que sucede algo así en el Ayuntamiento de 
Guadalajara, ojalá lo puedan traer de regreso porque al final es un lugar, un 
espacio para poder dar el debate. 

En otro tema, nada más le quisiera preguntar al Presidente Municipal ¿Cómo le 
fue en Pensiones del Estado? Él dijo que tenía muchas dudas de la inversión que 
se iba a hacer en Ciudad Laboral, de los 400 millones de pesos, 200 millones son 
del valor del terreno y 200 en la construcción, que ojo, no es nada en contra de la 
necesidad y premura que tenemos laborales, pero obviamente con la 
preocupación que él mismo mostró del por qué Guadalajara había votado a favor 
en ese consejo, que tiene todo menos expertis en los temas de inversión 
financiera, nos lo ha dicho la historia, Chalacatepec, Villas Panamericanas, el 
tema de Abengoa, y ahora otro desfalco al dinero de los trabajadores donde 
decían que pensiones iba a terminar en el 2027, seguramente ahora con estas 
inversiones se va acabar en el 2025. 

Por lo tanto, me gustaría mucho si el Presidente Municipal nos pudiera platicar 
cómo le fue y si ya le resolvieron todas las dudas respecto al tema de su Ciudad 
Laboral, que al final dijo que las tenía y que él se iba a personar en la 
representación del municipio en las sesiones de pensiones. Es cuanto Secretario. 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
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El Señor Presidente Municipal: Estuvimos presentes en la sesión del Consejo 
de Pensiones para solicitar el que pensiones no pagara salud, los 83 millones de 

AYUNTAMIENTO.. d d 
· 

d . 
. ' 

I t t . 1 CONSTITUCIONA�esos que eman a como una In emrnzacIon comp e amen e irregu ar.
DE GUADALAJARA 

Hay que recordar que se inició una investigación y una denuncia por la venta a 
sobreprecio de medicamentos de parte de esta empresa hacia Pensiones del 
Estado; y después, en una cuestión verdaderamente extraña, además de la venta 
de los medicamentos a sobreprecio, se pidió también una indemnización adicional 
por 83 millones de pesos, atribuyendo a una suspensión que la propia empresa 
Abisalud, ligada a personajes muy conocidos de la localidad se le pagara esta 
indemnización sin motivo alguno, simplemente basada en una demanda que 
solicitaron ante el Tribunal de Justicia Administrativa. 

Los miembros del Consejo de Pensiones, estuvieron el no pagar esta 
indemnización solicitada por Abisalud y afortunadamente este asunto ha quedado 
bloqueado, sobre todo para proteger los recursos de los trabajadores al servicio 
del Estado. 

Hoy había una nuevas reunión, donde veríamos el tema de las inversiones 
inmobiliarias, sin embargo, esta fue citada para el día de hoy a la misma hora de 
esta sesión, por lo que no pude asistir a la misma; pero es una gran noticia que 
Abisalud ya no vaya a recibir estos recursos ilegales por parte de pensiones. 

El Señor Secretario General: Tiene el uso de la voz, la regidora Mariana 
Fernández. 

La Regidora Mariana Fernández Ramírez: Yo sé que nos van aceptar que 
exista el debate porque en este Ayuntamiento desgraciadamente no nos van a 
permitir el debate. 

Independientemente del tema de las empresas que se le deban o no, que eso al 
final son temas de índole de rencillas personales; aquí la pregunta fue muy clara 
¿Qué pasó con los 400 millones de pesos del dinero de las y los trabajadores del 
gobierno tapatío? Y no solo de los que están ahorita cotizando en pensiones, sino 
de los cientos de miles de jubilados que se van a acabar su dinero en otra 
inversión fallida. 

Independientemente de que se les pague o no a las empresas, no desvíe el 
debate Alcalde, la pregunta es muy clara ¿Por qué Guadalajara dio el voto a favor 
de esta pésima inversión que se verá retribuida en menos de un 15% a 20 años, 
cuando pensiones tenia vida hasta el 2027? Creo que es gravísimo, usted tiene 
que tener altura de miras y defender a las y los trabajadores del gobierno tapatío. 

la presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
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El tema del pleito que tiene usted con el regidor Lomelí, póngalo en otro 
escenario, en otros temas; ahorita usted en su grandeza venga a defender a las y 

¿i�rr1f�g��l�os tapatíos que estamos trabajando y cotizando en pensiones y que obviamente
DE GUADALAJARJtlay riesgo en estas inversiones fallidas. 

El Señor Presidente Municipal: Yo no creo que robarse 82 millones de pesos 
del sistema de retiro de los trabajadores al servicio del Estado sea un pleito 
político, quien permita esto lo cargará toda su vida. 

Solicité por cierto también, la información que me iba a ser entregada el día de 
hoy sobre los recursos de negociación, de los bonos comprados en la 
administración estatal pasada de Abengoa y de TMM, dos empresas 
completamente quebradas y que estos recursos se perdieron prácticamente. 

En aquel tiempo, si no mal recuerdo, distintos hoy ex funcionarios estuvieron de 
acuerdo con esa compra de bonos fraudulentos, la merma de esos recursos son 
de alrededor de 868 millones de pesos en el caso de Abengoa, TMM alrededor 
1,200 millones de pesos más. 

Se ha solicitado una investigación para que se presenten, incluso las denuncias 
penales correspondientes. Los flujos es ya un hecho que no van a regresar, los 
recursos provenientes de la compra de estos bonos fraudulentos tristemente hay 
que decirles adiós. 

La verdad es algo lamentable lo que sucedió en Pensiones, como sucedió en su 
momento en Chalacatepec; la verdad de la situación es muy complicada y se 
prevé que para dentro de cinco años, el Instituto de Pensiones no tenga los 
recursos suficientes para poder cubrir estas indemnizaciones, ya con las 
pensiones de los trabajadores al servicio del Estado. 

Yo afortunadamente no estoy esperando la misma, no pretendo vivir de una 
pensión dorada, pero sí me parece preocupante sobre todo por toda la base 
trabajadora. 

El Señor Secretario General: Tiene el uso de la voz, la regidora Rosy Fregoso. 

La Regidora Rosa Angélica Fregoso Franco: Gracias secretario y Presidente. 

Solamente para hacer un comentario y mencionar que el pasado 14 de febrero de 
este año 2022, se anunció que Guadalajara, nuestra ciudad, será la cosede de 
los Gay Games 2023. Las competencias se disputarán en Guadalajara y en Hong 
Kong simultáneamente en el mes de noviembre de 2023, así mismo, quiero 
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felicitar al comité encargado de buscar que nuestra ciudad sea la sede y poner en 
alto el nombre de nuestra gran ciudad. 

AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL ,DE GUADALAJARAvamos a favor de fomentar el deporte de nuestras, nuestros, nuestres jóvenes 

por una Guadalajara de iguales. Es cuánto. 

El Señor Presidente Municipal: No habiendo más asuntos por tratar y siendo las 
20:55 horas de lunes 28 de marzo, se da por concluida la sesión del Pleno del 
Ayuntamiento de Guadalajara, agradeciendo la presencia de las personas que 
nos acompañf3ron. 

EL PR,SIDENT MUNICIPAL EL SECRETARIO GENERAL. 

JESÚS P 

REGIDORA KEHIL�BIGAIL KU 
ESCALANTE. 

EDUARDO FABIAN 

, 

REGIDOR JUA
/ 
N RANCIS 
SALCIDO. 

RINA ANAID HERMOS LLO 
RAMÍREZ. 

La presente hoja corresponde al acta de la sesión ordinaria número doce celebrada por el Ayuntamiento de 
Guadalajara, a las 15: 55 horas del día veintiocho de mar=o de dos mil veintidós. 



AYUNTAMI ENTO 

CONSTITUCIONAL 

DE GUADALAJARA 

271 

Ayuntamiento de Guada/ajara 
· 0002t-7

ELÁZQUEZ 

o 

CANDELARIA OCHOA 
ÁVALOS. 

/ 

ANA GABRIE_A VELASCO 
GARCÍA. 

A FERNÁNDEZ 
EZ. 

REGIDOR SA[ ADOR HERNÁNDEZ 
NAVARRO. 
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NICE GARCÍA 
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